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cumplimiento de un deber prescrito por núes»- 
tra Carta Política, me proporciona la honra de dirigir
me á vosotros para daros cuenta del manejo de los 
negocios que me corresponden como Secretario dé 
Pistado, en el Despacho de Instrucción Pública.

- ÜLl  hacerlo, creo bien expresaros qüe el poco tiem
po que llevo de tener á mi dirección este importantísimo 
Negociado, no menos que otras numerosas causas, de 
las que os daré noticia en el curso de este Informe, han 
sido imponderables obstáculos en los qüe he tropezado, 
en mi afán de impulsar la buena marcha de aquellos 
negocios, haciendo prácticos los decididos propósi
tos que animan al actual Gobierno, de procurar el 
mejoramiento.y progreso déla Instrucción Pública.

D e manera alguna habrían llegado á vosotros 
las quejas en que abundan los informes de los Direc-
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tores de Estudios, sí la azarosa situación en que há 
poco hubo de verse el país, por causas que no igno
ráis, no me hubiera impedido consagrar la suma de 
mis esfuerzos, al desenvolvimiento de la instrucción, 
base única sobre la que ha de sustentarse el edificio 
social que estáis llamados á levantar con la cooperación 
del Gobierno y  de todos los buenos ciudadanos.

Y  como vosotros lo sabéis, á la actual Administra
ción le ha cabido en suerte ser la primera, en nuestra 
Historia, que ha sabido parar con inquebrantable 
constancia los rudos golpes que, sin tregua, ha procu
rado darle un enemigo contumaz y hecho á devolver 
ofensas por favores; a la  actual Administración tan sólo 

vle ha sido dable mantenerse en pie, sin embargo de an
darse por un camino lleno de tropiezos; y después 
de todo, también á ella le han pertenecido los lau
ros del triunfo.

A s í ,  HH. Legisladores, mientras las energías 
del Gobierno se gastaban en debelar revoluciones ex
tendidas del Carchi al Macará; las pacíficas labores 
de la Instrucción Pública, que más que todas necesi
tan de tranquilidad, han sido lentas, en algunas pro
vincias, casi nulas en otras.

JciN tanto que los caudales públicos se destina
ban á la defensa del orden constitucional, las escuelas 
y los colegios, los liceos y  las universidades, natu
ralmente languidecían y estaban á punto de clausurar
se por falta de recursos de todo género.

T oca, pues, á vosotros, HH. Legisladores, cu
rar las llagas abiertas por la guerra civil en todas las 
clases sociales, en todos los ramos de la Administra
ción Pública. La Nación y el Gobierno aguardan de 
vosotros las reformas que necesita nuestra Ley de 
Instrucción Pública, en los términos que os iré indi
cando en el curso de este documento.
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CONSEJO GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA

NT o obstante de haberse interrumpido el curso 
'dé las sesiones de esta Corporación, por causas análo
gas á las que han impedido la marcha -de la Adminis
tración en general, ha procurado despachar un consi
derable número de asuntos que se le han sometido ya 
de parte de las autoridades, ya también de los particu
lares. Y  hubieran sido proficuas sus labores si la ley 
del ramo no contuviera tantas incoherencias que ha
cen sobremanera difícil la resolución de algunas cues
tiones, acerca de las que ella nada dispone ó no dispo
ne con precisión. Además, son de su incumbencia 
muchas atribuciones que, con más propiedad han de
bido corresponder al Ministerio del ramo, como lo 
prescribían las leyes anteriores. En el proyecto de re
formas á la Ley de Instrucción Pública, que tuve la 
honra de someter á la H. Cámara del Senado, se con
tienen las indicaciones que juzgué oportuno hacer al 
respecto.

I , o pasaré por alto las gravísimas dificultades 
que el Decreto sobre libertad de estudios ha provoca
do en el orden de los mismos; la situación anormal de 
todos los establecimientos de instrucción pública, se 
debe, en gran parte, á la concesión de aquel beneficio-;, 
la pérdida de algún año escolar para los alumnos, re
conoce la misma causa, y muchos de ellos carecen de 
culpabilidad, como podría suponerse.

el Decreto Legislativo sancionado en 8 
de Febrero de 1897, la libertad de estudios debía ca
ducar al término de dos años contados desde su pro
mulgación; y  el vencimiento de ese término vino á
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mediados deí año escolar que terminó en eí mes próxi
mo anterior. Debía, pues, dictarse alguna medida á 
fin de que el tiempo comprendido entre el mes de F e
brero y el de Julio, no fuera perdido para la enseñanza' 
y así eí Consejo General de Instrucción Pública, acor
dó emitir la siguiente disposición : “ Que las faltas de 
asistencia no se imputen á los alumnos, sino desde el 
día 9 de Febrero, en cuya fecha terminó la libertad de 
estudios."

H speko , pues, que desde el curso escolar veni
dero, habrán de quedar organizados conforme á la ley, 
todos los planteles de enseñanza.

ENSEÑANZA SUPERIOR

Joi bien la Ley de Instrucción Pública determi
na todas las Facultades que abraza la enseñanza su
perior, ésta ha comprendido en el año escolar último, 
tan sólo la de Jurisprudencia y la de Medicina, Ciru
gía y Farmacia.

G r a v e s  inconvenientes, como los de no contar 
.con el cuerpo de profesores necesario, se han puesto 
de por medio, para obstar el restablecimiento en la 
Universidad Central de la Facultad de Ciencias Ma
temáticas, Físicas y Naturales.

S egún  la ley de 1892, estos grupos de Ciencias 
constituían dos facultades independientes: la de Cien
cias Matemáticas puras y aplicadas, y la de Ciencias 
Físicas y Naturales; mas, ahora están dentro de una
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sola, de tal suerte que para reorganizarla se há me
nester de un número de profesores y alumnos mayor 
del que bastaría en el supuesto caso de adoptar la dis
posición de aquella ley, y reformar la que nos rige. Así 
juzgo que habríamos obviado en gran parte las difi
cultades que he creído oportuno manifestaros.

JL pesar  de éstas y de haberse empleado los cau
dales públicos en gastos de urgencia, el Gobierno an
heloso de llevar adelante su programa de regenera
ción social y política, dictó las medidas conducentes 
á la reorganización de esos estudios. Pende, en efec
to, del Consejo General de Instrucción Pública, el 
proyecto de programa formado por una Comisión á la 
que se encomendó trazar el camino que habían de se
guir los alumnos de la Facultad de Ciencias Matemá
ticas, en el curso de sus labores.

-Cíe  programa, según acabo de indicaros, está 
formulado; resta, pues, adoptarlo definitivamente y 
os prometo que ha de hacerse tan en breve, como tor
ne á funcionar el Consejo General.

JLl hablaros de la enseñanza superior séame 
permitido, no obstante de que en los respectivos infor
mes encontraréis abundantes detalles, manifestaros 
ligeramente el estado de los tres centros en los cuales 
ella se difunde: la Universidad Central, la del Azuay 
y la del Guayas.

l i A  primera y esta última están regidas, respec
tivamente, por eminentes médicos, cuyos honrosos 
antecedentes abonan la buena marcha de ambos Es
tablecimientos. En estos funcionan con la debida re
gularidad las Facultades de Jurisprudencia y  Medici
na, formadas por un personal de profesores cuyo com
portamiento es digno de recomendación.
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S in desconocer que el local de la Universidad 
Central es bastante reducido, puede'decirse que presta 
algunas comodidades; sin embargo, sería de desearse 
que haya caudales suficientes para invertirlos en la 
construcción de un edificio que reúna condiciones me
jores que el actual.

' R é s t a m e  deciros que la Universidad del Azuay, 
confiada á la dirección de un distinguido jurisconsulto, 
no se ha levantado á la altura que lé corresponde, por
que todos los buenos propósitos del Gobierno han es
collado en la falta de fondos suficientes.

JNío os será desconocido el Decreto Legislativo 
de io de Abril de 1897, que establece en el Colegio 
Nacional “ S. Vicente” de Guayaquil, una Escuela de 
Ingeniería Civil, Militar y de Minas; igualmente que 
el Decreto de la Jefatura Suprema, expedido en 26 de 
Diciembre de 1895, y  en virtud del cual fueron esta
blecidas y continúan en sus labores, las .Facultades de 
Jurisprudencia y Medicina en el Colegio “ S. Bernar
do” de Loja. El poco tiempo transcurrido desde la 
instalación de aquellos cursos, me releva de entrar en 
apreciaciones acerca de su mayor ó menor conve
niencia.

y 0M0 vosotros lo sabéis, HH. Legisladores, 
dentro de poco tiempo se verificará en nuestro país 
la gran medición del meridiano; la cual, junto con 
otra semejante en las regiones polares, hará conocer 
definitivamente la verdadera figura y dimensiones de 
la tierra.

A un cuando el Ecuador no puede tomar parte 
directa en los trabajos de triangulación por correspon
der esta obra á la gran‘República Francesa, que está 
poseída del científico interés de rectificar las medido-
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nes ejecutadas en el siglo pasado, por sus sabios aca
démicos; sin embargo, podemos contribuir á la reali
zación de esta grandiosa obra, dotando á nuestro Ob
servatorio Astronómico de los aparatos que pudieran 
servir á la Comisión Geodésica para la determinación 
de la longitud de la tierra.

A nimismo debemos estar provistos de algunos 
instrumentos magnéticos y seismológicos* que nos 
pondrían en capacidad de cooperar á la determinación 
de los elementos del magnetismo terrestre y á la ob
servación de lós fenómenos seísmicos y meteorológi
cos; operaciones que se ejecutarán durante la perma
nencia de la Comisión científica en nuestro país.

• -

Xía  cantidad necesaria para las adquisiciones de 
que os hablo, según informes tomados en el Observa
torio, asciende á $ 10.000 mas ó menos; y os ruego 
que la toméis en consideración al discutir el Presu
puesto, á fin de que el Ecuador no quede relegado al 
olvido, en ocasión tan rara y solemne para la Cien
cia como la que nos viene á proporcionar la Comisión 
Geodésica. - ••

EF8ENAMA SECUNDARIA

Q u er ría  evitaros la molestia de oír nuevas que
jas, al tratar de esta importantísima sección; pero véo- 
me obligado á renovar las consideraciones que más 
arriba habréis leído y en las que expongo, siquiera bre
vemente, cuántos han sido los motivos que me han 
imposibilitado dedicar, con preferencia, mi atención á
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todos y cada uno de los ramos comprendidos en el 
Despacho de mi cargo.

D e s e a r ía  también indicaros sucintamente las 
necesidades que considero urgente remediar en mu
chos colegios de la República; pero no debo añadir 
una sola palabra á los informes de los Señores Recto
res, puesto que con perfecto conocimiento de causa, 
han sabido expresarlas, esperando que vosotros fi
jéis vuestra atención en buscar los modos de remo
ver algunos obstáculos, de tantos como surgen en la 
aplicación de ciertos preceptos legales ó reglamenta
rios viciosos.

C o n s id e r a b l e , es el número de educandos que 
concurren á los diez y seis Colegios Nacionales de la 
República, de tal modo que puede afirmarse con cer
teza que, en materia de Instrucción Pública, nuestro 
país está al nivel de las naciones más adelantadas del 
Continente Sudamericano.

ÍVJLe propondría deciros de cuanto es merecedo
ra esa porción de la sociedad que acude á los liceos 
y universidades, si para muchos de vosotros no os 
fueran conocidas su excelente índole, á la par que su 
afición al estudio. Desgraciadamente tan distingui
das cualidades no se desarrollan porque, hasta aho
ra, preciso es no callarlo, carecen de muchos elemen
tos y quizás les hace falta el apoyo de que han me
nester.

C ir c u n sc r ita s  las aspiraciones de nuestros jó 
venes á lograr una de las dos obligadas carreras pro
fesionales que entre nosotros ̂ constituyen casi el único 
porvenir, jamás se encarna en ellos ese espíritu prác
tico que en alto grado caracteriza á las más grandes 
naciones del universo. Y  aquí tenéis uno de los me
jores y más laudables empeños del Gobierno: fomen
tar ese espíritu con el establecimiento de Ciencias
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de útil aplicación; rentar á los alumnos que las abar
quen y despertar, á la vez, el interés por las in
dustrias, con razón consideradas como la fuente que 
da vida á los pueblos. Secundaréis, á no dudarlo, 
y en cuanto aparezca posible, tan loable empeño, 
y  habréis dado un gran paso en el sendero de nues
tra regeneración social.

oseído  el Gobierno del íntimo convencimien
to de que para regenerar una sociedad es preciso fomen
tar la educación de la mujer, ha procurado atenderla con 
preferencia. No hay, en efecto, provincia alguna, que 
carezca de un Colegio de niñas en los que la enseñan
za deja poco que desear.

tenemos, sin embargo, un establecimiento 
en forma, de enseñanza industrial, del que tanto necesi
tamos. Cierto que no falta el aprendizaje de los ramos 
de adorno y  que nuestras educandas poseen rara ha
bilidad y exquisito gusto; pero hemos de fijarnos en la 
necesidad de dar á la mujer pobre una profesión con la 
que pueda ganarse honradamente la vida. _ A  este fin 
tiende también el Gobierno; y es seguro que en el año 
escolar que se acerca veremos fundarse un estableci
miento especialmente dedicado á este objeto. En él 
se cuidará principalmente de fundar talleres de Cami
sería, Calcetería, Guantería, Zapatería fina y de todos 
esos artículos de adorno que el Comercio conoce im
propiamente con el nombre de Confecciones de París.

o obstante de que habréis fijado vuestra aten
ción en cada una de las partes del Mensaje que os di
rigió el Señor Presidente de la República, me corres
ponde avisaros que la Congregación de los “ Sagrados 
Corazones,” á cuyo cargo estaba un Colegio Nacio
nal de niñas en Guayaquil, lo abandonó, sin que al Mi
nisterio se le hubiera dado á conocer causa alguna, 
por mandato de la Superiora de la misma Congre
gación.
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«A c t u a l m e n t e  posee el Gobierno una buena 
casa para colegio de niñas en esa ciudad. Con la 
inauguración de éste no se'sentirá la falta de aque
llas Religiosas.

ENSEÍTAMA PRIMARIA

JL oco halagador, en verdad, es el estado en que, 
de años atrás, se encuentra esta rama importantísima 
de la Instrucción Pública;' y  para probároslo, me bas
ta expresar algunas de las causas principales.

I éa primera es, á no dudarlo, la carencia de fon
dos; y no creo equivocarme al decir que jamás se ha 
hecho todo lo posible para que la enseñanza primaria 
se levante de la postración en que permanece.

E n el informe que, al respecto os presentó este 
Departamento, hace ya un año, se os puso de mani
fiesto cuán inconsulta es la disposición de la Ley de 
Instrucción Pública que destina para el sostenimiento 
de la enseñanza primaria, sólo el producto de la con
tribución sobre timbres en toda la República; y, al 
cabo, nada se hizo por curar ese mal, cuyas funestas 
consecuencias estamos palpando.

JaiN efecto, aquella contribución, no ha produci
do en el año de 1898, sino $ 173453,55, y la Ley 
de Sueldos y Gastos vigente, en su artículo 17, 
presupone estos productos en $ 400.000,00, suma
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que, como lo véis, no ingresará jamás á las arcas fisca
les por estar pésimamente calculada. De comparar 
ésta con la primera resulta el considerable déficit de 
$ 226.546,45 que es imposible llenarlo con fondos co
munes. *

JL par ad  un momento vuestra atención en las 
siguientes consideraciones.

a r a  que los productos de la contribución so
bre timbres basten á sostener la enseñanza primaria, 
es indispensable, de todo punto, reformar la ley de la 
materia, conforme al proyecto que se os ha sometido 
por el Señor Ministro de Hacienda; y para estar cier
tos de que sin esta ley ha de tener vida propia aquel 
importante ramo, debéis votar para su sostenimiento, 
la suma de $ 600.000.

Q  u izás  esta cifra habrá de pareceros exagerada; 
pero os ruego creer que la experiencia me ha demos
trado lo contrario. El doble error cometido por la 

.Asamblea Nacional de 1896 y 1897, está haciéndonos 
saborear sus amargos efectos; pues, los $ 400.000 
sucres no hubieran bastado á cubrir el presupuesto de 
gastos de la enseñanza primaria, y lo que es peor, 
esa cantidad ha sido, como acabo de demostraros, 
el resultado de un cómputo absurdo.

e años atrás vienen los Maestros de primeras 
letras sosteniéndose con una remuneración harto mez
quina; de años atrás también, el desaliento con que 
cumplen sus deberes; sin que á las 'autoridades res
pectivas les sea dable exigir más, porque no es deco
roso hacerlo con personas cuyos servicios son tan mal 
pagados, que apenas cuentan con lo necesario para no 
perecer de hambre. ¿Y  os parece que esta situación* 
debe continuar como hasta aquí ?
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is it a d  una escuela, y no de las que funcionan 
en los villorrios más apartados, sino de las que tienen 
las capitales de provincia, y os convenceréis del la
mentable estado en que se encuentran. Falta absolu
ta de locales adecuados, escasez también absoluta de 
muebles y  útiles indispensables para el aprendizaje, 
y ésto en las escuelas cuyos locales son propios de la 
Nación. No hay para qué decir que esas escuelas 
ambulantes que se andan de aquí para allá con sus 
bancos despedazados, carecen hasta de un taburete 
para el Profesor. „

<6 X hem os de seguir como hasta ahora, sin 
procurar que todos esos planteles sean siquiera pro
pios, para evitar al Maestro la vergüenza de ir á te
nerlas en la calle, cuando no se han pagado los 
arrendamientos del local que ocupa ?

"V* e d , pues, si todas estas reformas podrán llevar
se á cabo sin emplear grandes caudales.

Ĵ í o es menos lamentable 4a falta de buenos Ins
titutores; pues, si tenemos algunos que, en verdad, son 
excepciones honrosas, el común de ellos carece de los 
conocimientos necesarios para fecundizar sus labores.

A como de la instrucción primaria nadie, á ser 
posible, debe carecer, es preciso propagarla colocán
dola en la altura que la civilización actual reclama; y  
en primer término, según mi opinión, hemos de con
seguirlo con el establecimiento de Escuelas Normales 
en Quito, Guayaquil y Cuenca. A  éstas, que na
turalmente serían dirigidas por sabios pedagogos con
tratados en Europa, concurrirían jóvenes , de ambos 
sexos, capaces de adquirirlos complejos conocimientos 
que debe reunir un Institutor competente; y aunque 
no de pronto, iría perfeccionándose paulatinamente 
la enseñanza.
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O j a l á  vuestro patriotismo halle modos de rea
lizar este vivo anhelo de la Nación.

U n el curso escolar anterior he procurado man
tener el número de escuelas suficiente en todas las pro
vincias. Y  permitidme manifestaros que el sostenerlas 
en cada una de las parroquias urbanas, es contrapro
ducente y ocasiona mayores gastos que en;*adoptando 
el método de fundar, en los lugares equidistantes del 
centro de la ciudad, dos escuelas de niños y dos de 
niñas. Cada una de éstas, naturalmente contaría con 
un personal de profesores que corresponda al número 
de alumnos concurrentes.

a r a  haceros esta indicación, me fundo en que 
nuestras principales ciudades, no son tan amplias que 
á los escolares les cause grande dificultad el reco
rrerlas casi del un extremo al otro, haciéndose,' por lo 
mismo, supèrfluo multiplicar el número de escuelas, 
regidas cada una por un solo Institutor.

l o  pasaré por alto la necesidad de reformar el 
artículo 105 déla Ley de Instrucción Pública que dis
pone jubilar á los Institutores que hayan servido el 
cargo durante veinticinco años, pero que al determi
nar los fondos de los cuales han de percibir los suel
dos correspondientes, nada dice, acerca del lugar en 
donde debe hacerse el pago. Y  como podrían surgir 
algunas dificultades en la observancia de este precep
to legal, sería conveniente expresar que el sueldo de 
un Institutor jubilado ha de tomarse de los fondos 
destinados al sostenimiento de la enseñanza primaria 
de la provincia en donde estuviere prestando sus ser
vicios al tiempo de merecer la jubilación. La circuns
tancia de contar cada una de las provincias con fondos 
propios, para cubrir sus presupuestos de instrucción 
primaria, puesto que en cada una de ellas está aplica
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do el producto de la contribución sobre timbres á este 
objeto, me mueve á esperar de vosotros la reforma 
que indico.

O t r a  disposición que también debe reformarse,' 
es la que prescribe que un Institutor jubilado no ha 
de percibir otro sueldo que el fijado en el presupuesto, 
cuando acepte un destino en la enseñanza. Los in
convenientes que de esto nacen, están á la vista; 
pues, suponed que un Institutor jubilado ya, reúna 
condiciones que hagan necesaria su continuación en 
la enseñanza; ¿aceptaría un destino cuya remunera
ción no es superior al sueldo de que disfruta por el 
derecho que la jubilación le concede ? Claro está que 
habría de preferir este sueldo cuyo goce no le obliga 
á servicio alguno.

O e r ía , pues, preciso disponer que, cuando un 
Institutor jubilado sirva un destino en la enseñanza 
perciba, además del sueldo fijado'en el presupuesto 
respectivo, la mitad, cuando menos, la tercera parte 
del que le corresponde por la jubilación.

ü o  quiero terminar este informe sin daros cuenta 
del grande adelanto en que, de un año á la fecha se en
cuentra la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad. 
Confiado estq importante Establecimiento á la acertada 
dirección de un ciudadano laborioso, ha recibido me
joras notables, como la fundación de los Talleres de 
Cerámica, Dibujo y Escultura, Herrería Mecánica y 
Fotograbado, para cuya instalación ha sido menester 
adquirir los útiles necesarios, así como las herramien
tas para los de Zapatería, Carpintería, Talabartería, 
Tenería y  otros más, cuyo aprendizaje se hacía im
posible por la carencia de los elementos indispen
sables. .
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C ien  becas ha sostenido el Gobierno en ese 
.plantel, y han procurado distribuirse, consultando la 
mayor ó menor necesidad de los peticionarios; mas, 
en el año escolar próximo venidero, el número de ellas 
ascenderá á doscientas, conforme al Decreto Ejecuti
vo de 25 de Junio último.

vquiera la suerte, HH. Legisladores, que la 
paz de la Nación y  su prosperidad, sean el fruto de 
vuestros afanes por levantarla á la altura que le co
rresponde.

y
E GIS LADO RES.

Agosto 15 ele 1899.
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C A R C H I

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia 
<del Carchi.— Tulcán, Junio 6 de 1899.

Señor Ministro de Instrucción Pública.

QuitOv

Señor;

Elevo á Ud. el siguiente informe qUe debe presentar
se á la próxima Legislatura, Cumpliendo así con lo orde
nado por ese Ministerio, en Circular N 1 de 19 de Abril 
próximo pasado^

EN SEÑ AN ZA SECU N D AR IA

Por el informe emitido por el Señor Rector del Colegio 
«Bolívar» de esta ciudad, verá Ud. que el adelanto que 
han obtenido los alumnos de ese Establecimiento, es re
gular;’ sin embargo, me permito hacer á Üd. las siguien
tes indicaciones:

Es de todo punto imposible que con escaso numero de 
profesores pueda en adelante seguir funcionando bien el 
Colegio que posee esta ciudad.

Debido sólo á la ilustración y competencia de los Pro
fesores Doctor Rosendo y Dositeo Mora, se ha consegui
do hasta hoy la "marcha del referido Colegio;
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En la actualidad se encuentra dicho Establecimiento* 
de enseñanza á cargo sólo de aquellos Profesores, y de 
los Señores Doctores Miguel Román y Nicolás Grandap 
me parece difícil puedan atender dichos Señores á todas 
las clases que exige la Ley de Instrucción Pública en los 
Establecimientos, como éste, de enseñanza secundaria. Oja
lá el Gobierno aprovechara las dotes del Doctor Rosendo* 

. Mora, atendiendo debidamente al Colegio «Bolívar,» pues, 
de otro modo, soy de opinión que si no se aumentan los 
Profesores necesarios, se clausure el Colegio y se esta
blezca una escuela de primera clase, bon institutores idó
neos en la materia; pues adoptando cualquiera de la dos 
indicaciones, se verían cumplidos los deseos deí Gobier
no, por el adelanto de la juventud en esta Sección de la 
República.

El Colegio de niñas regentado por las Madres Bethle- 
mitas, quienes se han consagrado asiduamente á la ense
ñanza, sigue en progreso y s.on halagadoras las esperan
zas de adelanto que ofrece á esta Provincia.

Desearía, Señor Ministro, que— en atención á los ser
vicios que prestan á la niñez las mencionadas Madres—  
se aumente á cien sucres mensuales la pensión que gozan 
por el Profesorado, va que es por demás exigua la can
tidad de sesenta sucres que perciben en; la actualidad.

EN SEÑ AN ZA P R IM A R IA•
El cuadro adjunto manifiesta con claridad el estado de 

la Instrucción Primaria en la Provincia de mimando: por 
él se informará Ud, que existen 32 escuelas Nacionales.

Mi empeño ha sido el de extender, por todo medio, 
la Instrucción Primaria aún en los más apartados lugares 
de la Provincia; pero he tropezado con el inconveniente 
de no encontrar institutores competentes para dirigir las 
escuelas; como también con la escasez de recursos.

Las difíciles circunstancias por las que ha atravesado 
él Erario Nacional, no han permitido proveer á las escue
las de los elementos indispensables de que carecen para 
el aprendizaje; y es de esperarse que la próxima Legisla
tura arbitre fondos especiales para este objeto, á fin de 
mejorar en lo posible la Instrucción Pública y elevarla á 
la altura que se merece.

El producto íntegro de la contribución sobre timbres 
de todas clases, destinado al sostenimiento de la Instruc
ción Primaria, no alcanza, por lo exiguo, al pago del pre
supuesto mensual de los Institutores. De aquí el desalien
to de éstos; ya que, es sabido, tiene que ser mal desempe
ñado el cargo que no tiene remuneración equitativa. Por 
esto, el Señor Presidente de la República autorizó se lle
nase el déficit que resultaba en el ramo de timbres, con
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las rentas comunes; y  sólo así se ha logrado satisfacer á 
los Institutores una parte de los sueldos que les corres
ponden.

Dé el Gobierno el mayor desarrollo posible á la Ins
trucción Publica, y entonces cumpliendo con uno de los 
más sagrados deberes, podrá alegar un legítimo título para 
recomendarse ante el pueblo ecuatoriono.

Dios y  Libertad.

Elias .

República de Ecuador.—Rectorado del Colegio «Bolívar.» 
— Tulcán, Junio de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.

A fin de que la Gobernación pueda dar al Señor Mi
nistro de Instrucción Pública los datos que le exige so
bre la marcha general del ramo, de esta Provincia, paso 
á suministrar á Ud. los que me pide en mi calidad de Rec
tor del Colegio Nacional que en esta ciudad dirijo. Ojalá, 
haciéndose cargo de las necesidades urgentes del Estable
cimiento, el futuro Congreso, y revistiéndose de patrio
tismo, las lleve en la medida que lo permita el estado 
actual del Tesoro.

L O C A L

En 1896 y en el año próximo pasado, impuse detalla
damente á las respectivas Legistaturas de lá República, del 
lamentable estado en que se encuentra el espacioso local 
en que funciona el Colegio, y de los medios adecuados 
para adaptarlo á las necesidades crecientes de la enseñan
za; pero con. mucha pena he visto que ningún buen re
sultado han obtenido esos informes: en nada se ha me
jorado el edificio; la mayor parte de los claustros están 
sin enladrillar, y por efecto de la acción destructora del 
tiempo, se encuentra hoy más ruinoso que en las fechas 
apuntadas.

No obstante las grandes dimensiones con que cuenta, 
solo hay diez piezas disponibles para dormitorios, servi
cio del Internado y cuartos de clases. Se hace urgente, 
pues, el que el Gobierno dicte alguna providencia para com-
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poner dos ó tres salones más para el año escolar venide
ro, de otra manera no podrían darse con la holgura ne
cesaria las nuevas enseñanzas que entonces deben abrirse.

Juzgo necesaria, para concluir toda la obra, la can
tidad de diez mil sucres, con la cual se pondria un espa
cio capaz de recibir en su seno más de doscientos alum
nos internos.

M U E B L E S

Como decía en mis anteriores informes, el Colegio de 
Tulcán no cuenta, ni con mucho, con los muebles y úti
les 'indispensables para hacer su labor tan fecunda 
puede serlo y colocarla así al nivel de su importancia.

A principios de 1896, cuando por Contrato especial, 
me puse al frente de la enseñanza, todos los muebles in
ventariados se reducían á dos mesas, quince catres, tres 
cartas geográficas, dos ó tres taburetes derruidos y unos 
pocos libros en latín, todo, miserable resto de lo que en 
este género poseían en abundancia los Padres Oblatos. 
Hoy la situación sobre el particular ha empeorado, por 
consecuencia de la criminal rebelión de 1898; ya que en 
ninguna parte de la República ostentó aquella su salvajez 
con tanto furor como en la Provincia del Carchi. Cuan
do por efecto del triunfo de las fuerzas legitimistas me fué 
dado visitar el Establecimiento, éste presentaba el más 
triste y desconsolador espectáculo: rotas todas las puer
tas y  sus cerraduras, despedazados los catres y bancones, 
incendiados los libros y parte del archivo I . . . .

Hoy, pues, no. cuenta el Colegio Nacional de Tulcán 
con una carta geográfica, ni con un globo para la ense
ñanza de la Cosmografía, con nada, en fin, de aquello que 
debe tener, para la objetividad del aprendizaje, un Esta
blecimiento de educación medianamente montado. Ape
sar de esta carencia absoluta de útiles, el Colegio «Bolí
var» ha continuado sus tareas con ánimo decidido, aguar
dando mejores horas, en las que la munificencia del Go
bierno repare, en cuanto sus fuerzas lo permitan, los de
sastres producidos por la insania de sus adversarios políticos.

A L U M N O S* *j r .
En los tres años de tareas que lleva el Colegio, el nú

mero de sus educandos ha ido siempre en creces: en 1896, 
época de su fundación, se matricularon cuarenta alum
nos; sesenta y cuatro en 1897, y setenta, á principios de 
Octubre de. 1898: testimonio elocuente de la bondad de la 
enseñanza que el Gobierno dispensa en este Plantel.
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En los primeros dias del mes de Diciembre del año an
terior el Establecimiento cerró indefinidamente sus traba
jos, debido á que en la propia época asomó, en los cam
pos de «Taya,» la hidra revolucionaria, y no volvió á rea
nudarlos hasta mediados de Marzo del año en curso. La 
pérdida de medio año de estudio ha contribuido para que 
no vuelva al seno del Instituto todo el número de alum
nos matriculados; hoy sólo cursan cuarenta y siete jóve
nes, en quienes se nota vivo interés de corresponder, por 
su aplicación y aprovechamiento, á los altos ideales del 
Gobierno y á los sacrificios y esperanzas de suŝ  padres.

B E C A S
Once son las que tiene el Colegio, de las cuales sólo 

seis están ocupadas: una por el Inspector del Colegio, por 
concesión especial del Señor Ministro de Instrucción Pú
blica, en consideración á la exigua renta de aquel emplea
do; y otra, por cada uno de los alumnos, Luis Dávila, Mi
guel Ortiz, Manuel Orejuela, Enrique Navarro y Filiberto 
Herrera. Nada dejan.que desear estos alumnos por su con
ducta y aprovechamiento. Las cinco becas restantas no 
han sido aún ocupadas debido, en gran parte, á que en 
las parroquias no hay jóvenes adecuados para continuar 
sus estudios en el Colegio.

M ATERIAS DE EN SEÑ AN ZA- i t
No conozco Ley ni Decreto alguno que determinen la 

subordinación de únas mateiias respecto de otras en su apren
dizaje, por lo cual se deja á la discreción de los Direc
tores de los Establecimientos públicos el fijar el orden en 
la enseñanza de las mismas. En vista de esto he distri
buido la diversas asignaturas que actualmente se cursan en 
el Colegio, de la siguiente manera:

fReligión (primer curso) 
Castellano inferior 

Primer añ o...^  Geografía física
| Aritmética comercial 
LGeografía é Historia Patrias

Segundo año.. <

'Religión (segundo curso) 
Castellano superior 
Geografía descriptiva 
Algebra 
Geometría
Contabilidad mercantil 
Francés (primer curso)

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



fFrancés (segundo curso) 
| Física experimental

Tercer año----■{ Biología .
| Trigonometría 
[Agrimensura

En el próximo año escolar se abrirán las clases de Cos
mografía, Psicología y Lógica, Historia Universal y Eco
nomía Política

PROFESORES

El cuerpo de Profesores, en el primero de Octubre del 
año próximo pasado estaba constituido de la manera que 
se expresa en el adjunto cuadro, con excepción del Señor 
Don Pompeyo Quevedo, quien no ha regresado al seno del 
Establecimiento, sin duda alguna por la falta de cumpli
miento del Gobierno en el pago de los exiguos sueldos 
de los empleados del Colegio.

PERSONAL DEL COLEGIO Y FUNCIONES QUE DESEMPEÑAN

Dr. Rosento Mora y R.
f Castellano superior 
J Francés (primer curso) 
' Física experimental
[Trigonom. y Agrimensura

( Como 
( Rector 
( Como 
í Profes.

Sr.Dositeo Moray R.

Algebra $Com0 InsPsctor del In" A igeerà j ternado
r

Contabilidad I Como Pro-
Aritmética comercial i fesor 
Castellano inferior [

Dr. Nicolás M. Granda<¡ Profesor de Religión.

Dr. Miguel I. Román.. $ f  Í ? £ £ a,( Francés (segundo año)
Portero.

La escasez absoluta del lugar, en personas idóneas para 
el Profesorado me ha obligado, hasta ver el modo de sub
sanarla, de encargar al Señor- Inspector del Internado de . 
cinco clases, ya que este empleado á su competencia reú
ne la condición de permanecer en el Establecimiento.

Las únicas rentas con que éste cuenta para el pago de 
los Profesores y demás gastos extraordinarios son cuatro
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mil sucres (& 4.000), votados para el efecto por el último 
Congreso, cuya distribución mensual es la siguiente:

Rector, por la dirección de Colegio................  $ 70.00
Inspector...................................   “  30.00
Portero ......... * .......    “  8.00
Doctor Rosendo Mora y R., como Profesor..........“  30.00
Señor Dositeo Mora y R., como Profesor.............  “  60.00
Doctor Miguel I. Román, dos clases....................  “  30.00
Doctor Nicolás M. Granda........¿............................. “  30.00

A $ 258.00

GASTO MEXSU.AL DEL COLEGIO

Desfalcada de los cuatro mil sucres, la cantidad de 
258x12, ó sean $ 3.096, apenas quedan 4.000—3.096-= 904 pa
ra atender á gastos de premiación y exámenes, refección 
del edificio, gastos de escritorio etc.,3 etc.

Como en el próximo año escolar se abrirá el cuarto 
año de estudio del Colegio con nuevas materias de ense
ñanza, para las cuales ha de haber necesidad de nuevos 
Profesores, se hace de toda punto indispensable que el próxi
mo Congreso aumente mil sucres más á las rentas del C o
legio; de otro modo sería imposible la cantinuación de sus 
tareas.

TEXTOS DE EN SEÑ AN ZA

No existe Decreto alguno por el cual el Supremo Go
bierno hubiese señalado los q-ie debieran tomarse para 
las .diversas asignaturas. Hasta que se señalen los textos 
oficiales he tenido á bien adoptar los que á continuación 
se expresan, ya que en ellos se observan excelente méto
do y bastante comprensión en los recpectivos ramos.

Para Gramática Castellana y Francés, las obras del emi
nente pedagogo Francisco Marulanda Mejía.

Para Algebra y Geografía Descriptiva, las obras de los 
insignes Profesores Francisco Montoya M. y Manuel An
tonio Rueda.

Para Contabilidad, el texto escrito por el Señor Ale
jo Posse Martínez.

Para Física y Biología, los excelentes textos de M. Lan- 
glebert.

Para Geometría y Trigonometría, los textos redacta
dos por el Señor Rector.

Para Aritmética Comercial é Historia Patria, los tex
tos de los Hermanos Cristianos.

Para Religión, las obras de los Abates Cauly y Game.
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Brevemente he expuesto el estado y necesidades del 
Colegio Nacional de Tulcán, y abrigo la grata convicción 
de que los futuros legisladores de la República, inspirándose 
en las doctrinas y tendencias progresistas del partido li
beral, dictarán las medidas conducentes para colocar este 
foco de instrucción popular á la altura de su importancia.

Dios y Libertad.

R. Mora y  R.

COPIA DE LA ESCRITURA
DEL CONTRATO QUE HACE EL SUPREMO GOBIERNO CON EL 

. SEÑOR DOCTOR ROSENDO. MORA Y R.

) t “

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Car
chi, á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis, ante mí Leonardo Burbano, Escribano público del Can
tón y testigos infrascritos, comparecieron los Señores Lucia
no Coral, Gobernador, de esta Provincia, á nombre y en 
representación del Supremo Gobierno, debidamente autori
zado, según consta del oficio, que se insertará, por una parte; 
y por otra, el Señor Doctor Rosendo Mora y R., ambos ma
yores de edad, el primero vecino de este lugar, y el Señor 
Mora, colombiano, con la capacidad civil necesaria y bien 
entendidos de los efectos de este contrato, á los que de cono
cer, doy fe, y para el otorgamiento de esta escritura, me pre
sentaron la minuta y oficio que copio: «Luciano Coral, Go
bernador de esta Provincia, y el Señor Doctor Rosendo Mora 
y R., ciudadano colombiano celebran el contrato siguiente:—  
Primero.— El Señor Doctor Mora se hará cargo desde la fecha 
de este documento, de la dirección del Colegio «Bolívar» de 
esta ciudad, y dictará como tal, dos ó tres clases;— Segundo.—  
El edificio que el Gobierno tiene para la enseñanza secunda
ria de niños de esta población, le será entregado, previo in
ventario, con todos los muebles y útiles necesarios para el 
internado y externado;—Tercero.— El Gobierno, de acuerdo 
con el Señor Mora, nombrará al Secretario, Profesores y de
demás empleados de dicho Establecimiento;— Cuarto.— En 
todo lo concerniente al régimen y enseñanza del Colegio, se 
tendrán presentes la Ley de Instrucción pública vigente y el 
Reglamento inteimo de dicho Establecimiento, aprobado por 
el Gobierno;— Quinto.— Además de las materias que corres
ponden á la enseñanza secundaria, se establecerá una sección 
mercantil, para los jóvenes que no desearen optar grados
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académicos;— Sexto.— De los fondos propios que tiene el Co
legio «Bolívar,» se le abonará mensualmente al Sr.' Dr. Mora, 
la suma de setenta sucres en moneda nacional, porsu trabajo; 
Sétimo.— El presente’contrato tendrá efecto durante cuatro 
años cuatro meses forzosos contados desde esta fecha; pudien- 
do á su vencimiento ser prorrogado por más tiempo. (Hasta 
aquí la minuta). Prosiguiendo los contratantes, expresaron 
que queda perfeccionado este contrato en los términos punt
ualizados en la minuta que antecede; y el Señor Doctor Ro- 
sendo Mora y R. se obliga en toda forma de derecho á cum- 
plir las obligaciones contenidas en la aludida minuta; y quie
re por lo mismo, que en lo sucesivo surta su dabido efecto 
este instrumento. Para la celebración de esta escritura, se han 
observado previamente las disposiciones legales; y preveni
das las partes del deber de sacar copias de este instrumento 
para t su registro é inscripción, quedo facultado para ello el 
infrascrito actuario. (El oficio es el siguiente): República 
del Ecuador, Ministerio de Justicia, Culto, Instrucción Públi
ca, Beneficencia y Estadística.— Número doce.— Quito ácua- 
tro de Abril de.mil ochocientos noventa y seis.— Señor Go
bernador de la Provincia del Carchi.—En contestación al 
oficio de Ud., de veinticuatro del próximo pasado, me es gra
to comunicarle que el Gobierno aprueba las medidas indica
das por el Señor Don Nicanor Arellano, Jefe de operaciones 
de esa sección de la República, dando por terminado el con
trato celebrado por los padres Oblatos, para la dirección del 
Colegio de esa ciudad; y hoy mismo nie he dirigido al Supe
rior de éllos, manifestándole la resolución de dicho contrato. 
En consecuencia, queda Ud. suficientemente autorizado para 
arreglar la cantidad que debe darse á los padres para gastos 
de regreso y para organizar el nuevo personal del Colegio, 
siempre que concurran á éste, el número de alumnos’pres- 
eristo por la Ley de Instrucción pública, debiendo someter 
Ud. todos estos arreglos al conocimiento de este Ministerio, 
para obtener la aprobación del Señor Jefe Supremo déla 
República.— Dios y libertad.— Carlos Freile Z.— En virtud de 
lo expuesto, se afirmaron y ratificaron los otorgantes en el 
contesto de esta escritura; y firman con los testigos presen
tes en unidad de acto, ante quienes’di lectura, y son los Se
ñores Celín Arellano, José Gabriel Dávila y Victoriano 
Rueda, de este domicilio, mayores de edad y hábiles por 
derecho, á quienes de conó'cerlos, doy fe.— Luciano Coral.—- 
Rosendo Mora y R.— Testigo Celín Arellano.— Testigo José 
Gabriel Dávila.—Testigo Victoriano Rueda. El Escribano, 
Leonardo Burbano.

Es fiel copia de su original á la que me remito en caso 
necesario; y en fe de la cual firmo esta segunda copia en 
Tulcán, á veintiocho de Febrero de mil ochocientos noven
ta y ocho.

El Escribano. »
Leonardo Burbano.
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República del Ecuador. - Colegio de Bethlemitas, Hijas 
del S. C. de Jesús. —Tulcán, Mayo 3 de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia del Carchi.

Señor:

Tengo el honor de remitir á Ud. el informe en contesta- 
cíón á su atento oficio del 29 de Abril,, en el que me pide da
tos minuciosos acerca de la marcha de este Establecimiento, 
á fin de proporcionarle todo lo necesario para su progresa 
intelectual y moral.

Conozco que la educación de la niña debe ser religiosa, 
porque ella será más tarde un tesoro de bienestar para labrar 
la dicha de la familia y de la Patria Ecuatoriana, por lo que 
unida á las religiosas de mí Congregación docente, cultiva
mos el corazón infantil del mejor modo posible, cumpliendo 
así con nuestros deberes sagrados á satisfacción de nuestros 
superiores y del hospitalario pueblo en que vivimos, sin dar 
motivos de desagrado al Supremo Gobierno.

Me es grato manifestarle la gratitud que tenemos de Ud, 
por el patriótico interés que despliega por el adelanto de las 
letras en el sexo femenino,-y aún por el bien temporal de es
ta pobre Comunidad; pues, sé que pronto, mediante su im
parcial imforme, se nos aumentará mensualmente una can
tidad de $ 40, los qué servirán para hacer bienes en ma
yor escala á esta importante ciudad.

P r e l im in a r e s .— Este plantel de educación fué creado el 
año de 1896 sin contrato público con el Gobierno con la do
tación de $ 50 mensuales hasta que el Señor Ex-Goberna- 
dor Luciano Coral, gratuitamente, y movido á compasión 
aumentó $ 10 sucres más.

L o c a l . -  Conoce Ud. que el edificio destinado para la en
señanza no es adecuado por que no se halla terminado, por 
lo que sufren tanto las niñas internas como las externas. 
Como el número de niñas se ha duplicado en estos últimos 
años, suplico á Ud. que tome alguna providencia á fin de 
terminar unas tres piezas que servirán para las niñas ex
ternas.

M uebles .— El Colegio de Belén no cuenta ni con los in
dispensables muebles y útiles de enseñanza; los asientos se 
hallan viejísimos; el comedor en pésimo estado; las clases 
están perdiendo hasta el blanquimento de las paredes.

A l u m n a s .— B é g im e n  y  d is c ip l in a .— El Colegio de Bethle
mitas principió las tareas el 1? de Octubre de 1898 con el 
número de 115 niñas; internas 15 y externas 100. No se sus
pendieron las clases á pesar de los últimos acontecimientos 
políticos.

Hay mucho que desear respecto del régimen y discipli
na, lo que obedece á que no están indepedientes los locales 
de las alumnas internas y externas. Terminadas algunas cía-
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ses, concluido el edificio y puestas al abrigo de sus locales 
las niñas que hoy estudian y reciben sus clases en los corre
dores y hasta en el patio, todo quedaría bien, y se podría 
establecer una disciplina relativamente buena.

B e c a s .— Treinta son las becas que el Supremo Gobierno 
concedió al Colegio del S. C. de Jesús. Fueron ocupadas 27 
el año de 1897 por las niñas pobres; pero desgraciadamente 
se nos debe una buena suma de las becas de ese año; y co
mo ya no siguiera pagándose esa cantidad, no se encuentran 
sino dos niñas becadas por la muy Ilustre Municipalidad, á 
la que le somos deudoras de gratitud por los bienes que pro
diga al establecimiento siempre que puede; dichas becas 
principiaron á pagarse desde el primero de Diciembre del 
año de 1898.

En el internado existen quince niñas pensionistas, y cin
co sostenidas por la comunidad.

M aterias de enseñanza. - Religión.— Moral.— Gramática 
Castellana. Historia Sagrada. - Biología.— Historia Patria.—  
Teneduría.— Cosmografía. Aritmética.— Urbanidad.— Geo
grafía.— Retórica.— Geometría.— Economía Doméstica.— Sis
tema Métrico. Dibujo.— Música y canto.— Caligrafía.— Lec
tura.— Declamación.— Costura.— Tejidos varios. -  Flores y 
Frutas artificiales.— Bordados de toda clase y en toda tela. Las 
materias indicadas se han enseñado casi todos los años que 
hemos regido el establecimiento; pero ahora no se dan las 
clases de Historia Eclesiástica, Geometría, Cosmografía, Re
tórica, Teneduría y Biología por que salen las niñas antes de 
llegar á la clase superior, y porque las que hoy cursan el año 
escolar son demasiado niñas ó han entrado en este año sin 
haber aprendido en otra escuela.— El aprovechamiento de las 
niñas en general es bueno.

P r o f e so r a s .— Estas son seis. El servicio económico de! 
Establecimiento se halla cuidado por dos religiosas y tre$>; 
postulantes, con las que la Comunidad tiene el personal, 
once hermanas.

Desearíase que el Supremo Gobierno celebrara una con
trata como obligatoria para ambas partes. \

S u e l d o s .— Los que devengan las R. R. Madres son mu 
pequeños, una vez que por seis profesoras tanto para el in-cT^~—  ̂
temado como para el externado solo paga el Supremo G o-s^.1 T z. 
bierno la suma de sesenta sucres mensuales de cuya cantidad 
tiene que alimentar la casa á más de diez y seis personas y 
darles el respectivo vestuario.

R entas.— No tiene ninguna el Colegio del Sagrado Co
razón.

Estos son los datos que suministro á Ud., para los fines 
que estimen convenientes los altos dignatarios del Estado'

Dios Nuestro Señor guarde á Ud.

Tulcán, Mayo 3 de 1899.

La Superiora.—María Magdalena H. del S. C. de Jesús.
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CUADRO ESTADISTICO DEL COLEGIO NACIONAL BOLIVAR DE TULCAN
PERSONAL DIRECTIVO

Señor Doctor Rosendo Mora R. Rector...........$ 70
Señor Don Dositeo Mora R. Inspector.. .  $ 30

CLASES ASIGNATURAS TEXT0S PROFESORES SUELDOS

1 I

i AÑO 1? <

Cramática Castellana..........
Aritmética Comercial..........
Geografía del Ecuador........
Historia' del Ecuador..........
Religión (1er curso)..............

Mnrulanda Mejia 
H. H. de las E. E. C. C. 
II. H. de las E. E. C. C. 
H. H. de las E. E. C. C. 
Gaume

/

 ̂ Señor D. Dositoo Mora.

( Presbítero Nicolás M. Granda.

$  60  

$  3 0

! • (

! AÑO 2 "  .
i
1

! ^

Gramática Castellana..........
Geometría........ '.............
Algebra............................ ..
Contabilidad Mercantil........
Religión (2 o curso).................
Francés (1er curso)..............

Marulanda Mejia 
(La dicta el Rector) 
Rueda
Posse Martinez 
Gaume
Marulanda Mejia

| Señor Doctor Rosendo Mora R.

| Señor D. Dositeo Mora.
Presbítero Nicolás M. Granda. 
Doctor Miguel I. Román.

$  3 0  

$  30

Í AÑO 3? /

¡ l

Física experimental............
Trigonometría .......... ..
Francés (2? curso).......... ..
Biología.................................

Lauglebert 
(La dicta el Rector) 
Marulanda Mejia 
Langlebert

| Señor Doctor Rosendo Mora.

| Señor Doctor Miguel J. Román.

, ' PRESUPUESTO DEL COLEGIO
, * INGRESOS

Por el reparto del 2C°/0 adicional. - - ............................. ......................$ 4.000

EGRESOS
Sueldos del Rector, Profesores..............................................................- .............. $ 3.09G
Gastos de refección del edificio, gastos de escritorio, de premios &................  $ .904

Suman................... $ 4.000
COMPARACION

Ingresos.............. ................................................. $ 4.000
Egresos.................. : ............................ - ............u 4.000

Saldo $ 0.000
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C U A D R O  E S T A D IS T IC O  D E L  C O L E G IO  D E  B E T H L E M 1T A S

PROFESORAS CARGOS SECCIONES OBSERVACIONES

Ma r ía  Ma g d a l e n a . . .

M a r ía  Ca t a l ia ..........

•4■m
Ma r ía  E l e n a ..............

Ma r ía  J o s e f in a ........

Ma r ía  A n a ..................

Ma r ía  de  l a  L u z —  

Ma r ía  J u a n a ..............

Superiora que se ooupa en la 
dirección de la Comunidad, y en 
los quehaceres domésticos.

Rectora del Internado, dicta 
las materias siguientes: Gramá
tica, Moral, Sistema Métrico, 
Economía Doméstica y Lectura.

Profesora de Religión, Aritmé
tica, Geografía, Urbanidad, Mú
sica Teórica, Canto y Caligrafía.

Profesora de Dibujo; Costura, 
Flores y Frutas artificiales.

Profesora hecha tíargo del Ex
ternado, dicta las materias si
guientes: Religión, Moral, Histo
ria Patria, Urbanidad, Lectura, 
Caligrafía y Costura.

Profesora de Aritmética ó 
Historia Sagrada.

Profesora hecha cargo de la 
Clase Preparatoria.

P r im er a .— Comprende la en
señanza de Religión, Moral, Cas
tellano, Aritmética, Urbanidad, 
Música, Canto, Dibujo, Flores, 
Frutas y bordados de toda Clase.

S e g u n d a .— Religión, Caste
llano, Economía Doméstica, His
toria Patria, Geografía, Canto, 
Caligrafía, Dibujo y Costura.

T e r c e r a .— Religión, Caste
llano, Historia Sagrada, Aritmé
tica, Caligrafía, Lectura y Cos
tura. , .

P r e p a r a t o r ia .—  Religión, 
Nociones de Aritmética, Lectu
ra, Caligrafía y Costura.

Recibimos de la Nación cada 
mes por todas las profesoras 
$. 60.

Por las niñas becadas da el 
Tesoro Municipal $. lGmesuales.

Las niñas pensionistas pagan 
desde tres hasta siete sucres 
mensuales.

La Comunidad educa á cinco 
niñas internas y á todas las ex
ternas gratis.

L o c a l .— Para las internas y 
externas no hay los suficientes 
locales. Para la enseñanza faltan 
globos, mapas, pizarrones y 
asientos.

El aprovechamiento de la ma
yor parte de las niñss es bueno.

Tulcán, Mayo 3 de 1899.

María Magdalena H. del S. C. de Jesús.
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la Ley de Instrucción pública.

Por no tener locales propios ninguna de las escue
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una sola vez la cantidad de c in c o  m il s u c r e s . ($ 5.000)
T u lcán ............................. 200 Para, -nremios debe asignarse anualmente la nanti-
Ponda Slnr_ . 1 1 180 180 53 flati ri a n nini entes sucres.
María, Magdalena......... 1 1 180 180 40
Tava 1 1 180 180 40

a* TTnap.a,......... ..................... 1 1 180 180 50 32 Tulcán, Junio 25 de 1899.
«i San Gabriel.................... 1 1 480 360 72 170

240 25»  ........................................
180 25 B . M . y i ? .

P
,  yy ..............

Caico 1 1 180 180 22
H La, Delicia ........... 1 1 180 180 50 25

Paisa Pucará. ............................... 1 1 180 180 34
- Chiles ..................................................... 1 1 180 180 25 R E S U M E N
0 A n g e l............................... 1 1 » 360 360 20 25

180 150fe yy ..........................
. . . . 180

r
103 T f if l lT F U S IN M U T A D N ITM FR ft n i

e
yy ..........................

A lizo ................................. 1 1 180 180 20 \ a rinvino
EiOvU l li/iO  

MlíYíflD A T F0
lì L ill Ei tilt V  

AT ITAÍYAQ RENTA ANUAL
H Mumiar .......................... 1 1 180 180 35 25 'U1U/Ü

f e Puntal ............................. 1 1 300 300 60 82fe ' 144 42 Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Nacional Municipal
» 99 . . . . 144

Chal c p n  a , r ..................................................... 1 1 180 180 25 251 1.040 $ 3.840.00
T , q  P q ,7 1 1 180 180 42

i
40 16 727 „  3.600.00

Mira 1 1 300 240 105 16 „  1.356.00
288 14 65yy ......................................................

240 180 26yy.............................................................. Escuelas Alumnos Renta
2 2 12 2 1 1 12 $ 3.840 $  3.600 $  1.356 1.040 727 32 1.767 $  9.796.00
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IMBABÜEA

'República del Ecuador. -  Gobernación de la provincia de 
Embabura.— Ibarra, á n  de Junio de 1899.

Señor Ministro de Instrucción Pública.— Quito.

EN SEÑ AN ZA P R IM A R IA

Por un error lamentable de la Asamblea de 1897, el esta
do en que hoy se encuentra la Instrucción Primaria en esta 
Provincia, es nada satisfactorio: disminuido el número de 
escuelas á causa de que el impuesto sobre timbres no alcan
za á cubrir el presupuesto del ramo, se ha disminuido tam
bién el número de alumnos; sin embargo los institutores no 
están pagados de sus sueldos; hay falta de locales cómodos 
y de útiles de enseñanza. Si á esto se agrega, que los peda
gogos carecen de los conocimientos indispensables para tan 
alto objeto; que los textos de enseñanza no son bien escogi
dos, ni uniformes en todas las escuelas; que ni siquiera se ha 
dictado el Reglamento General de Estudios, se tendrá una 
idea todavía no exacta de la triste condición en que hoy se 
encuentra la Instrucción Primaria.

Doloroso es hacer tan lastimosas declaraciones, Señor 
Ministro; pero los males no se curan ocultándolos. No va
cilo en esperar que la próxima Legislatura los remediará, 
destinando las rentas suficientes para que este ramo reciba el 
impulso que demandan la civilización del siglo XIX y el 
programa del Partido Liberal.

Como excepción de la decadencia de la Instrucción Pri
maria, debo mencionar al Instituto «Pedro Moncayo,» de es
ta ciudad, que se ha sostenido durante este tiempo con los 
sobrantes de las subvenciones de la aduana que ha recibido 
por cuenta de los años pasados. Este establecimiento se ha
lla á cargo de seis religiosas Bethlemitas que gozan el sueldo 
de cien sucres mensuales, según lo estipulado en el contrato 
de 14 de Octubre de 1893. La Municipalidad de este Cantón 
sostiene en él veinte becas, con los intereses del capital de 
diez mil sucres legados, para el objeto, por el ilustre imba- 
bureño que ha dado su nombre á dicho establecimiento. Ac
tualmente se educan veinticinco niñas internas y cuarenta 
externas; pero el edificio es pequeño y poco adecuado para 
el servicio del externado é internado. Sería muy conve
niente expropiar una casa y  un terreno contiguos, á fin de 
ensancharlo y darle mayor comodidad.

También se hallan satisfactoriamente arregladas las es
cuelas que en este lugar y en Otavalo dirigen las Hermanas 
de la Caridad.
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T e 

sólo tres mil novecientos cuarenta y ocho alumnos con
curren á las setenta y dos escuelas que tiene esta Provincia;: 
número reducido sí se atiende á los sesenta y ocho mil po
bladores.

El cuadro N ? i manifiesta todo lo relativo á Instruc
ción Primaria,

EN SEÑ AN ZA SECU N D AR IA
Colegio de «San Alfonso». -  Quince años tiene de exis

tencia este plantel y su adelanto asi material como intelectual 
es muy notable. El edificio es muy espacioso, cómodo 
elegantemente construido; falta sólo para terminarlo el tram 
occidental, que estuviera ya edificado al haberse satisfecho 
puntualmente las unidades de aduana que le corresponden. 
Posee una pequeña biblioteca y debe su adelanto intelectual,, 
principalmente á la valiosa cooperación é inteligentísima la
bor de los Señores Doctor Don Mariano Acosta y Don Abe
lardo Moncayo que han sido Rectores y Profesores de dicho 
establecimiento y que se han hecho notables por su amor á 
la juventud y su afán jamás desmentido por cuanto dice rela
ción con el adelanto de esta Provincia.

Por el informe del Señor Don José Domingo Albuja, 
Rector de dicho establecimiento1 y el cuadro N 2 que re
mito adjuntos, conoceréis el estado en que hoy se encuentra.

Con sobráda razón se ha dicho, Señor Ministro, que la 
Instrucción Pública es la base del engrandecimiento social, 
pues que á ellas se deben la propagación y establecimiento 
de las buenas doctrinas. Si el Partido Liberal quiere susten
tarse sobre bases sólidas é inquebrantables, ha de comenzar 
por difundir sus ideas, por abrir en las escuelas los cimientos 
del nuevo edificio, procurando inculcar en los niños el amor 
de la Virtud y de la Patria, para que impulsados por esos 
sentimientos, sigan á poco trabajo el sendero del bien y de la 
libertad. Y  no se piense que ésta sea tarea ardua, pues ex
presó una verdad quién dijo que «el alma de un niño es co
mo una hoja de papel blanco, en la cual el maestro, con sus 
enseñanzas, grava caracteres indelebles.» Si Señor Ministro, 
tiempo es ya de que el Partido Liberal se preocupe seriamente 
de la idea de propagar la luz, ó sea de iluminar ese fondo de 
tinieblas en que se destacan la ignorancia y la esclavitud, 
sombras de un pasado retrógrado.

No terminaré este informe sin recordar que el Señor Doc
tor Don Fernando Pérez, dejó la suma de doce.mil sucres pa
ra fundar una escuela de artes y oficios; legado que, por ha
ber sido hecho en idénticas circunstancias que el destinado 
para la fundación de un asilo de huérfanos se halla en poder 
de la autoridad eclesiástica. (Véase el informe al Ministro de 
lo Interior.) -

Dios y Libertad.
R. Rosales.

ó
--c
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'República del Ecuador. —Golegio Nacional de «San A l
fonso».— Ibarra, á de de 1899.

Señor Gobernador de la provincia-.

Con el presente oficio remito á Ud. el censo escolar de es
te Colegio en un cuadro arreglado conforme á las indicacio
nes del Señor Ministro de instrucción Pública^

Sise prescinde de la escasez de fondos en la Colecturía, 
escasez que desde hace dos años ha impedido continuar la 
-construcción del edificio y ha sido parte aún para que en es
tos últimos meses no se pagaran los sueldos de los empleados, 
por lo demás el estado del Colegio es satisfactorio: el número 
de alumnos lo está diciendo, pues, manifiesta que los padres 
•de familia se hallan convencidos de que la enseñanza subsiste 
■ en buen pie y los alumnos reciben educación provechosa.

Los textos que han servido para la enseñanza de este año 
son los siguientes;

En Matemáticas........ ...  ............. Cardin
“  Filosofía............. .....______González (Zeferino)
“  Teneduría de libros............ .Hermanos Cristianos
“  Retórica y Poética...~.............Miguel
“  Estética ................................... Echeverría
“  Historia de la Literatura . . ___Curso formado por el

Profesor
Elementos de Astronomía . . .  “

■“  Castellano : ......... „ ..................Gramática de los Her
manos Cristianos (1 i-

' bro segundo)
** Geografía ............................... Güín

Historia Patria ....... .......... . ..Cevallos
■%t Aritm ética........... ..................Endara

Francés...................   Soffimef ' ,
“  Inglés __ . . . __. . . . . . . . ___Robertson

%íReligión ................................Acosta
“  Urbanidad....... ........................Carreño

y Higiene , ................................ ..Monlau
Los sueldos de los empleados Son estos:
Para el Profesor de Retórica y Poética, Historia de la Li

teratura, Recitación y Declamación, Cosmografía y Urbani
dad, Caligrafía é Historia Profana, cincuenta sucres... $ 50 

Para el mismo Profesor, por desempeñar el cargo
de Rector interino del Colegio .......................................$

Para el Profesor de Filosofía, Teneduría de Libros
y Nociones de Algebra...... .............................................. $

Física, Matemáticas, Química é Higiene privada..
Gramática Castellana.................................................
Pintura.................. , ................................ ...................
Clases accesorias de los tres cursos de Humanidades
Francés é Inglés..........................................................
Religión y Capellán del Colegio............................. “  ao
Clase Infima de Humanidades é Inspector del Co

ro

40
40
40
15
40
40
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le g ío ............................................. ....................---- $ 40
Música y Canto ...................... - ................................. et 30»
Bedel del Colegio.: .....................................................  fl 25.
Secretario.....................................................     "  5-
Subsecretario y Bibliotecario'................ - ................  “ 8-
Colector..................................................    “  30
Portero y Sobrestante.......................................: ___'* 12-

Total......... $ 43̂  i
A estos gastos, y  los demás concernientes á la enseñan

za y á la construcción de la obra, el Colegio atiende con la 
asignación que le corresponde en las unidades de la Aduana 
de Guayaquil, siete mil quinientos sucres al año, poco más 6 
menos; pero, desde Julio de 1807, sólo ha recibido lo que,, 
por cuenta de dicha asignación, le remite del Erario el Supre
mo Gobierno; y, á partir de ese mes, no se le ha remitido- 
más qué la suma formada por las cantidades siguientes:

En el segundo semestre de 1897............... $ 500
En el año de 189S     $ 2.800
En el año presente.......................................$ 500

Tola!.........  $ 3.800

El edificio, aunque inconcluso, cuenta desde el año de 
1896 con locales aseados, cómodos y muy. regularmente amo
blados, y junto al salón de actos públicos tiene una galería 
decente donde se halla instalado un gabinete de Física y Quí
mica. Este gabinete no se halla completo, ni puede decirse 
abundante; sin embargo presta ya buenos servicios para el 
estudio provechoso de ésas materias.

La biblioteca se encuentra todavía muy reducida, á causa 
déla escasez de fondos del Colegio en estos dos últimos 
años; mas, tan pronto como cese tal escasez, se la pondrá en 
buen estado; pues la Junta Administrativa tiene expedido 
desde Octubre del año anterior, un acuerdo en que declaró 
gasto de preferencia el necesario para la adquisición de otras 
obras.

En cuanto al aprovechamiento y conducta de los alum
nos, me cabe la satisfacción de informará Ud. favorablemen
te: los datos que muy á menudo me dan los Señores profe
sores y el conocimiento que á este respecto adquiero directa
mente en cumplimiento de mis deberes, no me han ocasiona
do hasta ahora verdadero motivo de disgusto: la generalidad 
de los alumnos observa conducta recomendable; el aprove-, 
chamiento es muy bueno en más de la mitad de ellos, y las 
medianías (incluso uno que otro estudiante de aprovecha
miento que no satisface enteramente) no llegan ni á una cuar
ta parte del número total de los educandos.

Dios y Libertad.
D. Alhaja.
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Ibarra, Mayo 2 de 1899.— Señor Gobernador de la Provin
cia.

Señor:
Presente.

Contesto el atento oficio dirigido por Ud. enviando el in
forme que se me pide.

El Colegio ha tenido vida propia, mediante una contra
ta con la Nación, en la cual el Supremo Cobierno votaba ca
da año, de la aduana de Guayaquil, $ 300,00 para pensiones 
de profesores, de Capellán, gastos en reparar el edificio, 
muebles, etc. Esta contrata se ha ido renovando cada vez que 
ha terminado el tiempo estipulado.

El número de profesoras es el de seis: dos se ocupan en 
el externado y cuatro en el internado.

El número de alumnas; 25 internas y 40 externas, com
prendiendo tres divisiones ó clases; superior, media y pre
paratoria.

Niñas becadas, no tiene el Supremo Gobierno, hay 20 be
cadas por la Municipalidad de éstas, recibe el Establecimien
to $ 4,80 al mes, por cada una. Cantidad recibida, por tri
mestres vencidos.

La enseñanza del externado es gratis no hay pensionis
tas.

El adelanto de las alumnas es relativo á la edad, distin
guiéndose como aventajadas, la clase superior.

Con ésto creo satisfacer á las preguntas del' Señor Go
bernador.

Dios guarde á Ud.

María Rosalía.

Copia de la contrata con la Directora del “ Instituto Moncayo”

Los que suscriben: General D. Vicente Fierro, Goberna
dor de la provincia de Imbabura, autorizado por el Supremo 
Gobierno, y la R. M. María Rosalía, Superiorá de las Reli
giosas Bethlemitas residentes en este lugar, han celebrado la 
contrata siguiente:

i-’ Las Religiosas se comprometen á continuar por tres 
años dirigiendo el Colegio de niñas de esta ciudad, conforme 
lo han hecho desde que se fundó el Establecimiento hasta la 
presente;

2? El Colegio se compondrá de niñas externas é inter
nas, y la misma Instrucción que se dé á las unas se dará 
también á las otras;
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3? Las religiosas dirigirán el Colegio sobre la base de 
una completa libertad en cuanto á la observancia de su regla 
y estatuto y al método de enseñanza, quedando en lo demás 
sujetas á las leyes generales del país;

4'.’ El número de profesoras no podrá bajar de siete;
. 5? Las materias de enseñanza forzosa serán las siguien

tes: Instrucción Moral y Religiosa, Caligrafía y Ortología, Gra
mática Castellana, Aritmética, Geografía Universal y en espe
cial la del Ecuador, Sistema de pesas y medidas, incluso el 
decimal métrico, Elementos de Retórica, de Cosmografía y 
de Geometría, Historia, Costura y labor de mano, Historia 
Natural y la Constitución de la República. Las materias ac
cesorias serán música, canto, dibujo natural y lineal, francés 
y teneduría de libros;

6? Para el alimento y necesidades de las niñas internas 
podrán las Religiosas cobrar á los padres de familia hasta la 
suma de setenta y dos sucres anuales, sin perjuicio de lo que 
deba pagárseles por la enseñanza de materias accesorias que 
se fijará en un programa particular;

7? La Superiora tendrá libertad para no aceptar ó ex
pulsar del Establecimiento á las niñas que padezcan enfer
medad contagiosa ó cuya conducta las haga indignas de for
mar parte en él;

8̂  El Gobierno por su parte dará anualmente á las Reli
giosas como remuneración de su trabajo y para su sosteni
miento y necesidades, la suma de mil docientos sucres anua
les que les serán entregados por mensualidades vencidas y 
sin exigirles cuenta ni razón alguna;

9? Contribuirá además con cincuenta sucres anuales 
para los gastos de programas y premios en los exámenes pú
blicos;

10. Las religiosas gozarán de franquicia en sus comuni
caciones y podrán introducir libres de derechos de aduana 
los útiles y objetos que necesitaren para la enseñanza, previo 
presupuesto que se elevará al Supremo Gobierno para que 
dicte la orden respectiva;

11. Sacadas las condiciones de que hablan los térmi
nos 8? y 9?, el resto de lo que produzcan las unidades de 
aduana señaladas en el Establecimiento, se empleará en aten
der á las mejoras y  necesidades de la misma casa, y  en especia
lidad en ensanchar ó aumentar el edificio que actualmente 
viene ya estrecho para el número de. alumnas concurrentes;

12. La presente contrata será aprobada por el Gobierno 
de la Nación y por la Superiora General de las Bethlemitas ó 
la autoridad á quién ella comisione.— Ibarra, Octubre 14 de 
1893.— Vicente Fierro.— M. María Rosalía, Hija del S. C. de 
Jesús.— Es copia, el Subsecretario.— Leónidas Pallares Arteta.

Es copia,

El Secretario,

Manuel Parreño.
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CUSO ESCOLAR
C o le g io  N a c io n a l  ele S a n  A_lfonso ele Ilo a rra

P E R S O N A L  D IR E C T IV O

Señor Don José D. Albuja
u “  Heliodoro Espinosa
u u Ulpiano Páez
“ u Domingo Leoro

Rector interino 
Inspector 
Bedel 
Secretano

Clases t III A T E R I A S
t

Horas por 
semana P R O F E S O R E S

Cosmología, Psicología y Teodicea........ 5 Señor Don Eduardo B. Gríjalba
Teneduría de Libros.................................. H Señor Don Eduardo B. Grijalba

Filosofía Geometría Plana y del Espacio............... 5 Señor Doctor Elias Almeida
Trigonometría Rectilínea........................ 5 Señor Doctor Elias Almeida
Higiene Privada....................................... 3 Señor Doctor Elias Almeida
Francés é Inglés........................................ 10 Señor Don Luis Crausaz
Religión.................................................... 1 Señor Doctor Alejandro Pasquel

Retórica y Poética.. ........- ...................... 5 Señor Don José D. Albuja
Historia de la Literatura.......................... Señor Don José D. Albuja

Retórica Cosmografía............................................. n Señor Don José D. Albuja
Recitación y Declamación........................ 2 Señor Don José D. Albuja
Nociones de Algebra................................ H Señor’Don Eduardo B. Grijalba.
Religión............. . ..................................... 1 Señor Doctor Alejandro Pasquel
Francés.........  ....... ................................ -h Señor Don Luis Crausaz

Prosodia v Ortografía Catellana............. 5 Señor Doctor Elias Vacas
Geografía Universal................. . ...........•.. H Señor Don Luis F, Villamar

Gramática Historia Patria........................................ " U Señor Don Luis F. Villamar
Eer curso Aritmética...... ..................................... ..... O Señor Don Luis F. Villamar

Urbanidad................................................. i Señor Don José D. Albuja
Caligrafía................................................... H Señor Don José D. Albuja
Religión . . ........... ................................... 1 Señor Doctor Alejandro Pasquel

Sintaxis castellana.................................... Señor Doctor Elias Vacas
Geografía Universal.................................. . - Señor Don Luis F. Villamar

Gramática Historia Patria......................................... 2h Señor Don Luis F. Villamar
2v curso Aritmética......................................... Señor Don Lúis F. Villamar

Urbanidad................................................. i Señor Don José D. Albuja
Caligrafía........................................,.......... 2h Señor Don José D., Albuja N

' Religión..................................................... 1 Señor Doctor Alejandro Pasquel

Analogía Castellana.................................. 2£ Señor Doctor Elias Vacas
Geografía Universal.................................. . 21 Señor Don Luis F. Villamar
Historia Patria......................................... 2 l Señor Don Luis F. Villamar

1er curso Aritmética................................................. 2 l Señor Don Luis F. Villamar
Urbanidad................................................. i Señor Don José D. Albuja
Caligrafía........- ........................................ 2 i Señor Don José D. Albuja
Religión..................................................... 1 Señor Doctor Alejandro Pasquel

Accesorias Música y Canto......................................... 6 Señor Don José Ma Rodríguez
Dibujo y Pintura...................................... 5 Señor Don Rafael Troya

Número de alumnos n o  
Año de 1899
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"  CUADRO ESTADISTICO DEL COLEGIO DE BETHLEMITAS

PROFESORAS CARGOS SECCIONES NIÑAS PENSIONES

¡ María  R o s a l ía .......... Superiora del Colegio, dicta 
las materias siguientes: Gramá
tica, Retórica, Aritmética, Con
tabilidad, Pedagogía y Música.

P rim era.— Comprende la en
señanza superior, las niñas que 
componen esta división, estudian 
Retórica, Contabilidad, Cosmo- 
grafía, Religión, Moral, Música, 
Pedagogia y Teoría de Dibujo.

Pensionistas que 
pagan de cuatro 
á cinco pesos.— 
Cinco.

De la Nación recibimos cada- 
mes como pensión por todas las 
profesoras, cien sucres ($ 100). 
Actualmente se encuentra el Es- 
tablecimiento con una pequeña 
cantidad en caja, por no tener 
más entrada que la unidad.

María  A d e l a id a ----- Rectora del Colegio y profeso
ra de tejidos, bordados, y flores 
artificiales.

Becadas por el 
Honorable Con
cejo Municipal 
ó sea por el Doc
tor Pedro Mon- 
cayo.—Veinte.

Segu nda.— Gramática, Arit- 
mética, Geografía, Botánica, Re- 
ligión, Geometría y Economía 
doméstica.

Por las niñas becadas, entre
ga el Tesoro Municipal, por tri
mestres vencidos ($242.) (docien- 
tos cuarenta y dos sucres), que 
equivale á dar por cada niña al 
mes $ 4,80.

María  L u is a .............. Profesora de Historia del 
Ecuador, Historia Sagrada, Reli- 
gión y Moral.

T er cer a .— Gramática Arit
mética, Geografía y Religión.

Externas gratis 
en dos divisio- 
nes.— Cuarenta.

María  Ma r g a r it a . .. Profesora de Botánica, Geo- 
metría, Economía doméstica y 
Urbanidad. Clase  p r epa r a t o r ia .—Lec

tura, Catecismo y Aritmética.
LOCAL

Mar ía  Co n cepció n . .. Profesora de Dibujo, Caligra
fía, Cosmografía y Geografía.

> r
N acional.—Bastante destrui

do.— Para el número de internas 
es estrecho.

María  A m e l ia ............ Profesora y hecha cargo de la 
clase preparatoria con todas las 
clases que ahí se dan.

Ibarra, Mayo 4 de 1899.
María Rosalía*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



C E 1STSO E S C O L A R - C n a d r o  d e I n s t r u c c ió n  P r im a r ia  d e  la  p r o v in c ia  d e  I m b a b u r a
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Sagrario........... ............... 1 1 1 1 1 480 240 528 2.168 1.152 66 10 140 55 400;
Olivo (caserío)............... 1 1 180 180 25 28 La suma de $ 17.938 que apare
Alpargate........................ 1 180 144 26

—  > - 
12 . ’ . 3

ce gastada en la Instrucción Pú
E g id o ............................... 1 1 180 180 23 30 . . .  J blica, se descompone del modo si
Caranqui.......................... 1 1 * 192 192 76 70 1 guiente :
Egido (caserío) . . . .  . . . 1 180 28 i Mil doscientos sucres, tomados
Cacho ............................... 1 1 144 144 30 20 de las subvenciones de la aduana
Anguchagua . - ............. 1 1 144 28 de Guayaquil, que se invierten en
Atuntaqui...................... 1 192 192 120 70 los sueldos de las Profesoras del
Acequia—alta (caserío). 1 1 144 144 40 60 Instituto “Moncayo” ; .................... $1200  00
Secadal............................. 1 144 58 Mil cuatrocientos cuarenta su

-*í San Roque...................... 1 1 1 144 144 90 40 cres, procedentes de la misma aduaOí San Antonio.................. 1 180 18o 30 93 na, que se gastan en la escuela cen
■ -sí Natavuela (caserío). . . . 1 1 144 144 30 80 tral de niñas en Otavalo;...............  $ 1.440 00g Ch altura.......................... 1 1 144 144 12 35 40 Novecientos sesenta y ocbo su

Cubuendo........................ 1 1 144 144 12 36 20 cres que la Municipalidad de Iba-
Santo Domingo............. 1 1 144 144 12 30 25 rra paga por veinte becas que sos
Urcuquí.......................... 1 1 144 144 81 65 tiene en el referido Instituto). . . .  $ 968.00
San Blas.......................... 1 1 144 144 40 30 Mil seiscientos ochenta sucres
Tumbabiro...................... 1 1 144 144 30 25 que gasta la Iglesia en la conser
Salinas............................ 1 1 * 144 144 30 40 vación de dos escuelas en Ibarra; - $ 1.680.00
Cahuasquí...................... 1 1 144 144 30 25 Cuatro mil ochocientos noventa
Cruzcacho ...................... 1 1 144 144 25 20 y ocho sucres con que contribuyen
Carolina.......................... 1 1 240 .180 3C 15 las Municipalidades para subven
Am buquí........................ 1 144 30 cionar las escuelas de sus respec
Pimampiro...................... 1 1 1 1 144 144 40 20 tivos Cantones;......................  $4.898.00

Smfu mi cofoDiO'nrAC; a
San Luis.......................... 1 1 576 1.440 384 196 22« y dos sucres á que ascienden losO San Pablo........................ 1 1 144 144 142 60 60 sueldos de los Institutores que de

■sí Ilum án............................ 1 1 144 144 • 50 30 be pagar el Fisco con el producto
-eí Quichinche...................... 1 1 144 144 45 36 de timbres;.......................................... $7.752.00
H San Rafael...................... 1 1 96 96 30 14O

Calpaquí (caserío)......... 1 144 48 i Suman............... $ 17.938.00!
NM Sagrario.......................... 1 1 1 1 192 192 50 137 78 79 Comparada esta última partida con el prosW San Francisco............... 1 1 144 144 60 40 ducto de timbres, que es de seis mil sucres-sí Cuicocha.......................... 1 1 144 144 50 30 anuales aproximativamente, resulta el déficit-SíLd Imán tag:.......................... 1 1 . 144 144 , 40 25 de un mil setecientos cincuenta y dos sucres.tr*o lntag................................. 1 144 12 Tanto el Instituto u Moncayo” como la es-w pnmq T1TM71 PVTVíl 1 rnfíííC pn ( fpQ\rO 1 n non

2 3 21 1 2 3 18 1 1 3 9 1 7 $ 4.260 2.304 528 7.100 1.068 1.152 526 36 1.167 660 140 1.219 362 400
V, LldcL pi lii Llty ii ilícito vil Vy UCl V lid 11 Culi
recibido las subvenciones de aduana que les
pnwPQTAnnnp íímiíílmpnfp cp non QA f̂pmnnCUL I üo|JdilU.d ctll Uctlllldll Udj J ou Ilclll OVoLdlllLlU

ESCUELAS NACIONALES ESCUELAS CURIALES ESCUELAS MUNICIPALES NUMERO DE ALUMNOS RENTA ANUAL con el sobrante de los años pasados.
Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Nacionales Municipales Curiales

4.260 2.688 528
26 24 I i 1 12 8 Escu elas 1.967 1.981 ¿100 2.210 1.152 Ibarra, Junio 5 de 1899.

ALUMNOS R E N T A1 26 24 1 1 12 8 72 3.948 $ 17.938.00 ____ El Secretario, M  in u e l  P a r r e ñ o .
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PICHINCHA

INFORME
DEL DIRECTOR DE ESTUDIOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA

Dirección de Estudios de lá Provincia de Rehincha.—- 
Quito, á, 24 de Julio de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción 
Pública.

Señor:

Subsisten todavía las indicaciones de mi informe an
terior; pues ellas y las emitidas por la Facultad de Juris
prudencia de la 'Universidad Central no fueron tomadas en 
consideración por la última Legislatura, que por falta de 
tiempo nada pudo hacer en favor de la Instrucción Pública.

Seré, pues, breve en esta exposición, ya que no hay nece
sidad de repetirlas, concretándome solo á manifestar á Ud. 
que la marcha de la instrucción primaria y de la de segunda 
enseñanza ha seguido en esta provincia su curso regular y 
progresivo desde Enere, en que se 'estableció la paz de la 
República.

En seis meses de tregua, cubiertos puntualmente de sus 
haberes, los institutores han redoblado sus esfuerzos hasta 
obtener buen éxito en las actuaciones públicas y privadas 
que se han verificado durante el curso escolar que termina.

Inspeccionadas ya por mí las escuelas del Sur, consagré 
mis afanes, durante el mes de Junio, á visitar detenidamente 
todas las del Norte de la provincia; el Ministerio me propor
cionó lo necesario para el viaje, y luego el Jefe de la Nación, 
en dos telegramas que recibí en Malchinguí y en Cayambe, 
se manifestó muy interesado por que yo anotará todas las 
necesidades de los planteles para llenarlas prontamente.

No dudo, pues, que el Ejecutivo con la cooperación del 
próximo Congreso tome las providencias adecuadas para 
dotar á las escuelas de los útiles y mobiliario de que han 
menester para que la instrucción corresponda á su carácter 
de gratuita.
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Para esto, y para que continúe la edificación escolar, y  
para atender religiosamente á las dotaciones de los rríaestrosP 
se hace indispensable que la Legislatura señale una renta es
pecial, que administrada independientemente, satisfaga las- 
necesidades crecientes de este importantísimo ramo de la 
Administración.

Por las circunstancias anormales por las que ha atrave
sado la Nación no se me ha dado las facilidades para empren
der en una Revista de Instrucción Pública para díbulgar los 
trabajos luminosos de los educacionistas modernos, y suplir,, 
siquiera de este modo, la educación facultativa que se adquire 
en las Escuelas Normales. Con todo, me es grato anunciar 
á Ud., que, en una pequeña imprenta de mi propiedad, se 
han editado en número suficiente de ejemplares, un curso de 
Pedagogía que sirve en Chile de texto obligado, y dos obri- 
tas de Economía é Higiene. Actualmente tengo en prensa 
la “ Guía Moral para los Institutores" de Barrau, de la que 
se han hecho en Francia más de catorce ediciones. De estas 
obras aprovececharán especialmente, los Institutores y Eos 
alumnos de las clases superiores, y ellas formarán la base de 
las bibliotecas escolares, en cuya fundación me hallo muy 
empeñado. ,

Por falta de locales espaciosos no he podido fusionar 
las varias escuelas de la Capital, reduciéndolas á cuatro ó 
cinco planteles; pero la escuela Central de niños unida á la 
de San Marcos, y la de San Roque unida á la de San Sebas
tián, han funcionado bajo una nueva organización, y los 
exámenes de fin de año han sido tan lucidos como los de la 
escuela de Santa Prisca  ̂ que compite, con las municipales.

Igual medida he tomado para constituir mejor las escue
las de Machachi, Cayambe y Tabacundo, cuyos preceptores 
como Don Miguel Lastra, de Atahualpa, son personas que 
por su idoneidad y consagración merecen una mención especial.

Contando con 12 escuelas municipales son 159 las que 
han actuado en el presente año escolar, dirigidas por 261 ins
titutores. 11.129 son los alumnos cocurrentes, y 39.472 
sucres lo invertido entre arrendamiento de locales y pago 
de sueldos.

Si los resultados obtenidos en las escuelas nacionales, mu
nicipales y particulares han sido satisfactorios, no lo han sido 
menos los alcanzados en los cinco Colegios’de enseñanza se
cundaria de la Capital.

•v
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El “ Colegio nacional de San Gabriel,” dirigido por los 
PP. Jesuítas, goza merecidamente de mayor fama en la Re
pública. Necesita aumentar el Gabinete de Física y que se 
repare la gran azotea construida sobre las clases» Recomien
do, Señor Ministro, la inserción en la Memoria, del informe 
detallado que ¿este respecto me ha dirigido el P. Rector, á 
fin de conseguir que de preferencia sean atendidas sus indi
caciones.

Se han emprendido serias refacciones en el “ Instituto 
Mejía,” el cual funcionará el año entrante con nuevo perso
nal directivo. Grandes son los propósitos del Rector, Señor 
Doctor Don Julián Andrade, para mejorarlo, introduciendo el 
orden y la disciplina que no es posible establecerlos en todo 
su vigor en planteles de reciente creación.

La M. Eudocia, Superioradel Colegio déla Providencia, 
lia dado gran impulso á la enseñanza. Las actuaciones de 
fin de año han satisfecho las aspiraciones de los padres de fa
milia y de las autoridades que de una manera inmediata ve
lan por el adelanto de este establecimiento. Se hace ya in
dispensable la compra de una casa contigua que da á la pla
zoleta de la Merced, para ampliarlo, y tener en esa parte la 
puerta principal de entrada para las alumnas externas. Ade
más, es de urgencia la pronta reparación déla cubierta.

Con motivo de la celebración del 24 de Mayo, el Gobier
no mandó pintar la fachada del Colegio de los SS. Corazones, 
situado en la plaza de Sucre. Hoy se repara la techumbre, 
lo que no impide quedos exámenes se verifiquen en los días 
de costumbre, con la concurrencia y el lucimiento de siempre. 
No hace mucho, al tratar por la prensa del antiguo Colegio 
de San Fernando, expuse varios datos históricos de este plan
tel, hoy transformado en colegio de señoritas bajo la atinada 
dirección de la M. Elena Bruñe!.

Las casas del Buen Pastor y de San Carlos, obedecien
do los fines de sus humanitarias instituciones, han actuado 
convenientemente, como Ud. puede cerciorarse en los infor
mes detallados de las Superioras de estos ilustres Estableci
mientos»

Me refiero, pues, á ellos, y al cuadro estadístico que 
acompaño á esta suscinta exposición, para no entrar en mi
nuciosas repeticiones. La publicación de los informes de los 
Jefes Políticos, y Superiores de los Colegios confirmarán lo 
que llevo dicho en obedecimiento á mi deber y á la más es
tricta justicia.

Soy de Ud., Señor Ministro, muy atto. y S. S.
rO .

Celiano
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República del Ecuador.— Rectorado de' la Universidad! 
Central del Ecuador.— Quito, á iS-de Julio de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despachó de Instruc
ción Pública,

Señor:

El informe que di á Ud, en Julio del año pasado, respecto 
del Establecimiento que está á mi cargo, no fue tomado en 
consideración por el anterior Congreso; y como las necesida
des apuntadas en él subsisten todavía,, me permito la libertad 
de reproducirlo en éste, haciendo notar únicamente lo que ha 
acontecido de nuevo, ó las variaciones que se han efectuado 
en el presente año escolar, á fin de que Ud., con el interés 
que le distingue por la Instrucción, se digne conseguir de la 
próxima Legislatura las reformas apuntadas en dicho infor
me, que se encuentra publicado entrar los documentos del co • 
rrespondiente á  ese Ministerio, que fue elevado al Congreso 
de 1898,

V A R I A CICH E S
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

La cátedra de Derecho Romano sé encuentra vacante, 
por resolución del Consejo General de Instrucción Pública, 
en sesión de 14 del actual, en virtud de que el profesor princi
pal que la servía. Señor Doctor Don José María Borja, está 
desempeñando el cargo de Ministro Juez de la Excma. Corte 
Suprema, cargo que es incompatible con el de profesor.

La asignatura de Ciencia Constitucional y Derecho Ad
ministrativo, está á cargo del Señor Doctor Don Alejandro 
Cárdenas desde el 14 de Noviembre delaño próximo pasado, 
fecha en la cual tomó posesión de la cátedra, como profesor 
principal nombrado por el Honorable Consejo General de 
Instrucción Pública.

FACULTAD DE MEDICINA
*

El Consejo General de Instrucción pública, en sesión de. 
14 de Junio de 1898, devolvió al Señor Doctor Miguel Abe
lardo Egas la cátedra de Zoología, regentada por el Señor 
Doctor Carlos D, Sáenz.
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EMPLEADOS'
El Señor Enrique Gallegos, que figura en el informe an

terior, como 2? Ayudante del anfiteatro, es á la presente el 
i?; y de 2? se encuentra el Señor Carlos Julio Velasco S. en 
lugar del Señor Mario Vicente de la Torre, en virtud de re
nuncia de éste, desde que obtuvo la investidura de Doctor 
en Medicina.

ESTUDIANTES
El número de los Señores Estudiantes que han asistido 

á las clases en el presente año escolar, es el de 164; de los 
cuales 99 pertenecen á la Facultad de Jurisprudencia, y 65 á 
la de Medicina, inclusive 12 de Farmacia y 3 Señoritas dedi
cadas á Obstetricia.

La Junta Administrativa de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 119 de la Ley Orgánica, de Instrucción Pública; 
ha celebrado un contrato con el Señor Ricardo Muirragui pa
ra el estudio de Farmacia.

EXAM EN ES•
El número total de exámenes que se han recibido desde 

Octubre del año pasado, es el de 331; de estos 207 son de 
Jurisprudencia y 124 de Medicina, inclusive 9 de Farmacia y 
3 de Obstetricia.

Complaciéndome en manifestar que el éxito de éllos, con 
muy raras excepciones, ha sido muy sobresaliente, lo que 
comprueba, así el interés de los profesores, como la dedica
ción de los alumnos.

GRADOS
En Jurisprudencia de Licenciado............................... 10
„ ,, „ Doctor----- 1 ............................ 12
,, Medicina de Licenciado........................................... 8
„ „ „ Doctor.......... ......................................  6
„ Farmacia de Licenciado..........................   1

Examen General de Dentista............................. .........  1
„ „ „ Obstetricia...................................  2

CASA
Como lo he dicho ya varias veces, la casa, sobre ser in

adecuada para Universidad, es vieja, y demanda refecciones 
-diarias y costosas. A  la presente hay que abrir, la cubierta 
del Laboratorio de Química, que se encuentra en mal esta-
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—  y o 

do y,que según el presupuesto del Señor Ingeniero José 
Gualberto Pérez, importará esa obra $ 1.400.00.

IM PR EN TA
Doscientos veinticuatro sucres noventa centavos se han 

empleado en mejorar el local destinado para el objeto; de 
manera que, por hoy, es el más aseado y decente de los que 
existen en esta Capital.

REN TAS
A  la cantidad de $ 66.636.69 que el Gobierno quedó de

biendo al Establecimiento hasta el 24 de Agosto, fecha en la 
cual oficié á ese Ministerio, acompañando original la liquida
ción practicada por el Tribunal de Cuentas, hay que agregar 
la suma de $ 31.116.58, á que asciende la nueva liquidación 
hecha el primero de Julio de este año, de modo que el total 
de la deuda, del Gobierno, asciende á $ 97.803.27 cantidad 
que pido á Ud. se interese por que sea reconocida por el Con
greso, determinando la manera del pago aunque sea por par
tes, á fin de ver si se consigue comprar un sitio á propósito 
para edificar en él, con un plano adecuado á la casa para Uni
versidad.

Acompaño original el oficio que me ha dirigido el Señor 
Decano de la Facultad de Medicina, transcribiéndome el in
forme que dicha Facultad ha aprobado, en orden á las refor
mas que en ella ha creído menester; y cosa igual haré tam
bién cuando la de Jurisprudencia me remita el que le tengo 
pedido hace ya dos meses y medio.

Dios y Libertad,

Ascencio

República del Ecuador.— Decanato de la Universidad 
Central.— Quito, á 3 de Julio de 1899.

Señor Rector de la Universidad Central.

La Facultad de Medicina, en sesión de 28 de Junio 
próximo pasado, aprobó el siguiente informe:

“Señor Decano de la Facultad de Medicina.— Señor:—  
Vuestra Comisión encargada de informar acerca del estado 
déla Facultad y de las mejoras que en ella convendría intro
ducir, á pesar de que ninguna de las indicaciones hechas en 
los anteriores informes, emitidos con el mismo objeto, se
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han llevado á cabo; cumple su cometido en los siguientes 
términos:— Bastaría para e! objeto remitirse á cualquiera de 
los aludidos informes; más, dada la importancia del asunto, 
no será por demás que, sobre las indicaciones tan acertadas 
en ellos constantes, se tengan también en consideración, pa
ra que el estudio de medicina se haga práctico y por ende 
más provechoso que en la actualidad, las reformas tan fáciles 
de efectuar, que en el presente se indican.— Debiendo la Ca
sa de Maternidad instalarse en el próximo mes de agosto, á 
nadie se oculta que viene á ser indispensable la creación de 
una cátedra de obstetricia; puesto que no es posible que es
ta enseñanza se halle como accesoria y con ella á profesores 
qué de suyo tienen sus clases recargadas, y ni sería posible 
dejarla á cargo del Señor Director, puesto que á pesar de su 
reconocido entusiasmo se complicará demasiado su trabajo. 
Además, aun cuando en la actualidad no cuenta dicho Esta
blecimiento con los elementos necesarios para ponerse á la 
altura que le corresponde, paulativa pero eficazmente progre
sará, si la Legislación próxima á reunirse, teniendo en cuenta 
lo humanitario de esta institución, destina alguna renta en la 
Ley de gastos para subvenir á las necesidades de dicha ca
sa.— Merced á repetidas instancias se obtuvo en el año de 
1896 la insignificante snma de trescientos sucres [$ 300] pa
ra obra del anfiteatro, y si bien con esta pequeñe£, se logró 
proporcionarse local para las clases teóricas, no así para las 
prácticas, pues que le falta el elemento esencial, el agua, y 
con poco costo podría proveerse de ella tomándola de los re
manentes de la fuente del Carmen, débese pues insistir en 
que se vote la cantidad necesaria para la terminación de tan 
importante obra y entonces todas las clases de Anatomía se
rían prácticas, sin los inconvenientes de hoy.— En cuanto á la 
distribución de las materias en los diferentes cursos; el nú
mero de clases, el personal que las desempeña y las modifica
ciones que convendría introducir, remíteme al informe del 
año anterior, pues que de entonces á la actualidad nada ha 
variado.— Tal es el dictamen que vuestra comisión somete, 
persuadida que con estas insignificantes mejoras, se obtendrá 
notable provecho, y de que por otra parte su escaso costo las 
hace realizables; salvo el más ilustrado parecer de la Hono
rable Junta.— Quito, Junio 24 de 1898.— Guillermo Ordóñez.”

Lo que tengo á honra poner en su conocimiento, en 
contestación á su oficio circular de 2 de Mayo.

- \ Dios y Libertad,
~o

L Cárdenas.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacio
nal de San Gabriel.— Quito, 5 de Mayo de 1899.

Al Señor Director de Estudios de la Provincia.

En su atenta nota dé 18 del mes pasado se sirve Ud. in
dicarme, por orden del Señor Ministro de Instrucción Públi
ca, los puntos sobre que debo informar para la presentación 
déla acostumbrada Memoria al futuro Congreso.

Concretándome á ellos, nada diré sobre el personal di
rectivo y profesores de este Colegio, sobre las materias de 
enseñanza y textos, sobre las horas semanales de clase, nú
mero de alumnos, así internos como externos, y asignación 
rentística de los profesores y empleados; pues todos estos 
particulares aparecen claramente en el cuadro estadístico ad
junto á este informe. Alumnos bequistas no los hay, desde 
que por disposición gubernativa se trasladaron las becas al 
Instituto Nacional Mejía; y los setenta y seis internos son 
todos pensionistas, algunos de ellos mantenidos á expensas 
de personas generosas que se complacen en prestar tal auxilio 
á niños pobres y de talento. El comportamiento de todos 
ellos es en general satisfactorio, sometiéndose gustosamente 
al orden y disciplina del Establecimiento, convencidos de que 
en ello va sb educación y de que así corresponden á los sa
crificios de sus padres y desvelos de sus profesores. No se 
extiende con igual eficacia, á todos los pormenores de la edu
cación religiosa y social, la acción de los superiores y profe
sores con respecto á los númerosos externos, á pesar de que 
desde años atrás se consiguió reunir á los de las clases de 
Literatura y los tres cursos de Humanidades en apropiados 
salones de estudio, donde preparan sus lecciones diarias de 
mañana y tarde. Según su propio reglamento deben los ex
ternos presentarse en el Colegio entre6 y 6 déla mañana, 
preparan en seguida las lecciones y composiciones, entran en 
clase á las 8 y se retiran a almorzar en sus casas á las 10. 
Tres cuartos de hora después retornan al Colegio donde se 
recrean hasta las 11% ,̂ hora que retirados á los salones de es
tudios, preparan, bajo la vigilancia de los inspectores, las lec
ciones de la tarde, interrumpiendo el estudio con un acto re
ligioso y un rato de recreación, para entrar en las clases á las 
2̂ 2 y retornar á sus casas á las 4 ^ . De esta suerte pasan 
la mayor parte del día dentro de los muros del Colegio y á 
la vista de sus profesores. Haciéndoles justicia debo in
formar á Ud., Señor Director, que por regla general se apro
vechan de la instrucción que se les da, y hay buen número de 
ellos en cada clase que, ayudados de su talento, hacen nota-
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bles progresos y dan esperanzas de ser más tarde miembros 
titiles á la sociedad, que darán honra á sus familias y á su pa
tria. Los padres de familia de los alumnos, así internos co
mo externos, ' se hallan siempre al corriente de la conducta, 
aplicación y aprovechamiento de sus hijos por las notas sema
nales de los primeros (délos que concurrren á los salones de 
estudio) y quincenales de los segundos que se les trasmiten 
cada mes.

El contrato general de la Compañía de Jesús con la Na
ción se publicó por primera vez en “ El Nacional” de 9 de 
Mayo de 1864 N? 154, y apareció también recopilado en la 
“ Colección de Leyes y Decretos dados por el Congreso E x
traordinario de 1864/’ El contrato particular de este Colegio 
con el Gobierno Nacional data de 28 de Noviembre de 1865 
y se publicó oficialmente en la “Colección de Leyes, Decretos 
y Resoluciones dadas por el Congreso Constitucional de 
1865.” Sobre él debo advertir que la subvención asignada 
por el Gobierno se modificó por el Decreto Legislativo de 11 
de Noviembre de 1875, publicado en el diario oficial N? 470, 
correspondiente al 20 de Noviembre del mismo año.

No terminaré este informe sin repetir lo que en otros 
tales se ha manifestado ya al Supremo Gobierno, es á saber, 
que la amplia azotea, sobrepuesta á las clases, se halla desde 
años atrás muy deteriorada y aún se habría ya arruinado si 
no se hubiera tenido diligente cuidado en repararla repetidas 
veces. Pero estas reparaciones parciales no han podido con
jurar por completo la amenaza de un desplome, por lo cual 
sería conveniente que la revisara uno de los ingenieros nacio
nales. Para componerla no sería necesario hacer un presu
puesto de nuevos gastos, ni acudir al de gastos extraordina
rios, dado que en los presupuestos generales se asignan al 
Colegio Nacional de San Cabriel $ 8.000 y sólo se han in
vertido anualmente $ 5.904. A no ser tan urgente esta obra, 
hubiera propuesto al Señor Ministro de Instrucción Pública 
que los $ 2.096 restantes se destinaran al mejoramiento del 
gabinete de Física que es pobre y deficiente, y no correspon
de de ninguna manera al estado actual de la ciencia y al pro
greso de los estudios en este Establecimiento. No dejaré de 
apuntar por si se estimare conveniente, renovar la concesión, 
que años atrás estaba destinada la pequeña suma de $ 40 
mensuales á las reparaciones ordinarias del edificio, con lo 
que en muchos años no fue necesario pasar cuenta alguna 
por este concepto al Supremo Gobierno. Pero suprimida 
posteriormente, las reparaciones más necesarias se han he 
cho á costa de la Compañía, á pesar de lo estipulado en el 
respectivo contrato.
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Termino, Señor Director, asegurando á Ud. mis respe
tos y consideraciones, con las que soy

Su atento y obsecuente servidor

Lorenzo L. Sanvicente

Rectorado del Instituto Nacional Mejía.— Quito, Junio 
20 de 1899. #

Señor Director de Estudios de la Provincia.
Presente.

En respuesta á su'atento oficio de 7 del, presente, me es 
honroso informar á Ud. acerca del Establecimiento que está 
á mi cargo, y lo hago de la manera siguiente:

Apenas hace algo más de dos meses que me hallo diri
giendo este importante plantel, á virtud de inmerecida elec
ción que hiciera en mi persona el Consejo General de Instruc
ción Pública. Como son más ó menos conocidas las dificul
tades por que ha cruzado, en el tiempo anterior, este nacien
te Instituto, y que casi son anexas al comienzo de todas las 
cosas, excusado es decir que no fue del todo lisonjero el esta
do en que encontré el Colegio al tiempo de mi ingreso en él. 
Mas, por fortuna, esas dificultades van desapareciendo poco 
á poco; y abrigo la esperanza de que no tardarán mucho los 
días de verdadera prosperidad para él.

Gracias á una liberal erogación del Supremo Gobierno se 
están haciendo importantes mejoras en el edificio del Estable
cimiento. Se ha empezado la reconstrucción de los techos y 
otras partes del edificio que amenazaban ruina en una sección 
de él, y se halla al terminar en otra sección, el arreglo de los 
despachos administrativos, como son los de la Secretaría, Co
lecturía, Inspección General y Rectorado. Finalizada la obra 
de las cubiertas, se procederá á arreglar convenientemente 
los locales de las clases, dotándolas de los muebles y aparatos 
indispensables para la enseñanza. Los nuevos comedor y co-
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sina del internado se hallan concluidos y están ya en servicio; 
y como no se prescindirá de proveer al Colegio de baños, ex
cusados, etc., no dejará éste nada que desear en lo material.

Para obtener el adelanto en lo intelectual y moral, he 
puesto la atención de un modo especial en la disciplina esco- 
colar y en el estricto cumplimiento de sus deberes por parte 
de los Profesores, Inspectores y demás empleados del Cole
gio. No puedo lisonjearme de haber conseguido todo lo que 
pretendo, en el breve espacio que llevo de regir el Estableci
miento; pero sí puedo asegurar que ha mejorado bastante el 
régimen de él. Como hasta aqui ha carecido éste de Regla
mento Interno, ha sido una de mis primeras labores la forma
ción de él. Tan luego como haya merecido la aprobación de 
la Junta Administrativa, lo someteré, junto con el nuevo plan 
de estudios que regirá desde el próximo año escolar, ála con
sideración del Consejo General de Instrucción Pública, como 
lo estatuye la Ley de la materia.

III : .

El número de alumnos, que en el año pasado era sólo de 
algo más de cuarenta, se halla hoy casi duplicado, como verá 
Ud. por la nómina que le incluyo; en la cual se ha hecho la 
correspondiente clasificación, según lo desea el Señor Minis
tro de Instrucción Pública, en alumnos externos, bequistas in
ternos, bequistas semi-internos, y pensionistas. Qpnforme á 
los deseos del mismo Señor Ministro, inclúyole ¿tro cuadro 
en que constan la conducta, aplicación y aprovechamiento de 
•los alumnos en las diversas asignaturas que cursan; cuadro 
tomado del informe mensual último, pasado por los Señores 
Profesores. Estos informes se leen solemnemente en presen
cia del Rector y los Profesores en uno de los primeros días de 
cada mes, para estímulo de los alumnos, y se los pasa á los 
padres de familia, para que tomen nota del comportamiento 
y adelanto de sus hijos.

En el i? de dichos cuadros figura el número de becas y 
vsemi-becas que costea el Gobierno, y en el 2?, las materias de 
enseñanza y el orden en que se dictan, según el plan de estu
dios que he encontrado establecido, y que no era posible re
formar sin inconveniente en los últimos meses del año escolar.
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I V

El cuerpo de Profesores del Establecimiento lo forman 
los Señores:

Luis S. Pallares 
Rafael Orrantia 
L. Homero Carrera 
Carlos Romero Gálvez 
Luís F. Flores 
Presbítero Urcisino Aguírre 
Luis N. Díllon 
Carlos Egas Valdivieso 
Doctor Aparicio Batallas TV

Habiéndose declarado vacantes algunas de las cátedras, 
las he provisto accidentalmente, en virtud de atribución legal, 
hasta que el Consejo General haga la elección, prévia la ter
na que pasará la Junta Administrativa, con arreglo á la Ley, 
Como esto no puede demorar mucho, el próximo año escolar 
se inaugurará con el personal docente que se constituya defi
nitivamente; y de acuerdo con él se señalarán los textos con
venientes, tomando en cuenta el desarrollo alcanzado en los 
tiempos modernos por la enseñanza secundaria,

V

A  fin de que los Señores Profesores, y aun los alumnos, 
tengan obras de consulta á su alcance, y satisfaciendo, además, 
una necesidad sentida por todos los que se dedican de un mo
do especial á los estudios de Humanidades y Filosofía, se ha 
fundado.en el Establecimiento una biblioteca, que contendrá 
sólo obras de estas materias, procurando, en cuanto sea da
ble, reunir de ellas las más modernas y acreditadas, principal
mente de las didácticas. A  este fin se han dirigido circulares, 
solicitando obras á todas las personas conocidas por su patrio
tismo y decisión por el adelantamiento de la instrucción pú
blica. El resultado hasta aquí es halagador; pues muchos 
caballeros han correspondido con munificencia á nuestro pe
dido. Pero como estos generosos donativos no serán sufi
cientes para formar una biblioteca de Humanidades y Filoso
fía, en lo posible completa, se hace necesario apelar á la libe
ralidad del Supremo Gobierno y al interés que siempre ha 
manifestado por este plantel; á fin de que podamos contar con 
la cantidad necesaria para hacer un pedido al exterior de obras 
sobre los ramos indicados.
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V I

Los sueldos que se pagan á los empleados del Estableci
miento son suficientes y equitativos. Ellos constan en el 
cuadro remitido al Señor Gobernador de la Provincia, á pe
tición del Señor Ministro de Hacienda, á efecto de que sea 
publicado en la Memoria de ese Despacho.

Las rentas con que cuenta este Establecimiento son las 
designadas en el Decreto de 11 de Junio de 1897, expedido 
por la Asamblea Nacional, estableciendo el Instituto Nacional 
“ Mejía”. Estas consisten en la subvención de ocho mil su
cres que debe pasar el Gobierno, y en los productos de las 
haciendas adjudicadas al Instituto. Los segundos no han 
entrado hasta ahora á la caja del Colegio; por cuanto el Go
bierno los ha destinado á cancelar el crédito que éste recono
ció á favor de los H.H. C.C., cuando fueron separados de la 
dirección de las escuelas primarias de la República. Pero, 
como el Presupuesto del Instituto alcanza á algo más de 
$ 11.000.00, el Gobierno ha cubierto el exceso, tomándolo 
de gastos extraordinarios. Si bien de esta manera los em
pleados del Colegio han estado pagados de sus haberes, y en 
estos últimos meses con estricta religiosidad; con todo, sería 
preferible que la cantidad que se saca de gastos extrardina- 
rios para cubrir el Presupuesto del Colegio, se invierta en 
pagar á los H.H. C.C., y se ordene el ingreso á la Colectu
ría del Colegio de las rentas de los predios que le pertenecen. 
Con este cambio, no sólo se habría dado cumplimiento al D e
creto Legislativo mentado antes, sino que se aseguraría al Ins
tituto una vida más regular y estable; sustrayéndolo, en parte 
á lo menos, á las consecuencias de las crisis y penurias que, 
por las frecuentes perturbaciones del orden público y por otras 
causas, sobrevienen al Tesoro Nacional.

Según verá Ud., Señor Director, por el informe que an
tecede, hemos emprendido un trabajo de verdadera reorga
nización en el Instituto Nacional “ Mejía.” Ojalá este traba
jo esté ya terminado cuando tenga el honor de volver á infor
mar á Ud. acerca del estado de aquél, y me sea dable enton-- 
ces decirle que pueden el Supremo Gobierno y el país contar 
con un Establecimiento que corresponda ampliamente á las 
esperanzas en él fincadas.

Dios y Libertad,
J. J. A ndrade.
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NOMINA
de los Cursantes del Instituto Nacional “ Mcjía,” materias de enseñanza, conducta

y aprovechamiento respectivos.

CURSO PREPARATORIO

ALUMNOS Conduela Gramática Aritmética Constitución
».

Historia Geografía
4

Religión

Ante Nicolás 
•

regular

o"3
*3
•1 <{ regular
t-»- •>o
(=3«-<

bueno malo regular malo malo

Baquero Julio regular S  <{ bueno bueno - regular bueno bueno óptimo

Gómez Ricardo buena { óptimo óptimo bueno óptimo bueno bueno

García Guillermo regular {  regular bueno malo regular regular malo

Giacometti Alberto regular ^  <¡ regular regular malo regular malo pésimo

Icaza Héctor buena bueno bueno bueno regular regular bueno

Icaza Gilberto regular ^ bueno bueno regular bueno bueno bueno

Icaza Eduardo buena {  bueno bueno
t

regular bueno regular bueno

Mariott Luis óptima ^  4 óptimo óptimo
, N

bueno óptimo bueno bueno

Mayer Carlos A. regular S  <¡ regular bueno regular bueno regular malo
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A L U M N O S Conduela Gramática Aritmética Constitución Historia Geografía Rcligióu

Ñevárez Alberto regular

p
"c a

3% regular bueno regular regular regular pésimo
2
c - .■c

•
Pesantes Alcides óptima S   ̂ óptimo óptimo bueno

\

óptimo óptimo óptimo

Proaño Sergio óptima ^   ̂ óptimo óptimo bueno óptimo bueno óptimo

V

Palacios Washington regular S  { regular regular malo regular malo malo

Polanco José A. regular S  { regular , regular malo regular malo óptimo

Romero Carlos A.

i

regular { bueno regular regular regular regular bueno

Semblantes César buena <¡ óptimo óptimo bueno óptimo bueno bueno

Sturman Moisés regular  ̂ óptimo óptimo óptimo optimo bueno bueno

PRIMER AÑO DE HUMANIDADES

A L U M N O S Conducta Español Francés Aritmética Historia Geografía Religión

Andrade Rafael buena

o"c
£

-§ regúlales >-
2

regular regular óptimo bueno regular

Arboleda Alberto óptima ^  { bueno ninguno bueno regular ninguno regular
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ALUMNOS Conducta Español Francés Aritmética Historia Geografia Religión

Erazo César L. buena

o
.2«
•i ■! regular 
g

regular regular regular bueno regular

Fuentes J. Segundo buena

£CU

S  <{ ninguno ninguno ninguno regular ninguno
<

pésimo

Gallegos Rafael buena S  <¡ bueno regular regular regular bueno regular

Jarrín César 0 . buena 25 { óptimo bueno óptimo bueno bueno regular

López Emilio óptima 2=  ̂bueno

\

óptimo óptimo óptimo óptimo bueno

Montalvojuan Francisco óptima S  i óptimo bueno óptimo óptimo óptimo bueno

Mesa P. César óptima 22 <¡ bueno bueno regular bueno regular regular

Rodríguez Leonardo óptima S  { bueno bueno regular bueno óptimo regular

Salguero Manuel María óptima 2»  <¡ óptimo bueno óptimo óptimo óptimo bueno

Portilla Enrique buena S  <¡ ninguno ninguno regular regular regular malo

Suárez S. César óptima 25 <¡ bueno bueno óptimo bueno bueno bueno

Struve Federico óptima 25 bueno regular regular regular bueno regular
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A L U M N O S Conducta Español Francés Aritmética Historia Geografía Religión

Sturman Alberto

/

buena

o
3«3
3

%  <¡ bueno
o
2
eu-*=í

regular regular bueno regular malo

Yépez Alberto óptima 22 {  óptimo óptimo óptimo óptimo óptimo bueno

Zambrano Pedro buena <¡ bueno bueno bueno bueno bueno regular

SEGUNDO ANO DE HUMANIDADES

A L U M N O S Condocta Español Francés Aritmética Historia Geografía Religión

Batallas Ramón buena

o
3
3

■% {  regular
oUm&.

bueno regular -Bueno bueno bueno

Darquea Alfonso buena ¡2  ̂ bueno bueno bueno bueno bueno bueno

Fiallo Celso buena 22 óptimo óptimo óptimo óptimo bueno regular

Lombeida Rosendo regular S  { bueno bueno bueno bueno bueno bueno

Larenas Luis regular S  {  óptimo óptimo óptimo óptimo bueno

í

bueno

Marín Ricardo
 ̂ o

regular J 22  ̂malo ninguno malo regular regular regular

Oejda Amable buena 2¿ { bueno óptimo óptimo bueno bueno regular
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ALUMNOS Condnta Español Francés Aritmética Historia Geografía Religión

Pérez J. Julián regular

o*3a>*s
4| { malo 
£
£Cu

regular regular bueno regular regular

a
Proaño Eloy regular S   ̂regular bueno bueno regular bueno regular

]Proaño Víctor buena S  i bueno óptimo bueno bueno bueno regular

Rodríguez Ricardo regular 3  { malo ninguno malo regular .regular regular

Salas Carlos buena 3  regular óptimo malo bueno regular regular

Salvador Ricardo buena ^  malo ninguno malo regular malo regular

TERCER AÑO DE HUMANIDADES
-

ALUMNOS Conducta Español Inglés Aritmética Historia Geografía Etligión

JaramíIIo Víctor buena

o'Se»'a
M <( buenoo »Cs—
£cu-*aj

regular regular regular bueno malo

Mosquera César A. buena óptimo bueno bueno bueno bueno bueno

Moncayo Rafael buena 2® óptimo bueno bueno bueno bueno bueno

Moncayo Ernesto buena g  <{ óptimo bueno bueuo bueno bueno bueno

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



LITIBÄTÜBA

A L U M N O S Conducta Retórica Inglés Aritmética Disforia del Ecuador Geografia del Ecuador

Astudillo Carlos óptima

o
”c5o
‘s  .
-§  \ bueno
e

bueno óptimo óptimo bueno

Cárdenas José María óptima
caui
-«e

52 bueno bueno * óptimo óptimo bueno

Cárdenas Simón buena 25 bueno regular óptimo óptimo bueno

Fuentes Ricardo óptima 3  ^ bueno regular regular óptimo bueno

Gangotena Mariano óptima 3  ^ bueno regular bueno regular

Reinel Federico óptima 52 bueno bueno regular óptimo bueno

. PRIMER ANO DE FILOSOFIA

A L U M N O S Conducta lógica y Ontología Algebra Mineralogía y Geología

Ampuero Carlos buena

o
CJ

Jü J bueno 
£ '
2

bueno regular

Hurtado Alberto buena 52 ^ bueno bueno regular

Martínez Julio C. buena Id
. bueno

Pombar Pedro buena 3  ^ bueno . regular

Veloz Luis buena 5= ^ regular óptimo

SEGUNDO ANO DE FILOSOFIA

A L U M N O S Conducta Metafísica especial Geometna y Trigonometría
*

Zoología y Botánica

Mejía Ramón óptima

o
"3CJ

*1-g ^ óptimo óptimo bueno

b .

Rodríguez Valeriano óptima

2dm

5= regular malo

Soria Francisco - regular óptimo óptimo bueno
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TERCER AÑO DE FILOSOFIA

ALUMNOS Conducta Etica Física Química

Coello Federico buena

0"3e_>
3  1

J§ S óptimo
§

bueno óptimo

León Timoleón buena

0

ns  ̂bueno regular

<

regular

Mora Antonio buena 22 bueno regular regular

Bermeo Carlos

, \

óptima Id. regular óptimo

Sánchez Isaac óptima S   ̂ óptimo óptimo

Observación.— No se hace constar en este cuadro á los alumnos 
Rafael H. Vargas, Alfonso Araujo y Luis Rafael Sosa: al i? por haber dejada de 
concurrir hace un mes al Establecimiento, y los dos últimos, por haber ingresado 
á él apenas en esta semana.

Jimio 20 de 1899.
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Clasiiicación de los alumnos del Instituto Nacional “Mejía'V? 

BEQUISTAS
' . M-

■se»2 A l u m n o s Pen
sion

es
i Nú

me
ros

A l u m n o s

Pensiones

1 Luis A. Larenas $ 12 21 César L. Erazo $ 12
2 José Julián Pérez „ 12 22 Alberto Giacometti „  12|
3 Víctor Jaramillo „ 12 23 Carlos R. Ampuero „ 12|
4 Alfonso Araujo „ 12 24 Rafael M* Gallegos „ 12¡
5 Rosendo Lombeida „ 12 25 Alberto Yépez „ 12
6 Ricardo Rodríguez „ 12 26 Alfonso Darquea „ 12
7 Amable Ojeda „ 12 27 Ismael Carrera „  12
8 Celso E. Fiallos „  12 28 Manuel M. Salguero „ 12
9 Eloy Proaño D. „ 12 29 Alberto Arboleda „ 12

10 Amable Cevallos „ 12 30 Ricardo Salvador „  32
11 César Suárez R. „  12 31 César Jarrín „ 1Ö
12 Leonardo Rodríguez „ 12 32 Carlos Mayor W. -13 Ricardo Gómez* „  12 33 Emilio López » 1^
14 César Mesa Peñaherrera „ 12 34 Pedro Zambrano „ 12
15 José S. Fuentes „ 12 35 César H. Semblantes „ 12
16 Ricardo Fuentes „ 12 36 Julio A. Baquero „ 12j
17 Federico Struve „ 12 37 Carlos E. Astudillo
18 Rafael II. Vargas „ 12 38 Ricardo Marín „ 12
19 Francisco Soria „ 12 39 Juan F. Montalvo „ 12
20 Alfredo Pástor N. „ 12¡ 40 Guillermo García Franco „1 2

Total del valor de becas $ 480

SEMI—BEQUISTAS PENSIONISTAS

Nú
me

ros *
A l u m n o s

Medias
becas Pen

sion
es

1
2
3
4
5
6

1 7 
8 
9

10
11
12

Luis Mariott 
Alcides Pesantes 
Alberto Nevárez 
Manuel Antonio Polanco 
Alberto Vizcaino 
Ramón L. Batallas 
César A. Mosquera 
Carlos A. Romero 
Nicolás Ante 
Enrique Portilla 
Sergio E. Proaño 
Carlos Salas

dos
dos
dos
dos
una
una
una
una
una
una
una
una

$ 12
» I?  
„ 1^
” H

” 6‘ 
” 6¡

” $ 
S

Total del valor de semi-becas $ 9öj

INTERNOS

1 Alberto Sturman
2 Moisés Sturman

SEMI-INTERNOS

3 Rafael Andrade
4 José María Cárdenas
5 Simón Cárdenas

»$•
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EXTERNOS

ENSEÑANZA SECUNDARIA COMUN

1 Rafael Moncayo
2 Ernesto Moncayo
3 Luis Rafael Sosa
4 Luis Veloz
5 Pedro Pombar
6 Julio Martínez
7 Valeriano Rodríguez
8 Timoleón N. León
9 Federico Coello

10 Isaac Sánchez
11 Antonio J. Mora
12 Carlos A. Bermeo
13 Ramón Mejía
14 Washington Palacios Franco 
15- Héctor Icaza
16 Gilberto Icaza
17 Edmundo Icaza

Quito, Julio 20 de 1899,

CLASE ESPECIAL DE TELEGRAFIA

1 Arsenio Endara
2 José I. Egas
3 Pedro Barbe
4 Tulio Arellano
5 José Real
6 Humberto Vallejo 
—Ismael Carrora
—Amable Cevallos
7 Víctor Terán

CLASE ESPECIAL DE INGLES
1 Carlos Yépez
2 Gabriel Sanguña
3 Luis Alfredo Icaza
4 Sebastián Barriga
5 Silvestre Bucheli
6 David Rodas
7 César Vallejo

Colegio de la Providencia.— Quito, 3 de Mayo de 1899.

Señor Director de Estudios de la Provincia de Pichincha.

Conforme á la circular que Ud. se ha servido pasarme 
pidiéndome los datos que respecto á este colegio debe presen
tar al Señor Ministro de Instrucción^ Pública, tengo el honor 
de remitirle, los siguientes, ajustados á los puntos que le han 
sido señalados por el mismo Señor Ministro, y que de alguna 
manera atañen al establecimiento que está á mi cargo.

Al 2? Nuestro Colegio de niñas es nacional cuenta con:

Profesoras.............................  25
Niñas huérfanas internas—  70 
Niñas pensionistas internas. 48 
Niñas pensionistas externas. 13O 
Niñas bequistas internas—  2
Niñas ,, externas., j o 
Niñas gratuitas internas. —  1
Niñas „ externas-----40
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Al 3? Nuestro Colegio está situado en la Capital y tiene 
acceso por las carreras Pichincha N? 46 y Chile N? 27. Es 
fundado en virtud de contrato verificado entre el Gobierno 
ecuatoriano y los Superiores generales de la Congregación, 
celebrado el 10 de Mayo de 1871, en Champion (Bélgica), y 
publicado en el Nacional de Quito N? 81, el 4 de Julio del 
mismo año.

Cuenta con 70 huérfanas y 2 becas para alumnas del Co
legio.

Al 4? En las clases inferiores, que son las de instruc
ción primaria, tenemos:

Niñas menores de 10 años
C internas 11 

( externas 102

í  internas 6
Niñas menores de 12 años.......................<

( externas 34
En las clases superiores que son las de 

instrucción secundaria:
( internas 33

Niñas mayores de 12 años.......................<
( externas 34

Los locales no son suficientemente amplios para la hi
giene y comodidad, etc. Mas aún la comunidad quisiera sos
tener de su cuenta y sólo por caridad una escuela de niñas 
pobres; pero desgraciadamente, no contamos con un local de 
sobra en el edificio.

Para mayor abundamiento acompaño al presente infor
me un cuadro estadístico circunstanciado del Establecimien
to, cuadro que contiene en resumen muchos de los datos que 
interesan al Supremo Gobierno.

Dios y Libertad,
Hna. M . E u d o c i a ,  Stiperiora.

CUADRO ESTADISTICO

DEL COLEGIO DE LA PROVIDENCIA DE QUITO 
Año escolar  d e  1898- 1899.

Sección I.— Huérfanas menores de 12 años ................... 25
Id. mayores de 12 años..............................45
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Profesoras y directoras de estas niñas................. 6
Renta que les da el Gobierno anualmente $ 6.000.00
Renta que se procuran con el trabajo_,, 480.00
Materias que se ocupan y horas semanales:
Religión é Historia Sagrada__ ___4 horas y J
Lectura y escritura............................ 4 ,,
Gramática.......................   3 „
Aritmética............................................ 3 „
Geografía é Historia del Ecuador__ 2 ,,
Urbanidad.................................    1 hora
Música vocal....................  2 horas y i
Obras de mano................................... 30 ,,
Lavado y aplanchado.......................... 12 „

OBSERVACIONES.— El número de huérfanas varía de setenta á 
ochenta niñas. * ■ »

Sección II.— Internas completamente............................................21
r, de las 6 de la mañana á las tí de la tarde.27
„  bequistas..................................   2

Profesoras que se ocupan en esta sección............. 10
Materias que estudian; por semana
Religión...............................   3 horas
Historia Sagrada y Eclesiástica........... ...........1 hora
Lectura y Declamación..................................... 2 horas
Caligrafía.............     4 „
Gramática, estilo y literatura........................  6 ,,
Aritmética y Sistema métrico...........................6 „
Historia del Ecuador...........................................1 hora
Geografía universal......................................... 2 horas
Cosmografía....................... .............................. 1 hora
Historia moderna. - .  - ................................. i  „
Lengua francesa.................................................. 3 horas
Lengua inglesa.....................................................3 ,,
Urbanidad...... ..................................................... 1 hora
Miisica vocal......................................................  3 horas
Piano...........................................1..................... -5 „
D ibujo............................................   4 „
Obras de m ano.. .  1.......................  10 „

Sección III.— Externas pensionistas......................................  .130
,, gratuitas...........................  40

Profesoras que se ocupan con ellas.......................  9
Materias que estudian: por semana
Religión...... ..........................................................3 horas
Historia Sagrada-y Eclesiástica.......... ........... 1 hora
Geografía é Historia del Ecuador..................... 2 horas
Gramática y estilo....... .................. —  - —  5 ,,
Lectura y Declamación............................2 horas y i
Aritm ética...................  6 horas
Geografía universal ............................1 hora y i
Urbanidad..’......... ......................................1 »
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Caligrafía....................................................................... 3 horas
Música vocal......................................   1 hora
P ia n o ...................................................................5 horas
Obras de mano.. . ............................ - -7 horas y

Hay además, una clase de Señoritas que se ocupan en perfeccio
narse en el piano, dibujo, labores y canto; asisten al Establecimien
to dos horas diarias y su número varía de 30 á 40. i

Hermana M, Eudocia,

La Superior a.

I •' ' ' . -

República del Ecuador.— Colegio de los Sagrados Cora
zones.— Quito, á. 2de Mayo de 1899.

Señor Director de Estudios.

Remito á Ud. el cuadro que manifiesta el número de 
alumnas, profesoras y ramos de enseñanza de este Estableci
miento.

Para cumplir con lo pedido por Ud. en su apreciable ofi
cio, me es grato darle los detalles siguientes:

El Colegio de los SS. Corazones, se estableció en Quito, 
el 2 de Julio de 1862. según el Contrato celebrado en París 
con el Gobierno del Ecuador y la Rda. Madre Superiora Ge
neral de las Religiosas délos SS. Corazones, el 4 de Noviem
bre de 1861.

Este Contrato aprobó en Quito, la Legislatura de 1865, 
en su decreto del 2 de Diciembre del mismo año.

Desde aquella época hasta ahora, la instrucción moral y 
científica que numerosas alumnas reciben en este Colegio, 
como su aprovechamiento en los varios ramos de enseñanza, 
se han manifestado por los exámenes anuales; por los diplo
mas de honor obtenidos por muchas de nuestras niñas, y por 
la exposición de las diversas obras trabajadas por todas ellas. 
Todo lo cual ha satisfecho plenamente á los padres de fa
milia.

En los últimos años se ha adelantado mucho en las cla
ses de música, canto, dibujo, bordados y demás obras degusto.

En cuanto al edificio del Establecimiento, á pesar de la 
generosidad con que el Supremo Gobierno, en los dos años 
últimos, ha hecho reparar dos dormitorios de las alumnas, y
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una de las cañerías del interior del Colegio, carecemos aún 
de locales adecuados para las clases. Por este motivo, no 
han sido admitidas todas las niñas que se han presentado.

Ultimamente, el exterior del Colegio ha sido mejorado 
notablemente, gracias á la benevolencia del Ilustre Concejo 
Municipal.

Este Colegio tiene, asignada por la Legislatura de 1897, 
una subvención de cinco mil sucres por año; ésta solo se ha 
recibido, desde Setiembre de 1898.

Espero que el Supremo Gobieno, teniendo en cuenta la 
urgente necesidad de locales que tiene este plantel, se dig
nará bondadosamente proveer á ella.

Dios y Libertad,

Elena Brunel.

L a  Superiora.

COLEGIO DE LOS SS. CORAZONES
Wlimero de alimaña»

10 
10 
18 
27 
22

8 7
10
3 5  
3 8
3 6  
2 5

153 '
23 
50 
90

♦ Total...........  163
Total de alumnas del Establecimiento. — : .............  404
Número de Profesoras........................ ............................ 23

Entre las niñas internas 8 gozan cíe beca nacional y 26 son cos
teadas por el Colegio,

Pensionistas Internas.— Clase 1?..................9a
17 7r 77 ................................................ " *

77 77 77 ................................................

77 77 n  4 * ...................................-  “ •

77 77 77 5 ? . ------------------------------ -------------

Total.
Pensionistas Externas.— Clase medía.............

ti »  t 5?.......................
,, „  „ G?.. . . . . . . . .
tt » v  Infim a..............
„  „  „  Particular.___

Total -
Alumnas Gratuitas.— Clase 1?. — .............

tt tt ti Medía
>7 Infima..............
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Ramos de enseñanza

1 Instrucción Religiosa
2 Caligrafía en sus varios ramos
3 Lectura Castellana
4  Lectura Francesa
5 Historia Sagrada
6 Historia Profana
7 Geografía Universal
8 Cosmografía
9 Gramática Castellana 

* 10 Gramática Francesa
11 Elementos de Literatura
12 Aritmética Comercial
13 Sistema métrico

- 14 Geografía ó Historia del Ecuador
15 Dibujo Lineal
16 Dibujo Natural
17 Piano y Canto
18 Costura de toda clase
19 Bordados en toda tela
20 Tejidos diversos

, 21 Flores y frutas artificiales 
22 Obras de gusto

República del Ecuador.— Instituto del Buen Pastor.—  
Quito, á 18 de Mayo de 1899,

Señor Director de Estudios de la Provincia,

Contesto al atento oficio de Ud., de 18 del mes anterior, 
en el que se me transcribió una circular del Señor Ministro 
de Instrucción Pública, relativo á pedir los datos necesarios 
para la formación de la Memoria que ese Ministerio debe 
presentar al Congreso de este año.

I.— Esta Casa, fundada en 1870, mediante un contrato 
celebrado entre el Supremo Gobierno y la Superiora Gene- 
neral de nuestro Instituto, abraza las seis secciones si
guientes :
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i? Religiosas del Buen Pastor.
2? “ de Santa María Magdalena,
3? Colegio ,del Angel de la Guarda.
4? Huérfanas.
5? Preservadas.
6? Yumbitas.

II. — Las Religiosas que componen la i? Sección en mí- 
mero de 35, son la que regentan el Colegio y las demás sec
ciones de la casa.

III. — El Colegio se compone de 52 alumnas, de las cua
les 40 internas, 4 semi-internas y ocho externas.

IV. — Las materias de enseñanza son :

Lectura, Escritura, Instrucción Religiosa, Historia Sa
grada y del Ecuador, Geografía del Ecuador y universal, 
Cosmografía, Gramática Castellana, Nociones de Literatu
ra, Ejercicios de redacción, Aritmética, Sistema Métrico, 
Geometría, Nociones de Algebra, Nociones de Botánica, 
Higiene, Economía Doméstica, Francés é Inglés, Dibujo, 
música y  canto, Costuras, bordados y tejidos de todas clases 
y flores de mamo.

V. — Los textos para la enseñanza primaria son en la 
mayor parte de los compuestos por los HH. CC.

VI. — Las rentas con que cuenta este Instituto- son;

1? Ochenta sucres mensuales que se nos pa
ga de arrendamiento de la casa que nos legó la
Señora Doña Ignacia C heca...................................$

2? Cincuenta y seis sucres mensuales que el
Gobierno paga por 7 becas........................... - .......... **

3? Seiscientos sesenta y seis sucres mensua
les que el mismo Gobierno suministra para la man
tención y el vestido de 157 personas.,...............

80.00

56.0a

666.0a

$ 802.00 
________

Distribuidas así;

Religiosas del Buen Pastor...............   35
"  de Santa María Magdalena—  31

Huérfanas................... .   27
Preservadas.............  ................................... 29
Yumbitas . .  ¿....................: ---- - —  - ......... 35

t
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VII.— Por último, Señor Director, Ud. que se ha servi
do inspeccionar algunas veces este plantel y asistir á los 
exámenes del Colegio, podrá informar lo que estime conve
niente al Señor Ministro de Instrucción Pública, respecto al 
régimen y demás condiciones de la Casa.

Anticipamos á Ud. nuestro más sincero reconocimiento 
por todo aquello que en favor nuestro hiciere.

Me es altamente honroso suscribirme de Ud. Señor D i
rector, muy obsecuente y S. S.

S o r  M a r ía  de Loreto,

Superiora del Buen Pastor.

República del Ecuador.— Dirección de la Escuela de 
Artes y Oficios.— Quito, á 13 de Junio de 1899.

Señor Director de Estudios de la Provincia.

Cábeme la honra de contestar el atento oficio de Ud., 
en el que se sirve transcribirme el del Señor Ministro de 
Instrucción Pública, quién pide informe acerca del estado de 
los Establecimientos de su dependencia, para la Memoria que 
debe presentarse á la próxima Legislatura; por lo que toca 
á esta Casa, diré á Ud. lo siguiente :

La Escuela de Artes y Oficios de esta capital, está bajo 
mi dirección, según contrato celebrado con el Supremo Go
bierno desde el 14 de Noviembre del año próximo pasado y 
organizada conforme al Reglamento expedido por el Señor 
Ministro del ramo, en Diciembre 10 del mismo año.

ESCU ELA

Se dan clases de enseñanza primaria y superior, en dos 
secciones, á lás que concurren los alumnos que se expre
san en el adjunto cuadro. Estas clase principiaron sus tareas 
desde el mes de Diciembre del año en referencia.
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B E C A S

El número de becas que costea el Gobierno en la actua
lidad, es el de ioo, á razón de $ 7.50 mensuales por cada 
alumno.

PENSIONES

El Establecimiento no tiene más rentas que lo que pro
duce el pago de becas.

„ La discipliná y moralidad de los escolares, se mantiene 
de preferencia, aunque para ello haya sido necesario la ex
pulsión de algunos, de conformidad con lo que dispone el 
Reglamento Interior del Establecimiento y previo acuerdo 
del Señor Ministro de Instrucción Pública.

Termino este lijero informe manifestando al Señor D i
rector de Estudios, que el aprovechamiento de los alumnos 
en general y su competencia ó genio para toda clase de artes 
ó industrias, nada deja que desear, pues cada uno de ellos se 
desempeña con interés, correspondiendo así al verdadero 
entusiasmo y protección del Supremo Gobierno para con 
este importante plantel que es el porvenir de la clase desva
lida y trabajadora y el que tengo á honra dirigirlo.

Dios y Libertad.

Juan M urillo M.

CLASE SUPERIOR

Profesor: Señor Don Carlos Aguilar

Número. Sección 1? a l u m n o s

H 
<( 

ii

1
2 

3

Emilio Rivadeneira 
Pedro Valencia 
Rodolfo Argüello
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[mero. Sección i?

4 if Eloy Reyes
5 ti Francisco Bedoya
6 ti Felipe Leroux
7 ti Gabriel Ríos
8 ti Segundo Yánez
9 ti Alberto Guarderas

IO ti Carlos Alarcón
11 ti Nereo González
12 ti Mario Rendón
13 ti

Sección 2?

Julio Santander

14* *t Rafael Mera
15 a Luis Cortés
IÓ a José I. Cortés
»7 a Amable Palacios
iS a Alejandro Leroux
¡9 ti Julio Freire
20 a Julio Guerrero
2 1

a Alberto Proaño
2 2

it José M. Escobar
2 3 ii Arcesio Uzcátegui
24 ti Alejandro Merizalde
25 ti Francisco Guerrero
2 6 if Rafael Rubio
28 ti Aurelio Pástor
28 ti Darío jSastro
29 ti José Vega
30 ti Leidano Andrade

l i
MATERIAS QUE CURSAU

Lectura.— Escritura.— Historia Patria.— Gramática Castellana.—  
Aritmética Comercial.— Geometría elemental,— Sistema Métrico De
cimal.— Algebra.— Caligrafía.

CLASE P R E PA R A T O R IA

Profesor: Señor Dou J. A. Ribadeneira
0.

Número. Sección i?  ALUMNOS

i a Manuel Suárez
2 a Manuel Cevallos
3 ' t . Manuel Naranjo

N
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Número. Sección i?

4 (i Luis F. Herrera
5 tt Fermín Suasnavas
6 tt Jacinto Aquiles
7 tt Ignacio Miño
8 tt José Murillo
9 tt Alberto Muñoz

io tt Ricardo Ribadeneira
n tt José Patiño
12 ti Nicanor Salcedo
13 ti

2? Sección

Angel Morales

14 t. Julio Cevallos
15 ,( Amadeo Lterena
16 tt Luis Sono Lozada
17 tt Carlos Suasnavas
18 ti José Nieto
19 tt Vicente Valencia
20 tt Leonardo Delgado
21 ti César Gallegos
22 ti Carlos Losa
23 ti J. Modesto Tamayo
24 ti César Alberto Cárdenas
25 tt César Salazar
26 ti Nicolás Jara
27 ti Juan Jara
28 tt Francisco Merizalde
29

tij. Federico Villacrés
3 0

ti Miguel Figueroa
31

tt Amable Guerra
32 tt Manuel Carrazco
33 tt J. Miguel Egüez
34 tt César Cevallos
35 a

3? Sección

Leonardo Arguello

36 tt Juan E. Larrea
37 tt Virgilio Sanafría
38 a Roberto Sierra
39 .  .tt José Merizalde
40 tt Luis Páez
4i tt José Donoso’
42 tt Pedro Cortés
43 ti Arcesio Uzcátegui
44 ít Elias Pazmiño
45 tt Juan Mendizábal
46 tt Belisario Pazmiño
47 tt Filemón Morales
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Número.

48

2? Sección. 
<« Luis Flor

49 •« J. Rafael Reinoso50 « Justo Salazar v
5 1

-u Carlos M. López32 44 José Trujillo
53 <4 Miguel Carbajai
54 P Carlos Romero55 44 Enrique Reinoso
56 44 José Villarroe
57 44 César Jiménez
58 44 Rafael Ribera
59 44 Mariano Erazo
<5o 44 V. M. <de Jesús Vega
<61 44 Angel Cardona .
■ 62 Segundo Maldonado
<63 44 Maximiliano Endara
>64 44 José I. Aulestia
<55 44 Gabriel Mosquera 

José Mana López<56 44

«67
44 José Morales

<68 44 Luis Galarza.
<69 4 4 Rafael M. Herrería
70 44 Alberto Escalante

M ATERIAS QUE CURSAN

Lectura.— Religión.— Historia Patria.— Gramática Castellana.—  
Aritmética.— Geometría y  Caligrafía.

ESCUELA DE LA PENITENCIARIA

n o m b r e  d e l  in s t it u t o r :— R Guerrero Borja.
Sueldo que goza:— Veinte y cinco sucres mensuales. - 
Número de alumnos.— Veinte y dos.
Ramos de enseñanza:
Lectura, Escritura, Aritmética, Ortología, Caligrafía, No

ciones de Geometría, Geografía del Ecuador y Sistema decimal. 
Textos adoptados:
Cartilla Cristiana, Silabarios i? y a? “ Lectura déla Ado- 

lecencia, Libros i? y 2?"
De los demás ramos se les da lecciones orales.

Q u ito , Julio 18 de 1899.
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República del Ecuador,— jefatura Política del Cantón.—  
Quito, Mayo 30 de 1899.

Señor Director de Estudios de la provincia de Pichincha,
' „ \

Cumplo con el deber de contestar á Ud., su atento oficia 
N? 50 de fecha 12 de Marzo de 1899, suplicándole, sí, se dig
ne dispensarme la demora en que he incurrido, en razón de pro
venir ella de la tardanza de los Señores Institutores en pro
porcionarme los datos necesarios.

Creo no debo extenderme en el presente informe á dar 
razón á Ud, de todos los puntos indicados en la Circular del 
Señor Ministro de Instrucción Pública del 18 de abril, que 
Ud, se dignó transcribirme; pues casi todos ellos se refieren 
á los Colegios y Escuelas nacionales, en los cuales nadie 
más que Ud,, Señor Director, tiene pleno conocimiento de su 
estado y desarrollo, desde el mes de julio clel año próxima 
anterior, en virtud del honroso cargo que actualmente de
sempeña.

Limitándome á las Escuelas Municipales, cuya dirección 
está encomendada inmediatamente al Concejo Cantonal y al 
Jefe Político, me es honroso informar á Ud. en los términos 
siguientes:

El Concejo Cantonal de Quito sostiene con sus rentas tres 
Escuelas municipales, una de niños y dos de niñas. La pri
mera, cuyo Profesor es el ilustrado é inteligente pedagogo 
Señor Don Roberto Cruz, cuenta con fnásde seiscientos alum
nos y siete ayudantes; y las dos últimas, cuyas competentes 
Profesoras son las Señoritas Carmen Ayala y Rosa M, Sta- 
cey, más de trescientas alumnas y siete ayudantes cada una. 
Por el pronto el Municipio, por las multiplicadas é importan
tes obras que está llevando á cabo, no tiene sino una casa en 
propiedad para plantel de instrucción primaria de niños; los 
de niñas los posee en arrendamiento pagando la renta con
ductiva de cuarenta sucres mensuales por cada uno.

Cada uno de los Profesores de las Escuelas Municipales 
goza del sueldo de cuarenta sucres mensuales. Los ayudan
tes son remunerados de la manera siguiente: veinte y ocho 
sucres, el de la clase Suprema; veinte y seis, el de la Supe
rior; veinte y cuatro, el de la U; veinte y dos, el de la 2"; y 
veinte los demás, sea cual fuese la clase inferior inmediata 
que dirijan.

En resumen, el Concejo Cantonal de Quito invierte la 
respetable suma de diez mil quinientos sucres en el ramo de
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Instrucción Pública, comprendiéndose en él los sueldos de los 
respectivos empleados; arrendamiento, compra, construcción 
y reparación de locales; útiles que se suministran á los niños 
pobres y gastos concernientes á exámenes.

El desempeño de los Profesores de las Escuelas Munici
pales es por extremo satisfactorio, según Ud. habrá echado 
de ver en todos los exámenes que se ha dignado presidir.

El Concejo Cantonal tiene puesta la mira en este ramo, 
porque tiene creido que sin instrucción es imposible el pro
greso de los pueblos. Ojalá la próxima Legislatura se ocupe 
en la reforma de la Ley de Régimen Municipal, armonisán- 
dola con las exigencias de la civilización moderna, y descen
tralizando el Gobierno Seccional, de acuerdo á los principios 
del sistema verdaderamente liberal. * -

Dios y Libertad, - '

P . B . M orales. ^

> .

República del Ecuador.— Jefatura Política del Cantón.—  
Cayambe, Mayo 31 de 1899.

Al Señor Subdirector de Estudios de la provincia de Pi
chincha. c

Qnito.

Señor;

Como há pocos días, que el Supremo Gobierno, sin te
ner en mientes mis deméritos é insuficiencia, tuvo á bien de
signarme la primera magistratura de este Cantón,—-deseaba, 
Señor Subdirector, informarme mejor sobre el estado de las 
escuelas, tanto nacionales como municipales. Esta la razón 
porque no he dado, antes de hoy, contestación al atento oficio 
de Ud., fechado el 18 del mes próximo pasado y signado con 
el N? 143. Hoy, pues, que ya me hallo suficientemente im
puesto sobre dicho estado y más datos que Ud. solicita en el 
aludido oficio,— cúmpleme manifestarlos, por medio del cua
dro sinóptico, que á continuación expongo.
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ESCU ELAS NACIOIGALES
gavambe,— i? división, cuenta con 222 alumnos, la dírí- 

gen el primer Profesor, Pacífico Proa ño, el 2? Profesor, Elias: 
Pinto y los ayudantes Sergio Ramírez, Alberto Sola, Alejan
dro Ortíz y Timoíeón Rodríguez.

Una escuela de niñas cuenta con 185 alumnas-, la dirigen 
la Profesora, Señorita Ignacia Mosquera y las ayudantes Gui
llermina Ruiz, Isabel María Becerra y Zoila Bedoya.

cangahua.— Escuela de niños, cuenta con 55 alumnos, la* 
dirige el profesor, Alejandro Larrea. Escuela de niñas cuen
ta con 47 alumnas, la dirige la Profesora, Rosario M. Hermosa.

tabacundo.— Escuela de niños, cuenta con 150 alumnos,, 
la dirigen el Profesor, Marcos Espinosa y los ayudantes Luis 
Estrella 2? Luis Espinosa y Carlos Castañeda, Escuela de 
niñas, 1* división cuenta con 4.5 alumnas, la dirigen la Profe
sora, Isabel Naveda y hermana.

Escuela de niñas 2? división, cuenta con 35 alumnas, la 
dirige la Profesora, Leticia Días.

tocachi.— Escuela de niños, cuenta con 85 alumnos, la 
dirige el Profesor, Carlos Boa da. Escuela de niñas, cuenta 
con 58 alumnas, la dirige la Profesora, Leticia Benites.

MALCHiNGUt.— Escuela de niños, cuenta con 64 alumnos,, 
la dirige el Profesor, Marcelino Hidalgo.

Escuela de niñas, cuenta con 40 alumnas, la dirige la Se
ñorita Profesora Victoria Erazo.

Hay una escuela de niñas en el arrejo “San José" (en es
ta cabecera), cuenta con 40 alumnas, la dirige la Señora D . 
Salvadora Polanco de Jarrín.

ESCUELAS M U N ICIPALES .
c a ya m be.— En el anejo “San José" una escuela de niños: 

con 50 alumnos, la dirige el Profesor, Federico Jarrín.
En el anejo “ El Llano” una escuela de niños, cuenta cora 

40 alumnos (de la raza indígena), la dirige el Profesor, César 
Jarrín E,

TE X TO S DE EN SEÑ AN ZA . -
Religión, Gramática, Aritmética, Sistema Métrico, Cons

titución de la República, Geografía, Lectura en textos de los 
H. H. de las E. E. C. C. En esta cabecera hay dos estable
cimientos nacionales.
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En Tabacundo hay uno sólo. Todos los demás estable
cimientos son municipales; además paga la Municipalidad por 
dos locales en arrendamiento la suma de cincuenta sucres, 
por año.

Tanto en las escuelas nacionales como municipales hay 
escases de útiles.

APROVECH AM IEN TO
Las escuelas municipales se hallan notablemente adelan

tadas, toda vez, que los profesores se hallan bien remunera
dos, y por consiguiente, trabajan con el mejor interés.

En las escuelas nacionales, con pequeñas ecepcíones, se 
deja aún notar el poco adelanto de ellas, á consecuencia que 
la pobreza del “Erario” ha impedido, antes de hoy, la regu
laridad del pago de sueldos; y los profesores, mal de su agra
do, se han visto en la dura necesidad de abandonar sus debe
res, por buscar de otra manera el pan para sus hogares.

Hoy, pues, que el Supremo Gobierno ha vfsto que vanos 
serán sus esfuerzos por levantar á los pueblos á la altura que 
se merecen, sin atender preferentemente á los planteles de 
enseñanza, y ha ordenado, por tanto, el pago exacto de suel
dos á los profesores, hay esperanza de que, día á día, prospe- 
rarárj dichos establecimientos, y entonces sí se cosechará opi
mos bienes para la Patria.

Dios y Libertad,

Carlos D.

República del Ecuador.— Jefatura Política del Cantón 
Mejía.— Machachi, á 22 de Mayo de 1899.

Señor Director General de Estudios.

Quito.

Para informará Ud. acerca del estado en que se encuen
tra en este Cantón el ramo de Instrucción Primaria, me es hon
roso enumerar á Ud. los siguientes puntos:

1?— Desde el mes de Julio del año anterior se ha obser
vado con satisfacción que los vecinos de las poblaciones de 
mi mando, van comprendiendo la necesidad de ilustrar á sus
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hijos, enviándoles á los establecimientos de enseñanza prima
ria; pues, el número de alumnos con que antes contaban es
tos, difiere mucho en diminución del que concurre en la actua
lidad; haciéndose indispensable la creación de nuevas escue- 
los para que los profesores que las dirigen, puedan dictar sus 
clases con algún desahogo. Por esta razón la Ilustre Muni
cipalidad de Mejía tuvo por conveniente criar en la Parroquia 
Central una escuela de niños varones, que cuenta con el nú
mero de cincuenta alumnos, dirigidos por un profesor subven
cionado con la renta de $ 240 anuales. Mas, en la actualidad, 
se halla vacante el puesto de profesor, por haberlo renuncia
do el Señor José M. Pazmiño; y se ha ordenado se convoque 
licitadores para la enseñanza de dicha institución. Los tex
tos y más útiles de aprendizaje proporciona la Municipalidad 
á los niños que concurren á la escuela conocida con el nom
bre de Municipal.

2?— Como los habitantes de las parroquias rurales son 
generalmente pobres, creo conveniente que se asigne á cada 
una de ellos, en cada año, la pequeña renta de $ 20 anuales 
que se invertirán en compra de textos de enseñanza para dis
tribuirlos entre los niños menesterosos, que dejan de concu
rrir á la escuela por falta de libros.

3?— La Municipalidad Cantonal ha hecho construir los 
siguientes edificios para escuelas, que se hallan en uso: en Ma- 
chachi, uno para varones y otro para la niñas hembras; en 
Aloasí, uno para varones; en Aloag, uno para niñas y en 
Uyumbicho otro para alumnas. Además de éstos se encuen
tran en actual construcción dos establecimientos situados el 
uno en la parroquia de Aloasí y el otro al labio de la “ Carre
tera Nacional” en la plaza nueva conocida con el nombre del 
“ Diez de Agosto,” en memoria de la fecha gloriosa de la 
Patria.

4?— Todas las escuelas nacionales que se cuentan en este 
Cantón, se hallan provistas de bancas y pizarrones necesarios, 
todo á beneficio de la Municipalidad que ha puesto sus miras 
en el progreso de la instrucción de la infancia; pero, por des
gracia, casi todas carecen de cartas geográficas y globos para 
el estudio de Geografía y Cosmografía.

5?— Las escuelas que no tienen localidades propias, se 
han establecido en casas particulares que se tomaron en 
arrendamiento, en cuya pensión invierte la Municipalidad la 
suma de trescientos sucres de sus rentas.

9?— Por cuanto la cantidad que destinó el Municipio pa
ra la creación del edificio en la placeta “ Diez de Agosto,” 
resultó insuficiente por lo que va á quedar inconclusa la obra, 
sería conveniente que el Congreso de 1.899 ordene la enaje
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nación de una hectárea de terreno que posee la Nación en 
esta Parroquia, conocido con el nombre de “ La Posta,” para 
que el producto se invierta en la terminación del local desti
nado para escuela de los niños habitantes de la expresada 
Carretera.

7?— A cinco millas de distancia de esta Parroquia Cen
tral, hacia el Sur, se encuentra el anejo denominado “ Puchi” 
ó “ Chisinche,” en el que pueden reunirse más de cincuenta 
niños de cada sexo, que se hallan privados de recibir las no
ciones de instrucción, porque no pueden concurrir á los esta
blecimientos de enseñanza motivo al largo trayecto que tie
nen de caminar hasta las escuelas de este pueblo, por lo que 
juzgo indispensable se favorezca á los vecinos del anejo indi
cado con dos escuelas auxiliares, subvencionando á los insti
tutores con la renta de doce sucres mensuales por cada uno, 
con la que estarán muy convencidos.

8?— Como la educación que se da en los planteles de es
ta jurisdicción, corresponde tan sólo á la Instrucción Prima
ria, las niñas que han terminado sus estudios en ellos, quedan 
estacionarias sin poder complementar sus conocimientos por 
falta de un colegio de enseñanza secundaria; y para mejorar 
la condición de la mujer en nuestros pueblos, por medio de la 
civilización que tiende á ennoblecer las aspiraciones y á per
feccionarse en el destino que la Providencia ha señalado al be
llo sexo, se hace imprescindible establecer en esta Cabecera 
Cantonal una comunidad religiosa docente que se encargue de 
la dirección de las niñas en ía enseñanza primaria y secunda
ria, suprimiendo los establecimientos laicos de Machachi, la 
Carretera y Tucuso, que son poblaciones unidas, para inver
tir las rentas de las profesoras actuales en el sostenimiento de 
la comunidad; siendo de cuenta del Municipio el exceso de 
pensión que se acordaría pagar á la indicada asociación. Los 
niños varones se encuentran también en el mismo caso; pero 
sus padres se separan de ellos con más facilidad y menos cui
dado, enviándoles á los colegios déla Capital; y

9?— Hasta hoy, ninguno de los Gobiernos anteriores ha 
estimulado en el estudio á los niños de este Cantón, propor
cionándoles en cualquiera de los colegios una ó dos becas á 
los que se distingan en los exámenes de prueba; el cual me
dio sería un motor poderoso para el aprovechamiento en las 
escuelas, á la vez que un distinguido bien á los niños de pa
dres pobres que saliesen agraciados; resultando de esto que 
la sociedad iría mejorando con el estudio de algunos de sus 
miembros.

Adjunto á Ud. el censo escolar de la Instrucción Prima
ria en este Cantón. -
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Para terminar este informe que confiero en cumplimien
to de las órdenes que he recibido de esa Dirección, no tengo 
por menos que interesar el patriotismo y filantropía de Ud. 
á que se digne tomar en cuenta mis indicacionss en el mani
fiesto que Ud. elevará al Ministerio del ramo, con el que lo
graremos despertar el entusiasmo de los Señores Legislado
res en beneficio de la porción más sagrada de la sociedad, la 
infancia, que es la que augura para el porvenir la felicidad de 
la Patria, sostenida en los sólidos cimientos de la civilización.

José M.

República del Ecuador.— Instituto de las Escuelas Cris
tianas.— Quito, Mayo 2 de 1899.

Al Señor Don Celiano Monge, Director de Estudios de 
la Provincia de Pichincha.

Señor:

Cúmpleme contestar el oficio que se dignó dirigirme Ud. 
el 18 del pasado Abril, que no me fué entregado sino ayer, 
y en el cual me pide el Señor Director los informes relativos 
á la Escuela privada que tenemos aquí los Hermanos, á fin 
de formar, para el próximo Congreso, el cuadro de la Ins
trucción pública de esta Provincia.

El Establecimiento que corre á cargo de los Hermanos 
de las EE. CC. en esta Capital, cuenta 1.113 escolares dis
tribuidos en 16 clases, regentadas por sendos profesores, y 
además un Director y tres Inspectores. En las dos primeras 
clases se dictan los cursos de enseñanza primaria superior á 
los 46 alumnos de que constan; las demás siguen respectiva
mente las asignaturas de la enseñanza primaria elemental.

Los fondos con que cuenta el Establecimiento son única
mente los que le suministan la Caridad.

Dios guarde á Ud.

Hermano Bernón María.
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Rectorado del Colegio de San Nicolás.— Real y militar 
orden de la Merced.— Quito. Junio 13 de 1899.

Señor Director de Estudios de la Provincia de Pichincha.

Acuso recibo de los dos oficios que Ud. se ha servido di
rigir á este Colegio, datados el 18 de Abril y el 7 de Mayo 
respectivamente; pero ambos conducentes á pedir los datos 
que el Señor Ministro de Instrucción Pública exige á Ud. 
respecto de la Escuela de San Pedro Pascual, propiedad, y 
por ende, dependiente de este Colegio

En contestación á dichos oficios, cúmpleme decirle que 
la Escuela de la Merced fundaron los PP. del mismo Instituto 
el año 1840, juntamente con las de los conventos de Santo 
Domingo y de San Francisco — la que ya no existe— y que, 
desde aquella época la dirección ha estado á cargo de la Co
munidad Mercedaria, la que costeó la localidad, el mobiliario 
y todo lo concerniente al sostenimiento de establecimientos de 
esta clase; por tanto la categoría en que se la ha colocado 
desde su fundación, ha sido en la de primera.

Ahora bien, al presente, un sacerdote con seis religiosos 
profesores dirigen la mencionada Escuela.— La enseñanza es 
gratuita y comprende todas las asignaturas prescritas por el 
Consejo de Instrucción Pública, respecto de los Institutores 
de enseñanza primaria; con más que discrecionalmente, cual 
si fuesen militares los alumnos, aprenden también los de guar
nición, de infantería y caballería.

El número de alumnos tiene siempre sus altibajas; pero 
regularmente no bajan de cuatrocientos, siendo siempre dos
cientos cincuenta los agraciados por este Colegio, quien de 
sus propios fondos, les proporciona libros, cuadernos, piza
rras y más útiles de enseñanza.

En vista de estos datos, escritos álalijera, Ud. se servi
rá darnos, en el cuadro que forme Ud., el lugar que tenga 
por conveniente cedernos.

Dios Guarde á Ud.
O-

Señor Director,

Fray Bernardo B. Brabo.

R. O. M. Rector.
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Casa de San Carlos.— Quito, á i? de Mayo de 1899.

Al Señor Director de Estudios de la Provincia de Pi
chincha.

'Tengo el honor de remitirle el informe que Ud. me ha 
pedido en su nota fecha 18 del mes próximo pasado. Deseo 
que corresponda á los fines que Ud. se propone y contribuya 
á aumentar si fuese posible el interés que el Supremo Gobier
no ha manifestado siempre por las Obras de Caridad que nos 
ha confiado.

i'
Dios guarde á Ud.

< Sor María.

Visitadora.

O *- «*

República del Ecuador.— Quito, Mayo 29 1899,

Señor Director de Estudios.

La escuela de “San Luis Gonzaga” y “Santa Rosa de Li
ma,” que se halla bajo mi dirección, cuenta con tres profeso
ras y dos ayudantes, que se entienden con la enseñanza de 
cuarenta niñas, cuyas materias de aprendizaje se reducen á 
las siguientes:— Catecismo, Gramática, Aritmética, Geogra
fía, Historia Sagrada, y Patria y Caligrafía.

Esta escuela no tiene contrato alguno ni con la Municipa
lidad ni con el Gobierno; pues, es sostenida por el pequeño 
contingente de los padres de familia, cuya gratificación men
sual por la enseñanza no excede de un sucre porcada niño.

Debo advertir, Señor Director, que en este estableci
miento no ingresan los niños de más de ocho años ni de me
nos de cuatro, el que'es creado exclusivamente para la infan
cia en sus primeros años.

Me es honroso dejar en este sentido contestado su esti
mable oficio de fecha 18 de Abril, N?47, y recibido el 25 del 
presente, relativo á la petición de datos estadísticos escolares 
del año en curso, solicitados por el Señor Ministro del ramo.

Dios y Libertad,

Toledo.
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P I E R S C Y N ^ L DIRECTIY O
R. P. Lorenzo L. Sanvicente, Superior y  Prefecto General de estudios 

P. Juan Cañete, Prefecto del Colegio
P. Manuel Proaño, Decano de la Facaltad de Filosofía
P. Francisco Mogollón, Secretario y Procurador 
P. Pedro Perrier, Primer Inspector de externos

C L A S E S

FILOSOFIA 3 .er AÑO

“  2? AÑO

i i y er
I .  ANO

RETORICA.....................<¡

SUPREMA......................

M ED IA.............................i

INFIM A..........................

MUSICA— (Canto y  
p ia n o ) ...............

DIBUJO..................  {

M A T E R IA S  0  A S IG N A T U R A S

Etica y  Derecho Natural, Historia de la Filosofía.
Física Mecánica y  Química......................................
Historia Natural, 2? curso....................................

Etica y Derecho Natural.........................................
Geometría Plana y del Espacio. Trigonometría 
Historia Natural, primer cu rso..............................

Lógica y  Ontologia____
Algebra, Logaritmos, etc.

Retórica y  Poética..........................
Clásicos latinos y castellanos.........
Historia de la Literatura______
Historia y Geografía del Ecuador. 
Inglés, 2? curso..............................

R elig ión .......................................
Prosodia y  Ortografía la tin a __

“ “ castellana
Aritmética Superior....................
Historia universal........................
Inglés, primer curso....................

P. Tomás Rousseau, 2? Inspector de externos y Prefecto de
la Academia de Francés 

H. Luis Alberdi, Inspector de internos
P. Benjamín Quevedo Suplente de las clases superiores 
P. Rosendo Guerrero, Suplente de las clases inferiores

R eligión............................................................... ......................
Sintaxis latina..................................................... ......................

“ catellana......................................................................
Nociones de Cosmografía y Geografía universal, 2? curso
Francés, 2? cu rso.................................................................... .
Aritmética demostrada.............................. .............. ............ .

R eligión............................................
Analogía latina................................

“ castellana........................
Geografía universal, primer curso.
Francés, primer curso....................
Aritmética 'elemental......................

T E X T O S

Proaño __
Feliu.........
Langlebert.

Proaño .....................
Cardin amplificado. 
Langlebert...............

Proaño .....................
Cardín amplificado 

Vázquez Queipo. 
Miguel

Se dicta...................
Mera y Cevallos 
Urcullu

Therou
La Cerda y  Pérez
La Academia Española
Quijano
Casado
Urcullu

Therou
La Cerda y  Pérez
La Academia Española
Guin
Sommer
Endara

Therou
La Cerda y  Pérez
La Academia Española
Guin
Sommer
Endara

Horas de clase 
semanales

6
5
2

6
5
25
6

21

21

21

21

12

6

P R O F E S O R E S

P. Manuel Proaño 
P. Enrique Faura

P. Manuel Proaño 
P. José Esmerado 
P. Enrique Faura

P. Juan Cañete

P. Luis Menéndez

P. Víctor Ehrhard

P. Juan La Villenie

P. Andrés Roesch

D. Santiago Aspiazu 

D. Vicente Padilla

A lu m n o s  m a t r i c u 
la d o s

Internos

13
17

io

12

Externos

24

3i

55

4 7

33

49

36

S Internos......................................................  76
“ bequistas.......................   00

Externos gratuitos.....................................  275
Total........................  351

Asignación mensual del R ector.....................................................  $ 40.00 )
“  mensual del Prefecto del Colegio.......................................... “ 32.00 > Asignación a n u a l...-  $ 5.904.00
“  mensual de los Profesores y empleados, á razón de $ 28.. “ 400.00 )

Derechos eventuales de matrículas y  exámenes en cada año........... ...................................................................  “  300.00

Quito, 5 de Mayo de 1899.
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ESCUELA DE NIÑAS DE INSTRUCCION PRIMARIA DIRIGIDA EN QUITO POR LAS HH. DE LA CARIDAD EN LA CASA DE “ SAN CARLOS”
NIÑOS EXPOSITOS Y ESCUELA “ SAN GABRIEL”

ESCUELA B E SAN CAREOS

Clase Suprema Profesora 1 Alumnas 9
1? Clase Profesora i Ayudante 1 Alumnas 44r\ 81 ,, >> i yy 1 yy 48
3? » >> 1 yy 2 yy 80
4* „ >> I yy 1 yy 82
5- » yy 1 yy 1 yy 82
6? „ yy i yy 2 yy 120
Asilo yy 1 yy 2 yy 170
Clase de labor Profesora 1 Ayudante 1 Alumnas
16 Señoritas y  las niñas de las clases.

M A T E R IA S  D E  E N S E Ñ A N Z A  H O R A S P O R  S E M A N A

MINOS EXPOSITOS

Niños recién nacidos, hasta la edad de 3 años á cargo de,nodrizas externas. 15
,, varones de 3 á 12 a ñ o s . . . . ....................................................................... 26 Ocupación: Escuela
,, ,, „ 12,, 18 „  ................................... ........................................... 14 Oficio: Agricultura, Sastre

ría, Hojalatería y  Panadería.

Niñas recién nacidas hasta la edad de 3 años, también con nodrizas externas. 25
„ de 3 á 12 a ñ o s .. ......................................................................................... 46 Ocupación: Escuela.
„ „ 12 „ 20 „ ..............................................................................................36 Oficio: Lavar, Cocinar,

Aplanchar, Cocer, Bordar.

1 S
np

re
m

a 1

a -

«3

«
a ■(M

42
Jjg 

« •

&

«

«2an
ce

as10

J
« ■ «O

0 E S C U E L A  D E  SA N  G A B R I E L .— Sostenida por las Señoras de la Caridad

R e l i g i ó n .......................................... 2 2 2 2 2 2 4 A
C la s e : P r o fe s o r a  :t, A y u d a n t e  1, A lu m n a s  8 4

H is t o r ia  S a g r a d a .  .................... 1 2 2 2 4 2
•

4.
A s i lo :  „  1, „  2, i\ in o s  1 1 0 ,  JNinas 90. 

T e x t o s  d e  a m b a s  Pascuetas: D e  lo s  H H . d e  la s  E E .  C r is t ia n a s .
,, d e l E c u a d o r ............ 1 2

,, N a t u r a l ....................... 1

U r b a n id a d  ............................... .. 1 2 2 2 2
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RESUMEN DEL CENSO ESCOLAR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DÉ PICHINCHA.-ANO DE 1899

E S CUELAS NUMERO DE ALUMNOS RENTA ANUAL ARRENDAMIENTOS

Nacionales Municipales Particulares Nacionales Municipales Particulares Nacionales Municipales Nacionales Municipales

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Ninas Niños Niñas Niños Niñas Profesores Profesores

72 71 4 3 3 4 4,113 3,100 730 640 1,724 822 36,456 7,620 3,016 1,810

í • ' . „ \
Número de alumnos concurrentes á las escuelas nacionales, municipales y particulares................ 11.129
Gasta el Gobierno en renta de profesores y pensión de arrendamiento de locales..................................... : .  $ 39.472
Gastan las Municipalidades de Quito, . Cayambe y Mejía.................................................................................. “ 9.430

T o t a l ................... $ 48.902

Galiana
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CfiHS® S8Q0&&3
CE LA INSTRUCCION PRIMARIA EN EL CANTON ME.JIA

Parroqias y  lugares donde están 
situados los establecimientos

Clases á qne 
pertenecen

Escuela de Profesores Ayudantes Renta & los Numero de alumnos

Varones Niñas Varones Mujeres Varones Mujeres Profesores Ayudantes Varones Niñas

M a c h a c h i . . . . . . . . . . . . . . . . I ? I I 2 $  3 0 12 h 8
«< 2 ? I I I 11 25 12 6 4

E s c u e l a  M u n i c i p a l . I I “  2 0 5 0
L a  C a r r e t e r a . . . . . . . . . . 2 ? I I “  2 ^ 4 0

«
3 ? I I “  2 0 5 2

T u c u s o . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 4 ? I I “  i q 2 0
4 4 4 * I I

j
“  i c 4 0

A l o a s í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ? I I
* j

“20 4 0
«< 3 ? I I “  2 0 8 7

A l o a g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ? I I
'

“  2 0 60
u

3 ? I I “  2 0 6 8
T a m b i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a I I “  2 0 29

<< 3 ? I I “  2 0 6 0
U y u m b i c h o . . . . . . . . . . . . . . 3 ? I I * k «  o I “  2 0 12 55

4 4 3? I I “  2 0 4 0

S u m a  e l n ú m e r o  d e a l u m n o s 485

T347
Machachi, Mayo 22 de 1899./

\
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República del Ecuador.— Establecimiento de los Herma
nos de las Escuelas Cristianas’— Latacunga, Abril 30 de 1899.

A l Señor Gobernador de esta Provincia.

Señor Gobernador:

En respuesta á su oficio Núm. 141, del 26 del que co
rre, diré á US:

El Establecimiento que dirijo sigue su marcha ordina
ria en todos los ramos de su aprendizaje, sin alteración 
ninguna. •

La enseñanza comprende: Instrucción Religiosa.— Gra
mática Castellana en todas sus partes.— Aritmética Comer
cial.— Geometría.— Geografía.— Sistema de pesas y  medidas. 
— Nociones de Algebra, de Contabilidad mercantil.— Histo
ria Patria.— Caligrafía.— Francés.

Las rentas con las que cuenta el Establecimiento son 
las que se reciben, en virtud del primer contrato cele
brado entre el Ilustre Concejo Cantonal, la Junta Ad
ministrativa del Colegio «Vicente León» y el Hermano V i
sitador de los Hermanos, contrata que tuvo lugar en el 
año 1869. Las rentas mensuales son de $ 169.00, reparti
dos entre seis profesores y el Director del Establecimien
to. El número de educandos es de trescientos, unas ve
ces más y otras veces menos.

Quedan respondidas todas las preguntas contenidas en 
su oficio.

Dios guarde á US.
Felipe.

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia 
de León.— Latacunga, .....................

Señor Presidente del M. I. Concejo Municipal de es
te Cantón.

Dígnese ordenar se me confiera copia certificada de la 
contrata celebrada entre el Ilustre Municipio, el Colegio
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«Vicente León» y el Hermano Visitador de los Hermanos, 
en el año de 1869; así como también la celebrada entre 
el mismo Ilustre Concejo y las Madres Bethlemitas, en 
el año de 1889.

Dios y Libertad.
*

M. Aristiq&bal.

República del Ecuador.— Presidencia del Ilustre Concejo 
Municipal del Cantón de Latacunga.— Abril, 4 de 1899.

Confiéranse, por Secretaría, las copias solicitadas.

A. Váscones.

El infrascrito Secretario, cumpliendo con el decreto 
que precede, confiere la copia del contrato celebrado en
tre el Señor Gobernador de esta Provincia, el Concejo 
Académico de la misma y el Señor Procurador Síndico 
Municipal; debiendo encontrarse.en el Decreto Legislati
vo de 25 de Noviembre de 1865, la aprobación de los con
tratos celebi'ados con el Superior de los Hermanos Cris
tianos en París.— El contrato con las Madres Bethlemitas, 
no ha podido ser encontrado en el'Archivo de mi cargo.

«CONTRATO.— El Señor Gobernador de la Provincia 
de León (era el Señor Manuel Escudero), el Concejo Aca
démico de la misma y el Señor Procurador Síndico, le
galmente autorizado para representar á la Municipalidad 
de este Cantón por una parte, y por otra, el Hermano Yon, 
José Visitador de los Hermanos de las Escuelas Cristianas en 
el Ecuador, han celebrado el presente contrato.— 1? El Her
mano Visitador, fundará una Escuela en la ciudad de La
tacunga, que ha de abrirse tan luego como estén cons
truidos los muebles indispensables para la enseñanza. Con 
este objeto enviará tres Hermanos que estén instruidos en la 
lengua castellana y en los demás ramos que abraza el método 
de enseñanza— 2? Los Hermanos tendrán la obligación de ad
mitir los niños que les sean presentados por el Señor Gober
nador de la Provincia; por el Concejo Municipal; sin que 
obste para la admisión el que no concurran calzados, con tal 
que se presenten con aseo.— 3? Tanto la una como la 
otra parte, aceptan las condiciones del contrato celebrado 
en Paris, por el Ministro del Ecuador y el Hermano Su
perior General de los Hermanos, con fecha 27 de Marzo
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de 1862, lo mismo que las reformas expresadas en el con
trato adicional aprobado por el Congreso de la Repúbli
ca, el día 16 de Noviembre de 1865.— 4V El Concejo Aca
démico se obliga á mandar construir el edificio apropia
do para las Escuelas, conforme á las indicaciones del Her
mano Visitador, lo mismo que el departamento de habi
tación para los Hermanos. Los locales deberán estar con
cluidos al principio del mes de Octubre venidero.— 5? El 
Concejo Municipal costeará el mobiliario para las escue
las y escritorios de los Hermanos, dé conformidad con el 
modelo que le sea presentado, advirtiendo que deben es
tar concluidos todos el 1? de Octubre próximo.— 6'.J Hará 
el pago de las rentas de los Hermanos el Colegio de «San 
Vicente,» contribuirá con quinientos pesos mensuales y el 
Concejo Municipal con ochocientos, de los fondos de la 
contribución subsidiaria, obligándose á hacer que su Te
sorero consigne la suma en la caja del Colegio, para que 
los Hermanos reciban su renta mensual de mano de los 
claveros.— 7V Los ciento setenta y cinco pesos que sobran de 
los asignados para la renta de los Hermanos, serán ad
judicados para proveer de libros y útiles de enseñanza á 
los niños pobres, á juicio del Concejo Municipal.— 8v' En 
cuanto á los gastos de transporte y mantenimiento de los 
Hermanos que han de venir á esta ciudad, el Señor Go
bernador, el Concejo Académico y el Señor Procurador 
Sindico se entenderán con el Gobierno para satisfacer la 
suma que exige.— 90 El Hermano Visitador se obliga en
viar tres Hermanos, después de 15 días que haya recibi
do el aviso del Rector del Colegio, con el objeto de que 
den las enseñanzas en los locales y muebles con que cuen
ta el Colegio, hasta que se construyan las piezas adecua
das y  los correspondientes muebles.»

Latacunga, Mayo 6 de 1899.

Es copia.

El Secretario Municipal,

J ,  M .  B.
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INSTRUCCION P U B L IC A
ENSEÑANZA PRIMARIA

. ’ I

Cincuenta y ocho escuelas comprende esta provincia, en «' 
una área de 218 leguas cuadradas, y con una población de 
109.600 habitantes, distribuidos éstos con relación al terri
torio, tenemos cosa de 500 habitantes por cada legua cuadra
da; y distribuidos con relación á la enseñanza primaria, re
sultan cosa de 190 para cada escuela. Por donde sacamos en 
limpio que la enseñanza primaria en esta provincia, se en
cuentra generalmente bien atendida; pero sucede que la dis
tribución irregular de la población en el territorio, establece 
núcleos ó grupos mayores en una sección que en otra; y así, 
mientras en una parroquia bastas dos preceptores para el ser
vicio de la enseñanza primaria, en otra se necesitaría de cua
tro y  acaso de seis, á causa de los anejos. De aquí, el haber
me limitado, en el presupuesto de instrucción primaria, á 
sólo sesenta escuelas; aunque bien conozco que hacen falta 
algunas más.

Pero si esto ocurre con el número, no pasa lo mismo con 
la calidad de las escuelas. Reducidos los sueldos á su últi
ma expresión, todos los institutores pertenecen por eso á la 
ínfima clase de las cuatro señaladas por la ley; y, en tal esta
do, hay maestros que no podrían ser ni discípulos. El mal 
no está en ellos; está en la ley. Asignar, á la ventura, una 
renta insuficiente para el sostenimiento de la instrucción 
primaria, eso fue la causa del estado deplorable de esta en
señanza, consignada á un magisterio lastimoso, si por su ig
norancia si por su pobreza. Remédiese cuanto antes esta 
verdadera calamidad pública, señalando para el sostenimien
to de la instrucción primaria en cada provincia, una renta 
proporcionada, estable y sobre todo independiente del Te
soro, víctima y blanco de todos nuestros trastornos políticos, 
que hoy por hoy son el torneo de cada día.

Por otra parte, es indispensable regenerar la instrucción 
estableciendo escuelas primarias, modernas, que son las más 
conformes con los principios de la sana razón, libre de todo 
fanatismo. Los Institutores actuales de enseñanza primaria 
se limitan ála letra muerta del catecismo, sin un sistema co
nocido, sin rudimentos siquiera de Pedagogía, que es el arte 
de enseñar; de esta manera, no sólo sacrifican el cultivo de 
la razón en obsequio del de la memoria, sino que además, 
crean la superstición en la niñez y la educan para la impos
tura.

Por esto decimos que debíamos regenerar la enseñanza 
primaria adoptando por ahora el sistema objetivo de Pesta- 
lozzi, basado en el cuento ó narración.
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Pero como lo esencial.para generalizar tal sistema es for
mar maestros, imitemos lo que hizo Colombia: traer profe
sores alemanes, por el sistema de Pestalozzi, y establecer en 
cada capital de provincia una Escuela Normal, de donde, al 
cabo de tres ó cuatro años principiarían á producir maestros 
en Pedagogía, que según condición de las becas, estarían 
obligados á enseñar por tres años en el plantel que el Go
bierno les designara.

Lo propio decimos de las escuelas para niñas; pues que 
los^alemanes que se dedican á la noble tarea de la enseñanza, 
son hombres de hogar, y ellos como ellas han venido á la 
America, y con una abnegación sin ejemplo, han regenera
do muchos países.

Y  no se tenga como obstáculo el idioma, pues que en la 
educación alemana dedicada al magisterio, entra el apren
dizaje del Castellano.

No se necesita más que de buena voluntad de parte del 
Gobierno, para colocar la primera piedra del gran palacio de 
la ciencia en el Ecuador, que no hay duda ella tiene como 
fundamento, la escuela primaria moderna.

El desarrollo, pues, de la instrucción primaria durante 
el tiempo transcurrido desde el mes de Julio del año pasado 
hasta la fecha, se reduce al aumento de cuatro escuelas mu
nicipales en la provincia, servidas siempre conforme al esti
lo introducido de la escasés, cuando no falta absoluta, de 
menaje y demás útiles indispensables para el aprendizaje 
aun de los primeros elementos de Aritmética, Geografía y 
otros conocimientos que suponen la existencia de pizarro
nes y cartas respectivas, etc., etc.

Pero, felizmente, el Supremo Gobierno se halla libre de 
que nadie le forme cargos sobre este particular, una vez que 
el partido reaccionario, enemigo jurado de todo progreso, 
noj deja, ni aun en sus últimas postrimerías, de hacerse sen
tir por sus consecuencias funestas.

Le deseo al Gobierno del Señor General Alfaro la gloria 
de ser el primero en introducir en la Patria Ecuatoriana, el 
elemento regenerador que hoy cunde en Europa, para unir 
así dos existencias, haciendo principio de la una el fin de la 
otra.

ENSEÑANZA SECUNDARIA

I

Por Decreto Ejecutivo de 28 de Enero de 1896, se adjudi
có á esta provincia la'cantidad de seis mil sucres, distribuidos 
en esta forma: para mejoras en el Colegio Nacional de Lata- 
cunga, cuatro mil sucres; para obras públicas del Cantón 
Pujilí, mil; y para la casa de huérfanos de Latacunga, otros 
mil. Esta suma debía ser pagada por la Tesorería del Gua
yas á razón de un mil sucres mensuales desde el primero de
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Junio del año arriba indicado, en vista de los giros corres
pondientes ordenados por el Gobernador dé la provincia.

Conforme á la Sección Octava de la Ley de Presupues
tos, que trata del reparto del 20% adicional, el mismo Cole
gio «Vicente León» de Latacunga tiene para su sosteni
miento la cantidad de tres mil sucres (Art. 150, inciso segun
do).

Por Resolución Legislativa de 12 de Julio de 1897, las le
yes y decretos de la Jefatura Suprema continuarán rigiendo 
én cuanto no hubiesen sido abrogados ó modificados por la 
Constitución y leyes posteriores; por consiguiente, el Cole
gio «Vicente León» de esta ciudad tiene derecho á cuatro 
mil sucres contra la Tesorería del Guayas, y á tres mil más 
contra el Gobierno.

Con siete mil sucres que se le hubiesen dado á dicho Es
tablecimiento, el Colegio «VicenteLeón» de Latacunga se
ría, á la hora de ésta, uno de los primeros en su línea; por 
cuanto se habría ya edificado el piso alto que yace en ci
mientos, y se habrían creado y establecido clases de enseñan
za superior, conforme al inciso tercero del artículo 39 de la 
Ley de Instrucción Pública, ó cuando menos, siquiera escue
las especiales.

Esto no obstante, la enseñanza secundaria , pri
vativa del Colegio, ha seguido su curso normal al través de 
las dificultades y embarazos que presenta la ley del ramo 
por si misma, y de otras colisiones, todavía peores, que ha 
introducido la innovación concerniente á la organización su i 
gcnerisde la Junta Administrativa del Colegio de esta Ciu

dad, el único en la provincia.
En virtud del Decreto Legislativo de 12 de Qctubre de 

1893, reformatorio del articulo 49, inciso último, de la Lev de 
Instrucción Pública vigente, la junta Administrativa del C01- 
legio «Vicente León» de esta provincia se compone del Rec
tor, de dos concejales y de dos ciudadanos; todos tres, ele
mentos heterogéneos entre sí. En efecto, una de las atribu
ciones de la Junta Administrativa, en los Colegios de las ca
beceras de provincia, es conferir el grado de Bachiller en Fi
losofía y los Títulos en las enseñanzas especiales secunda
rias; y así mientras para ser profesor de enseñanza secunda
ria común se necesita ser mayor de veintiún años y Bachiller, 
para ser concejal basta ser ciudadano en ejercicio, esto es, 
tener diez y ocho años, y  saber leer y  escribir; requisitos di
sidentes el uno del otro, en rigor de ley.

Según el artículo 122 de nuestra Constitución, correspon
diente al Régimen Administrativo interior, no les compete 
otra cosa á las Municipalidades, que la administración de los 
intereses seccionales, como, por ejemplo, la creación, recau
dación, manejo é inversión de las rentas seccionales, esto es, 
cantonales; ó como dice la atribución 15a del artículo 30 de 
la Ley de Régimen Municipal: «La creación, administración, 
mejora, inversión v contabilidad de los capitales y rentas de 
IB Municipalidad cantonal.»
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Ahora bien : en uso de la atribución 31 del articulo 51 de 
la Ley de Instrucción Pública, la Junta Administrativa del 
Colegio, interviene en todo lo concerniente á la recaudación 
de las rentas y administración de los bienes del Establecimien
to, es á saber, en la administración y recaudación de bienes 
y rentas nacionales. La Junta Administrativa del Colegio 
«Vicente León» de Latacunga, se compone, entre otros, de 
dos concejales; luego, la Municipalidad Cantonal de Lata
cunga, representada por dos de sus miembros, interviene en 
la Administración y recaudación de capitales y rentas nacio
nales, contra la Constitución y contra las leyes; dado que la 
la atribución única de las municipalidades cantonales, en es
tos casos, se reduce á supefvigilar los bienes, los estableci
mientos y cualesquiera otras casas de carácter público que, 
estando dentro del Municipio Cantonal, no dependan de la 
Municipalidad; y dar, para su conservación y mejora, infor
mes oportunos á la autoridad correspondiente, como lo di
ce en palabras categóricas el número 20 del artículo 30 de la 
Ley de Régimen Municipal.

Una cosa análoga y semejante debo decir de la Junta 
Administiativa Provincial, denominada así por el artículo 35 
de la Ley de Instrucción Pública, y compuesta, según el artí
culo 14 de la propia. Ley, del Director de Estudios, del Inspec
tor del cantón capital, dé dos conséjales del mismo cantón, etc. 
Cuando el Congreso de 1885, decretó la formación de una 
Junta Administrativa, asimismo, Provincial, compuesta de 3a de Hacienda y del Presidente y Procurador Síndico del 
Concejo Gantonal de la cabecera de la Provincia, el Ejecuti
vo la objetó en estos términos: «La formación de la Junta 
Administrativa que debe autorizar los gastos que dispongan 
los Gobernadores en las respectivas Provincias, ofrece gran
de inconveniente para la expedita marcha de la administra
ción, porque, á más de constituirla de un personal numeroso, 
se da ingerencia en ella á miembros de corporaciones que 
funcionan en órbita independiente de la administración gu
bernativa, como sucedería al incluir en dichas Juntas al Pre
sidente y al Procurador Síndico del Concejo Cantonal. Es 
más extraña la ingerencia de dichos funcionarios en asuntos 
de régimen administrativo provincial, si se atiende á que 
ellos forman parte de corporaciones cuya jurisdicción se 
limita al cantón.» Puesta la vista en semejante razonamien
to, el Presidente del Senado no pudo menos que aceptarlo, y 
la Junta Administrativa Provincial, encargada de la descen
tralización de rentas, quedó organizada desde entonces pol
la de Hacienda y dos ciudadanos respetables, elegidos anual
mente por el Concejo Municipal de la cabecera de la Provin
cia. Por donde se ve que fueron suprimidos los dos conceja
les á consecuencia de su jurisdicción restrictiva y por eso de
fectuosa para asuntos de carácter provincial, y á causa de su 
independencia natural en orden á recaudación é inversión 
de rentas nacionales.

Parto legítimo de estas inrregularidades y  antimonias de
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la ley, fue la rebaja de sueldos hecha á los Superiores y  
Profesores del Colegio «Vicente León» por la Junta Adminis
trativa de dicho Establecimiento; si bien es cierto, hablan
do la verdad, que la rebaja susodicha, no fue propuesta ni 
aprobada sino únicamente por los dos miembros del Con
cejo Municipal, autores de la moción.

La retribucción pecuniaria á que son acreedores los em
pleados de Instrucción pública, constitu)re un verdadero hono
rario, por cuanto representa la renumeración deservicios que 
suponen largos estudios y, sobre todo buenos; pero un 
honorario de cuarenta sucres mensuales por cuarenta horas 
de trabajo intelectual; en un Colegio de enseñanza secun
daria común y que tiene rentas de sobra, no es realmente 
una recompensa magnífica digna del Establecimiento, sino 
apenas la medida justa de los autores de la rebaja,

II

Hasta aquí no nos ha preocupado sino el elemento admi
nistrativo, pero no el técnico del Establecimiento, quiero 
dicir la enseñanza. Con haberle quitado al Consejo de 
Instrucciou Pública, la atribución de señalar los textos de 
aprendizaje, la enseñanza quedó por consecuencia sujeta á 
la voluntad, cuando no al capricho, de todos y cada uno 
de los profesores en todos y  cada uno de los Colegios de 
la República; esto es, quedo entregada á la anarquía, que 
engendra el torbellino; pero condenada así y todo á servir 
todavía de instrumento que, como un cuchillo de dos 
filos, dañan de muerte la moral y la inteligencia; supuesto 
que los textos adoptados en la sección superior de la ense
ñanza secundaria común no pasan de ser la misma filoso
fía apócrifa consagrada por García Moreno, hombre que, 
habiendo fijado, exclusivamente, el dominio de su poder 
en el recurso de la impostura prefirió en todo el carácter á 
la cualidad, confundiendo así la hipocresía con la virtud 
y la condecoración con la ciencia; por donde nos viene 
esa riada de doctores que, en su mayoría, no son otra 
cosa que el oficio de la doctrina despojada de cualidad, 
esto es, la educación sin escuela ó sea el arte del espíritu, 
y nada más,

Durante el presente año escolar se ha cursado aquí 
Filosofía racional y moral, precisamente las dos materias 
fundamentales de la Metafísica; materias que, para haber 
de estudiarse con provecho, requieren de suyo el uso del 
método objetivo, que ponga á la vista y en las manos 
del educando los elementos constitutivos del yo, la escala 
de sus múltiples relaciones durante el período de su ges
tación, valiéndose el profesor, al efecto, de modelos ma
teriales que reproduzcan la imagen ideológica y sean el 
retrato vivo de ella. De otra manera, el estudio de la
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Metafísica no dejará nunca en pos de sí, es decir, en 
•el alma de los jóvenes, si no, cuando más, el caos de la 
duda, estado peor que el de la ingnorancia. Si compren
diésemos la trascendencia de la Metafísica, estoy seguro 
que, á costa de los más grandes sacrificios, proporcionaría 
el Supremo Gobierno á la nación, ó siquiera á la Uni
versidad de Quito, uno ó dos profesores alemanes, por 
cierto de estado civil, para la enseñanza'de ese ramo tan 
importante de la Filosofía, llamado, entre otros fines de 
un orden más superior, á desmentir por el pronto á las 
religiones reveladas, y á comprobar en política la sobera
nía del pueblo; axiomas que todavía no pasan de ser 
problemas inextricables, cuando no herejías, entre nosotros.

Además, hoy en dia se produce por medio del hipno
tismo un orden de fenómenos psicológicos que llama la 
atención del mundo, aunque no sea más que por su ín
tima relación con la conciencia; y parece, pues, una ne
cesidad social de primera clase el estudiarlos, no tanto 
como fenómenos psicológicos, cuanto como parte moral 
de la ley adjetiva del poder judicial, cuya conciencia está 
tocada en su acción calificativa de la verdad, como pér
dida del criterio moral de ésta, y abolición consiguiente 
de la prueba testimonial.

Calcúlese por aquí la necesidad que hemos apuntado 
en orden al estudio de la Metafísica, siendo destinada 
por otra parte á descubrir por último el gran nido de la 
existencia en su relación directa con el origen de ella, 
y tendremos por consecuencia, que el Supremo Gobierno 
se halla, por razón de Estado, en el deber indeclinable 
de desarrollar por todos medios las materias correspon
dientes á la sección superior de la enseñanza secundaria 
común, en general; y en especial, la parte de Filosofía 
denominada Metafísica. Solamente así, con planteles de 
educación bien organizados, conseguiremos un dia labrar 
la felicidad de la Patria, con el capital de la ciencia; de 
otra suerte, el gasto en la Instrucción Pública continuará 
siendo infractora y negativo, y por mejor decir, perjudicial, 
como hasta aquí.

Concluyo este informe remitiéndome al del Señor 
Rector del Colegio, el cual me releva del trabajo de en
trar en pormenores; por tanto, los anexos, i, 2, 3, 4, 5, 
6, y 7 completan la presente tarea.

Dios y Libertad,
El Gobernador, encargado de la Dirección de Estudios,

c- Miguel Aristí\ábal.
El Secretario de la Gobernación,

Abelardo Posso.
El Secretario de Dirección de Estudios,

E. Mogollón Robles.
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República del Ecuador.— Rectorado del Colegio «Vícen-J 
te León.»— Latacunga, á 16 de Mayo de 1899,

Señor Gobernador de la Provincia.

Señor: 1

Debería reproducir el informe que el año anterior pa
sé á esa Gobernación, con el mismo objeto con que co
mienzo el presente, pedido por Ud. en su atento oficio de 
12 del mes actual, Núm. 198, pues como no han mejora
do en nada las desfavorables circunstancias d é l a  instruc
ción pública, subsisten las reclamaciones hechas en aquel 
documento, inserto en el Informe del Ministerio de Ins
trucción Pública al Congreso Ordinario de 1898, página 86; 
mas, para cumplir con lo ordenado en el antedicho oficio 
de Ud., paso á hacer la exposición, en la forma prescri
ta por el Ministerio, refiriéndome en lo demás á la cita
da exposición.

L O C A L

Sufrió el Establecimiento no pequeños deterioros, al 
paso de un batallón, que lo ocupó de hecho, para la úl
tima campaña.— Con unos $ 200 que erogase el Gobierno, 
se ayudaría la caja para las reparaciones que son de ma
yor urgencia.— El lienzo de la izquierda requiere cubierta 
nueva y uniformidad de las puertas con las demás; los 
claustros, enlosado de las canteras de Incítalagua (la me
jor piedra al propósito); tras del salón principal, construc
ciones complementarias de aquel lienzo y definitivamente 
divisorias de la casa que ocupan las Escuelas de enseñan
za primaria.— Principiados los pisos altos, su continuación 
requeriría fondos determinados.— El Gabinete de Física y 
Laboratorio de Química, deteriorados por largos años (más 
de 40) y por el uso, deben ser restaurados por manos es
peciales de mecánicos y profesores; la' Biblioteca enrique
cida con pedidos económicos y ;bien hechos, tanto en lo 
comercial como en la formación de catálogos. Lo que exis
te, apenas es una pequeña base.— Digo, respectivamente, 
lo propio de la imprenta.

M U E B L E S

El adjunto Inventario impreso del Colegio contiene la 
nómina, que sería impertinente copiar. Me refiero, pues, 
al citado anexo y reproduzco el oficio de 13 de Abril an
terior, Núm. 248, que dice así: «Señor Gobernador dél a
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Provincia.— En contestación al oficio de Ud., Núm. 54, fe
cha 13 del presente mes, le envío adjunto el Inventa
rio impreso de los bienes muebles de este Colegio.—  
Hay que añadir respecto de la librería, la adquisición de 
los «Episodios Nacionales,» preciosa edición con grabados, 
en 10 tomos, por B. Pérez Galdós; la «Arquitectura de las 
lenguas» (3 tomos), por E. Benot, y el «Médico Práctico 
Doméstico,» un grueso volumen con abundantes grabados 
negros y en colores.— El pequeño teatro ha mejorado mu
cho con el telar propio para telones y bambalinas, que, 
muy artísticamente pintados por José Domínguez, existen 
en el prosenio, además de un hermoso telón de boca. Se 
han trabajado dos mesas comunes, un pizarrón más, un 
extracto para el salón de estudios y seis escribanías de ma
dera para clases y despachos.— Llamo la atención del Se
ñor Gobernador al aumento de capitales y pago de crédi
tos, constantes del cuadro respectivo.— Dios etc.:—J. A. Eche
verría.»

A L U M N O S

Dándome apenas cuatro días el Señor Gobernador pa
ra la presentación de este informe, en medio de las ocu
paciones de la Rectoría y el Profesorado; no he podido 
más que celebrar una Junta de Profesores, para tomarles 
sus informes verbales y trasladarlos al presente.

El Señor Don Abelardo Posso tiene ocho alumnos en 
primer año: su aprovechamiento, escaso; doce en 2 ’, con 
buen aprovechamiento, siendo ejemplar la conducta en 
clase de unos y otros.

Los mismos alumnos pertenecen respectivamente, á los 
dos cursos de francés. El Señor Don Isidro Alvarado ase
gura haberlos encontrado en completo atraso; observan
do mediana conducta los de primer año, y menos que me
diana los de segundo.

El Señor Doctor Don Vicente Quevedo cuenta con ma
yor número de alumnos que los demás Profesores, por 
servir aquel curso de primero, segundo y tercer año á las 
distintas fracciones que componen esa clase, atentas las ne
cesidades de cada una, para la evolución escolar, conducen
te al bachillerato, en Filosofía. En punto á aprovechamien
to, tiene de todo: desde pésimos estudiantes hasta aven
tajados, preponderando, por desgracia, aquellos, los malos 
y  medianos sobre los de provecho. Todos observan bue
na conducta en clase: su número total es de 29.

Abrí la clase de Literatura con doce alumnos, délos 
cuales me han quedado seis y nn oyente. Observan bue
na conducta, y las notas de óptimo, bueno y mediano 
aprovechamiento, se comparten de dos en dos.— Compo
nen, pues, el Colegio 55 alumnos, diversificándose su con
ducta fuera de clase, como es natural, en distintos grados.
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Los Profesores hacen dos clases diarias, de una hora 
cada una, de manera que, desde las 6 ¿ de la mañana has
ta las 4 de la tarde, excepto hora y media de salida para 
el almuerzo— de xo á l i j a .  m.— el día se distribuye en
tre estudio, clases y una hora de recreo— de i á 2 p. m.

M ATERIAS DE EN SEÑ AN ZA

Las necesidades de este Colegio principian por la del 
Reglamento General de Estudios, cuya falta sustancial se 
deja sentir á cada paso, puesto que la'Ley queda casi sin' 
efecto en muchos y los más importantes puntos de orga
nización, régimen y disciplina, una vez que el antiguo Re
glamento, declarado vigente, se anula por las colisiones 
con dicha Ley. Como consecuencia, carece el Colegio de 
Reglamento Interior, á cuyo trabajo se opuso el Minis
terio por una Circular, ratificando mi parecer, anterior
mente manifestado, como lo expuse, en la contestación á 
esa Circular. Débil y llena de dificultades es por esto la 
vida escolar, conducida, aunque con eficaz voluntad, por 
entre vacilaciones y sin seguro rumbo. Añádanse á esto 
las contradicciones é inconveniencias en que abunda la 
misma Ley, sus deficiencias y redundancias, y se verá que 
es desconsolador el estado de la instrucción pública y muy 
difícil su satisfactorio desenvolvimiento, apesar de los es
fuerzos y  tesón de superiores y profesores, cuyo patrió
tico trabajo rendiría indudablemente mayores frutos, al 
tener el impulso de una buena Ley y el correspondiente 
Reglamento.— ¡Cuántos obstáculos se allanarían, cuántas di
ficultades serían vencidas, cuántos inconvenientes alejados, 
y cuántas facilidades ganadas para el adelantamiento de 
los estudios y progreso de la educación!

En consecuencia, el presente año escolar se abrió co
mo el anterior, mediante disposiciones precarias, por au
torización del Ministerio al Señor Director de Estudios y 
al suscrito, como lo manifiesta el signiente

D E  D I S T R I B U C I O N  D E  M A T E R I A S

PRIM ER

Gramática Castellana: Analogía. 
Gramática Francesa: id.
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Aritmética especial, analítico-práctica y aplicada: (pri 
tner curso).

Geografía: América y Ecuador.
Historia del Ecuador.

SEGUNDO

* Gramática Castellana: Sintaxis.
Gramática Francesa: id.
Aritmética especial, analítico-prática y  aplicada: (pri

mer curso).
Geografía: Europa y Oceanía.
Historia Universal: Primera parte.

TERCER AÑ O

Gramática Castellana: Ortología y Prosodia. 
Gramática Francesa: id. id.
Geografía: Asia y Africa.
Aritmética especial, analítico-práctica y  aplicada: (se 

gundo curso).
Historia Universal: Segunda parte.

CUARTO AÑ O

Nociones de Estética.
Retórica y Poética.
Recitación y declamación.
Historia de Ga Literatura española y ecuatoriana. 
Historia Universal: Tercera parte.

QUINTO

Filosofía racional y moral 
Historia de la Filosofía.
Constitución de la República.
Historia natural: Zoología y Botánica. 
Gramática Inglesa: Analogía.

ó

SEXTO AÑ O

Matemáticas: Aritmética general y Algebra. 
Geometría aplicada al dibujo.
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Trigonometría plana y esférica. Cursos usuales. 
Contabilidad general.
Gramática Inglesa: Sintaxis.

SETIMO AÑ O

Física experimental y  matemática.
Principios de Mecánica Analítica y  Técnica, 
Astronomía y Cosmografía.
Química.
Historia natural: Mineralogía,
Nociones de Higiene.

f \ r i
Pedagogía.— Instjuccion moral y religiosa.— Urbanidad,

PROFESORES
K.

Como no hubo alumnos sino para el primero y segun
do año de Humanidades y  Literatura, y los estudiantes de 
Filosofía se matricularon todos en el curso de la Racio
nal y Moral; la «Distribución de las materias de enseñan
za» resultó en esta forma:

SEÑOR DON JUAN ABEL ECHEVERRIA

Nociones de Estética: texto escrito por el Profesor. 
Retórica y Poética: Coll y  Vehí.
Recitación y declamación: el profesor.
Historia de la Literatura española y ecuatoriana: cur

sos dictados por el profesor.
Historia Universal: Mantilla.

, Pedagogía: no hay texto.

SEÑOR DOCTOR DON VICENTE QUEVEDO

Filosofía racional y moral: Balmes, anotado por el pro
fesor.

Historia de la Filosofía: anotada por el profesor. 
Constitución de la República.
Historia natural: Zoología y Botánica: el profesor. 
Instrucción moral y religiosa: id.

SEÑOR DON ABELARDO POSSO

Gramática Castellana: Academia Española. 
Geografía (las cinco partes del Globo): Guin.
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Geografía especial del Ecuador: Mera.
Historia del Ecuador: Mera.

Id. Universal (primera y segunda parte): Mantilla. 
Aritmética: Endara.

SEÑOR DON ISIDORO ALVARADO

Gramática Francesa.

No Satisfecha la Junta Administrativa con la ense
ñanza de francés é inglés del Señor Don Miguel Morán, le 
insinuó la conveniencia de la renuncia, una vez que á ella 
se había manifestado modestamente dispuesto, en llegan
do el caso, y así lo hizo el 31 del mes antepasado. Ele
vada al Ministerio, suprimió aquel Cuerpo la clase de in
glés, sólo hasta la terminación del actual año escolar, y 
por no exigir la Ley sino la enseñanza de dicha lengua, 
ó la de la francesa. Para ésta, llamó, con la dotación 
de $ 30 mensuales, al Señor Don Isidoro Alvarado, el mis
mo que fue en el primer lugar de la terna, elevada tam
bién al Ministerio, para los efectos legales. Es claro que 
la inmediata llamada á dircho Señor obedeció á la consi
deración de que los alumnos no perdiesen tiempo, mien
tras despachara el Consejo General, y que la eliminación 
del inglés provino del ningún adelanto, y de la falta de 
un buen profesor, el cual debe buscarse con la debida an
ticipación para el año venidero.

El ensayo que en el año anterior hice con las leccio
nes orales de Pedagogía, no díó resultado ninguno, por la 
absoluta falta de textos, y aun de alguna obra que pudie
ran consultar los alumnos, para refrescar la memoria de 
una á otra semana. He suprimido, en consecuencia, este 
trabajo perdido, hasta que sea posible organizado de ma
nera que surta buen efecto.

El Señor Profesor de Filosofía tampoco ha podido dar 
sino ligeras nociones de Historia natural, por la misma fal
ta de texto y por la de los conocimientos previos que en 
los alumnos supone el aprendizaje de esta parte de la asig
natura.— Por lo demás, el Programa está cumpliéndose en 
todas sus partes. 1

SUELDOSex - •

Según el cuadro de Capitales y Rentas que en la ac
tualidad existen, pasado por el Señor Colector de esta Rec
toría, y que adjunto envío á Ud., hay $ 530.63 por mes.

»
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El presupuesto mensual es el siguiente;

Rector y Profesor de Literatura............. ..............
Profesor de Filosofía..................................................
Profesor de Humanidades............... , ........... ...........
Profesor de Francés........... ......................................
Inspector— Secretario............... .................................
Profesor jubilado . . . . . .  ................................ ..........
Ocho por ciento del Colector, por término medio
Amanuense de la Colecturía...................................
Portero............... .................. .......................................

Suman

$ 80.00
** 50.00
“ 50.00
** 30.00
“ 40.00

2 2 . 22; 

** 40.00 
** 4.00 
“  10.00

$ 326.22

COM PARACION

In g reso .;.........•....................... $ 530.63
E g re s o .................................. “  326.22

Diferencia   ...............$ 204.41

Queda de manifiesta, Señor Gobernador, que las rentas 
de los empleados no absorben las del Colegio, como in
sidiosamente se ha querido convencer al pueblo, con pu
blicaciones en las cuales no se sabe qué admirar más, sí 
la malevolencia inconsciente de sus autores ó su invere
cunda audacia. Aumentando el presupuesto basta donde 
la artería lo  finje, ni así alcanza á probar el desatentada 
aserto.

Para terminar, reclamo formalmente el pago- de los 
$ 3.000 anuales, que el Gobierno debe al Colegio, del 20 °/0 
adicional á los derechos de importación, asignados por eí 
art. 150 de la Ley de gastos vigente; y dejo constancia deí 
aumento de capitales— del año pasado al presente, en esta 
forma:

En este inform e....----- --------------- ------- $ 61.896.25
En el anterior____ -...... ............ ................... “  60.686.40

Diferencia.................... $ 1.209.85

' El aumento de $ 1.209.85 no es insignificante, sobre 
todo, si se atiende á los pagos que el Colegio ha hecho 
á sus acreedores por pérdidas de antiguos pleitos, como lo 
demuestra el cuadro adjunto.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Los textos de enseñanza constan ya en el lugar corres
pondiente y, para mayor abundamiénto, en el adjunto 
Cuadro estadístico del Colegio; así como los capitales y 
rentas. Lo anoto, para que no se crean suprimidos estos 
títulos del ejemplar señalado por el Ministerio?para los 
informes de Instrucción Pública.

Dios y Libertad.

/ . A. Echeverría.

República del Ecuador.— Colegio de Santa Teresa.— La 
tacunga, Mayo 3 de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia de León.

Cumplida la orden por US. impartida en el oficio N? 140, 
remito á US. el informe del Colegio de Santa Teresa de 
Jesús.

Por el cuadro que adjunto su impondrá US., del nú
mero de Profesoras, de alumnas internas y externas, be
quistas y pensionistas, las materias que se enseñan, los 
textos adoptados, las secciones en que están divididas y 
las rentas.

El Establecimiento cuenta únicamente con cinco pro
fesoras, sin haber podido aumentar el número por lo exi
guo de sus rentas; pues hasta éstas es imposible sostener 
con la pensión de $ 14.75, que es 1° que corresponde á 
cada profesora.

En cuanto \al adelanto del Colegio, la enseñanza ha 
ido, en estos dos últimos años, recibiendo mayor ensan
che y desarrollo.

Los ramos de enseñanza y sus textos respectivos cons
tan en el cuadro que adjunto á este informe.

El Supremo Gobierno favorece, hace cinco años, á 
siete niñas con becas, y últimamente el Señor Gobernador al
canzó dos más, destinadas á favorecer niñas del Cantón de 
Pujilí, de las siete primeras está una vacante. La M. I. Mu
nicipalidad favorece á diez y seis niñas, con medias be
cas, y el Colegio costea la educación de tres niñas.

La Congregación de las Madres Bethlemitas se hizo 
cargo del Colegio de Santa Teresa de Jesús, en virtud de 
un contrato celebrado entre los Superiores de la Congre
gación y  el Supremo Gobierno en unión con la M. I. Mu-
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nicipalídad de este Cantón, en el año de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

No será por demás indicar á US. la carencia y ab
soluta necesidad de agua potable, y el ruinoso estado en 
que se encuentra la casa, así como la falta de cumpli
miento de una de las cláusulas del contrato, en que se 
comprometen á costear lo necesario para el culto.

r

Dios guarde á US.

María Trinidad, Bethlemíta.
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La Matriz----- .>.. .
U U

1 1 ' I

1 1 1
u u 1 1

San Sebastián . . . . 1
U 1

Pusuchisí (anejo) . 
San Felipe.............

! ' 1
1

u 1
Ilinchisí (anejo). . . 1

íí íí° 1
Aláquez .................. 1

u 1
Muíalo .................... 1

. . . .
1

José Gcgango (anejo)
U * tí

1
1

Guaitacama........... 1
u 1

Saquisilí.................. 1 1
1

Tani c u c h í............. i 1
u 1

Rio-blanco (anejo). 
Toacazo ..................

1
1

u 1
Sigchos .................. 1

u 1
San Miguel............. 1

íi 1
Pansaleo................. 1

u 1
Cusubamba........... 1

u 1
Mulalillo.................. 1

u 1

Pujilí........................ 1
u 1

Imchi (anejo)......... 1
u u 1

M ulinliví............... 1
u 1

Cachi (anejo)......... 1
Poaló........................ 1

u 1
Isinliví.................... 1

u 1
Alpaniálag (anejo).

U í¿
1

1
Chugchilán............. 1

1P íla lo ....................
T in g o ...................... 1

U 1
San Juan (anejo).. 1

u u 1
Angam arca........... 1

u 1
Pangua - ................ 1u 1

------

2 l
1 23 2 2 17 6 1 5

R E N T A  A N U A L

P r o f e s o r e s

$ 540

i80
144
144

144

144

*144

144

144

*144

*144

144
144

U
144•180
144 

' 144

U 144

1.479,96

240

“ 144
“ 144

“ 144

’“** 144

“ 144
“ 144

“ 144

“ 144

$ 4.452

P r o f e s o r a s

$ 884,64

’“* ’ 180,00

“ 144,00

144,00 

“ Í44,00

“ 144,00

“ 144,60

“ 144,00’“* í 80,06

144.00

“ 144,00’ í 44,66

“ 180,00*“* í 44,66

“ 144,00“ Í44,66

120

72

96

72

*72

$ 1.911,96

240,00

“ 144,00

’“* ’ 144,00

144,00

$ 3.824,64

*3
$ 360

P e n s io n e s
d e

a r r e n d a m i e n t o

Kacionalcs

$ 14,40 
“ 19,20 
“  12,00

“ 12,00 
■“ 12,00 

14,40

“  12,00 
“  12,00 
“  12,00 
“  12,00

“  12,00 
“  12,00 
“ 9,60 
“  12,00

120

’ *72

72

*72

120

$ 816

9.60 
12,00 
14,40

9.60
9.60
9.60 

12,00 
12,00 
12,00

9.60
9.60

“ 12,00 
“  12,00 
“  12,00

Municipales

12,00

“ 9,60

“  12,00 
“  12,00 
“  12,00
$ 369,60

“  6,00

9,60

N U M E R O  D E  A L U M N O S

N iñ o s

320

65

43
100

88

46

65

98

58*86
*60

45
80

62

96

*70*

*65

*52*

150

65

75

103

’ *44*

42
42

87

*87
“ 9,60

46,80 2.194

45

42

32

*45

N iñ a s

104

42

64

72

40

50

42

40

52

42

40

36

75

45

48

40

100 

* *48* 

50

68

47

164 1.145

I
150

52

36

35

30

36

36

375

I a La cuarta parte del producto total del impuesto al consumo 
del aguardiente, adjudicada á las Municipalidades cantonales por 
el artículo 7o de la Ley del ramo indicado, debe invertirse exclusi
vamente en beneficio de la Instrucción pública seccional; porque, 
como sustitutiva de la recaudación subsidiaria, se halla afectada 
al mismo objeto que esta, por el Decreto Ejecutivo de 24 de Fe
brero de 1896. Por cuenta de estas veinticinco unidades, ha in
gresado á la caja Municipal de Latacunga, en el año de 1898, la 
suma de $ 4.510; y el presupuesto municipal de Instrucción pú
blica en este Cantón, apenas avanza á la cantidad de $ 2.451,96, 
inclusive $ 600 anuales correspondientes á diez y seis medias be
cas que sostiene en el Colegio de “Santa Teresa” de esta Ciudad.

El artículo 24 de la Ley de Instrucción Pública; sancionado el 
26 de Setiembre y promulgado el 12 de Octubre de 1892, desti
naba, de la contribución subsidiaria de las parroquias, la cantidad 
necesaria para la fábrica de locales y el ajuar de las escuelas pri
marias: la Municipalidad de Latacunga ha invertido en fábrica y 
refección de locales, durante todo el año de 1898, la suma de $ 8. 
456,88, esto es,$ 1.053,12 menos del ingreso destinado á dicho objeto.

Restada esta cantidad, de los $ 2.451,96 que invierte en rentas 
de la Instrucción Pública, tenemos la diferencia de $ 1.398,54, va
lor con,que ha contribuido en el año próximo pasado al desarrollo 
de la educación pública seccional; conviene á saber, $ 274,04 más 
que el Cantón de Pujilí, cuyo presupuesto asciende á $ 1.124,80.

2a Según el Reglamento municipal de becas de este Cantón, 
sancionado el 11 de Marzo último, el Consejo costeará en el Cole
gio de “Santa Teresa” de esta ciudad, cuatro becas y ocho medias 
becas, por cuenta de los $ 600 arriba indicados.

3a Para el bienio de IODO y 1901 se ha formado el siguiente 
presupuesto de Instrucción Pública.

Para el sostenimiento de sesenta escuelas.
Arrendamiento de locales..............................
Pensión á las MM. Bethlemitas . - - . . —  .
Pensión á los HH. de las EE. C C ...........,
Sueldo del Director de Estudios.................
Gastos de escritorio de la Dirección de

Estudios. - - ............................... .....................
Reparación de muebles y distribución de 

premios............................................................

M e n s u a le s A n u a le s

$ 7 2 0 :0 0 $ 8 .6 4 0 0 0
u 3 2 8 0 u 3 9 3 6 0u 7 3 72 u 8 8 4 6 4u 1 2 5 0 0 u 5 4 0 0 0u 6 0 0 0 a 7 2 0 0 0

u 2 0 0 u 2 4 0 0

u 8 0 0 0 U 9 6 0 0 0

$ 1 .0 9 3 5 2 $ 1 2 .1 6 2 2 4

Para cubrir este presupuesto puede destinarse la mitad del 
producto del ramo de aguardientes.

4a La distribución de becas, de las correspondientes á esta 
provincia, es la misma que la del año anterior, y la reproducimos 
en seguida:

C u a d r o  d e  b e c a s  a s i g n a d a s  á  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n
CUOTA SEÑALADA POR EL PODER EJECUTIVO 

PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS BECAS DE ESTA PROVINCIA 
M i l  q u i n i e n t o s  s u c r e s

Establecimientos á los que 
deben ir los becados

Numero de becas 
en cada 

Establecimiento
Becas

provistas

Becas
por

proveerse

Dotación 
mensual 

! por cada una
Colegio de ñiñas deuSanta 

Teresa” de Latacunga. . . . 8 8
1 !

$ 864
Casa de Artes y Oficios 

de Quito................................. 5 1 4 “ 1050
Instituto Mejía de Quito. 3 3 “ 1236

Totales........... 16 9 7 $ 31¡50

Dotación en 
el año escolar 
de diez meses

50000 
_360C 0  

$ 1.50000
Nota.— Además de las becas que constan en este cuadro, esta provincia tiem 

derecho á otras cinco más que le asignó el Decreto Ejecutivo de I? de Octubre d< 
1897 en la casa de Artes y Oficios de Quito; también la Municipalidad de Lata
cunga sostiene en el Colegio de Santa Teresa de esta ciudad, diez y seis medias be 
cas m á s . L a  distribución anterior ha sido aprobada por el Ministro del Ramo, ei 
14 de Diciembre de 1897.__________________ ______

RESUMEN

ESCUELAS NACIONALES ESCUELAS MUNICIPALES NUMERO DE ALUMNOS RENTA ANUAL

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Nacional Municipal

25 2.194 4.452 00

2 1 • 1.145 1.911 96

6 164 3.824 64

6 375 816 00

E s c u e l a s A lu m n o s R eíu ta

58 3.878 j $ 11.004,60

Producto de la contribución sobre timbres 
Presupuesto de Instrucción primaria - - - -

Déficit en contra del presupuesto - - .............

$  6 .2 0 3 8 4
8 .6 4 6 2 4

$ 2.44240

Latacunga, Mayo 24 de 1899

El Secretario,

A b e l a r d o  P o s s o .
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* « *

CUADRO de Capitales y Rentas existentes en el Colegio «‘Vicente León*’ de esta ciudad

C A P IT A L E »

SU CLASIFICACIÓN Y DISTINCIÓN

BIENES RAÍCES

Valor cielos fundos cuando fueron comprados.,..

A CENSOS

El Supremo Gobierno reconoce la cantidad de........ ...............................________________
La hacienda Tíobamba de propiedad del Señor Emiio Alvarez. reconoce ht cantidad de.

A MUTUO

Al doce por ciento anual. 
Existencia en C a ja .. , . , , ,

EN DEPÓSITO

A consecuencia del litigio seguido por el Señor Ramón ízuríeta con el Colegio.--

Suman

R E N T A  S

SU VALOR AL MES AL AÑO

$ 23.946.06 $ zrô.33

j

$ 2-500.00

2.40O.OO 
2.400. OÙ

4.00
4.00

48.00
48.00

3 I.430.29
75».&>

£ ó-i
_Q

__
_

3-771.63

96Í. ío

$ 61.896.25 $ 530.63 $ 6.367.63

Por 16 que se ve, el Capital del Colegio ' ‘Vicente León’* asciende ála cantidad de sesenta y un initochocientos noventa 
y seis sucres veinticinco centavos que producen actualmente la cantidad de quinientos iieinta sucres sesenta y tres centavos al 
mes, y por consiguiente la de seis mil tiescicntos sesenta y siete sucres sesenta y tres centavos al año.

Observaciones;— El Colegio es deudor de la cantidad de mil oChocientos treinta y cinco sucres ocho y medio centavos, en 
esta forma; mil cincuenta sucres ochenta y un Centavos ai Señor Heraclio Donoso, cuatrocientos treinta y siete sucres diez y sie
te y medio centavos, al Señor Isidro Itttrralde, trescientos cuarenta y siete sucres diez centavos, á la testamentaría del Señor Jo
sé de León y Larrea, pagando por este último crédito, el interés legal del 9eis por ciento anual. Estas cantidades paga el Co
legio á consecueucia de litigios perdidos, que han perjudicado al Establecimiento. En estos sets últimos meses se na abonado 
al Señor Heraclio Donoso la suma de mil cuatrocientos cuarenta y dos sucres treinta y nueve centavos, de las rentas recaudadas, 
debiéndose actualmente sólo la cantidad expresada arriba

LaUcunga, Abril 14 de 1899,
Rodolfo F* Gallegos

ü
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CUADRO ESTADISTICO DEL COLEGIO NACIONAL “ VICENTE LEON” EN EL CURSO DE 1898 A 1899

PERSONAL DIRECTIVO
Sr. D. J. Abel Echeverría, Rector y Profesor de Literatura. 
<K Dr. Vicente Quevedo, Profesor de Filosofía.
44 D. Isidoro Al varado, Profesor de Francés.

Sr. D. Abelardo Posso, Profesor de Humanidades.
44, 44 Alejandro E. Sandoval, Inspector Secretario.

Clases

Filosofía i?, 2 ? 
y 3 .  ̂ año........

Retórica...........

H umanidades 
2? año ..........

Id. i. año-----

Materias 6 asignaturas
1

Filosofía racional y moral........
Historia de la Filosofía........... .
Constitución de la República. 
Historia natural: Zoología y

Botánica.............................. .
Religión, Urbanidad__. i . ___

Estética......................................
Retórica y Poética....................
Recitación y declamación.........
Historia de la Literatura espa-

ñola . y ecuatoriana.............
Historia profana 3 ? parte.........

Gramática Castellana: 'sintaxis
Aritmética: I. "I curso.............
Geografía: Europa y Oceanía.. 
Historia universal: iil parte... 
Francés: sintaxis......................

Gramática Castellana: analogía
Aritmética: I. ** curso.............
Geografía: América y Ecuador
Historia del Ecuador...............
Francés: analogía.................■..

T e x t o s

• Balmes anotado por el Profesor 
Edición de 1897 .

• El Profesor.

Texto escrito por el Profesor. 
Coll y Vehí.
El Profesor.

Í Cursos dictados por el Profe
sor.

Mantilla.

Academia Fspañola. 
B. Endara.
Guin.
Mantilla.
F- J- J-
Academia Española. 
B. Endara. 

i J. L. Mera.
Id*

i Ahn.

Horas de 
clase por

10

10

10

io

lo

lo

Profesores

/
Señor Doctor Vicente Quevedo

Señor Don J. Abel Echeverría

“  44 Abelardo Posso

44 44 Isidoro Alvarado

44 44 Abelardo Posso

11 tt Isidoro Alvarado

Total de alumnos matriculados.

E l Héctor,

J. A. Echeverría.

El Secretario,

Alejandro E. Sandoval.

Alum 
nos ma
tricula

dos

29

12

55

mH

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO DEL COLEGIO DE SANTA TERESA DE JESUS

MATERIAS DE ENSEÑANZA

CLASE PRIMERA

Profesoras 3— Alumnas 10

Horas por

R eligión .. —  ..........................  3
Alora 1.......................................   1
Historia Universal.................  2
Historia Natural.................... 2
Ortografía.................................  2
Prosodia...................................  2
Contabilidad.............................  3
Geometría.................................  1
Algebra...................................... 3
Cosmografía.............................  2

Horas por semana

Botánica............... , .................. 1
Retórica.....................................  2
Inglés.........................................  4
Teoría de dibujo..................... i
Dibujo...........................................10
Teoría musical.......................... 1
Piano.................    4
Canto.........................................  5
Bordados y tejidos.................. 8
Flores artificiales.................... 4

CALSE SEGUNDA

Profesoras 3— Alumnas 10

Horas por semana

Religión...................................  3
Historia Sagrada..................  2
Historia del Ecuador.............. 1
Sintaxis.............................  4
Aritmética Comercial., .b. __  4
Geometría.................................   1
Geografía.............................   2

Horas por semana

Historia Natural. ...................  1
Botánica.................................... 1
Cosmografía.............................  2
Dibujo........................................  4
Teoi’ía Musical.........................  1
P iano.........................................  5
Canto........................................   4
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CLASE TERCERA

Profesoras 2— Alumnas 8

Horas por semana

Religión........................  3
Historia Sagrada.....---- . . .  2
Historia del Ecuador...........  2
Analogía...............................  4
Aritmética..............    4

* Horas por semana

Geografía...... .................
Caligrafía.......................
Canto-------- -------------
Costura...........................

CLASE CUARTA

Profesoras 4— Alumnas 6

Horas por semana Horas por semana

Religión.............
Historia Sagrada 
Ortología...........

3 
24 Geografía.. 

Aritmética.. 
Caligrafía..

©  <£ ©  I I  3

CLASE PRIMERA

Profesoras 3— Alumnas 25
Horas por semana

Religión.................. . —
Historia Sagrada............
Hitoria del Ecuador.......
Gramática castellana......
Aritmética........... ..........

3 
2 
24 4

Horas por semana

Geografía del Ecuador...
Lectura......................... .
Escritura.......................
Costura — .....................

CLASE SEGUNDA
Profesoras 3— Alumnas 15

Horas por semana Horas por semana

Religión...................
Historia Sagrada.—  
Historia del Ecuador 
Gramática castellana 
Aritmética............... .

o
2
244

Geografía del Ecuador
Lectura— .................
Escritura...................
Costura................ - - -

W
 to ^

 
CC 

d
 

^
 00

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CLASE TERCERA
Profesoras 4— Almonas 30

Horas por semana Horas por semana

Lectura................................. . 6
Escritura..................................  6
Cuatro operaciones de enteros 6

Conocimiento de letras 
Costura...........................

© © &  ® @ ®

6
6

Religión...................... Rdo. Diez.
Historia Sagrada.—  HH. CC.
Geografía...................... u 11
Gramática....................  <l
Aritmética..................... u “
Caligrafía............ —  “  “
Historia del Ecuador “  u
Retórica.....................Miguel
Canto. _ .....................
Costura.....................
Teoría Musical........  Guerrero
Piano..........................
D ibuje........... C. de los SS. CC.

Hist. Natural C. de losSS. CC.
Botánica._____ u “  “
Geometría.................  HH. CC.
Cosmografía............. Cappa.
Moral........................  Balines
Historia Universal.. Esté vanes
Contabilidad............. HH. CC.
A lgebra .................... “  “
Teoría de dibujo.. .  Dictado
Inglés........................  Ollendorff.
Bordados y tejidos........................
Flores artificiales........................

Número de niñas

INTERNAS

Bequistas..................... 24 '
Pensionistas................. 10

EXTERNAS

Gratuitas......................  70
Pensionistas................. 00

Renta anual

• DEL COLEGIO

Nacional.......................$ 640
Municipal.....................  “  600
Pensiones.....................  “  884.64
Fondos propios.. .*.................. - - -

Pensionistas Internas...............  Primera clase.............
“  “  ................ Segunda clase...........

u “  ...............  Tercera clase.............
“    Cuarta clase................

Total
A l nmnas gratuitas— ...........  Primera clase................

“    Segunda clase................
“  “  .................... Tercera clase.................

b Total

Total de alumnas del Establecimiento

10
10

8
6

34
25"
15
30

70

104

>
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Por el decreto Legislativo de veintiséis de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos, sancionado el primero de Agosto del mismo 
año (página 52 de la Colección respectiva), se ordenó que se pagase 
del Tesoro Nacional la suma de ciento diez y ocho sucres setenta y 
dos centavos con que contribuía mensualmente el Colegio “'Vicente 
León” de esta ciudad para el sostenimiento de las Escuelas Cristia
nas y del Colegio “ Santa Teresa de Jesús” de Latacunga.

En esta virtud, el Colegio de niñas recibe mensualmente seten
ta y tres sucres con setenta y dos centavos, y la Escuela de los Her
manos cuarenta y cinco sucres;. distribución basada en el contrato 
primordial celebrado con el Colegio Vicente León” y con la Muni
cipalidad do esta ciudad. (*)

Latacunga, Mago 24 de 1899.

El Secretario de la Gobernación,

Abelardo Posso»

/

( * ) Este contrato caducó el 8 de Abril de 1896 , esto es, afldra tris i ñ o » ,  sin (Jue dcí- 
pués hubiere mediado not ación alguna concerniente á dicho contrato.
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República del Ecuador.— Gobernación de la provincia 
de Tungurahua.— Ambato, Junio 21 de 1899,

Señor Ministro de Instrucción Pública.

En esta provincia quizás como en ninguna otra se ha le
vantado el interés de todos los habitantes por la instrucción 
pública, es un verdadero frenesí el deseo del desarrollo inte
lectual, fuente de donde dimana el conocimiento de los dere
chos individuales.

Ud. notará, Señor Ministro, por los diferentes cuadros 
que acompaño, que aún en los anejos más apartados se di
funde la luz y la ilustración á los infelices campesinos; no hay 
población de la gerarquía que fuese, ó caserío que no tenga 
su escuela.

La mayor parte de éstas, carecen en lo absoluto de úti
les para la enseñanza: como son, bancas, colecciones de ma
pas, pizarrones y sobre todo edificios que llenen el objeto á 
que son destinados; pues, los que actualmente existen, en es
pecial en las parroquias rurales, en donde se ven solo chozo- 
nes arruinados por el tiempo, sin higiene, aseo, luz y donde 
los niños están expuestos á ser aplastados por estos semi-edi- 
ficios, y en muchas de estas parroquias se alquilan casas des
tinadas para este objeto.

La base principal del progreso humano está fundada en 
la instrucción y yo creo que el Gobierno, debe atender con 
preferencia á este ramo, destinando si es posible una quinta 
parte de las rentas anuales para este objeto.

El presupuesto de la Instrucción Pública de esta provin
cia es sumamente exiguo, solo llega á la suma de $ 1.358.80, 
éstos deben ser aumentados á $ 2.000.00 para llenar en algún 
tanto las necesidades que á diario tiene este ramo. Con este 
aumento se crearán ayudantes algunas escuelas por ser 
muy crecido el número de niños, se proveerá de libros á los 
infelices que no tienen ni para comer. Así como encarezco á 
la filantropía de Ud. la necesidad que hay de gastarse por lo 
menos $ 1.000.00 por año en compra de muebles y refección 
de edificios; bien visto estas cantidades saldrían del Tesoro 
público sin causar detrimento de sus rentas, ocasionando en 
recompensa un beneficio que sólo el que lo posee puede gra
duar lo incomensurable que es y de éstos tiene Ud, en esta
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provincia en el número de cerca de siete mil niños que ben
decirán la mano protectora que infundió las primeras luces de 
la vida social.

La educación secundaria carece todavía de mayores ele
mentos para su progreso, por no tener casi en lo absoluto 
rentas, con las cuales se haría perfecta la ilustración dotándo
se de los útiles necesarios para una enseñanza práctica como 
sucede actualmente en los Colegios de Europa. Por las so
licitudes é informes particulares que cada uno de los profeso
res ha dado á esta Gobernación, los cuales elevo á Ud., se im
pondrá de que ningún establecimiento de éstos tiene siquiera 
una mediana comodidad.

Llamo la atención de Ud, Señor Ministro, sobre la obser
vación que hace el Señor Rector del Colegio Bolívar, relativa 
á una permuta de este establecimiento con el denominado ca
sa de los H. H. C. C. y acogiendo la indicación del Señor 
Rector, suplicaré á Ud. se acceda á este pedido; puesto que 
este edificio llena mejores condiciones para el objeto indicado.

En varios caseríos existen escuelas costeadas por los pa
dres de familia, en donde aprenden á leer y escribir más de 
quinientos niños; yo creo necesario que el Gobierno debe 
rentar estas escuelas, á fin de que estén bajo la inmediata 
inspección de las autoridades, y de esa manera se perfeccione 
la instrucción. Por los informes de los Jefes Políticos de los 
Cantones de Píllaro y Pelileo se cerciorará Ud. del número 
de escuelas particulares que existen en esos lugares.

CONTRATOS
Sobre Instrucción Pública existe uno sóio celebrado 

con las Hermanas de la Providencia para regentar el de 
esta ciudad; el contrato se otorgó en 3 de Enero de 1889, 
por el tiempo de diez años y obligatorio para ambas partes; 
la pensión mensual, expresada en el contrato, es la de ciento 
cuarenta sucres, cantidad que desde el año próximo pasado, 
no ha sido pagada, debido á la escasez de las rentas fiscales y 
á que el producto de timbres destinado para este ramo, deja, 
un déficit de $ 10.850.00 ei> contra del Presupuesto.

La Junta provincial de instrucción primaria compuesta 
de las personas determinadas por la ley, sigue funcionando 
con regularidad y es la que formó el presupuesto de gastos 
para el año en curso.

En estos términos queda evacuado el informe que Ud. 
me ha pedido, sobre la Instrucción Pública de esta provincia. 
Acompaño por separado los informes remitidos por los Jefes 
Políticos de los Cantones de Pelileo y Píllaro; éstos demos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



trarán á Ud. el estado en que la Instrucción Pública se en 
cuentra en los dichos Cantones.

Dios y Libertad,
. Carlos Fernández.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia 
de Tunguragua.— Ambato, Junio 21 de 1899.

Señor Ministro de Instrucción Pública.

El Señor Jefe Político del cantón de Píllaro, en su infor
me que se le ha pedido, para la Memoria que ese Ministerio 
debe formularlo para el próximo Congreso, en lo relativo á 
la Instrucción Primaria, me dice lo siguiente:

“itfSTR U CCIO K  PRIM ARIA11
“ Sensible me es dar datos desconsoladores respecto de 

este ramo, como así lo persuade la siguiente descripción:—  
Parroquia Matriz:— Una escuela Fiscal de tercera clase diri
gida por su Institutor Rafael Tinajero, con la dotación de 
veinte sucres mensuales. Consta del número de ciento ochen
ta y dos alumnos; local adjudicado por la Municipalidad; 
no tiene ayudante; buen mobiliario; pero sí desprovisto de 
útiles y demás aparatos para la enseñanza. Escuela de ni
ñas:— dirigida esta por su directora Señora Rosario San- 
doval, con la pensión de veinte sucres mensuales asignados 
por el Gobierno, con el número de ciento cinco alutnnas; su 
ayudante la Señora Ursulina Sandoval con la dotación de 
diez sucres abonados por la Municipalidad; mobiliario regu
lar costeado por la misma, con falta de varios menesteres pa
ra la enseñanza.— Una escuela de niños particular, bajo la 
dirección de Rufino Carrillo, con la pensión de diez y ocho 
sucres por mes pagados por el Párroco y los padres de fami
lia, con el número de veinte y nueve alumnos; el local de en
señanza en la casa parroquial; tiene algún mobiliario dado 
por el Municipio.— En los caseríos de Chacata y Cruzpamba, 
dos escuelas de niñas regentadas por las Señoras Virginia Ló
pez y Anatolia Araujo respectivamente. La primera con do
ce sucres ochenta centavos abonados por el Párroco y padres 
de familia y la segunda con cuarenta alumnas, con la pensión 
de cuatro sucres ochenta centavos abonados por el mismo 
Párroco, así como las pensionés de arrendamiento de los lo
cales: carecen por completo de mobiliarios.— Parroquia San 
Miguelito.— Una escuela Fiscal de niños dirigida por su di
rector Eliseo Rodríguez, con el sueldo de quince sucres men--
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suales pagados por el Gobierno; el número de alumuos avan
za á ochenta y seis; no tiene ayudante ni mobiliario y el local 
que ocupa es costeado por la Municipalidad, arrendado por 
cuatro sucres ochenta centavos anuales.— Una de niñas diri
gida por su directora Ana María Cáseres, con el sueldo de 
quince sucres mensuales que percibe del Tesoro Público; tie
ne cuarenta y seis alumnos; el local es arrendado por la Mu
nicipalidad en cuatro sucres ochenta centavos anuales; carece 
igualmente de mobiliario y más recaudos para la enseñanza.—  
Parroquia de San Andrés.— En esta localidad hay dos escue
las fiscales, una de niños y otra de niñas; la primera dirigida 
por su director Pedro P. Corella, con la pensión de quince 
sucres mensuales que paga el Gobierno; tiene sesenta alum
nos; local arrendado por la Municipalidad en cuatro sucres 
ochenta centavos anuales; carece de mobiliario y apenas se 
ven dos pizarrones bien usados. La segunda dirigida por la 
Señora Buenaventura Tapia, goza de quince sucres mensua
les que satisface el Gobierno, con veintinueve alumnas; el lo
cal es arrendado por la Municipalidad en cuatro sucres ochen
ta centavos por año; carece por absoluto de mobiliario.— Hay 
también una escuela particular de niños en la sección de Poa- 
ló, su directora Amelia Altamirano, con el sueldo de cuatro 
sucres mensuales, que paga el mismo Señor Cura Teófilo Ru- 
bianes; tiene treinta alumnas, siendo el local arrendado por 
el expresado Señor Cura; no tiene mobiliario alguno.— Otra 
escuela en el caserío Guapante dirigida por la Señora Elena 
Quintana, con el número de treinta y tres niñas, con el suel
do de tres sucres mensuales que paga el expresado Señor 
Cura; nada de mobiliario.— Por la exposición que hago se 
comprende muy bien que tengo razón para decir que son da
tos desconsoladores los relativos á la Instrucción Primaria, 
puesto que sensiblemente se nota el grado de atraso, de las 
escuelas que hago mención; todas éllas con muy pocas excep
ciones no tienen locales propios, carecen de mobiliario y to
do género de útiles y aparatos de enseñanza y muy especial
mente de Cartas Geográficas que constantemente reclaman 
los Institutores é Institutoras. De esperar es que el Supre
mo Gobierno á presencia de tan múltiples necesidades, sabrá 
cumplir con su gran programa respecto del importante ramo 
de Instrucción Pública.— Dios y Libertad,— Belisarió Granja.” 

Lo que transcribo á Ud. por creerlo necesario y por cuan
to pone cíe manifiesto el estado lamentable que la Instrucción 
Primaria se encuentra en ese Cantón.

Dios y Libertad,

Carlos Fernández.
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República del Ecuador,— Rectorado del Colegio Nacio
nal.— Ambato, á 30 de Mayo de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.

Cábeme la honra de contestar al oficio de Ud. en el cual 
me pide informe acerca de la marcha del Colegio Bolívar que 
está á mi cargo, y que haga las indicaciones conducentes á su 
mejora y progreso.

LOCAL
La casa que sirve de Colegio no ofrece comodidad 

para el objeto á que está destinada: carece de espacio y so
bre todo de agua, elemento indispensable para conservar 
la higiene; no tiene un salón adecuado para el estudio de 
los niños; pues el que hoy está en uso es relativamente pe
queño para el número de educandos; así mismo son peque
ñas las piezas que sirven de clases para la enseñanza. La 
Bibloteca que posee un regular número de obras interesantes, 
se halla en un cuarto estrecho y de escasa luz para la lectura; 
sin que haya sido posible trasladar á otro, porque en el Co
legio no hay local á propósito

Valga la oportunidad, Señor Gobernador, para hacer la 
siguiente indicación. El establecimiento que sirvió de escue
la de los Hermanos Cristianos y que ahora lo acupa la es
cuela nacional de niños, por su extensión, comodidad y nú
mero de locales, servicio interior, agua suficiente y otras ven
tajas que reúne, es sin disputa apropiado para servir de Cole
gio; por lo mismo sería fácil un cambio entre los dos esta
blecimientos, ambos de propiedad de la Nación.— pudiéndose 
entonces crear un Internado dirigido por el personal de pro
fesores que hoy desempeña las cátedras.

MUEBLES
En cuanto á mobiliario, sino abundante, hay el necesario 

para el uso délos alumnos: cuenta con bancas y mesas sufi
cientes; dos pequeños gabinetes, uno de física y otro de quí
mica, con falta de algunos aparatos necesarios para el estu
dio de estas materias. Además existe una colección de car
tas geográficas y otra de Historia Natural, y unos dos mil 
volúmenes en la Biblioteca, en su mayor parte obsequiados 
por personas particulares, siendo el Señor Doctor Pedro Fer
mín Cevallos, de grata recordación, quien fundó tan impor
tante centro de ilustración, cediendo su librería.
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ALUM NOS
Los que se han matriculado en las diversas asignaturas 

para el actual curso escolar ascienden á setenta y nueve, sien
do todos externos.

BECAS
Como el Colegio Bolívar es solo para externos, no hay 

ninguna beca.

M ATERIAS DE EN SEÑ AN ZA
Las que se dictan en el Establecimiento, van detalladas 

en el cuadro adjunto.

PROFESORES
El personal de Profesores vá también detallado en el 

cuadro que acompaño, en el que encontrará Ud. que la cáte
dra de Humanidades se halla desempeñada por un solo pro
fesor que dicta los cursos de primero, segundo y tercer año, 
y también la clase de idiomas. Esta carga es abrumadora 
para quien tiene que ensenar tantas y tan diversas materias 
á un crecido número de alumnos; por tanto es indispensable 
y de todo punto necesario nombrar dos profesores más que 
regenten las clases de Idiomas y las accesorias de Humani
dades, dividiendo el trabajo con el que actualmente desem
peña tan difícil magisterio. La escasés de fondos no ha per. 
mitido pro\ eer cuanto antes á esta imperiosa necesidad.

SUELDOS '
Los sueldos anuales que gozan los empleados de este es

tablecimiento, son los siguientes:
Rector................................    $ 480
Profesor de Física............................................................  “ 480
Profesor de Filosofía....................................................... “ 480
Profesor de Matemáticas............................. , .............. “ 480
Profesor de Retórica..................    “ 480
Profesor de Humanidades.............................................. “ 48°
Secretario Bibliotecario....................................... ............ 360
Bedel........................... i .................... ................................  “ 360
Portero......................................   “ 48

El Tesorero percibe el ocho por ciento.
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TEXTOS DE E N S E Ñ A N Z A
En el mencionado cuadro, hallará Ud. indicados los que 

se han adoptado para el aprendizaje de las diversas materias, 
de conformidad con los textos que se usan en la mayor parte 
de los Colegios de la República y también por ser los más 
ascequibles.
.m

RENTAS
Habiéndose retirado las unidades de aduana que estaban 

asignadas al Colegio Bolívar de esta ciudad, hoy en día sus 
rentas son muy deficientes, tanto que por no existir completa 
en tesorería la exigua cantidad de trescientos seis sucres á 
que asciende el presupuesto mensual, los Señores Profesores 
han quedado insolutos en sus haberes durante tres meses; 
sin que no obstante la crisis rentística, hubiesen dejado de 
cumplir sus deberes escolares con abnegación y entusiasmo.

A  pesar de la falta de fondos, se ha hecho un sacrificio 
para entablar el pavimento del Salón de estudios, consiguien • 
do así que haya aseo y alguna decencia, donde los niños con
curren á diario.

Las rentas del Establecimieuto son las siguientes:
Fondos propios de intereses al doce por ciento
anual de $ 21.398........................................... ........$ 2567.76
Derechos de matrículas y exámenes.......................  " 85.

Suma-----$ 2652.76

Para que este Colegio realice todo el bien á que está lla
mado, es preciso dotarle de rentas suficientes para satifacer 
sus necesidades; de otra suerte no producirá los frutos que 
con justicia espera la sociedad.

Dios y Libertad,

' ' •

Amador M. Sánchez.
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CUADRO ESTADISTICO D E L  COLEGIO NACIONAL "BOLIVAR" DE AMBATO EN E L  CURSO DE 1898 A 1899
PERSONAL DlRETlCvO.—Señor Doctor Don Amador M. Sánchez, Tactor.—Señor Doctor Don Benjamín López López, Secretario,

Señor Don Félix Roberto Anda, Bedel,

CLASES

Filosofía 3.af año j

Id. 2? año

Id, l,af año

Retórica

Suprema...........<

¡ Media . 
Infima

MATERIAS 0 AHIEVATIRAS TEXTOS lloran de claw l'ROFEHOREH
Alumno*
;n:ilríniU-

do»

Filosofía Moral ó Historia de la Filosofía J, M. Proaño ” 1 Nr. Don Pío López i
Historia general F. de Castro 4 II íí it tt \ G
Física J. Langlobert 10 ií Dr, Luis W, Anda, 1>

Cosmología, Psicología y Teología natural J, M. Proaño 0 íí “ Pío López )
Geometría J. Cortázar 0 u ii ii n

í 8 'Trigonometría Pío López 0 n ii ii o / 1

Lógica y Ortología J, M, Proaño 0 a n n n
[ 11

Algebra J. Kolberg 0 a n n ii r 1

Retórica y poética R, de Miguel H (i D, Víctor M, Garces i\
Historia de la Literatura 11 errnan os Cris ti an os G ií ii ii n ii i1 16Cosmografía o n 4 a ii ii ii n ii
Historia Patria, 4? curso P. F. Cevallo* 4 ií n ii o ii j I

Religión F, X, Scbouppe ii Luis A, Franco
Gntrnática Castellana Hermanos Cristianos íí ii ii ii
Aritmética ti o i tí o ii n
Geografía o o I " ii u a , 1 %
Historia Patria P. F. Ce val los 7 1« a u íí ir

í Francés E. bornmer ií a tí a •
i Urt»anidad | M, A. Carroño ií íí a tí

Higiene P. F, Merdan ií Dr. Luis W, Anda i
Las mismas asignaturas Los mismos autores 7 Lo mismos profesores 12
Las mismas asignaturas | o a u 7 ti ii ii 11

Numero de alumnos matriculados,. pintemos........ 00
l Externos----- 79

Asignación de los Profesores á razón de $ 40,00 mensuales cada uno; cuarenta el Rec
tor, á treinta el Secretario y Bedel, y cuatro el Portero.................................... ........ $

Derechos eventuales de matrículas y exámenes en el año................................................ “
Intereses al 12 por ciento anual de fy 21,398.00 ................................................................. “

3,648.00
85.00

2.507,70

\mbato, Mayo de 1899.
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Colegio de Mariana de Jesús.— Ambato, Mayo de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.

Impuesta del contenido en la circular del número 6̂  co
munico á Ud., que á este colegio destinaron según la con
trata con el Supremo Gobierno, la renta anual de $ 4.000 
sin embargo, no llegó á efectuarse, y desde 1893 han pasado 
4> 1.400 anuales, mas por consecuencia délas circunstancias 
del país, se ha paralizado también esta renta, quedando única
mente con la subvención de $ 1.200 anuales, que el I. Con
cejo tuvo á bien destinarla, vista la apremiante necesidad 
•que exigiría talvez, la supresión del establecimiento. Según 
•esto dejo á la generosidad de US. H.-que no dejará de aten
der á que la susodicha renta de $ 1.200, no es suficiente para 
la mantención de las profesoras, $ 240, pago del capellán 
y la suma que anualmente se invierte en premios para las 
¡alumnas internas y externas.

Dios guarde á Ud.

Superiora.

Colegio de Mariana de Jesús.—-Ambato, Mayo 30 de 
1899.

Cuando el mencionado Colegio por la Ley de 1888, pu- 
do instalarse en 1892, por una contrata con el Supremo Go
bierno, la que era obligatoria para ambas partes, y por diez 
años. Desde entonces ha seguido progresando, tanto res
pecto á la obra material, que de día en día promete mejores 
resultados, si se atiende á la condición esencialísima de bien
estar de que carece el Establecimiento: el agua potable; co
mo respecto del desarrollo de la enseñanza, á la que corres
ponde el deseo que las alumnas, manifiestan por su educación, 
estimuladas por el decidido afán que los Señores Gobernan
tes tienen por el adelanto del país, y como es natural, por el 
empeño que las profesoras ponen en el cultivo de las faculta
des de sus educandas. Divididas éstas en internas y externas 
gratuitas, dan el número total de 170, de las cuales 39 períe-
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necen á las primeras, siendo 7 las agraciadas con beca3 del 
Supremo Gobierno, desde el año próximo pasado. Fuera 
de éstas, la Comunidad educa á 5, en las mismas condiciones.

El Ilustre Concejo Cantonal de Ambato, favorece este 
Colegio con la asignación de cien sucres mensuales, para el 
sostenimiento de las profesoras y pago del Capellán del Es
tablecimiento. Con los setenta sucres que pasa la Tesorería 
Fiscal, se atiende á siete alumnas que gozan de becas. Asi
mismo los $ 1.816 rendimiento total délas pensiones, corres- 
penden á los gastos que el sostenimiento de las pensionistas 
demanda. Estos son los ciatos que se suministran, para los fi
nes que el Honorable Ministro de Instrucción Pública estime 
convenientes. Los mismos que constan en el cuadro que 
acompaña á este informe.

COLEGIO DE MARIANA DE J E S U S — [AMBATO]
MATERIAS DE ENSEÑANZA

ALUMNAS INTERNAS

CLASE PR IM ER A

Profesoras 4.— Alumnas 24

Horas por semana

Religión...................  3
Historia Sagrada - ...................  1

„ Eclesiástica...............  1
„ del Ecuador.............  1

Gramática Castellana------ —  5£
Aritmética................................. 4
Sistema métrico.......................  1
Literatura y estilo...................  2
Geografía Universal.......... / .  2

„ del E c u a d o r 1

Horas por semana

Cosmografía .. - ....................... 1
Lectura y declamación...........
Caligrafía......................... '-----5
Urbanidad................................  1
Lengua francesa.....................  3
Pedagogía................................  1 .
D ibujo......................................  4
Música vocal............................. 3
Piano.............7 ........................  5
Obras de mano......................... 10

CLASE SEG U KD A

Profesoras 2.— Alumnas 15

Horas por semana

Religión.. - ..............................  3
Historia Sagrada.....................  1J
Gramática Castellana.............  5

Horas por semana

Lectura....................................  2
Declamación............................. 1
Caligrafía...................................4

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I l l -

Aritmètica............................6
Geografía Universal.-............ l ì

„ del Ecuador.............. 1
Historia ,, .............  1
Urbanidad... ........................ 1

Lengua francesa....................4
Dibujo...................................... 4
Música vocal............................  2
Piano.................... - — ...........5
Obras de mano.. - ..................  10

ALUM NAS EXTERN AS
C L A S E  P R IM E R A  

Profesoras 2.— Alumnas 30

Homspor semana Horas por semana

H eligí ó n . •----- . . . .   -------. . .  3
Historia Sagrada.........- - - :  - 1
•Gramática Castellana.^ . -  - - 5
A ritm ética ............... .—  - 5
Sistema métrico. —  1
Hocionos de estilo............. 1
Geografía Universal.*-------  1
Geografía del Ecuador.. . . . .  1

Historia del Ecuador............. 1
Lectura y declamación........... 1 i
Caligrafía . - .... ....................... 3
Urbanidad . ......... - ............ l ì
Pedagogia........... ............ . 1
Música vocal............................  l ì
P iano.......................................... l i
Obras de m ano-. - —  - - . —  7 i

C L A S E  SEGUISTDA
s

Profesoras 2.— Alumnas 32

Horns por scum,na

R e lig ió n ...........—  . . . . . . . .  3
Historia Sagrarla.................  1J
Historia del Ecuador. . . . . . .  1J
O ram ática Castellana............. 5
A ritm ética___ _— . . . . . —  5
Geografía Universal............. 1
Geografía del Ecuador__ . . .

Horas por semana

Lectura. . . . . .  . . — . . . . . —  2
Declamación...........................11
Urbanidad . . . . . . . . . . --------1
Caligrafía ...................... .......... 3
Música vocal............................ 1
P i a n o . . . . . .............................. 41
Obras de mano. . . . _____. . .  5£

C L A S E  T E R C E R A

Profesora r,-— Alumnas 27

Horas por semana Horas por semana

R e lig ió n ------------------------  3
Historia Sagrada.................... 3
Gramatiquilla............................ -4
Aritmética . ............... ............ 5
Geografía del Ecuador..............21
Lectura................. .. 5

Urbanidad .............................. 1
Caligrafía ............................ 5
Canto............. v  ..................... 1J
Gimnástica.........................   1£
P ia n o ...................................... 4J
Obras de mano.. . . . . . . .  —  4
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C L A S E  C U A R T A  

Profesora i.—  Alumnas 42

Horas por semana

R elig ión ...................................3
Lectura.................... ................. 6
Ejercicios de Gramatiquilla 2 
Cálculo mental . . . . . . . . . . .  . . . .  3

Horas por semana'

Caligrafía ................................. 3*»
Gimnástica y canto.................. L
Geografía infantil.................. 2
Costura llana....... ..................  5--

TEXTOS
Lectura*.

Lectura- .  —  ------
Caligrafía............................
R e lig ión ------- ----------
Historia Sagrada. —  . . . .  
Historia Eclesiástica - - —  
Historia del Ecuador. .
Gramática Castellana__ _
Literatura........................
Aritmética Comercial-----
Compendio do Aritmética.
Sistema métrico........... ..-
Cosmografía......... ...............
Geografía del Ecuador__
Geografía moderna-----------
Urbanidad......... i ................
Lengua francesa........... ..
Gramática francesa^.........

Deberes de la juventud por M*. 
Ubarieta.
1 er Libro de Mantilla 
Método de A . Manoury
D. M fi°r A . Tbiel 
yr V. Orti Escolano 
„  M fl°r Gaume
.77 Los HH. C G
7 7 * 77* 
77 7 *'
7 7 7 7

7 7 7 7

7 7 7 7

77 7 7

77

7 7

7 7

7 7

7 7

77

7 7

7 7

7 f
7 7

7 7

77

77 7Y 77 77
D. F. C. Bustamanter 
r, Carreño y Ureullo- 

E  Sommer 
,, F. P . B.

. COLEGIO DE. MARIANA DE JESUS [AMBATO]
D A T O S  D E  1899

Numero de Myias

INTERNAS
Pensionistas..........................  27
Bequistas................- - .......... 12

EXTERNAS
G ratu itas........... ........ — •. - 131

Renta anual del Colegien

N acional............................ $ TOO
M unicipal----------- - - --------  1.200“
Pensiones........................ .. 1.815
Fondos propios.................

De las 12 becas mencionadas, el Supremo Gobierna 
costea 7, y 5 la Comunidad.

Hermana A  iauasia, Superiora. 

Ambato, Abril 29 de 1899.
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INFORME
D E Í. COLEGIO DE MARIANA DE JESUS, DIRIGIDO POR LAS HIL  

DE LA PROVIDENCIA EN AMBATO

Creado este establecimiento por la ley de 1888, pudo 
instalarse, como de los informes á las legislaturas del 92 y del 
94 consta, con el carácter de provisional, el año de 1392, 
Poco á poco, y á pesar de la estrechez de la casa, ha ido di
latando su esfera de acción, de modo que al presente, sin que 
cuente con los necesarios elementos; para poder decir que ha 
llegado á término de dificultades, es ya muy beneficioso plan
tel, que promete mejores resultados para la sociedad en cuyo 
seno se halla.

O bra material.— Por el decido afán de los Señores 
Gobernadores de la Provincia, ha podido entrar en servicio 
una nueva parte del edificio, aunque con la dificultad de no 
poderse transitar fácilmente por los corredores, que teniendo 
tan sólo un techo provisional, el agua de las lluvias cae en 
ellos abundantemente. La parte exterior sigue construyén
dose y ha adelantado notablemente. Si la construcción de la 
capilla se termina, ganará mucho el establecimiento y será un 
nuevo ornato de la ciudad.

H igiene.— Aun con todo el trabajo que se emplea pa
ra que la higiene interior sea severa, prolijo el aseo, para 
asegurar mejor las condiciones de la salubridad; es poco, ó 
nada más bien lo que se puede conseguir, ya que carece el 
establecimiento de una condición esencialísima de bienestar 
en este orden: el agua potable. Conviene pues, que esta nece
sidad sea preferentemente atendida, por razones que se re
comiendan así propias, á primera vista.

R égimen y disciplina.— Poco dejan que desear, y esto por 
no estar aún bien independientes los locales de las alumnas in
ternas y de las externas. Terminadas las clases de éstas, 
nada habrá que echar de menos én este sentido.

E nseñanza.— Cada año ha ido recibiendo ensanche y 
creciente desarrollo; de modo que al presente, están comple
tos y precisados, los cursos de las enseñanzas, primaria y se
cundaria, que existen, con sus respectivas clases.

A lumnas.— Divididas en internas y externas gratuitas, 
dan el número total de 170, de las cuales 39 pertenecen, á las 
primeras y á las segundas 131.
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Profesoras.— La contrata fue celebrada con el Supre
mo Gobierno, como obligatoria para ambas partes, por diez 
años. En ella se obligó la comunidad á dar seis profesoras. 
Mas como ha ido en aumento, según se dijo, el desarrollo de 
la enseñanza, y el mejor arreglo del establecimiento ha crea
do imprevistas necesidades, ha sido indispensable doblar el 
número; de modo que hoy son doce las profesoras. El servicio 
económico del Establecimiento se halla atendido por tres re
ligiosas más, con las que la comunidad tiene el personal de 
de quince hermanas,

Becas.— El supremo Gobierno favorece desde el año 
próximo pasado á siete niñas que se educan por cuenta de él, 
como internas. Fuera de ellas la Comunidad educa á cinco 
en las mismas condiciones.

R eíntas.— El I. Concejo Cantonal de Ambato favorece 
este Colegio con la asignación de cien sucres mensuales para 
el sostenimiento de las quince hermanas y pago del Capellán 
del establecimiento. Con los setenta sucres mensuales que 
pasa la Tesorería Fiscal, se atiende á las siete alumnas agra
ciadas con las becas de Gobierno. Asimismo, los $ 1.816 
rendimiento total de las pensiones, corresponden á los gastos 
que el sostenimiento de las pensionistas demanda.- Estos 
son los datos que se suministran,'para los fines que el Ho
norable Ministro de Instrucción Pública estima convenien
tes.— Los mismos que constan en el cuadro que acompa
ña á este informe.

Número de internas............................................................  39* „ externas (gratuitas)..........................-—  131Becas internas de Gobierno.......................•-- - .............  7„ „ „ la Comunidad.................................- 5De dibujo Alumnas. ..................................................... 19De piano.......................... .................................. : .................. 4o
La Comunidad se compone de 15 religiosas de las 
cuales 12 son profesoras
Rentas de la municipalidad, $ 100 mensuales 
Del Gobierno por las becas $ 70 mensuales.

NECESIDADES DEL COLEGIO

1 Conclusión de la capilla y clases para externas
2 Proveer al Colegio de agua potable.
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CUADRO estadístico del Colegio Municipal de Mariana de Jesús, en el curso de 1898 á 1899
PERSONAL DIRECTIVO —  MARIA JOSEFINA DEL CARMEN. SUPERIORA

CLASES MATERIAS O ASIGNATURAS TEXTOS E g
PROFESORAS

Ia Superior

2a Media

3a

5a

Clase especial 
de Dibujo

Religión.......................
Historia Sagrada.........

„ Eclesiástica —
„ del Ecuador..

Gramática Castellana.. 
Aritmética Comercial..
Sistema métrico.........
Geografía Universal —  

„ del Ecuador.
Geometría...................
Ortografía...................
Urbanidad...................
Economía Doméstica-.

Gaume ...  
HH. CC..
Didón ----
HH. CC...

11 11

1 1  11

1 1  1 7

11 11

11 11

11 1i  ̂*
M arroquín 
Carreño. . .  
5a edición.

Labores de mano

Bordados, tejidos, cordones, flores, 
cuadros y varios objetos de fantasía

Religión.........................
Historia Sagrada............

„ del Ecuador...
Aritmética.....................
Geografía del Ecuador. 
Gramática Castellana... 
Bordados y tejidos------

Alarcón...........
HH. CC...........
il
il

ii
ii

MI. de Mariana de Jesús

Catecismo.......................
Historia Sagrada...........
Geografía del Ecuador.. 
Urbanidad de Señoritas. 
Costura, varias clases. - -

Thiel . . .  
HH. CC

Catecismo abreviado, oralmente.. . .
„ Histórico.......................

Doctrina Cristiana............. .
Lectura...........................................
Costura llana................................

Thiel .̂............
Foleuri...........
Catón.............
Varios autores.

Los mismos autores y á más, conoci
miento de letras etc. etc...............

Caligrafía en todas las clases, una 
hora diaria...................................

Los mismos..

12
3
3

14
14
7

14
14
10
14
14
7
6

R. M. Angela de N. j. 18

12
3

01
14
14
10
8

a
12
6
6
5
6

12
10
6

12
6

R. M. Matilde del C.

R. M. Emilia del N. X.

R. M. Amelia del C. M.

R. M. Angélica del C.

R. M. Amelia del C. M.

50

50

50

50

Número de alumnas matriculadas, externas gratuitas................. 218
Internas pensionistas.......................................................... : _____ 2
Huérfanas gratuitas internas............................................ . . .......  6

Total.................  226
Asignación de las profesoras y empleadas, á 20 sucres cada una, 

las cinco satisfechas por la Ilustre Municipalidad y la una por el ¡Su
premo Gobierno.......................- — ...................................................... $ 240.00 (Del Supremo Gobierno.)

1.200.00 (De la Ilustre Municipalidad.)

Total.—Asignación Anual.................................. ......................... $ 1.440.00
Pelileo, Mayo 6 de 1899.

Josefina del Carmen.
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ALUMNAS .QUE GOZAN DE BECAS EN EL COLEGIO DE  
M ARIANA DE JESUS (Ambato) A RAZON DE DIEZ SUCRES 

M ENSUALES POR CADA UNA

$  IO  
IO 
IO  
IO  
IO  
IO  

IO

Total...........$ 7 0

Hermana Atanasia, Superiora.

Abril 19 de 1899,

Ecuador.— Colegio Municipal de Mariana de Jesús.— Pe- 
lileo, -Mayo 22 de 1899.

Presupuesto de las Becas que debe costear el Supremo 
Gobierno en el Colegio de niñas de Mariana de Jesús en Pe- 
lileo, para satisfacer así los clamores de la horfandad y la mi
seria, con un acto de beneficencia.

Diez becas, para diez huérfanas, á diez sucres mensua
les, donde morarán, recibirán educación científica y artística y 
serán alimentadas.............................................................. $ 120

Para útiles de enseñanza intelectual y artística, 
anualmente, para todas.....................................................  “ 5o

Suman ciento setenta sucres--- $ 170

La Superiora, *
Josefina del Carmen.

Señorita María Ester Holguin.
„ Isabel Sánchez............
„ Ester Sevilla Chacón
„ Matilde Suárez...........
„ Ester Sevilla R u í z . . .
„  Isabel Váscones..........
„  Luz M Anda..............

Ecuador.— Pelileo, Mayo 22 de 1899.

Señor Gobernador de la provincia de Tungurahua.

En contestación á su estimable oficio circular de fecha 
18 del presente, número 193 (que ha venido anónimo), tengo
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la grata satisfacción de remitir adjunto á este oficio, por se
parado, los Presupuestos valorizados de las subvenciones 
anuales y Becas que debe costear el Supremo Gobierno en es
te Colegio. Dígnese elevar á la Contaduría de Hacienda, 
como lo exige el Señor Ministro.

No se ocultará, á la benéfica penetración de Ud. la jus
ticia del pedido, ya que un Colegio como éste, que tiene en 
sus clases, más de doscientas alumnas y cuyo personal direc
tivo, forma un buen número, no puede sostenerse con veinte 
sucres mensuales que suministra el Gobierno; y la necesidad 
de establecer siquiera diez becas, para alimentar y educar á 
diez huérfanas de las muchas que cuenta esta numerosa po
blación, Ud. haría un verdadero acto de beneficencia, obte
niendo las concesiones pedidas.

Dios guarde á Ud.

Josefina del .

Ecuador.— Colegio Municipal de Mariana de Jesús.— Pe- 
lileo, Mayo 22 de 1899.

Presupuesto de las subvenciones anuales que debe fijar 
el Supremo Gobierno al Colegio de niñas, de Mariana de Je
sús, en Pelileo, para atender á su modesta conservación.

Mil sucres anuales, ya que los doscientos cuarenta sucres 
que suministra actualmente, á razón de veinte sucres men
suales, no alcanza á llenar siquiera las más apremiantes necesi
dades.............................................................................. $ 1.000

Para la compra de un piano y mobiliario de que 
carece actualmente....................................... ................ $ 1.000

Suman dos mil sucres__ $ 2.000

La Superiora,

Josefina del Carmen.

INFORM E
Local.— La Municipalidad de este Cantón ha procura

do proporcionar al Colegio una casa cómoda, en cuanto le ha
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sido posible. En este año se ha edificado un departamento» 
para los profesores y otro para las clases respectivas. Este 
último está al terminarse. Hay doy salones destinados para 
dormitorios; otro para estudios y otro para Capilla.

M uebles.— Hay los indispensables para las necesidades 
del Colegio.

A lumnos.— Apesar de que el Colegio es de reciente fun
dación, cuenta con treinta y ocho alumnos, distribuidos se
gún indicamos en el Cuadro. Obsérvase en este Estableci
miento estricta disciplina,, tan necesaria en todo Colegio- 
Cumplen los profesores su cometido con la mayor puntuali
dad y el progreso debe corresponder á sus desvelos.

B ecas.— No hay ninguna, ya que la Municipalidad sostie
ne este Colegio.

Materias de enseñanza.— Religión, en todos los cursos. 
Gramática latina, castellana y francesa.— Aritmética.— Geo
grafía é Historia. — Literatura y su historia.— Filosofía racio
nal y Algebra.— Botánica.

Profesores y rentas.— Hay cinco profesores y sus ren
tas son las señaladas en el adjunto Cuadro Estadístico.

Pelileo, 29 de Mayo de 1899.

cuadro demostrativo de las escuelas fiscales, 
municipales y particulares, numero de niños, locales, &.,

DEL CANTON DE PELILEO

ESCUELAS FISCALES
Existen las siguientes: m
En la Matriz un Institutor con el sueldo de veinte sucres 

mensuales y por consiguiente 240 anuales; un Ayudante con 
quince sucres mensuales. Doscientos cuatro niños y local 
propio. Tiene también un Ayudante costeado por la Muni
cipalidad con el sueldo mensual de ocho sucres.

En la parroquia de “ El Rosario,” una de varones con cua
renta y siete alumnos; y otra de hembras con treinta educan- 
das. Ambos directores gozan el sueldo anual de ciento ochen
ta sucres. Ninguna tiene local propio, sino el de niños, con
cluidas apenas las paredes y en estado de colocarse la cubier
ta. Los arriendos que es de seis sucres anuales por ambos 
locales, pagan los padres de familia.
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PARROQUIA DÉ HÜAMBALO

Tiene dos escuelas, una de varones con ochaenta y cinco 
alumnos, y otra de mujeres con sesenta.t .-Cada institutor go- 

del sueldo anual de ciento ochenta sucres. Ambas tienen 
locales propios.

* ‘;f
PARROQUIA DÉ GARCIA MORENO

&
Tiene dos escuelas, una de varones c<5n ciento diez niños; 

y  la de hembras con sesenta y una niñas. Cada institutor go- 
xa del sueldo anual de ciento ochenta sucres. La primera 
tiene local propio, y la de niñas, cuesta seis sucres anuales de 
arriendo que paga la Municipalidad.

PARROQUIA DE COTALO
Tiene dos escuelas, una de varones con treinta y árete 

alumnos, y  otra de niñas con treinta y cuatro. Goza cada 
cual el sueldo de ciento ochenta sucres anuales y carecen de 
locales; pero el arriendo de ambos, sólo importa ocho sucres, 
•á los padres de familia.

PARROQUIA DÉ SUCRE

En esta parroquia no existe sino una escuela de niños, ala 
fque concurren cuarenta y uno; el preceptor percibe el sueldo 
anual deciento ochenta sucres; no tiene local propio; pero el 
arrendamiento importa seis sucres anuales.

PARROQUIA DE Bá KOS

En esta parroquia existen tres escuelas; dos dentro del 
pueblo de Baños; y una tercera, en el caserío de*Lligua: de 
las dos primeras mencionadas, la una es de varones y tiene 
ochenta y  ocho niños; y la otra, (de mujeres) noventa y seis 
niñas. La tercera, (la del caserío de Lligua) cuenta con 
treinta niños. Las del pueblo de Baños tienen local propio, 
aunque sin muebles ni útiles. La de Lligua no lo tiene; por 
lo cual pagan por uno, los padres de familia, ocho sucres 
anuales de arriendo. Todos los institutores perciben la renta 
anual de ciento ochenta sucres.
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PARROQUIA BENITES

En esta parroquia no existe sino una escuela de varones 
en el número de noventay cuatro. La de hembras se suprimió 
el año pasado, sin saberse la causa. No tiene local propio y el 
arrendado por los padres de familia, es el de seis sucres anua
les. El sueldo del institutor es el de ciento ochenta sucres 
anuales.

PARROQUIA PATATE

Hay dos escuelas de ambos sexos, .á la de hombres con
curren noventa y ocho alumnos, y álade niñas, setenta y cua
tro. Tiene la primera un local que en breve estará conclui
do, ya que causa escándalo que se haya dado la enseñanza 
en la cárcel, sin que la primera autoridad de este Cantón que 
precedió al actual, haya favorecido la instrucción cuando ha 
tolerado inpasible semejante escándalo. La de niñas no tie
ne local; pero el arriendo puede importar al Concejo doce su
cres anuales. El sueldo anual de cada institutor es el de 
ciento ochenta sucres.

ESCUELAS MUNICIPALES

Escuelas de esta clase no hay sino tres costeadas por el 
Municipio, á razón de treinta y seis sucres para cada institu
tor, porque sus rentas lo más las invierte en el sostenimiento 
de los Colegios. Estas escuelas se hallan en los anejos de 
Teligote, Ouinchibana é Inapi, á la primera asisten treinta 
alumnos, á la segunda diez y ocho; y á la tercera cincuenta y 
cuatro. Ninguna conserva local; pero los padres de familia 
lo suministran, y el valor de cada uno, puede ser de cinco su
cres anuales. Además, en Teligote é Inapi hay escuelas de 
mujeres, costeadas por los padres, á razón de diez centavos por 
niña y el Señor Cura Francisco Jijón Bello da un sucre sesen
ta centavos. También los padres dan á los indicados insti
tutores, los mismos diez centavos por niño.

ESCUELAS PARTICULARES

Además de las dos indicadas de niñas, existen las siguien
tes; costeadas por los padres de familia, así como los locales.
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MATRIZ
Una en el anejo “ Sigsicucho” con cuarenta y un ni

ños, goza el Institutor de cuatro sucres diez centavos por 
mes, dados por los padres de familia; así como los locales.

EL ROSARIO
Una en Nitón en un corredor, con treinta y dos alumnos 

y se paga seis sucres cuarenta centavos mensuales al institu
tor.

HUAMBALO
Una en el caserío Pachanquí con treinta alumnos. Ga

na el institutor sueldo de treinta y seis sucres al año paga
dos por los expresados padres de familia quienes proporcio
nan también el local.

GARCIA MORENO
Una en Sigualó, con cuarenta y cinco alumnos, tiene de 

sueldo el institutor seis sucres cuarenta centavos mensuales; 
y el arriendo del local importa treinta y seis sucres anuales.

SUCRE
Una en Tontapi-chico, concurren veintidós alumnos, y 

le pagan al Director veinticinco sucres al año.

PATATE

Una en el caserío Mundemálaque asisten quince niños; 
goza el institutor de veinte sucres anuales.

Pelileo, Mayo 9 de (899.
}

El Secretario de la Jefatura,

M. Fabara Robelli.
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Rectorado del Colegio Municipal “ Benites.”— Pelileo, á 
20 de Mayo de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia del Tungurahua.
1 *

Señor:-

El infrascrito contesta al oficio circular de Ud. señalado 
con número 193, en los términos siguientes:

1? El Supremo Gobierno no paga en este Colegio beca 
ninguna, por consiguiente, mal puede darse un presupuesto 
nominal y valorizado de dichas becas.

2? La Municipalidad de éste Cantón subvenciona los gas
tos necesarios para renta de los Profesores y demás gastos etc., 
ya que este Colegio es Munipipal.

Queda así contestado el antedicho oficio circular.— En 
cuanto á los datos pedidos por el Honorable Señor Ministro 
de Instrucción Pública se envió, así que los pidió el Señor 
Jefe Político de este Cantón, por cuyo órgano se transcribió 
á este Rectorado el respectivo oficio del expresado Honora
ble Señor Ministro de Instrucción Pública.

Dios guarde á Ud.
. •- I

Andrés ..
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CUADRO Estadístico del •'Colegio Municipal Benites, ” en el curso de 1898 á 1899
PER SO N AL DIRECTIVO

Señor Don Andrés Casares —
» Doctor Don Aurelio Varela - -
V » ” Rafael I. Calderón
V Don Enrique Flores —
V i? Virgilio R. Aguilar

Rector del Colegio
Vicerrector
Secretario
Procurador Ecónomo 
Pro-Secretario

C L A S E S

Filosofía i  ? año ..

Retórica

Suprema

Media

ínfima

M A T E R IA S  O A S IG N A T U R A S

Religión
Lógica y Ontología 
Álgebra, logaritmos, etc.
Botánica

Religión
Retórica y Poética 
Historia de la Literatura 
Geografía éHistoria del Ecuador

Religión
Prosodia y Ortografía Latina

Castellana
Aritmética Superior 
Historia Universal 
Geografía, Asia, Africa y Oceanía 
Francés, curso 3?

Religión 
Sintaxis Latina 

” Castellana 
Aritmética, 2? curso 
Historia Universal 
Geografía.— Las Américas 
Francés, 2? curso

Religión 
Analogía Latina 

” Castellana 
Aritmética curso I?
Historia Universal •
Geografía.— Europa 
Francés, curso 1?

T E X T O S

limo. Sr. Schumacher
Proano
Cardin
Langlebert

Schouppe 
Miguel 
Se dicta
Mera y Ce vallos

Therou 
Miguel 
HH. CC.
HH. CC.
Castro
Cruz
Sommer

Therou 
Miguel 
HH. CC.
HH. CC.
Castro 
HH. CC.
Sommer

Therou 
Miguel 
HH. CC.
HH. CC.
Castro
Cruz
Sommer

3 „

s i '* r  va

ÿ  22

> 22

P R O F E S O R E S

Is"Andrés Casaues

Sr. Aurelio Varela

> Sr. Enrique Flores

> §r. Rafael I. Calderón

> Sr. Virgilio R. Aguilar 13

38

Número de alumnos matriculados
Internos pensionistas ........................ * 14

internos   5
Externos gratuitos ..........................  19

Totak..........................  38

C Intern
is < Sem i-i 

( Exterr

Asignación de los profesores y empleados, á razón de treinta sucres mensuales cada uno, el Rector sesenta su
cres; y el Vicerrector cuarenta sucres, el portero cinco sucres y dos pajes cuatro sucres...... ...................  $ 199 .

Derechos de matrículas y exámenes de este año ..............................................................................................................  ” 76

J^elileo, 29 de Mayo de 1899.
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CUADRO estadístico del Colegio Municipal “ Benites” en el año escolar
de 1890 á 1899.

PROFESORES

Señor Don Andrés Casares, Rec- 
tor.

Señor Doctor Aurelio Varela, Vice
rrector.

Señor Doctor Rafael I. Calderón, 
Secretario.

Señor Don Enrique Flores, Procu
rador Ecónomo.

Señor Don Virgilio R. Aguilar, Pro
secretario.

MATERIAS DE ENSEÑANZA

Filosofía.—El Señor Rector. 
Retórica.—El Señor Vicerrector.
3er año de Humanidades.—El Señor 

D. E. Flores.
2? año de Humanidades.—El Señor 

Doctor Rafael I. Calderón.
1er año de Humanidades.—El Señor 

Virgilio Aguilar.

ALUMNOS

Número total—38 
Internos—14 
Semi-internos— 6 
Externos—18

JUNTA ADMINISTRATIVA

Presidente.—El Rector.—Señor D. 
Andrés Casares.

1er Miembro.—El Vicerrector.—Se
ñor Doctor Aurelio Varela.

2? Miembro.—Señor Don Enrique 
Flores.

3er Miembro.—Señor Don Rafael 
J. Torres.

Secretario.—Señor Doctor Rafael 
I. Calderón.

Nota.—Son municipales las rentas del Colegio.—Carece de fondos 
propios.

República del Ecuador.— Escuela de niñas de las H H . 
de la Caridad.— Ambato á 6 de Junio de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.

En contestación á su apreciable oficio, N? 204 del mes 
que cursa, tengo por bien dar á Ud. rectificando los datos que 
me exige sobre la marcha de la Escuela que dirijo en esta 
ciudad, en la confianza de que el Supremo Gobierno los ten
drá en cuenta para subsanar, cuando le sea dable, las dificul
tades y tropiezos que impiden la marcha próspera de este 
plantel de educación.
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LOCAL

La Escuela Fiscal de niñas de San Francisco de esta 
ciudad, se halla en un local de regular capacidad, y hasta de
cente, el cual es de exclusiva propiedad del Estado, y como 
además posee terrenos desocupados, sería conveniente agran
dar dicho edificio; por cuanto en el presente año escolar se 
ha fundado el Asilo de la infancia de ambos sexos y como la 
clase es numerosa, es de indispensable necesidad se continúe 
la obra del edificio; ya que ofrece la fundación del Asilo po
sitivas garantías para la niñez; una vez que reciben con ma
yor anticipación los primeros conocimientos de Lectura y al
gunos rudimentos de otras materias, para que puedan ya 
concurrir á otros establecimientos.

Si el estado del Tesoro permitiera erogar una cantidad 
considerable, sería mejor que se construya un edificio separa
do para el Asilo; pues que como llevo dicho, hay capacidad 
para su construcción.

MUEBLES
/ ■

Con el crecido número de alumnas que asisten á este 
plantel de educación, se necesitan de unas veinte bancas; así 
como también de unos trescientos roperos y una colección de 
cuadros de lectura, Historia Sagrada y de Historia Natural 
un Mapa-mundi, mapas de América y del Ecuador y una es
fera ó globo terrestre, esto para el Asilo; pues que la ense
ñanza y sobre todo aquella que está destinada á iniciar los es
píritus en el amplio y luminoso campo de la civilización mo- * 
derna debe será todas luces eminentemente objetiva; de otro 
modo la nobilísima profesión del Magisterio bastardea de sus 
elevados propósitos.

ALUM NAS

La Escuela de niñas de las HH. de la Caridad princi
pió sus tareas el mes de Octubre con el número de más de 
213 alumñas, en el Asilo concurren más de 301 alumnos de 
ambos sexos. De manera que el total de alumnos de am
bos sexos es el de 514; y creo á no dudar que el nuevo año 
escolar aumentará más el número, y entonces será de vital 
importancia, se construya otras nuevas piezas.
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M ATERIAS DE EN SEÑ AN ZA
Las obras que generalmente sirven de textos de ense

ñanza son:
Catecismo de la Doctrina Cristiana.— Compendio del Ca

tecismo de Perseverancia.— Historia Sagrada.— Geografía del 
Ecuador.— Cosmografía.— Geografía Universal.— Historia del 
Ecuador.— Gramática Castellana.— Aritmética.— Gramatiqui- 11a Infantil.— Sistema Métrico.— Urbanidad.— Caligrafía y Pe
dagogía.

PROFESORAS
La Escuela está dirigida por seis profesoras, de las cua

les, las dos regentan el Asilo y las cuatro la Escuela. De lo 
• cual resulta que el personal de la Escuela de San Francisco- 
de esta ciudad está constituido así:

Para la Escuela, tres Hermanas, fuera de otra profesora 
para labores de mano.

Para el Asilo de San Vicente, dos Hermanas.

SUELDOS
El Supremo Gobierno eroga la suma de setenta sucres 

( $ 7 0 )  para cuatro, profesoras ($  17.50) por mes por cada 
hermana.

El I. C. Municipal de Ambato, da la subvención de trein
ta y dos sucres, con los que se sostiene el Asilo.

TEXTOS DE EN SEÑ AN ZA
No existe ley ni decreto por los cuales'el Supremo Go

bierno hubiese señalado los que debían emplearse, de manera 
que casi la mayor parte de las asignaturas son por los Her
manos de las Escuelas Cristianas,

Para terminar el presente informe considero muy del ca
so solicitar al Supremo Gobierno por el respetable órgano 
de Ud., se asignen para los establecimientos, la suma de dos
cientos sucres anuales para la compra de libros y más útiles 
de enseñanza, á fin de que sean distribuidos gratis á las 
alumnas que en su mayor parte son indigentes; razón por la 
cual embaraza la marcha progresiva de la enseñanza.

Dios y Libertad,

Juana.
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C E N S O  E S C O L A R
CUADRO DE ESrSTBUCCIQlSr PRIMARIA DE LA PROVINCIA I3EL TUNGURAHUA
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SEH
Niños Niñas \

L a M atriz ........................ 1 1 $ 1.428,00 325 I a L a  escuela de tas H H . de la Ca-
a 1 1 1 $ 1.140,00 584 ridad es subvencionada por el fisco V
a $ 360,00 $ 7 6 8 260 la M unicipalidad, en. la proporción  si-
u 1 $ 384,00 $ 576 143 gniente:

P or  el fisco
.

Iz a m b a ............................ 1 180,00 83 con . . $ 840,00
u 1 180,00 $ 0,05 48 a la M unicipalidad con  u 384,00

Onuehihamba (a n e jo ). 1 180,00
180,00

0,05 64 2 a Tías pensiones de arrendam ien-
Chisalata u 1 0,05 76 to de los locales de las escuelas fisca

u a 1 180,00 0,05 33 les, son erogadas por la M unicipalidad 
de este limar. E l fisco, da sólo la can-A t o c h a ................... 1 i80 ,00 33

u ■ f ■ ■
1 180,00

180,00
0,05 4:8 tidarl de $  22.30 para los cantones de

Cullitagua (a n e jo ) . . - . 1 44 P elileo v Píllaro.
1 180,00 0,05 64 3a L a venta de tim bres fijos y  m ó-

S amanga (a n e jo ).......... 1 180,00
180,00

0,05 48 viles, se 
te año 1

ha calculado, producirá en es-
San B arto lom é............ 1 1 180,00 58 a suma de $ 5.549,53; el pr e-

u 1 1 180,00 180,00 50 snrmesto anrobado asciende á $ 16.305,
A m batillo  (a n e jo ). . . . 1 180,00 0,05 69 60. incluvendo la de $ 1.660,00 que 6-
Quisapincha . . . . . . . . 1 180,00 0,05 84 gura en 

P rovide 
no consi 
bien rio o

el nresurmesto par a el de la
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CUADRO estadístico de la Escuela de San Francisco y del Asilo San Vicente de 
esta ciudad en el año 1999, dirigidos por las Hermanas de la Caridad. 

Escuela de San Francisco

Clases Materias 6 asignaturas Textos

llor
as 

f’c 
cla


se 

sem
ana

les

Pro
feso

ras 3,'Ss «

CLASE I? Religión Gaume......... 3 I 50 3
Historia Sagrada........... H. H. C. C . 2
Urbanidad..................... Carreño . . . . I
Gramática Castellana.. H. H. C. C .. 5

- Aritmética Comercial.. ti 5
Geografía del Ecuador. ti 2
Geografía Universal... fi 2
Historia Patria............... ft 2 '
Estilo Epistolar............ ff I I
Cosmografía................... ft S 2
Sistema Métrico,........... it 2
Caligrafía........................ ft 3
Pedagogía..................... if I »
Labores de mano.......... 5

CLASE 2? Religión.......................... Damprun__ 5 I 6 i
Lectura........................... H. H. C. C-. 2
Historia Sagrada........... ft 3
Urbanidad...................... Carreño___ 3
Gramática Castellana.. . H. H. C. C . 5
Aritmética...................... it 5
Geografía del Ecuador. if 2
Geografía Universal... it .2
Caligrafía........................ ft s
Labores de m ano......... 5

CLASE 3? Religión......................... De la diócesis 5 I 102
Historia Sagrada.......... H H. C. C.. 2

.• Lectura........................... it
5

Gramatiquilla................. i t
5

Aritmética..................... t f
5

Geografía Infantil........... t t 2
* • Urbanidad...................... Carreño___ 2

Caligrafía........................ 5
Obras de mano.............. 5

Total 213

A sil o  S a n  V ic e n t e  ó  Cl a s e  I n f a n t il

Asignación de las 
Profesoras

Sueldo Fiscal-se
tenta sucres para 
cuatro Profesoras 
de la Escuela de 
San Francisco.

Sueldo Mtínici- 
pal-treinta y dos 
sucres para dos 
Profesoras del Asi
lo ó Clase infantil 
de San Vicente.

Materias 6  asignaturas Textos

Do
ras

 de
 cl

a
se 

sem
an

ale
s

Pr
ofe

sor
as

J

L e c t u r a .............................. M antilla  . . 10 2 301
C a lig r a f ía ......................... H . H . C. C. . . 5
R e l ig ió n -N o c io n e s ___ D e  la d ió c e s is . 2 i

H istoria  S a g ra d a ____ V ............................ 2 i

G ra m á tica -N o c io n e s  . H . H . C . C . . . 2  i

A r i t m é t i c a ...................... H . H . C . C. . . 2 i

G eog ra fía  I n fa n t i l .___ H . H . C . C. . . 2 Í

E je rc ic io s  G im n ásticos 2 Ì
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CHIMBORAZO

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia 
del Chimborazo.— Riobamba, Junio 30 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública.

*

Señor Ministro:

Cumplo con el deber que Ud. se sirvió recordármelo en 
su estimable circular N? 1?, de 19 de Abril último.

Me disculpará de haberme demorado algo en remitirle 
este informe, teniendo en cuenta que no todos los empleados 
que están en la obligación de suministrar á la primera auto
ridad los datos que oportunamente se les pide, saben cum
plir con su deber.

Discúlpeme también, Señor Ministro, si acaso separán
dome de la costumbre de presentar cuadros halagadores, en
gañosos, expongo con franqueza el verdadero estado de las 
cosas, para que el Supremo Gobierno pueda atenderlas á 
tiempo y de una manera eficaz.

Esto requiere, pues, el importantísimo ramo de Instruc
ción Pública, al cual, si la deficiencia de los recursos que le 
asignara la Ley no hubiera coartado mis entusiastas propó
sitos, y si los múltiples asuntos á que, como Gobernador de 
esta Provincia he tenido que concretarme, no me hubieran 
obstado, habríale procurado de un modo especial su mejora y 
adelanto, siquiera relativos.

Pero en presencia de estas dificultades, mis disposicio
nes sólo se han limitado á proteger la existencia de los Cole
gios y escuelas establecidos, ya que, á pesar de mis vehe
mentes deseos de mejorarlos, no me ha sido dable hacer 
otra cosa.

Ni cómo salvar el más poderoso de los obstáculos: la 
falta de dinero.

De ésta principalmente y del casi invariable sistema de 
enseñanza imperante desde la época colonial, proviene el mal
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estado y atraso deplorable en que se encuentra generalmen
te hablando, la Instrucción Pública en esta Provincia, de lo 
-cual se convencerá el Señor Ministro, por los detalles que 
van á continuación.

INSTRUCCION PR IM A R IA

La Provincia cuenta, pues, con setenta y cinco escuelas: 
veintinueve de niños y veintisiete de niñas, con un total de 
dos mil quinientos ochenta y cuatro alumnos, costea la Na
ción, é invierte en ellas la suma de siete mil doscientos no
venta y seis sucres; once de niños y ocho de niñas, con un 
total de mil seiscientos tres alumnos, son pagadas por las 
Municipalidades, asignándoles de sus fondos la cantidad de 
seis mil cincuenta y siete sucres sesenta centavos. Se in
vierten, pues anualmente, inclusive arrendamientos de loca
les, trece mil novecientos cinco sucres sesenta centavos en la 
educación de cuatro mil ciento ochenta y siete alumnos.

Como se ve, ni el número de éstos corresponde al de las 
escuelas, ni el de los planteles á la pequeña suma que se gas 
ta en su sostenimiento.

De estas irregularidades originadas, antes por el sistema 
preconcebido de los Gobiernos que han tratado de asegurar 
su solio, rodeándolo de tinieblas y consintiendo en que sólo 
cierta clase privilegiada explote la ignorancia del pueblo; y 
hoy por falta de paz, por temores infundados de entrar de 
lleno en las innovaciones que nos pusieran al nivel de países 
florecientes en la materia, y por escasez de fondos sobre todo, 
el triste estado de la Instrucción Primaria, es imponderable, 
hablemos sin ambajes.

¿Dónde entre nosotros, la bondad y uniformidad de los 
textos ? dónde los útiles indispensables para la enseñanza 
práctica ? dónde el mueblaje necesario para la comodidad y 
aseo de maestros y discípulos? dónde los locales propios, 
adecuados, higiénicos? dónde siquiera semi-pedagogos?

Con raras excepciones. Señor Ministro, el espectáculo 
de una escuela de las nuestras, aflige el alma de quien las co
noce.

Ahí, en una oscura y asquerosa estancia, en una verda
dera posilga; envueltos en tierra, harapientos y con los frag
mentos del Catón Cristiano, del Padre A s tete, del Padre 
Mazo ú otro libraco semejante entre las manos, están esos 
seres infantiles rodeando por lo común á un hombre sin visos 
de educación, sin conocimiento del sublime cargo que está
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ejerciendo, sin ese tacto delicadísimo que requiere la forma- 
ción del corazón y el esmerado cultivo de las facultades de 
la niñez, á la cual quizá corrompe y degrada con el mal ejem
plo de sus vicios y con las bajas ocupaciones á que dedica á 
sus inocentuelos, en beneficio doméstico suyo, en lucro del 
Cura párroco y aún de los parciales de éste.

Después del hogar, en la escuela es donde el niño reci
be aquellas impresiones que en la pubertad aparecen ya co
mo hábitos y costumbres que no acaban sino talvez con la 
muerte.

Como del padre el hijo, de su señor el fámulo, de su je 
fe el soldado, se ha dicho con razón que el discípulo es el re
flejo del maestro.

¿Con semejantes maestros, esperaremos para mañana 
buenos padres de familia, matronas respetables, ciudadanos 
conscientes y honrados, sabios profesores, magistrados pro
bos, hombres que por sus virtudes y talentos sean el timbre, 
la gloria del suelo en que nacieran ?

¿Ni cómo, por otra parte hemos de conseguir perfectos 
educacionistas, si para su remuneración justa, si para cons
trucción de escuelas, si para adquisición de útiles, no digo 
para proporcionarles las comodidades que en Alemania y en 
Estados Unidos se les da, no contamos con los fondos sufi
cientes ?

• ¿Por ocho, diez, doce sucres mensuales, habrá pedagogo 
que dejando su familia, su país y demás ventajas que en éste 
disfruta, venga á ser el guia de la niñez, el infatigable obrero 
de la juventud, el motor del porvenir feliz de nuestra ama
da Patria ?

No es concebible, Señor Ministro.
Y  de aquí que, los desvelos de un un Gobierno que de 

buena fe desea el mejoramiento de sus gobernados, deben 
tender de una manera enérgica, inaplazable, preferente á 
allegarse los caudales necesarios para que la enseñanza pú
blica reciba un impulso tal, que sólo á merced de sus saluda
bles efectos, desaparezcan los abusos y violencias despóticas 
de la fuerza bruta y los horrores del fanatismo religioso.

Según mi humilde modo de discernir, ésta debe ser la 
preocupación más constante del próximo Congreso; este el 
ahinco del actual Gobierno, que siquiera por la prestigiosa 
denominación que lleva su sistema administrativo no puede, 
no debe seguir las huellas que le dejaran los que le han pre
cedido en el poder.
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I R E N T A S

Desde el mes de Junio del año pasado, la
renta de timbres ha producido.............................$ 6.783.11

Comisión pagada al Colector, á razón del 
ocho por c ien to .....................................................  “ 542.64

Queda para pago de pensiones..... ............. “ 6.240.47

Los sueldos devengados por los Institutores 
de primeras letras, ascienden á ........................... “ 8.376.00

Falta para llenar el valor del presupuesto.. $ 2.135.53

Lo que quiere decir que aun del miserable sueldo asig
nado á los preceptores, todavía en el año se le queda debien
do cuatro meses á cada uno.

A  este paso bien pronto terminaremos con la elimina
ción siquiera de la pésima enseñanza que se da en el día.

Contar con que el Tesorero NacionaUpueda en lo su
cesivo ayudar en algo con sus fondos, de una manera positi
va, no es prudente; pues ello está sujeto á tantas eventua
lidades, que es mucho mejor prescindir de tal idea.

Debe, pues, constituirse una renta separada, suficiente, 
que se la administre con absoluta independencia respecto de 
las demás que forman las entradas nacionales.

Esta renta no puede componerse á mi juicio, sino de los 
impuestos siguientes:

Tres por mil sobre predios rústicos.
Si bien esta contribución fue suprimida por el Congreso 

de 1898, ya que ninguna utilidad práctica recibía el país, 
contribuyendo sólo al aumento de la riqueza de quienes tie
nen millares de auríferos filones para explotarlos á maravilla, 
el Congreso de 1899 está en la obligación de restablecerla, 
destinándola únicamente á la Instrucción Primaria.

Qué triunfo el que habrá obtenido entonces el Legisla
dor en el glorioso campo de la filantropía, el saber, el progre
so y bienestar de la República!

Equitativamente corregidos los padrones de contribu
yentes, esta provincia no dejaría de producir por lo menos 
veinte mil sucres.

Unida esta suma al producto de la venta de timbres y al 
50 por ciento de la introducción de aguardientes, ya la Jun
ta Administrativa Provincial establecida por la Ley de Ins-
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truccíón Pública, podría atender ála primaría con el celo de 
que es digna,

Aumentada la pensión anual de los maestros que hoy ga
nan ciento veinte sucres, á cuatrocientos, por ejemplo, se con
seguirían personas idóneas para la enseñanza; se establece
ría por lo menos una escuela normal; se estimularía á un sin
número de jóvenes para que se dediquen al estudio de Peda
gogía, y renuncien á prestar su apoyo incondicional á las re
voluciones, cuyo triunfo ambicionan, por adquirir un empleo 
que les dé para subvenir á las necesidades de que se ven 
acosados por falta de ocupación; gradualmente se edificarían 
locales en cada parroquia, dotándolos de los muebles y úti
les exigidos por ellos según su categoría escolar; en una 
palabra, habremos dado un paso gigantesco en el terreno de 
la Instrucción.

Y  no se crea que la nueva imposición del tres por mil 
causaría desagrado á los propietarios: muy al contrario, la 
pagarían con satisfacción, convencidos de que así no hacen 
otra cosa que contribuir á la futura felicidad de sus hijos.

Quiera la suerte que estas indicaciones nacidas de quien 
se interesa ingenuamente por el mejoramiento de la familia 
ecuatoriana, y desuna manera especial por el de ésta rica é 
importante provincia, sean acogidas por el Legislador y 
puestas en práctica lo más pronto posible.

L O C A L E S

Y a se ve en las »observaciones del adjunto cuadro, que 
no existen más que veintiocho locales propios, si mal pueden 
denominarse así.

A lo menos el de esta ciudad, que lo ocupaban los HH. 
CC., se halla en completa ruina; pues las necesidades im
puestas por frecuentes movimientos de tropas, lo convirtie
ron en cuartel.

Es preciso reparar éste y los anteriores y construir los 
cuarenta y ocho que faltan, lo cual no podrá realizarse, si co
mo ya lo dejo expuesto, no se facilitan fondos para el ob
jeto.
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INSTRUCCION SECU N D ARIA

C O L E G I O  N A C I O N A L

Este plantel lo dirigen los Padres de la Compañía de 
Jesús, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
sancionado el 25 de de Abril de 1884, y del contrato celebra
do por el respectivo Superior con el Supremo Gobierno; De
creto y contrato cuyas copias le acompaño de acuerdo con las 
órdenes que al efecto Ud. se ha servido impartirme.

Según el censo escolar adjunto, el Colegio no tiene in
ternado, y concurren á él ciento sesenta y ocho externos gra
tuitos *

El personal de profesores, las asignaturas, los textos y 
más detalles referentes al mismo Colegio, los encontrará Ud. 
en el mencionado censo.

Como aparece del contrato y sus ampliaciones, los pro
fesores deben ser pagados de la suma de cuatro mil ochocien
tos sucres anuales, á razón de seiscientos para cada uno; y 
si bien el artículo 152 de la Ley de Presupuestos vigente se
ñala al Colegio la cantidad de cinco mil sucres, lo cierto es 
que no se le-ha pagado un sólo centavo durante dos años.

Por manera que, el Establecimiento se sostiene única
mente con el producto-de. tal cual predio que recibiera como 
legado años há, y con aquel reducido que obtiene por dere
chos de matrículas y exámenes; rentas escasas desde luego, 
y que sin sufragar por los gastos que ocasionan los emplea
dos, menos pueden alcanzar para la presecución de los tra
bajos del edificio, cuya construcción se encuentra paralizada, 
y para reponer los aparatos robados y proveer de otros nue
vos al Gabinete de Física.

Deber sagrado es el del Supremo Gobierno, pagar al 
Colegio lo que hasta ahora le debe, señalarle fondos seguros 
para que en adelante sea satisfecho de sus pensiones con re
ligiosidad y procurarle los recursos necesarios para que pue
da atender á sus demás necesidades.

Transcribo á Ud. el informe del Padre Rector, quien, 
con fecha 15 de Mayo me dice:

“ En cumplimiento de lo dispuesto por el Señor Ministro 
de Instrucción Pública, en la circular de 9 del pasado, y que 
Ud. tuvo á bien transcribirme con fecha 8 del actual, bajo el 
número 122, tengo el honor de remitir á su despacho el cua
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dro estadístico de este Colegio, para los fines indicados en 
la dicha circular.”

“Mas, á fin de que Ud. tenga perfecto conocimiento del 
estado económico del Establecimiento, debo, hacer notar que 
si bien es verdad que en el adjunto cuadro consta la asig
nación hecha á este Colegio en la última Ley de Gastos, no 
obstante, hace ya dos años que los empleados y profesores 
de él no reciben remuneración alguna. Por consiguiente, 
como Ud. puede suponer, la situación de este Colegio va 
haciéndose cada día insostenible, á lo menos con las condicio
nes estipuladas en el contrato que el Superior de la Compa
ñía de Jesús en el Ecuador tiene celebrado con el Supremo 
Gobierno. Suplico, pues, á Ud. se sirva interponer su vali- 
mento á fin de hacer efectiva esa asignación.”

“ Como el número de estudiantes va aumentando de año 
en año, se hace indispensable continuar la fábrica interrum
pida desde hace nueve años; pues el local que actualmente 
está en servicio no es bastante capaz para atender á las ne
cesidades de un Establecimiento bien organizado. El Gabi
nete de Física no sólo es incompleto, sino que también está 
muy deteriorado, tanto por el'mucho tiempo que se halla en 
uso, sin que se le haya provisto de nuevos aparatos, como 
también porque muchos de los que existían antes del 4 de 
Mayo de 1897, fueron estropeados en la invasión y saqueo 
que se verificaron en esta fecha. Lo mismo debo decir de 
los muebles y demás útiles de enseñanza, que por falta de 
fondos ni pueden ser repuestos los que se destruyen con uso, 
ni pueden adquirirse otros en proporción con el aumento de 
los alumnos.”

, “En cuanto á lo formal, me complazco de poder decir 
que, gracias á la docilidad y buena índole de los niños, no 
ofrece gran dificultad la guarda del orden y disciplina esco

llares; principalmente desde que terminada la concesión de 
la libertad de estudios comenzó á regir con todo su vigor la 
Ley de Instrucción Pública. El aprovechamiento no ha po
dido menos de sufrir algún menoscabo á causa de la prolon
gada clausura de las clases con motivo de haber sido el 
Colegio convertido en cuartel á mediados del' curso actual, 
precisamente en la época en que con más tesón suelen los 
alumnos dedicarse al estudio.”

“Sea esta, Señor Gobernador, la ocasión de manifestarle 
nuestro reconocimiento y el de la juventud estudiosa de esta 
provincia por el vivo interés que Ud. tomó para que, deso
cupado el Colegio de las tropas y restituido á su propio des
tino, se reanudaran cuanto antes los trabajos escolares. Y  
aunque es verdad que no tuvo la satisfacción de ver remedia

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



do tamaño mal con la prontitud que Ud. anhelaba, es preciso 
reconocer que esto no fue sino á despecho de su voluntad, y 
porque tropesaba con obstáculos que entorpecían la actividad 
de su celo.”

“Consentimientos de la más repetuosa consideración 
soy del Señor Gobernador.— Atento y obsecuente servidor.—  
Andrés Machado— S. J.”

COLEGIO MARIANA DE JESUS
I

*

- El cuadro que me ha pasado la Superiora de este Esta 
blecimiento manifiesta que en él se enseña á ciento veinte 
alumnas distribuidas así:

Internas, becas costeadas por el Gobierno__. . . . . .  io
Externas, becas sostenidas por la Comunidad__ 12
Internas pensionistas..................................................  12
Externas gratuitas......................      86

En armonía con lo estipulado en el contrato que por seis 
años celebró el Gobierno con la Superiora de la Congrega
ción el 23 de Enero de 1897, que en copia también acompa
ño, el Tesoro Nacional le paga la suma de cuatro mil qui
nientos setenta y dos sucres anuales, pensión que francamen
te no corresponde al pequeño qúmero de niñas que concu
rren al Colegio.

Observo que esto proviene de que el Convento en el 
cual se efectúa la enseñanza, está situado en los afueras de la 
ciudad, y los padres de familia recelan enviar á sus hijas para 
que recorran un largo y peligroso trayecto, cuatro veces 
al día.

Conviene, pues, que se edifique un nuevo Colegio en la 
parte central de la población. Una asignación d# seis mil 
sucres anuales, creo que dentro de cuatro años daría por re
sultado la conclusión de una casa á propósito.

Encarezco al Señor Ministro la consecución de la canti
dad mencionada para objeto tan necesario y de indiscutible 
utilidad pública; y le transcribo también lo que la Superiora 
del Colegio me dice en oficio de 27 de Mayo último.

i
“Para que Ud. pueda emitir el informe respectivo acerca 

de este Establecimiento al Señor Ministro de Instrucción Pú
blica, me es sumamente grato remitir á su Despacho la razón 
minuciosa que se solicita en la forma que se ha servido indi
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carme y en todo ajustada á los modelos que se ha servido 
presentarme.

“Sea esta la ocasión, Señor Gobernador, para tributar 
al Supremo Gobierno un voto de gratitud porque ha contri
buido al engrandecimiento de este Colegio y porque el pri
mer Magistrado de esta Provincia, ha sabido ser fiel intér
prete de las aspiraciones de los altos Poderes Guberna
tivos.

“En estos términss tengo á mucha honra dar contesta
ción á su muy apreciable circular de 9 del presente.— Dios 
guarde á Ud.— La Superiora accidental.— María Luisa de 
la C.”

COLEGIO DE SAN  TICEN TE DE P A U L

Aunque sin formal contrata con el Gobierno, este'plan
tel tiene veinte años de existencia. A  él asisten quinientas 
ochenta y seis^ducandas externas, dirigidas por once profe
soras que son la Hermanas de la Caridad.

El artículo 152 de la Ley antes invocada, dota á este Cole
gio con la suma de cuatro mil sucres anuales; mas la penuria 
de la caja Fiscal ha impedido el cumplimiento de esa dispo
sición; y esta autoridad, para prestar alguna protección al 
Establecimiento, de acuerdo con la Junta Administrativa pro
vincial y del producto de la venta de timbres, le señaló la 
pensión de mil ochenta sucres por año, que le ha sido paga
da puntualmente.

La Municipalidad de este Cantón, cuyo interés por el 
adelanto de la instrucción popular, es digno de alabanza, tam
bién paga á las Hermanas de la Caridad la suma de mil tres
cientos veintidós sucres: $ 772.00 por pensiones para pro
fesoras y ayudantes; $ 300.00 para útiles de las niñas indi
gentes y $ 250.00 para reparaciones de la'casa.

Intereso muy vivamente al Supremo Gobierno, para que 
en lo venidéVo dicte las órdenes que considere más eficaces, 
á fin de que este Colegio no vuelva á carecer indefinidamente 
de la asignación que la Ley le ha señalado; pues ni en el año 
escolar presente, ni en el anterior, se le ha satisfecho la su
ma de $ 8.000.00 que se le debe.

COLEGIO DE M A R IA N A  DE JESUS EN GUANO

A este Establecimiento concurren ciento ochenta y siete 
educandas gratuitas, dirigidas por ocho profesoras.— La Ley
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«de Sueldos ya citada, le asigna la pensión anual de $ 1.500.00; 
pero hasta hoy la Tesorería Nacional no les ha abonado ni un 
dividendo, y sigue funcionando con la renta de $ 900.00 que 
desembolsan por mitades la Municipalidad cantonal y la Igle
sia de Guano.

La fábrica que desde hace algún tiempo viene constru
yendo el Municipio, adelanta muy poco por falta de fondos; 
pues el Erario tampoco ha podido pagar los seis mil sucres 
que para esa obra votó la Convención Nacional, en la forma 
determinada por el Decreto Legislativo sancionado el 14 de 
Junio de 1897.

Como Ud. no ha de ignorarlo, Guano es una población 
que merece ser debidamente atendida por el Gobierno en su 
creciente desarrollo. La industria agrícola y fabril y el co
mercio adquieren todos los días mayor ensanche, merced á 
los propios esfuerzos de sus habitantes; y por lo mismo se 
hace más indispensable el fomento de la educación é instruc
ción en dicha cabecera.

C O N C L U S I O N

Para terminar, debo exponer, al Señor Ministro, que en 
tratándose de los Colegios que se hallan á cargo de Corpo
raciones docentes, si se atiende solamente á la índole de los 
que los regentan, á la manera cómo éstas cumplen con la 
Ley de Instrucción Pública y con las condiciones de sus res
pectivos contratos, dichos Colegios se encuentran bien asis
tidos. Sin embargo, tal declaración no me sirve de obstácu
lo para manifestar que mi manera de pensar como individuo 
político y como Magistrado, es enteramente contraria á que 
la enseñanza pública continúe • bajo la dirección de Comuni
dades religiosas.

La razón que para esto me asiste es simple y llanamen
te la honrada convicción que tengo de que implantada la en
señanza laica conforme á las prescripciones de una bien me
ditada Ley de Instrucción Pública, y á los conocimientos más 
perfectos de Pedagogía moderna, nuestra Patria se colocará 
al nivel de las Naciones más civilizadas: al Estado le incum
be solamente la formación de buenos ciudadanos; la ense
ñanza religiosa debe ser obra ajena á los Poderes Públicos, si 
han de ser prácticas las garantías de los derechos inalienables 
del hombre.

Por lo demás, creo que he manifestado á Ud. suficiente
mente el estado en que se encuentra la Instrucción en esta
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Provincia; las necesidades á las cuales el Supremo Gobierno» 
debe atender preferentemente; los medios de que para estcx 
debe valerse, y por fin las rentas que deben adquirirse para su 
mejoramiento. Esta es la cuestión principal que exige in
mediata resolución, Señor Ministro. Sin la suficiencia de la 
renta, nada podrá adelantarse, nada se habrá conseguido en 
beneficio del Pueblo y  del Estado y'continuaremos vegetan
do en medio de antiguas, de perjudiciales preocupaciones; 
abrumados por la ignorancia, la holgazanería, la malevolen
cia; la guerra civil y el pauperismo, flagelos todos que debe
mos conjurarlos para lo porvenir.

Hago íntimos votos porque aceptadas por el próximo- 
Congreso las sabias proposiciones que Ud. ha de hacerle, el 
ramo de Instrucción Pública se coloque a la  altura que le co
rresponde en nuestro querido suelo.

Dios y Libertad..

» Wenceslao U g a rle  ̂

"LA ASAMBLEA NACIONAL D EL ECUADOR"

D E C R E T A ;

“Art. i? Se pone á cargo délos Padres de la Compañía 
de jesús el Colegio Nacional establecido en la ciudad de 
Rióbamba, por decreto de 24 de Octubre de 1867. En él se 
dictarán todas las enseñanzas correspondientes á la Instruc
ción Secundaria, según determina la Ley de Instrucción Pú
blica.

“Art. 2? Son fondos de este Colegio :
“ 1? Tres mil doscientos sucres del Tesoro público, que 

se darán por mensualidades, de la cantidad asignada en la 
Ley de Presupuestos;

“ 2? Las cantidades que han ingresado al Erario, como 
productos del impuesto sobre la exportación de quinas, en la 
parte correspondiente á la Provincia del Chimborazo, según 
el decreto legislativo de 17 de Abril de 1878;

“3? El producto del uno y medio por mil que, por una 
sola vez, pagarán los predios urbanos de la misma Provincia, 
siempre que excedan de dos mil pesos de valor; y
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■*‘4° Los demás fondos á que se refiere la Ley de Ins
trucción Pública.

“Art. 3? El sobrante de éstos, después de pagados los 
Profesores y más empleados del Colegio, se aplicará á la 
construcción y mobiliario del edificio, y á la adquisición de 
•bienes raíces para el Establecimiento.

“Art. 4? Se autoriza al Ejecutivo para que contrate 
•con los Padres de la Compañía de Jesús, y, de acuerdo con 
el Superior, determine el número de Profesores y la renta de 
estos y de los demás empleados del Colegio.

“Art. 5? El Ministro de Hacienda, dentro de los seis 
meses siguientes á la promulgación de este decreto, practica
rá la liquidación del impuesto á que se refiere el inciso i? del 
artículo 2?; y la cantidad resultante la pagará como fuere 
posible, atendido el estado de los fondos públicos.

“Art. 6? Las Municipalidades del Chimborazo forma
rán los catastros para la recaudación del impuesto de que 
habla el inciso 3? del artículo 2? y los remitirá á la Junta de 
Hacienda de la Provincia, á lo más dentro de dos meses de 
la promulgación de este decreto.

“ La Junta de Hacienda distribuirá el impuesto, según los 
catastros remitidos.

“Art. 7? Los fondos del Colegio serán recaudados por 
un Colector nombrado por la Junta directiva.

“El Colector, para entrar al ejercicio de su cargo, ren
dirá fianza personal ó hipotecaria hasta la suma de seis mil 
sucres.

Art. 8? El Colegio Nacional principiará á funcionar 
en el próximo año escolar.

“A rt 9? Derógase la Ley de 24 de Octubre de 1867.

“ Dado en Quito, Capital de la República, á 23 de Enero 
de 1884.— El Presidente, Francisco J. Salázar.— El Diputado 
Secretario, Honorato Vázquez.— El Diputado Secretario, Jo
sé María Flor de las Banderas.— El Secretario, Aparicio Ri- 
badeneira. —Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de Abril de 
1884.— Ejecútese.— José María Plácido Caamaño.— El Mi
nistro de lo Interior, José Modesto Espinosa.”

Es copia,
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DOCUMENTOS RELATIVOS AL CONTRATO CELEBRADO ENTRE"
EL SUPREMO GOBIERNO Y EL R. P. VISITADOR DE LA COM PAÑIA  

DE JESUS PARA LA APERTURA DE CLASES EN EL COLEGiO  
NACIONAL DE RIO BAMBA

“República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia 
de Pichincha.— Quito, á 13 de Setiembre de 1887.— H. Se- 
ñur Ministro de Instrucción Pública.— Con arreglo á las con
diciones expresadas en la minuta que vino adjunta á su ofi
cio, número 109, de 2 del mes corriente, se ha celebrado' 
con el R. P. Visitador de la Compañía de Jesús el respec
tivo contrato para' la apertura de clases en el Colegio de 
Riobamba.— Sírvase US. H. ponerlo en conocimiento de 
S. E. el Presidente de la Repúbliba.— Dios guardé á US. H, 
— Mariano Bustamante.

“En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, á trece de Setiembre de mil ochocientos ochenta y  
siete, el infrascrito Gobernador de la Provincia, plenamente 
autorizado por el Supremo Gobierno y el R. P. Martín José 
Goicochea, Superior de la Compañía de Jesús, teniendo á la 
vista la Ley de 23 de Enero de 1884; que pone el Colegio 
de Riobamba á cargo de los Padres de dicha Compañía y el 
antiguo contrato celebrado entre las dos partes en 21 de 
Octubre de 1871, han convenido para el mejor arreglo de la 
enseñanza, decorosa subsistencia de los Profesores y salva- , 
guardia de sus respectivos derechos, en celebrar el siguiente 
contrato:

“Art.. 1? La Compañía de Jesús se compromete á 
abrir en el Colegio Nocional de Riobamba tres clases de Hu
manidades con sus accesorias, una de Botánica y otra de 
Filosofía, en la cual se enseñarán como se venía haciendo 
tiempo atrás, sucesivamente, Filosofía Racional, Matemáti
cas y Física con nociones de Química; de suerte que, según 
lo prescrito en la Ley de Instrucción Pública, el curso de 
Humanidades sea de tres años, de uno el de Retórica y de 
otros tres el de Filosofía Racional y Ciencias físicas.

“Art. 2? Para la enseñanza de estas asignaturas, los 
Padres de la Compañía tendrán habitualmente en dicho Cole
gio cinco Profesores con un Rector, los cuales serán retribui
dos con la pensión mensual de cincuenta sucres cada uno ó 
sea en conjunto trescientos sucres que les serán satisfechos al 
fin de cada mes por el Colector del Establecimiento.
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“Art. 3? Si en lo sucesivo el Supremo Gobierno qui
siere crear nuevas cátedras para perfeccionar la enseñanza, se 
hará por mutuo acuerdo y mediante la erogación de la cuota 
antes citada, para cada Profesor que nuevamente se señalare.

“Art. 4? El Supremo Gobierno reconoce el derecho 
que tiene la Compañía de arreglar la enseñanza conforme á su 
Ratio studiorumy á las demás estipulaciones del contrato
general celebrado entre el Poder Ejecutivo y la Compañía y 
aprobado en el decreto Legislativo de 19 de Abril de 1864.

“Art. 5? Asimismo el Supremo Gobierno reconoce á 
la Compañía la propiedad del edificio del Colegio de San Fe
lipe, en que hasta el presente se han tenido las clases; pero la 
Compañía reconocerá á su vez la propiedad del Estado en la 
parte que con los fondos públicos-, se edificare, para lo cual 
habrá de llevar cuenta exacta de los gastos hechos de común 
acuerdo entre el Gobernador de la Provincia y el Rector del 
Colegio, cuenta que, presentada por el Colector, será visada 
para su aprobación, así por dicho Señor Gobernador, como 
por el Rector, al terminar las obras de reparación que se han 
emprendido.

“Art. 6? Para los gastos que ocasionare la repara
ción del edificio, para formación de una biblioteca escolar 
y aumento y sostenimiento de los Gabinetes de Física y 
Química, se destinarán anualmente cuatrocientos sucres to
mados de los fondos que al Colegio asigna la citada ley de 
1884, ó de los demás que por cualquier título estuvieren en 
poder del Colector. En el empleo de esta cantidad se aten
derá con preferencia á los gastos que exigiere la conser- 

> vación del Colegio.
“Art. 7? El producto de las matrículas y exámenes no 

pasará á manos del Colector, sino que, como hasta aquí se ha 
practicado, se destinará libremente por el Rector á premios 
de los alumnos y á promover con fiestas religiosas ó escola
res la buena educación de los mismos.— Convenidas ambas 
partes en todas y cada una de las cláusulas de este contrato 
y obligándose á su cumplimiento, lo firman por duplicado.—  
Mariano Bustamante,— Martín José Goicochea, S. J.— Son 
copias.— El Subsecretario, de Instrucción Pública, Carlos R. 
Tobar.— Copia tomada de “El Nacional,” diario oficial— nue
va serie— Año XI— Quito, lunes 19 de Setiembre de 1887, 
N° 298.”

AMPLIACION DEL CONTRATO ANTERIOR

“ El Ministro de Instrucción Pública, autorizado por S. E. 
el Vicepresidente de la República del Ecuador y el R. P,
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Rafael Cáseres, Superior de la Compañía en la misión Ecua
toriana, de conformidad con el art. 3? del contrato celebrado 
en trece de Setiembre de mil ochocientos ochenta y siete, en
tre las mismas partes contratantes, han convenido en que se 
perfeccione la Facultad de Filosofía del Colegio Nacional de 
San Felipe de Riobamba, para lo cual el Superior de la Com
pañía mantendrá habitualmente dos profesores más de los 
primitivamente contratados, debiendo el uno servir la cátedra 
de francés ó inglés mediante la erogación en el mismo artí
culo,-estipulada páralos nuevos Profesores.— Convenidas am
bas partes y obligándose á su cumplimiento, lo firman por 
duplicado.— Quito, á 12 de Setiembre de 1889.— Elias Laso. 
— Rafael Cáseres, S. J.— Consta esta ampliación del contrato 
en el “Diario Oficial”— Año II— Quito, sábado 14 de Setiem
bre de 1889— N? 129.” . ,

Es copia.
'* • l • , . -*

J. Chiriboga , Secretario.

C O M P U L S A  '

En Riobamba, martes veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete, ante mí el Escribano y testigos 
suscritos comparecieron, por una parte, el Señor, Coronel 
Doctor Don Pedro Pablo Echeverría Elizondo, Gobernador 
de esta Provincia del Chimborazo, casado, y por otra parte 
la Reverenda Madre María del Corazón‘de Jesús, Superiora 
General de la Congregación de la Beata Mariana de Jesús y 
dijeron: que el primero en representación del Supremo Go
bierno conforme al oficio del tenor siguiente: “República del 
Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, Instrucción Pública, 
Beneficencia y Estadística.— Número treinta y cinco.— Qui
to, Octubre 16 de 1897.— Señor Gobernador del Chimbora
zo.— Riobamba.— La solicitud de la Superiora General del 
Instituto Mariana.de Jesús, que Ud. se sirvió remitir adjun
ta á su oficio, número 60, del 11 de Setiembre último, ha si
do despachada por el Señor Presidente de la República, ac
cediendo á que se verifique la renovación del contrato espe-
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cificado en la solicitud mencionada. A  objeto de que Ud. 
se sirva elevar á escritura pública así el contrato para la di
rección del Colegio de niñas de Riobamba, como la renova
ción del contrato celebrado para la dirección del Colegio de 
niñas de Loja, remítole las bases propuestas por la Superio
ra del Instituto y las modificaciones correspondientes.— Dios 
y Libertad.— Rafael Gómez de la Torre;” y la segunda re
presentando los derechos de la expresada Congregación, en 
su calidad de Superiora General de ella según el título, que 
es como sigue:— Enrique A. Vela, Escribano Público de este 
Cantón, en legal.forma certifica: que en la foja tres del “ Li
bro primero de las actas del Capítulo General de las Herma
nas de Mariana de Jesús,” se encuentra la del tenor si
guiente :

“ En la Capilla de la Casa Madre de las Hermanas de 
Mariana de Jesús, á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos, reúnidos en Capítulo General el Ilus- 
trísimo y Reverendísimo Señor Obispo Diocesano, Doctor 
Don Arsenio Andrade, el Reverendísimo .Señor Deán, las 
Reverendas Madres María del Corazón de Jesús, Superiora 
de la Casa de Riobamba; Angela de San Alfonso, Superiora 
de la Casa de Guano ; Carmen del Santísimo Redentor, 
Superiora de la Casa de Pelileo; Mariana de Jesús, represen
tante de la Superiora de Loja; Inés del Niño Jesús, Consul
tora de la Casa de Riobamba; Natalia del Buen Pastor, 
Consultora de la Casa de Pelileo; Olimpia del Espíritu San
to, representante de la Consultora de Loja; Dolores de San 
Luis, Consultora de la Casa de Guano y el infrascrito Pro
secretario de la Curia Eclesiástica, presididos por el primero, 
se dió principio á la sesión con el himno Veni Creator. Lue
go se dió lectura al auto del 31 de Octubre del presente año 
y de los puntos de la Regla, que tratan de la elección de Su
periora del Instituto. En seguida dirigió el Ilustrísimo Dio
cesano una breve alocución, después de la que el mismo, co
mo Obispo de esta ciudad de Riobamba y Superior de la 
Congregación de Marianas, se constituyó Padre Protector de 
la misma Congregación, á lo cual el Capitulo manifestó sus 
sentimientos de gratitud y sumisión, aclarándose que antes 
de esto, Su Señoría Ilustrísima expresó que después deter
minaría lo concerniente al Protector de que habla la Regla, 
si bien ahora preside la elección, como Superior. Luego se 
se nombraron para escrutadores al Venerable Señor Deán y 
y al Señor Doctor José Andrade, presente también al Capí
tulo como Capellán de la Casa, y se procedió á la elección 
secreta de la Superiona General de la Congregación. He
cho el Escrutinio, el resultado fue el siguiente: la R. Madre
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María del Corazón de Jesús obtuvo siete votos y uno la Ma
dre Angela de San Alfonso: en consecuencia fue la primera 
declarada canónicamente electa Superiora General, previa la 
absolución de censuras ad cautelajn así para ésta como para 
las subsiguientes elecciones................  Todas las electas hi
cieron la profesión de fe, al tenor de la prescripción de 
Pío IV In Injunctum nobis 1564 y de la Sagrada Congrega
ción del Concilio de 20 de Enero de 1877, al fin de la cual se 
cantó el Te Detim y se terminó la sesión.— Arsenio, Obispo 
de Riobamba.— Luis Felipe Herrera, Prosecretario.— C on-. 
cuerda con su original en la parte necesaria que de dicha acta 
se ha tomado, á la cual se remite el infrascrito.— Riobamba, 
treinta de de Noviembre de mil ochocientos noventa y seis.—  
Enrique A. Vela, Escribano Público.— Esta copia se halla 
conforme con otra protocolizada en un instrumento público 
del Registro de mi cargo, correspondiente al año próximo 
pasado y constante en la foja dos mil doscientos cincuenta y 
nueve, ,de lo cual doy fe; elevan á escritura pública el con
trato contenido en la minuta del tenor siguiente:

‘‘Bases para el contrato que se celebrará entre el Supremo Gobierno 
y la Congregación de la Beata Mariana de Jesús para la direc

ción del Colegio de niñas en la ciudad de Riobamba.

“Primera.— Por falta de local competente la Superiora de 
la Congregación se compromete á prestar, gratis, su casa has
ta que se construya un edificio á propósito para el Colegio.

“Segunda.— El número de Profesoras será el de ocho, 
fuera de la Superiora, que. no estará obligada á regentar nin
guna clase; y cada una tendrá la renta de veinte sucres men
suales.

“Tercera.— Se nombrará una Religiosa que sirva de Ins
pectora de las niñas para la disciplina doméstica y para su
plir en las clases por enfermedad de las profesoras con la mis
ma renta que éstas.

“Cuarta.— El Colegio será de niñas externas, pensionis
tas y bequistas. Para las primeras la enseñanza será gra
tuita; las segundas y las terceras pagarán las cuotas que se 
estipulen con los padres de familia y el Supremo Gobierno, 
respectivamente, sin que la Superiora esté en ningún caso 
obligada á rendir cuentas de esto ingresos.

“ Quinta,— La enseñanza se dará conforme al progra
ma que aprobará el Gobierno; y cuando las circunstancias 
lo exigieren, podrá ser modificado de acuerdo entre el mis
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mo Gobierno y la Superiora del Colegio de Riobamba,
“Sexta.— Para el sostenimiento de las clases de dibujo 

y flores, el Supremo Gobierno dará la subvención de cuaren
ta sucres mensuales; debiendo, por lo mismo, ser gratuita la 
enseñanza de estos ramos de adorno.— Pero como en caso de 
ser demasiado numerosas estas clases no se podría atender 
•debidamente al aprovechamiento de las niñas, el número de 
éstas no pasará de cuarenta, las que serán escogidas entre las 
más hábiles y aprovechadas, á juicio de la Superiora.

“Sétima.— La Superiora de la Congregación se obliga á 
dar ocho becas á niñas huérfanas, á su elección, que después 
podrán servir como Institutoras en cualquiera parte de la Re
pública.

“Octava.— El Supremo Gobierno se obliga á costear en 
el Establecimiento diez becas, á razón de cien sucres anuales 
cada una.

“Para los gastos del Culto incluso el del Capellán, se 
darán trescientos sucres anuales.

“Para Médico y botica, doscientos sucres anuales.
“Para Portero y sirvientes, doscientos sucres anuales.
“Novena.— Las Religiosas tendrán plena y entera liber

tad para vivir según las Reglas de su Congregación.
“Décima.— La Superiora General podrá libremente cam

biar el personal de las Religiosas profesoras, trasladándolas 
de un Colegio á otro; mas los viajes que estos cambios oca
sionaren serán de cuenta de aquella.

“Undécima.— La Superiora deberá aceptar las niñas que 
se presenten y podrá, de acuerdo con la Junta Administrati
va del Colegio, despedirlas cuando lo merezcan, según la 
Ley y el Reglamento General de Instrucción Pública.

“Duodécima.— Podrán las Religiosas establecer el per
sonal de servicio doméstico y cambiarlo cuando bien les pa
reciere.

“Décima tercera.— El mobiliario del Colegio, así como 
los gastos de reparación y conservación del edificio que sirve 
de Colegio, son de cargo del Supremo Gobierno.

“Décima cuarta.— Cada año se señalará una cantidad 
para premios de las niñas.

“Décima quinta.— La Superiora gozará de franquicia en 
su correspondencia oficial con las autoridades ó con las Su- 
perioras de otros establecimientos.

“Décima sexta.— Esta contrata será obligatoria para 
ambas partes por el término de seis años; mas podrá rescin
dirse en cualquier tiempo, de común acuerdo entre las partes 
contratantes; en caso de rescisión se darán mutuo aviso entre 
la autoridad y las superioras de las Hermanas de Jesús, y no
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podrá verificarse la rescisión sino después de ocho me
ses contados desde la notificación hecha por la parte con
tratante que la pidiere. En estos términos dejan estable
cido el actual contrato los otorgantes, quienes hallándose pre
sentes, dijeron: que lo aceptan mutuamente en todas sus 
partes, declarando que en esta convención no hay error, fuer
za ni dolo. En su testimonio así lo dicen, otorgan y firman, 
en un solo acto, con los testigos que fueron los Señores Leó
nidas Luna, Samuel Carrión y Manuel Ortiz, mayores de 
edad y vecinos de este lugar. Yo el Escribano doy fe que 
conozco á los Señores otorgantes y á los testigos; y que en 
su presencia leí todo este instrumento. En este estado acla
ran los otorgantes: que el actual contrato será obligatorio 
para ambas partes, desde que el Supremo Gobierno apruebe 
oficialmente el programa de enseñanza á que se refiere la 
cláusula quinta. Esta aclaración la leí también á los otor
gantes en presencia de los mismos testigos, de lo que igual
mente'doy fe.— P. P. Echeverría E.— María del Corazón de 
Jesús.— Testigo, Leónidas Luna.— Samuel Carrión.— Ma
nuel Ortiz.— Ante mí, Enrique A. Vela, Escribano Público. 
— Se otorgó ante mí y en fe de ello signo y firmo esta pri
mera copia.— Riobamba, veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.— Enrique Ambrosio Vela, Es
cribano Público.— Aquí un signo y un sello.”

Es copia.

J.Chiriboga , Secretario.
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COLEGIO JOE MARIANA M  JESDS

N U M ER O  DE ALUMNAS

Pensionistas Internas i? clase..........................  2
“ “ 2? c lase .................    5
“ “ 3® clase      9
“ *' 4® clase . . ................  9
“ 4i 5? clase...... 6
“ “  6? clase..........................  3

Total............... 34

Gratuitas Externas 1® clase.......................... 1
“  “ 2® clase.........................  3
“ “ 3? clase.............. .......... 6
“ “ 4? clase.........................  19
“ “ 5? clase.......................... 20
“ “ 6® c la s e ........................  25

Total............... 74

Alumnas que asisten sólo á la labor....................... 12

Total de las alumnas del Establecimiento.. . .  120

M A T E R IA S DE EN SEÑANZA

CLASE PBIM ERA

Profesoras— María Luisa de la Concepción y Luz María del 
Rosario.

ALUMNAS 2
Horas por semana Horas por semana

Religión..................
Historia Eclesiástica 
Gramática...............

3 
24 Cosmografía...........

Caligrafía...............
Economía Doméstica to

ci
to
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Aritmética...........................  4
Sistema Métrico................... 2
Geometría............................  2
Literatura--------------------  2

í ‘ (

OLASE SEGU KD A

Profesoras—Filomena del Smo. Redentor y Dolores de S. Luis.
v V .

ALUMNAS &

Francés_'..........................  2
Dibujo.... ...........................  5
Flores .....    6*
Labores de mano.................

Horas por semana

Religión__ s . . ..................   4
Historia Sagrada.................  3
Historia Patria.................... 2
Gramática ...................   4
Aritmética . . . . . . . ..........—  4

Horas por semana

Geografía........ .................... 2
Caligrafía................... . —  5
Dibujo.................   5-
Flores.................................  6
Labores de mano-................ 8

O L A S E  T E R C E R A

Profesoras— Elisa del Smo. Seto, y Magdalena de Jesús.:

ALUNNAS 9
Horas por semana Horas por semana

Religión..........
Historia Sagrada
Urbanidad.------
Gramática..........
Aritmética..........

44
244

Geografía.........
Caligrafía ----
Dibujo .............
Flores. .i
Labores de mano

255
6 3

Jesús.

C L A S E  C U A R T A

Profesoras— Deifilia del C. de María y Adela de Mariana de

ALUMNAS 9
Horas por semana

t - \
Horas por semana

Catecismo — -----
Historia Sagrada...
Moral............... - -
Aritmética..........-

4444
Gramática...........................  4
Caligrafía. - . . . .  .................  5
Lectui’a y Declamación........ 3
Labores de mano .................  8
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O L A S E  Q U IN T A  

Profesoras— Clementina de San Luis 

ALÜMNAS 6

Horas por semana Horas por semaaa

Catecismo............................ 4 Principios de Aritmética. —
Lectura............................... 6 Declamación........................
Escritura............................. 6 Labores de mano................

49
8

C L A S E  S E X T A

Profesora— Agustina de Jesús. 

ALUMNAS 3
Horas por semana Horas por semana

Lectura . 
Escritura

8 Declamación 
8 Labores de mano

2
8

C L A S E  P R IM E R A  

Profesora 1.— Alumna 1
Horas por semana Horas por semana

Religión............................... 3
Historia Eclesiástica...........  2
Gramática............................  4
Aritmética.................    4
Sistema Métrico.................  2
Geometría............................  2
Literatura...........................  2

Cosmografía . _
Caligrafía ...............
Economía Doméstica.
Francés...................
Dibujo................. ..
Flores ..........
Labores de mano . . .

25
2

8

C L A S E  S E G U N D A  

Profesoras 2.— Alumnas 3
Horas por semana Horas por semana

Religión - .......................  4 Geografía
Historia Sagrada............... . 3 Caligrafía

25

OC
JU

0
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Historia Patria..................... 2
Gramática............................  4
Aritmética..........................  4 Dibujo ................................. 5

Flores.................................  6
Labores mano......................  8

CLASE TERCERA

Profesoras 2.— Alumnas 6

Horas por semana Horas por semana

Religión............................... 4
Historia Sagrada.................  2
Urbanidad............................  4
Gramática............................  4
Aritmética...........................  4

Geografía............................ 2
Caligrafía...........................  5
Dibujo................................. 5
Flores .................................  6
Labores de mano................. 8

CLASE C U A R T A

Profesoras 2.— Alumnas 19
Horas por semana Horas por semana

Catecismo............................  4
Historia Sagrada.................  4
Moral................................ 4
Aritmética..........................  4

Grámática ...........................  4
Caligrafía............................ 5
Lectura y Declamación-. —  3 
Labores de mano.................  8

CLASE QU IN TA

Profesoras 1.—-Alumnas 20
Horas por semana Horas por semana

Catecismo............................  4
Lectura................................ 6
Escritura...................... .......  6

Principios de Aritmética. —  4
Declamación........................  2
Labores de mano............... •- 8

CLASE SEX TA

Profesoras 1.— Alumnas 56
Horas por semana Horas por semana

Lectura...............................  8
Escritura.............................  8

Declamación.............. ......... 2
Labores de mano.................  8

Directoras de la clase de labor .— Catalina de Santo Domingo 
y Mercedes Filomena del Sagrado Corazón.

lO
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Directora de Flores.— Olimpia del Espíritu Santo. 
Directora de Dibujo.— Josefa de Jesús.
Superiora del Colegio.— María del Corazón de Jesús.

T E X T O S

Religión...................
Catecismo...............
Historia Sagrada—  
Historia Eclesiástica
Gramática.............
Aritmética.............
Sistema Métrico.---
Geometría...............
Geografía...............
Literatura.............
Francés..................
Economía Doméstica.
Historia Patria........
Urbanidad...............
Moral............. .—
Lectura....... ...........
Caligrafía ............ .

Therou.
Diocesano.
Hermanos Cristianos.
Abate Didón.
Propio del Colegio.
Hermanos Cristianos, u <(

u u
“ “ y por Royo.

Raimundo de Miguel.
E. Sommer.
Señora del Pilar.
Hermanos Cristianos.
Urcullo.<(
Catón y Carroño.

Numero de niñas

INTERNAS

Bequistas..........................  22
Pensionistas......................  12

EXTERNAS

Gratuitas......... .................  86
Pensionistas......................  00

Renta anual del Colegio

Nacional..................$ 4.572.00
Municipal............... “ ...........

Pensiones...............“  300.00
Fondos propios........“  ............

De las veintidós bequistas mencionadas, el Supremo Gobierno 
costea diez y doce la Comunidad.

Enseres que necesita el Colegio para su adelanto:

12 Clases.3 Tableros.1 Juego de mapas.2 Pianos.
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COLEGIO DE RIOBAMBA

M ATERIAS DE EN SEÑ AN ZA
i

I l f l l I i S

CLA SE PEIM EEA

Profesora 1.— Alumnas 22

Horas por semana

Religión — ....................—  3
Historia Sagrada.................  2
Historia del Ecuador...........  2
Geografía...........................  3
Aritmética Comercial _____ 2
Aritmética-Compendio........ 2
Sistema Métrico...................  3

Horas por semana

Gramática Castellana........ 4
Cosmografía ....................... 1
Historia Eclesiástica.......... 1
Lectura en francés.............  1
Caligrafía..........................  3
Urbanidad, lectura.............  1
Obras de mano y canto----  5

O L A S E  S E G U N D A  

Profesoras 2.—Alumnas 50
Horas por semana Horas por semana

Religión............................  2  i
Historia Sagiada...............

“ del Ecuador........ 1J
Geografía del Ecuador ___ 5
Aritmética........................  6
Gramática Castellana........ 6

Geografía-Royo................
Urbanidad, lectura...........
Caligrafía..........................
Obras de mano y canto----

l i445
CLASE TEEOEEA

Profesoras 2.— Alumnas 60
Horas por semana Horas por semana

R elig ión .......................  2 £
Historia Sagrada...............  2\
Geografía infantil, N? 1 y

N? 2 ..................... 3
Lectura, Urbanidad...........  5

Aritmética.................
Gramática Castellana.
Caligrafía...................
Obras de mano y canto Ol

 O
* ^

 ^
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CLASE CU A R TA

Profesoras 2.— Alumnas 94
Horas por semana Horas por semana

Catecismo..................... . .  2 i
Histoi’ia Sagrada..............  2\
Gramatiquilla infantil........ 7
Geografía N? 1., 3

Aritmética..................
Lectura......................
Caligrafía...................
Obras de mano y  canto

C L A S E  Q U IN T A  

Profesoras 2.— Alumnas 130
Horas por semana

Catecismo de Párbulo-----  2J
Historia Sagrada._: . . . .  5
Lectura............................  10
Gramatiquilla infantil........ 2

ASILO MATERNO O OLASE IN FAN TIL
*

Profesoras 2.— Ayudantes 3.— Alumnas y Niños 230

Horas por semana

Aritmética....................... 6
Caligrafía......... . . ............  4i
Obras de mano y canto— . 51

Horas por semana Horas por semana

Religión...........
Historia Sagrada
Lectura.............
Oramatiquilla . . .  
Canto..................

H
H

10
U

1 i

Geografía — . . . . . . . . . . . .
Aritmética............. ..........
Caligrafía..........................
Gimnasia, declamación----

H
23

NUMERO DE ALU M N AS

Externas................. 1? clase
u ..................  2? clase
“ .................  3? clase
“ ............... . 4? clase
u .................  5? clase

Asilo materno ó clase infantil..

22506094130230
Total 586

&\
 O

l O
I
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T E X T O S

Lectura............. ............
Urbanidad......................
Caligrafía --------------- 1
Religión ........................
Gramática Castellana. ..  
Aritmética compendio...  

u Comercial
Historia Sagrada...........
Sistema Métrico.'...........
Historia del‘ Ecuador__
Geografía infantil 1? y29 u- u

1? y 29 Libro de Mantilla*. 
De Carreño.
Método de Gamier HnOSv 
Alarcón, Gaume.
Por los Hermanos Cristianos*.

u
U:
U44

a
u

u
a
u

Por Royo*

u(4
U
U
U
u

o "V-

RENTA ANUAL

Del Tesoro Nacional, á $ 333.33 mensuales (no cobrado) $ 4.000.00 
Del “ Municipal, á $ 64.33 (cobrado!.... “ 772.00
Del 11 de Instrucción Primaria$90.00 (cobrados) .. u 1.080.00

j
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Colegio de urnas del Cantón de Guano, dirigido 
por las HH, de Mariana de Jesús

CUADRO DE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA

t

CLASE PRIMERA

Profesoras 2,— Alumnas 12

Mañana.—Horas por semana

Gramática.......................... 4
Aritmética........................... 3
Geografía............................ 2
Lectura y declamación........ 1

Tarde.—Horas por semaua

Obras de mano.. ........... —
Religión......... .....................
Historia Sagrada.......... —

11 del Ecuador............
Caligrafía...........................

CLASE SEGUNDA 

Profesoras 2.— Alumnas 30
Mañana.—Horas por semana Tarde.—Horas por semana

Gramática....................  3
Aritmética........................... 4
Religión..'............................ 2
Historia del Ecuador...........  1
Obras de mano..................... 3

Urbanidad..................
Historia Sagrada.......
Geografía..................
Lectura y declamación 
Caligrafía................

CLASE TERCERA 

Profesoras 2.— Alumnas 63
Mañana.—Horas por semana

Religión...............................  3
Gramática............................ 3
Aritmética............................ 4
Obras de mano....................  5

Tarde.—Horas por semana

Moral .. . . . . . . . . . . .  . . .  —
Urbanidad..........................
Lectura y declamación.. - —  
Caligrafía............ ................ C

 
CO

 
CO
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CLASE
Profesoras 2. 

Mañana.—Horas por semana

Conocimiento de letras......... 4
Lectura y declamación -  ------ 5
Religión............. . ...................  3

t e :

Labor.
Lectura ............... . - - ............—

Caligrafía................ ...................
Religión . . . ................................
Gramática Castellana...............
Historia Sagrada y del Ecuador
Aritmética. . . . . ...... ..................
Geografía....................................

CUARTA
—Alumnas 75

Tarde.—Horas por semana

Conocimiento de números —
Caligrafía................... _______
Rezo de la doctrina . .............
Obras de mano ........................ 5

T O S

Primer libro de Mantilla y Ca
tón Cristiano.

Método Garnier Hermanos. 
Therou, Damprun y Diocesano. 
Hermanos Cristianos"u u

U M
U - u .

Número de niña» Renta anual del Colegió

INTERNAS
Huérfanas............................  7 Nacional................. . . . $  . . . .
Pensionistas................................. Municipal............... - . .  “  480.00

EXTERNAS
Gratuitas...............................  180 Eclesiástica........... . . . "  480.00
Pensionistas.................................. Pondos propios — U

O B S E R V A C I O N E S

Este Colegio en un principio era costeado por el Supremo G o
bierno, el Municipio y la Sindicatura de esta iglesia Matriz, Des
pués, por decreto de la Convención última, el Gobierno debía cos
tear en su totatidad; mas no habiéndolo hecho, la Ilustre Municipa
lidad y la Sindicatura sostienen al presente este plantel, proporcio
nando la renta por iguales partes, como se ve en el cuadro que 
antecede.

El Capellán goza de $ 16.00 mensuales, cuyo pago atiende el 
Colegio de sus exiguos fondos y el Vble. Señor Cura de esta parro
quia Matriz, proporcionando dicha renta por partes iguales.
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CUADRO ESTADISTICO DEL COLEGIO NACIONAL DE RIOBAMBA EN EL CURSO DE 1898 A 1899
P e r so n a l  d ir e c t iv o .—P. Andrés Machado, Rector del Colegio.—P. Guillermo Schlimm, Prefecto del Colegio.—P. Julio 

Herrbach, Decano de la Facultad de Filosofía.—P. Pedro Carrère, Secretario.—P. Luis Velasco y Daniel Ruiz, Inspectores.

CLASES Materias 6 asignaturas T E X T.0 S PROFESORES Doras de clase 
semanales

Alumnos
matricula

dos

Filosofía 3.er año....... j Cosmología y Psicología Proaño P. Julio Herrbach 5 12
Física y Química Feliú u Guillermo Schlimm 6

r Cosmología y Psicología Proaño (í Julio Herrbach 5
Id. 2o añ o...........< Geometría y Trigonometría Cardfn tí Victor Guerrero 5 24

c Francés Hermanos Cristianos u Julio Herrbach 3
r Lógica y Ontología Proaño u Ricardo Cangas 5

Id. l.er año......... < Algebra Cardín u Victor Guerrero 5 14
( Francés Hermanos Cristianos u Julio Herrbach 3

Religión Therou 1)

Retórica......................« Preceptos de Literatura 
Historia de la Literatura

Miguel
u 1> 11 Francisco Villagomez 21 26

Historia y Geografía Patrias Mera 1i;
r Religión Therou

/
Latín Pérez -

Humanidades 3.er año < Castellano
Aritmética

Academia
Hermanos Cristianos | Wenceslao Lopez 21 19

Historia universal Casado
V Francés Hermanos Cristianos J1

r Religión Therou > •
* - Latín Pérez

Humanidades 2? año.. < Castellano
Aritmética

Academia
Hermanos Cristianos » “ Pedro Carrère 21 32

Geografía universal Guin
V Francés Hermanos Cristianos Jc Religión Therou i

; Latín Pérez )
Humanidades l.er año.. < Castellano

Aritmética
Hermanos Cristianos

a u > “ Elias Lugol 21 41
Geografía universal Guin

L Francés Hermanos Cristianos J

Número de alumnos matriculados: externos gratuitos:................................ ........................................... 168
Asignación de los profesores y empleados, á razón de $ 600.00 anuales cada uno....... $ 4.800.00
Derechos eventuales de matrículas y exámenes en cada año..........................„ .......... “ 155.00
Asignación anual...................................... '.................................................................  “ 5.000.00

Riobamba, á 15 de Mayo de 1899. Andrés Machado S. J.
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C E N S O  E S C O E N E  

C u a d r o  d e I n s t r u c c ió n  p r im a r ia  d e  la  p r o v in c ia  d el G h im b o r á z o

p a r r o q u ia s

Sagrario
San Luis
Cham bo
Punín
L ieto
Pungala
Cebadas
L icán
San Juan
Cal pi
Y aruquíes
Q uim iag

M atriz
P ungal (anejo 
R osario 
San A ndrés 
T atacto  (anejo 
San Isidro 
C ubijíes 
P enipe
M atus (anejo)
A ltar
P uela
Guanando
Ilapo

M atriz 
Colum be 
Paim ira 
P an  gor 
Pallatanga

Masriz
Tigzáii
Sibanbe
Chunehi
Achupallas
Gu asuntos
Gonzol
Pum allacta

M acas
Zuña

E S C U E L A S  N A C IO N A L E S E S C U E L A S  M U N IN IC IP A L E S R E N T A A N U A L
P E N S IO N  D E

N U M E R O  D E A LU M N O S

N iñ o s N iñ a s N iñ o s N iñ a s P r o f e s o r e s P r o f e s o r a s A y u d a n t e s a r r e n d a ¡m ie n to N iñ o s N iñ a s

CLASES CLASES CLASES CLASES en
03

en j o?
coq?*75Oh

en 

* c¿

co

"Se
.2- ’ C3 13 13 en

^2 co«13 COqp13.33.

I a 2 a 3 a I a 2 a 3 a I a 2 a 3 a I a 2 a 3 a
.2 * 3 s533 a • 2

CÖfes es *3c3fes
’3

S=s
.2
e3 *3

S3O
ï ‘g Ä

S3.O
oifes

*3

1 1 $  2 .4 0 0 .0 0 $  3 0 0 .0 0 $  7 2 0 .0 0 5 0 0 4 2
1 1 $  1 4 4 .0 0 1 4 4 .0 0 $  2 4 .0 0 1 5 5 4
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 1 6 .0 0 7 0 5 5
1 i 1 4 4 .0 0 ' 1 4 4 .0 0 5 9 . 41
1 1 1 4 4 .0 0 1 4 4 .0 0 1 2 8 1 2 0
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 6 2 4 7

1 1 2 0 .0 0 1 2 .0 0 2 4
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 2 4 .0 0 4 1 2 9
1 1 1 4 4 .0 0 1 4 4 .0 0 2 4 .0 0 •4 4 * ‘ . 3 2
1 1

ÑÜ
1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 5 0 .0 0 5 0 4 4

1 1 1 4 4 .0 0 1 4 4 .0 0 5 0 5 0
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 «

2 4 .0 0 51 4 0

i i 2 4 0 .0 0 1 4 4 .0 0 $ 4 .8 0 2 9 0

) i 9 6 .0 0 4 .8 0 4 0
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 4 .8 0 4 0 2 0
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 68 4 6

) i 9 6 .0 0 4 .8 0 3 0
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 9 .6 0 4 0 3 8
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 9 .6 0 3 9 3 0
1 1 * 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 9 0 9 6

i i 9 6 .0 0 9 6 .0 0 9 .6 0 5 6 4 2
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 9 .6 0 4 3 5 6
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 9 .6 0 4 5 3 8
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 9 .6 0 6 0 5 5
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 4 .8 0 3 6 2 7

1 1 2 4 0 .0 0 1 6 8 .0 0 2 7 6 .0 0 4 8 .0 0 1 3 2 86
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 2 4 .0 0 2 8 3 6
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 1 4 .4 0 3 8 2 8
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 1 2 .0 0 2 6 2 2
1 1

1
1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 1 2 .0 0 2 0 17

¡ 1 í 2 4 0 .0 0 1 9 2 .0 0 8 2 5 2
1 1 1 4 4 .0 0 7 2 .0 0 1 4 4 .0 0 7 2 .0 0 4 0 2 5
1 1 1 4 4 .0 0 7 2 .0 0 2 4 .0 0 2 4 .0 0 1 4 4 5 5
1 1 1 2 0 .0 0 1 2 0 .0 0 3 8 .0 0 4 0 2 4
1 1 2 0 .0 0 7 6 .8 0 5 0

L 1, 7 6 .8 0 7 6  8 0 4 o 3 0
1 1 7 6 .8 0 7 6 .8 0 3 0 2 6
1* 1 7 6 .8 0 7 6 .8 0 4 0 3 0

1 1 2 4 0 .0 0 2 4 0 .0 0 4 6 31
1 1 4 4  0 0 2 0 i •

1 2 8 , 1 2 6
V

3 1 7 2 2 4 $  3 .7 9 2 .0 0 $  3 .7 8 7 .2 0 $  3 .5 0 4 .0 0 $  1 .1 3 0 .4 0 $  1 .1 4 0 .0 0 $  3 5 6 .0 0 $  9 6 .0 0 1 .4 5 9 1 .2 4 0 1 .1 2 5 i 3 6 3

OBSERVACIONES
I a D e las 75 escuelas que fu n cio 

nan en la provincia, sólo 28 tienen lo
cales propios: las dem ás son arrenda
das por las respectivas M unicipali
dades.

2 a A  los Institutores de T igzán  | 
y  Achupallas, la M unicipalidad de ; 
A lau sí les paga un sobresueldo de 
$ 72 y $ 76.80 respectiva y anual
mente.

3a N o pasan de tres Jas escuelas 
que tienen m ueblaje y útiles; las res
tantes carecen hasta de asientos pa
ra los Institutores.

4 a C om o al respaldo se dem ues
tra, el déficit contra ca ja  aparece solo 
de $ 512.89, refiriéndose únicam ente 
al gasto que ocasionan las escuelas 
constantes en este cuadro; pero com o 
del producto de tim bres se abona tam 
bién á las H erm anas de la Caridad, 
un m il ochenta sucres anuales, ya 
que atienden igualm ente que á la se
cundaria, á la instrucción  primaria, 
resulta que el verdadero déficit es de 
$ 1.592.89.

5a E n  el in form e se manifiesta 
detenidam ente la necesidad de crear 
una nueva renta para que la Instruc
ción  Prim aria sea atendida com o m e
rece.

6a L as becas destinadas á esta 
provincia en la E scuela  de A rtes y 
Oficios de Quito, están vacantes, á 
pesar dé haberse llam ado interesados 
por la prensa.

E l Secretario de la Gobernación,

Juan Chiriboga Freiré.

E  E  S  TT M  E  N

E S C U E L A S  N A C IO N A L E S E S C U E L A S  M U N IC IP A L E S T O T A L  D E  E S C U E L A S T O T A L  D E  A LU M N O S T O T A L  D E  R E N T A S T O T A L  D E  A R R E N D A M IE N T O S

N iñ o s N iñ a s  . N iñ o s N iñ a s N a c io n a le s M u n ic i p a le s N a c io n a le s M u n ic i p a le s N a c io n a le s M u n ic i p a le s N a c io n a le s M u n ic ip a le s

29 27 11 . 8 56 19 2.584 1.603 $ 7.296.00 $ 6.057.60 $ 356.00 $  96.00

ESCUELAS ALUMNOS RENTAS ARRENDAMIENTOS GASTO TOTAL * BALANCE

75 4.187 $ 13.353.60 $ 452.00 $ 13.905.60
Producto de timbres $ 6.783.11 
Valor del presupuesto 7.296.00

DEFICIT 512.89
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BOLIVAR

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia 
Bolívar.— Guaranda, Junio 17 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción 
Pública.

Quito.

Al cumplir, como trataré de hacerlo en el curso de este 
Informe, con el mandato de ese Ministerio, contenido en su 
atento oficio circular número uno, de diez y nueve de Abril 
del presente año; bien quisiera presentar á la consideración del 
Supremo Gobierno, un Cuadro verdaderamente halagador y 
que nada dejara que desear acerca del estado de la Instrucción 
Pública en la Provincia de mi mando. Mas, desgraciada
mente, y no obstante de que algo se ha adelantado desde el 
curso escolar pasado; mucho es lo que falta por hacer en 
obsequio de un ramo tan importante al cual, obligación es 
de las autoridades, prestarle la más decidida protección y 
apoyo.

INSTRUCCION SECU N D ARIA

Por Decreto Legislativo de 1867 se creó el Colegio Na
cional «San Pedro,» que fue abierto en Octubre de 1878. 
Lleva el nombre indicado en homenaje de gratitud al Ilustre 
Liberal Señor Don Pedro Carbo, que inició su creación," 
como Presidente de la Cámara del Senado en aquel año.

El desarrollo que ha tomado este Establecimiento en 
estos últimos tiempos, fue comprobado con los satisfactorios 
Actos Públicos que se rindieron en Julio del año próximo 
pasado. En el presente año esoolar, el aprovechamiento ha 
sido relativo á la competencia y consagración de los Señores 
Profesores, que con un desprendimiento y patriotismo dignos 
de todo encomio, han permanecido consagrados á sus tareas; 
sin embargo de que en todo el año sólo se les ha pagado dos 
mensualidades; irregularidad que ha sido ocasionada por la 
suspensión del pago de las unidades de Aduana que le es
taban asignadas. Por lo mismo, toca á la próxima Legislatura 
excogitar los medios más adecuados para dar vida propia á 
este plantel de educación, llamando á prestar importantísi
mos servicios á la juventud de esta Provincia y á la Patria.

Sea esta la ocasión para recordar al Señor Ministro, lo 
que con tanto encarecimiento pedí en mi Informe de vein
tiocho de Junio del año próximo pasado, sobre cancelación 
de lo que el Colegio «San Pedro» adeuda al Señor Doctor
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Armando Terán, con hipoteca del mismo Establecimiento; 
cuya cantidad, por capital é intereses asciende á la suma de 
tres mil doscientos veinticuatro sucres.

Para evitar una verdadera desgracia, cual sería la de que 
el acreedor ejecute para cobrar lo que se le adeuda, solicito 
que Ud. se digne recabar del Señor Presidente de la Repú
blica la orden de que el Señor Ministro de Hacienda facilite 
la cantidad á que es acreedor el Doctor Terán, á fin de dejar 
libre ' el Colegio. Dicha cantidad debe imputarse á la que 
el Fisco debe al Colegio.

Las materias que actualmente se dictan en éste, así 
como los Profesores, número de alumnos concurrentes, &. 
constan del Cuadro ( anexo N? i) que acompaño.

La renta asignada á los Profesores y más empleados, es 
como sigue:

Mensuales

A l Rector y Profesor de Retórica.. . ................... $ 60.00
“ Profesor de tercer año de Humanidades y

Francés.....................................................   “  50.00
Al Profesor de primero y  segundo año de

Humanidades............................................................. ... “  80-°°
A l Inspector......... . ...........................................“  20.00
“  Secretario...........................................................  “  16.00
“ Portero............................................................... “  8.00

Suman $ 234.00

Son, pues, doscientos treinta y cuatro sucres mensuales, ó 
sean dos mil ochocientos ochenta anuales lo que se gasta en 
el escaso personal que por hoy tiene este Establecimiento; y 
solicito se le asigne cuatro mil sucres anuales para su soste
nimiento.
C olegio «Echeandía» .— Después de algunos esfuerzos de este 
Despacho, pudo conseguirse la reinstalación del mencionado 
Colegio, que tuvo lugar, solemnemente el nueve de Octubre 
del año próximo anterior, ocupando desde entonces su casa 
propia, que ofrece, si no, todas las comodidades necesarias, 
pero sí, bastante decencia y relativa capacidad. Para aumen
tar ésta, se comenzó á construir un departamento, cuya fábrica 
se suspendió, tanto por la estación lluviosa, como por falta 
de fondos; pero hoy el Supremo Gobierno ha votado mil 
seisientos sucres para continuar la obra.

El cuadro, (Anexo N:’ 2) manifiesta el número de Profeso
ras y  Alumnas, con distinción de internas y externas, pensio
nistas y bequistas; materias que se enseñan &.

Acompaño también copia del contrato celebrado entre el 
Supremo Gobierno y el Instituto de «Mariana de Jesús» que 
actualmente regenta el Establecimiento. (Anexo N? 3).

En el presupuesto que he formado, de órden del Ministro 
de Hacienda, figura la cantidad de cuatro mil, sucres anuales
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para sostenimiento de este plantel, y cuatro mil para continuar 
la fábrica. Intereso al Señor Ministro se digne influir en que 
se voten dichas cantidades, así como la de cuatro mil sucres, 
para la fábrica del Colegio «San Pedro.»

Los anexos números 4 y 5 contienen los informes parcia
les délos Directores de los dos Establecimientos de que me líe 
ocupado. /

INSTRUCCION PR IM A R IA

•En mi informe del año próximo pasado, manifesté que una 
de las causas del poco aprovechamiento en los planteles de 
enseñanza primaria, era falta de competencia de los Profeso
res.

A fin de procurar remedio á este mal, en Agosto del año 
próximo pasado, convoqué oposición para todas las Escuelas 
de la Provincia,á fin de extender, en propiedad, nombramien
tos á los Institutores que más competencia pusieran de mani
fiesto en el acto de prueba.

Diez han sido los que hasta la presente, se han presenta
do á sostener examen, y, de éstos, á seis se les ha concedido 
nombramientos en propiedad.

Mas, las escuelas de lugates apartados no han podido pro
veerse por falta, no sólo de opositores á éllas, sino también de 
personas siquiera medianamente aptas que acepten el cargo. 
De aquí que, de las cuarenta escuelas Fiscales de ambos sexos 

que ‘constan del presupuesto, estén quince vacantes, hasta la 
fecha.

El aprovechamiento de los alumnos en el presente año 
escolar, es bastante satisfactorio, y notable en las Escuelas de 
esta Ciudad.

El número de educandos es de dos mil doscientos cuatro, 
de los cuales mil trescientos cincuenta y cuatro son varones y 
ochocientas cincuenta mujeres.

A las Escuelas Municipales concurren ciento cuarenta y 
siete de ambos sexos.

En el Anexo N-’ 6, se encuentran detallados este y otros 
particulares relativos al ramo de que trato; así como también 
consta en él el presupuesto que he formado para el próximo 
año escolar.

La lectura del Informe do ese Ministerio, al pasado Con
greso Constitucional me subgiere una observación que creo 
justa.

Dice el Señor Ministro á fojas 8 del referido Informe que 
la ley de Instrucción Pública vigente ha previsto el caso de 
ejercer los Gobernadores de Provincia el cargo de Director de 
Estudios, sin entrar en sustitución alguna, lo cual no estimo 
de conformidad con lo que presci'iben los Artículos 5? y  7.’ 
de la Ley de 30 de Junio de 1897.

La primera de estas disposiciones manda que haya un 
Director de Estudios en cada Provincia; y la segunda establece
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la subrogación á falta de este empleado, llamando, para el 
efecto, á los Gobernadores de Provincia.

Sí, pues, hay esta subrogación, y de acuerdo con el Ar
tículo 116 de la Ley de Hacienda el subrogante del Director 
de Estudios tiene derecho á ser remunerado con la mitad de la 
renta que á éste se asigne; es claro que por el hecho de dejar 
vacantes las Direcciones de Estudios no se economiza toda la 
renta de los Directores.

Para conseguir esto deben reformarse los Artículos 5? y  7?, 
arriba expresados de la Ley de la materia. El primero, podía 
ponerse en esta forma: «Habrá Directores de Estudios en las 
Provincias en que el Ejecutivo estimare necesario, y residirán 
en la capital de cada una de ellas»; y el sétimo en la siguiente: 
«En las Provincias en que no se haya creado, ó creare en ade
lante, Dirección de Estudios, el cargo de Director lo desem
peñará el respetivo Gobernador, &.»

Tal es, Señor Ministro, la reforma que creo necesaria 
para obviar el inconveniente anotado.

Dios y Libertad.

Carlos Monteverde R.-r

M ATERIAS DE EN SEÑ AN ZA

CLASE SUPERIOR

Profesora 1.—Alumnas 5

Horas por semana

Religión......................   3
Historia Sagrada........'................  1
Historia del Ecuador.................  1
Gramática castellana............. ... 4
Aritmética....................... - .........  4
Sistema métrico......................... 2
Geografía universal................. * 1
Geografía del Ecuador...............  1

Horas por semana

Cosmografía..............................
Caligrafía................................
Dibujo ........................................
Piano...................................... .
Música vocal........- .........- .........
Flores...........¿ ...........................
Bordados y tejidos de toda clase en

 ü
u

o
 w

 ^
 ^

 w
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CLASE MEDIA
Profesora 1—Alumnas 6

Horas por semana Horas por semana

Religión...................................... 3
Historia Sagrada...........................2
'Gramática Castellana............. . .  4
Aritmética..................................  4
Geografía del E c u a d o r 2 
Caligrafía................................ 4

Declamación..............................  2
D ibujo........... ............................ 4
Piano.........  - ..........................  5
Música vocal - ................. ..........  2
Flores.......................................... 5
Bordados y  tejidos------ >.-------5

CLASE PREPARATORIA
Profesoras 2—Alumnas 2

Horas por semana Horas por semana \

‘Catecismo.............................. .. 6
Moral.......................................... 5
Lectura................................ . 5
Escritura................................ - 5

Cálculo mental...........................3
Costura ......................................  7J
Música vocal. . . . . . . . . ----- ------3\

l l í l l í á

CLASE SUPERIOR
Profesora 1- -Alumnas 17

Horas por semana Horas por semana

Religión............................ 3
Historia Sagrada....................... 1
Historia del'Ecuador.................  1
Gramática Castellana........- .  - - 4
Aritmética.....................—  . . . .  4
Sistema Métrico................... . 2
Geografía Universal.................  1
Geografía del Ecuador.............  1

Cosmografía ...........................- 2
C aligrafía-.-...................... —  4
D ibujo..................................... 4
Piano ....................... ..................  5
Música vocal.............................. 2
Flores.......................................... 5
Bordados y tejidos de toda clase 5

* CIASE MEDIA

Profesora !•—Alumnas 48
Horas por semana Horas por semana

Religión............................. .......  3
Historia Sagrada....................... 2
Gramática Castellana. . . . . . . . .  4
Aritmética................. . 4
Geografía del Ecuador........... .  2
Caligrafía............... ...................  4

Declamación . . . . .  .....................  2
Dibujo ................... —  .............. 4
Piano............................... . 5
Música v o c a l . ^ . 2
Flores...........................- ............. 5
Bordados y tejidos.. . . . . . . . . . .  5
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^LASE INFIMA
Profesora 1—Alumnas 56

Horas por semana

Catecismo........................   4
Moral .......................  5
Ortología....................................  4
Aritmética- . . . . _______ . . . . .  4

Horas por semana

Geografía........ ...........................  3
Declamación................. . . ___  2
Caligrafía...... .......... . .^ ............ 4
Costura — .....................-......... (>

CLASE PREPARATORIA
Profesoras 2—Alumnas 126

Horas por semana

Catecismo............. . .  - — . . . . .  6
Moral............ 7.............. 5
Lectura ...................................... 5
Escritura . .......................•........ 5

Horas p or semana

Cálculo mental..........................  3
Costura..........................  7J
Música vocal..............................  3J

CLASE M  ADORNO
Profesoras 2—Alunmas 60

Horas por semana 

Bordados y tejidos de varías cla
ses....................... .................20

D ibu jo ............... ....... . . . . . . . . .  4

Caligrafía........................
Religión...........................
Historia Sagrada.. . . . . .
Historia del Ecuador-----
Gramática Castellana-----
Aritmélica Comercial.. . .  
Aritmética Compendio'. - -
Sistema Métrico.........
Geografía Universal-------
Geografía del Ecuador..
Cosmografía...................
Moral-----* - - -

Horas por semana

Plores. . . . . --------- .̂..............  £>
Piaña.........................................  5

Método de A. ^íanoury.
Francisco P. de Alarcón 
Por los Hermanos Cristianos.
Por los Hermanos Cristianos.
Por las HH. de Mariana de J( »ús. 
Por los Hermanos Cristianos.
Por los Hermanos Cristianos.
Pos los Hermanos Cristianos 
Por Carlos Martínez Silva.
Por los Hermanos Cristianos.
Por los Hermanos Cristianos.
Por Ureullo.
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Número de niñas Renta anual del Colegio

INTERNAS

Bequistas........................ ........... 9
Pensionistas.......................... 4

EXTERNAS

‘Gratuitas................. .........—  307
Pensionistas ..........................

Nacional ....................... $ 4.122,00
Municipal............. .........

Pensiones-----
Fondos propios

M ATERIAS DE EN SEÑANZA

CLASE SUPERIOR
Profesora 1 

Horas por semana

Religión...................................... 3
Historia Sagrada....................... 1
Historia del Ecuador.................  1
Gramática Castellana...............  4
Aritmética..................................  4
Sistema Métrico...........................'2
Geografía Universal...................  1
Geografía del Ecuador.............  1

CLASE,

Profesora 1- 

Horas por semana

Alumnas 5
v

Horas por semana

Cosmografía —  . . .....................  2
Caligrafía..................   4
D ibujo..................      4
Piano.......................................... 5
Música vocal.............................  2
Flores.................  5
Bordados y tejidos de toda clase 5

MEDIA

-Alumnas 6

Horas por semana

Religión.......................*............. 3
Historia Sagrada............... . *. 2
Gramática Castellana.. * . . ........ 4
Aritmética.....................>........... 4
Geografía del Ecuador.............  2
Caligrafía............. w *. 4

Declamación — . 2
D ibujo............................. . 4
Piano................... ^  . . Ò
Música vocal................... . . i . . . 2
Flores............................... . 5
Bordados y tejidos. . . . . . . 5

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CIASE PREPARATORIA
Profesoras 2—Alumnas 2

Horas por semana

Catecismo.........................
Moral.................................
Lectura............................
Escritura------ - ..........

Horas por semana

6
5
55 Cálculo mental..........................  $

Costura ................. „ ..................
Musica yocal.... ........... .............. 3J,

S M  á s g

CLASE SUPERIOR
Profesora I—Alumnas 17

Horas por semana

Religión..................................  3
Historia Sagrada. . .  ---------—  1
Historia del Ecuador............  1
Gramática Castellana.................. 4
Aritmética......................... - ....... 4

^Sistema Métrico........................ 3
Geografía Universal. - ................ 1
Geografía del Ecuador . . .—  - 1

Horas por semana

Cosmografía..............................
Caligrafía....................................
D ibujo-------- - ................. ...........
Piano............. .....................
Música vocal..............................
Flores..........................................
Bordados y tejidos de toda clase

C U S E  MEDIA
Profesora 1—Alumnas 48

Horas por semana Horas por semana

Religión............... — - —  -
Historia Sagrada............... — -
Gramática Castellana.
Aritmética-----*......... * - - —
Geografía del Ecuador-----—  ^
Caligrafía. « .̂ . .  * ¿ • «..■•«*

3,
2
4
4
2
4

Declamación
Dibujo ...................
Piano---------- t
Música vocal.........
Flores ...................
Bordados y tejidos

CLASE INFIMA
Profesora 1—Alumnas 56

tíoras por semana Horas por semana

Catecismo -. 
í Moral 
Ortología  ̂-• - 
Aritmética.- -•

4
5 
4 
4

Geografía. . .  
Declamación 
Caligrafía. - - 
Costura . - Or

fM
tfW

 
C71

 «
t 0

9
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CLASE PREPARATORIA
Directoras 2—Alumnas 126

Horas por semana Horas por semana

Catecismo
Moral----
Lectura . 
Escritura

6
5
5

Cálculo mental
Costura...........
Música vocal..

CLASE DE ADORNO

37434
Profesoras 2—Alumnas 60

Horas por semana Horas por semana

Bordados y tejidos de varias cla
ses ...................................... 20

D ibujo.............................. .........  4

t u

Lectura ................................ ...........
Caligrafía........... .............................
Religión......................................... .
Historia Sagrada............................
Historia del Ecuador.......................
Gramática Castellana.....................

Aritmética Comercial.....................
Aritmética Compendio...................
Sistema Métrico.............................. ;
Geografía Universal.......................
Geografía del Ecuador...................
Cosmografía....................................
Moral...............................................

NUMERO ]

Flores.........................................  5
Piano.........................................  5

i

K !\© .g

A. Roger „
Método de A. Manoury 
Francisco P. de Alarcón 
Por los Hermanos Cristianos 
Por los Hermanos Cristianos 
Por las Hermanas de Mariana de Je

sús.
Por los Hermanos Cristianos 
Por los Hermanos Cristianos 
Por los Hermanos Cristianos 
Por Carlos Martínez Silva.
Por los Hermanos Cristianos.
Por los Hermanos Cristianos.
Por Urcullo.

>E .NIÑAS •

Bequistas..................................................................................................  9
Pensionistas................................................. - ................................. .......  4
Gratuitas...............  307
Pensionistas............................................................................................. 4

COM PULSA
i * .

La Reverenda Madre María del Corazón de Jesús 
con el Supremo Gobierno

«En la ciudad de Riobamba, jueves diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos noventa y ocho, ante el infrascrito Escri
bano y testigos que suscriben, se presentaron el Señor Coro-
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nelD. Wenceslao Ugarte, Gobernador de esta Provincia, au
torizado según el documento habilitante que al fin de la pre
sente se copiará, casado y con Capacidad legal, y la Reve
renda Madre María del Corazón de Jesús, Superioradel Con
vento de «Mariana de Jesús,» que de conocer á ambas partes 
doy fe, me presentaron para que se eleve á escritura pública 
las bases del tenor siguiente:

i 1 Las hermanas se obligan á dar en el Colegio de la 
ciudad de Guaranda, denominado «Echeandía,» las enseñan
zas del programa que por duplicado se firmará entre los con
tratantes. El Gobierno de su parte dará á dicho Estableci
miento todo el mueblaje necesario p^ra la enseñanza y 
para la habitación de las Religiosas, contando como necesa
rios dos pianos y un armonio.

2a El Colegio será de niñas externas, pensionistas y be
quistas. Para las primeras, la enseñanza será gratuita, las 
segundas y las terceras pagarán las cuotas que se estipulen 
con los padres de familia y con el Supremo Gobierno, res
pectivamente, sin que la Superiora esté en ningún caso obli
gada á rendir cuentas de estos ingresos.

3a Para el establecimiento del Colegio irán seis Religio
sas, cada una tendrá la dotación de veinticinco sucres men
suales aún en tiempo de vacaciones. De éllas, la Superiora 
no estará obligada á dar ninguna enseñanza particular á las 
niñas, y la Directora de labores de manos no tendrá clase de 
materias escolares.

4a Cada profesora está obligada á enseñar hasta cincuen
ta niñas en cada clase, pero si el número de educandas que 
es de doscientas se aumentara con veinticinco ó más, se crea
rá una nueva cátedra.

5a El Colegio tendrá una Capilla con todo el mueblaje 
y ornamentos necesarios para la celebración del culto divino.

6a El Señor Capellán tendrá la dotación de veinticinco' 
sucres mensuales, cuyas obligaciones estarán determinadas 
en el régimen interno del Colegio.

7a Los gastos de refección del edificio, mueblaje y los 
que ocurrieren, serán costeados por las rentas del Colegio. 
Cada año darán también una cantidad para premios de las 
niñas.

8a Para los gastos del culto divino y para la botica de 
las Religiosas darán doscientos sucres anuales.

9a Para el transporte de las Religiosas darán, por una 
sola vez, doscientos sucres, idem para el menaje, otros dos
cientos.

i ío. Para el abasto, agua y el servicio del colegio, se da
rán doce sucres mensuales.

11. La Superiora gozará de la franquicia en la correspon
dencia,

12. El contrato durará diez años; si se rescindiere por. 
causa justa, el deshaucio se hará con seis meses de anticipa
ción, y el viaje de regreso de las Religiosas, lo costeará la 
parte que lo hubiere motivado.
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13. Las Religiosas tendrán plena libertad para vivir se
gún sus reglas y seguir el método de enseñanza que estará 
sometido á la Ley de Instrucción Pública, y en todo lo que 
no se oponga al espíritu del Instituto. La Superiora podrá 
libremente cambiar el personal de profesoras cuando lo crea 
necesario.

14. Para el sostenimiento de las clases de dibujo y flores, 
el Supremo Gobierno dará la subvención de cuarenta sucres 
mensuales, debiendo, por lo mismo ser gratuita la enseñan
za de estos ramos de adorno. Pero como en caso de ser de
masiado numerosas estas clases, no se podría atender debida
mente al aprovechamiento de las niñas, el número de éstas 
no pasará de cincuenta, las que serán escogidas entre las más 
hábiles y aprovechadas á juicio de la Superiora.

15. Las Religiosas no estarán obligadas á rendir cuenta 
á nadie délas pensiones recibidas por el internado y clase de 
adorno, siendo este un contrato independiente con los padres 
de familia.

16 La Superiora podrá establecer el personal de servicio 
doméstico y cambiarlo cuando á bien lo tenga, sin interven
ción de ninguna otra persona.

17 Las Religiosas se trasladarán á Guaranda, un mes des
pués de recibidos los cuatrocientos sucres de que habla la 
cláusula novena.

U l t im a  t r a n s i t o r i a . — Siendo estrecho el tiempo para que 
las educandas reciban una buena instrucción durante los po
cos meses del año escolar que va á terminar, se les exonera 
á las madres de la obligación que tienen según la ley de ha
cer presentar el exámen respectivo.»— Bajo estas condiciones 
queda establecido este contrato comprometiéndose á obser
varlo fielmente— El comprobante de la capacidad del Señor 
Gobernador, dice así:— N° «52. - Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.- República 
del Ecuador.— Quito, Febrero 3 de 1898.— Señor Gobernador 
de la Provincia del Chimborazo.— Riobamba.— Me es grato 
acusarle recibo d 3 la atenta comunicación N° 5, de 25 del 
mes próximo pasado, en la que Ud. se sirve comunicarme 
que las Religiosas del Instituto «Mariana de Jesús,» aprue
ban con ligeras modificaciones las bases propuestas por el G o
bierno, para la celebración del contrato que entre las partes 
referidas está pendiente, á fin de encomendar á las RR. en 
referencia, la dirección del Colegio de niñas «Echeandía,» 
en la ciudad de Guaranda.— Puede, pues, proceder inmedia
tamente á la celebración del contrato expresado de confor
midad con los apuntamientos constantes en el atento oficio 
de Ud. que dejo contestado.--Dios y Libertad.— Rafael Gó
mez de la Torre.» (Va fielmente copiado).— El documento 
habilitante de la Reverenda Madre María del Corazón de Je
sús, es como sigue:— «En la capilla de la casa Madre á los mil 
ochocientos noventa y dos años. Reunidos en Capítulo Ge- 

* neral el limo, y Rmo. Señor Obispo Diocesano Doctor Don 
Arcenio Andrade el Rmo. Señor Deán, las RR. Madres María
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del Corazón de Jesús, Superiora de la casa de Riobamba, An
gela de San Alfonso, Superiora de la casa de Guano, Carmen 
del Santísimo Redentor, Superiora de la casa de Pelileo, Ma
riana de Jesús, Representante de la Superiora de Loja, Inés 
del Niño Jesús, Consultora de la casa de Riobamba, Natalia 
del Buen Pastor, Consultora de la casa de Pelileo, Olimpia 
del Espíritu Santo, Representante de la Consultora de Loja, 
Dolores de San Luis, Consultora de la casa de Guano y el 
infrascrito Prosecretario de la Curia Eclesiástica, presidida 
por el primero, se dió principio á la sesión y se procedió á la 
elección secreta de la Superiora General de la Congregación. 
Hecho el escrutinio, el resultado fue el siguiente: la R. M. 
María del Corázón de Jesús, obtuvo siete votos, y  uno la M. 
Angela de San Alfonso, en consecuencia fue la primera de
clarada canónicamente electa Superiora General, previa la 
absolución de censuras Arcenio.» Obispo de Riobamba.-— 
Luis Felipe Herrera, Prosecretario.— Es fiel copia del acta que 
se encuentra á fojas tercera y cuarta del libro respectivo que 
se me puso de manifiesto, al que me remito.— En testimonio 
de lo expuesto, así lo dicen, otorgan, y firman en un solo 
acto, después de haberse leído á su presencia y de los testi
gos vecinos de este Cantón, y  hábiles que son los ¡señores: Jo
sé Miguel Vilagóm ez, Darío González y Heleodoro Merino, 
á quienes conozco. Doy fé.— Wenceslao Ugarte.— María del 
Corazón de Jesús.—José Miguel Villagomez.— Darío Gonzá
lez.— Heliodoro Merino.— El Escribano, Amador Pinto.— Se 
otorgó ante mí, en fe de èlio, signo y firmo esta primera copia. 
Riobamba, Febrero 19 de mil ochocientos noventa y ocho.—  
El Escribano, Amador Pinto.— (Aquí un signo y su sello).—  
Es copia,— El Secretario, J. Chiriboga Freire.

Es fiel copia.— El Secretario de la Gobernación,

, J o s é  N .  P a \ .

COM PULSA
República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacio

nal de «San Pedro».—N° 41.— Guaranda, Mayo cinco de mil 
ochocientos noventa y nueve.— A l Señor Gobernador de la 
Provincia «Bolívar».— En contestación á su apreciable oficio, 
fechado el 24 del mes próximo pasado, tengo el honor de re
mitir los datos pedidos en la circular del Señor Ministro de 
Instrucción Pública de fecha 19 de Abril, relativos al Esta
blecimiento que dirijo, á fin de que se sirva elevar al Supre
mo Gobierno, con el objeto de que remedie las necesidades 
imperiosas de este plantel, para la buena marcha de su admi
nistración.—Las clases' con arreglo á la Ley de Instrucción 

• Pública, principiaron á funcionar desde el cinco de Octubre
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del año pasado, durante todo el tiempo los Señores profeso
res han desplegado toda su actividad en la instrucción de los 
jóvenes que concurren al Colegio; notándose por esta cir
cunstancia y por la buena índole y aplicación de los estu
diantes, notable aprovechamiento en todos los ramos que se 
ha enseñado en el presente año, de modo que muy pronto 
Guaranda contará con una numerosa sociedad instruida, ap
ta para desempeñar los principales cargos públicos.—Las ren
tas con que cuenta el Colegio «San Pedro,» son las asigna
das en el Presupuesto General, habiendo votado cuatro mil 
sucres para el sostenimiento y dos mil para la construcción 
y además trescientos noventa sucres del producto de estan
quillos y sesenta sucres de matrículas y derechos de exáme
nes. Pero desgraciadamente desde el primero de Julio de 
1897 hasta la presente, con excepción de trescientos treinta y 
tres sucres treinta y tres centavos, que el Señor Gobernador 
por orden expresa del Señor Ministro de Hacienda mandó se 
entregara al Tesorero del Establecimiento, no ha 'ingresado 
un sólo centavo, razón por la que no se ha podido atender á 
la continuación déla hermosa fábrica destinada parala ense
ñanza secundaria de niños, ni tampoco para el pago de los 
sueldos de los Señores profesores, los que se hallan insolutos 
de sus haberes por siete meses. A este respecto sería de de
sear que en la Ley de Instrucción Pública ó en la Ley Gene
ral de Presupuestos para la Nación, se dispusiese, que los 
fondos destinados á la Instrucción, no pudiese ninguna auto
ridad disponer, pues así desaparecerían los estorbos y tropiezos 
que se observa siempre en el estado rentístico de los colegios. 
El número de alumnos que concurren á recibir la enseñanza 
en el Establecimiento que tengo el alto honor de regentar, 
es el de treinta y ocho, distribuidos en las clases siguientes: 
A la de Retórica y Literatura, asisten diez y seis; al Primer 
Curso de Humanidades, catorce; al segundo, tres; y al ter
cero, cinco, todos ellos externos; porque el internado no se 
ha podido inaugurar, en virtud de que no tenemos recinto 
adecuado para alojar con comodidad á los niños que preten
diesen cursar de este modo sus estudios.—Los profesores que 
dirigen la enseñanza, son nombrados por el Concejo Gene
ral á propuesta de la terna elevada por la Juntá Administra
tiva, cuyos nombres son: —De Retórica y Literatura, el que 
suscribe.—De Tercer Curso de Humanidades, Señor Angel 
Celio Montenegro.—De Segundo Curso de Humanidades, Se
ñor Rafael María Lémus.— De Primer Curso de Humanidades, 
Señor Cornelio Ruiz.—Ni en la Ley de Instrucción Pública, 
ni en decreto alguno, se determina el orden en asunto á los 
años escolares, ni se han determinado .los textos obligatorios 
para cada curso; de aquí proviene la diversidad de autores 
en una misma enseñanza en los numerosos colegios de la 
República; por este motivo sería conveniente que se expi
diese el Reglamento General, á fin de que se unificasen los 
textos, medida necesaria para que de este modo no hubiesen 
divagaciones en el sentido de las doctrinas de enseñanza.—La
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fábrica del Colegio que se principió con buenos auspicios en 
el año de mil ochocientos noventa y dos, ha quedado desa
tendida desde la transformación del nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco, día memorable en que se echó 
por tierra á las autoridades que sostenían el reinado de la 
oligarquía y  de la deshonra de nuestra Patria; desde esa épo
ca sin duda por los continuos trastornos y revoluciones 
diarias que han sobrevenido en la República, se debe á que el 
Gobierno actual, lleno de entusiasmo por la educación, hu
biese desatendido aquel monumento del saber; mas, como se 
va normalizando el estado rentístico de la Nación, es de es
perar que el libérrimo y honrado Gobierno, solicitará dé l a  
Legislatura venidera la cantidid de seis mil sucres para la 
conclusión definitiva del Colegio, pues al presente, sólo es
tán concluidas tres piezas y eso sin el menaje debido y nece
sario para una buena ertseñanza. —El Establecimiento en sus 
muebles, apenas cuenta con un reducido é insignificante la
boratorio de Física y Química; pero casi todo él en mal es
tado, de modo que no se puede responder á una perfecta en
señanza práctica de esta ciencia.—No existe ningún contrato, 
relativo al modo de dar la educación en el Establecimiento; 
sino uno con el Señor Doctor Armando Terán, en el que el 
Rector y Tesorero delaño de mil ochocientos, noventa y tres, 
contrajo una obligación mutuariapor la suma de dos mil seis
cientos sucres para la construcción de la fábrica, cantidad- 
que no se ha podido cancelar, por no haber el Fisco pagado 
las unidades que le corresponden al Establecimiento por sos
tenimiento y construcción.—La buena marcha del Estableci
miento, la moralidad y disciplina, tanto de los profesores y 
los educandos, ha hecho que no se presente ningún caso du
doso acerca de la interpretación déla Ley de Instrucción 
Pública, sin p*oderpor este motivo apuntar las reformas con
venientes.

Dios y Libertad.

Marcos L. Durango.
Es fiel copia de su original.
El Secretario de la Gobernación,

José N. Pa\.

INFORME SOBRE EL  COLEGIO “ ECHANDIA”

La marcha del Colegio es sumamente penosa por falta de 
localidad, pues tenemos que usar de los corredores como de 
salones de enseñanza, teniendo que sufrir los vientos y calo-
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CUADRO ESTADISTICO DEL COLEGIO NACIONAL DE “ SAN PEDRO" EN EL  CURSO DE 1898 A 1899
PERSONAL DIRECTIVO

R e c t o r ,— Doctor Marcos L. Durango.— I n sp e c t o r ,— Señor — Secretario,— Señor Eloy García.

CLASES MATERIAS O ASIGNATURAS TEXTOS
lloras de clase 

semanales PROFESORES ALUMNOS

Retorica j
Retórica y Poética..................................
Historia de la Literatura..........................
Historia Universal....................................

Miguel 
N. N.

Feliz Sánchez y Casado
Doce y media

\

Marcos L. Durango ió

Suprema <

Religión......................................................
Prosodia y Ortografía castellana___ _
Aritmética....................................................
Historia y Geografía del Ecuador..........

Therou
La Academia Española 

HH. CC.
Juan León Mera 

Guim
Rosa Toro 
E. Sommer

Doce y media Angel C. Montenegro 5

Geografía Universal................................
Higiene........................................................
Francés (Analogía y Sintáxis)..............

*

M edia<

Religión......................................................
Sintáxis castellana....................................
Sintáxis latina............................................
Aritmética..................................................
Historia y Geografía del Ecuador..........
Geografía U ni versal................................
Francés........................................................

Alarcón
' 1 HH. CC. 

Miguel 
Endara

Juan León Mera 
Guim 

HH. CC.

Doce y media Rafael L. Lémus 3

Infima |

Religión........................................................
Ortología y Analogía castellana..............
Aritmética....................................................

Therou 
HH. CC. 

Endara Doce y media Cornelio Ruiz 14
Geografía Universal..................................
Geografía é Historia del Ecuador..........

Guim
• Juan León Mera

Número de los alumnos matriculados, externos gratuitos treinta y ocho
Asignación para sostenimiento anual....................................................... $ 4.000

u u construcción “ ....................................................... “  2.000
Guaranda, Mayo 5 de 1899.

E l  R e c t o r , „ E l  S e c r e t a r io , •
Marcos L . Durango. * Eloy V. García.
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C u a d r o  d© I n s t r u c c ió n  P r im a r ia  d e la  P r o v in c ia  ‘ ‘ B o l í v a r ”
•

V
V
s
0
s

ESCUELAS NACIONALES ESCUELAS MUNICIPALES RENTA ANUAL
Pensiones

NUMERO DE ALUMNOS

OBSERVACIONES
N iñ o s N iñ a s N iñ o s N iñ a s P r o f e s o r e s P r o f e s o r a s A y u d a n t e s

de arrendamiento
N iñ o s N iñ a s

es
»

P a r r o q u ia s
CLASES

Ia 2a 3a 4a

CLASES

Ia 2a 3a 4a

CLASES

I a 2a 3a 4a

CLASES

I a 2a 3a 4a

o"c3es.o
C3SíS

"3.2"*3*3
fe

03
"31¡=s.2*3,

<3
a- * 5 

#S

<8"3a.2*3CS

CP
v?

#sfe wo
"3a.2a

aa~
OO
"c3
.2

'a

afe ce
"aa

J
Son cuarenta el número de Escuelas de 

ambos sexos, que según este Cuadro se han 
creado en esta Provincia; de las que no han

r
Guaranda

Id.
Id.

Guanujo
id.

Santa fé 
Id.

San Lorenzo 
Id.

San Simón 
Id.

Simiatug
id.

Salinas
Id.

1 $ 360 $ 768 
768

$ 144 
192

200
funcionado quince en el presente año esco
lar, por falta de Institutores.

1 $ 360 60
1 1 $ 288 $  60

240 80
Cí 1 240 70 El presupuesto de instrucción primaria 

para el próximo año escolar es el siguiente: 
Para el pago de Institutores y

Ayudantes........................................ $ 12.580
Para el pago de arrendamien

to de locales y gastos internos —  u 636 
Para el Secretario de la Direc

ción ..................................................... u  240
Para gastos de escritorio del

Colector..............................................  “ 40
Para premios............................. u 200

1 180 $ 12 
12

75
s
es-

1 180 70
1 180 12 60

« 1 180 12 655
» 1 144 12 54

1 144 12 50
1 144 12

1 144 12
1 144 12 35

1 144 12

I 1 Chimbo
Id.

1 360 192 180 Para útiles y composición de 
mobiliario..........................................  u  2C0

1 1 360 192 120
1 Id. Anejo S. Sebastián 

Id. Id. Id*
Id. Id. Llacán 
Id. Id. Id. 

Asunción 
Id.

1 144 12 24 Suman------ $ 13.7241 1 144 12 36
1 1 144 12 48
\ © 1 144 12 40

« 1 180 90
l 1 180

1
64 La venta de timbres durante el año de

I M Magdalena
Id.

San Antonio 
Id.

1 180 60 1898 produjo cuatro mil trescientos diez su
cres ochenta y ocho centavos y la subven
ción de fondos comunes es de tres mil sucres.

I W 1 180 64
1 144

1 144 La cuota asignada á esta Provincia pa
ra becas es de mil sucres anuales, con las 
que actualmente se pagan nueve; ó sean 
novecientos sucres anuales por las provis
tas ó concedidas %en  el Colegio de niños 
u Echeandía.”

Telimbela
Id.

1 144
1 144

San Miguel 
Id.

1 360 192
192

146
1 360 90

Id. Recinto Trancapamba 
Id. “  Capulisurco 

Santiago 
Id. Recinto Lizo

1 72 6 30 También hay tres becas en la Escuela 
de Artes y Oficios de Quito. Una de éllas 
fue concedida á Luis Alberto Galarza y otra 
á Marcos Leonardo Arguello.

El número d$ alumnos de ambos sexos

1 72 6 27
1 240 » 83I © i 1 72 240 61 30

3d San Pablo 
Id.

1 144 6
6

28
1 144 que concurren á las Escuelas de la Provin

cia es de 2.204; de los cuales son:fe Vilován
Id.

1 144 6; 29
s

i ©
1 144 6

6
30

Chillan es 
Id.

1 144 45
«riK  « 1 6 Varones 1.354 )  ̂2 0 4  

Niñas 8 5 0 )¡I Balz apamba 
Id,

1 144 6II 1 144 6|
|l 3 2 4 11 .3 2 4 11 3 1 $ 3.864 $ 504 $ 3.720 $ 2.304 $ 366 $ 228 1.237 117 820 30

El Secretario,

Producto de la contribución sobre timbres.................... $ 4.310,88
Presupuesto de Instrucción Primaria............................  u 23.200,00

Déficit en contra de Presupuesto.. . .  $ 8.889,12

Guaranda, Junio 17 de 1899.

El Gobernador,

J o s é  N .  P a z . C a r lo s  M o n t e v e r d e  B .
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res que son inevitables. La estrechura del dormitorio de las 
internas es demasiado, pues además de no tener salón sufi
ciente para las que en la actualidad duermen en él, varias de 
ellas pasan el día en el Colegio y las noches en sus casas.

Gracias á la salubridad del lugar, las niñas pueden verse 
libres de enfermedades, pues se carece de comunes y tan sólo 
hay un pequeño patio que reemplace una parte tan necesaria.

Del mobiliario y paramentos del Culto Divino, que según 
contrata debiéramos tener, no existen sino pocas cosas, fal
tando las más necesarias que por ser muchas me excuso el 
numerarlas.

El estado actual del edificio concluido es hermoso y se 
■ debe al infatigable interés del Señor Gobernador, quien no 
ha emitido sacrificios por verle en ese estado

Como es conocido, por lo antes dicho, es de suma nece
sidad que el Supremo Gobierno dé una cantidad suficiente 
para terminar la parte principiada que constituye el dormi
torio, refectorio, despensa, cosina y un salón para estudio de 
que se carece absolutamente.

Este Colegio subsiste en virtud de contrata con el Supre
mo Gobierno desde el año de 1898 para la enseñanza de niñas 
externas, pensionistas y bequistas; paralas primeras, la en
señanza es gratuita; para las segundas, pagan lo estipulado, 
los padres que desean tener sus niñas como internas; las ter
ceras, el Supremo Cobierno ha dotado á nueve niñas con la 
cantidad de $ 900,00 por el año escolar; las gratuitas concu
rren en numero de 307, y el aprovechamiento en general es 
relativo al mayor ó menor tiempo de descuido en que han 
permanecido por falta de enseñanza.

La renta anual de las profesoras y del Sr. Capellán as
ciende, en la actualidad, á $ 3.222,00 que proviene de las 
rentas Nacionales.

Dejo así satisfecho, en la manera posible, el informe q ie 
el Señor Ministro de Instrucción Pública exige de este Cole
gio.

In és d e l N. .
Guaranda, 10 de Junio de 1899,
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República del Ecuador.— Rectorado de la Universidad 
del Azuay.— Cuenca, Mayo 13 de 1899.

Señor Gobernador de la provincia y Director acciden
tal de Estudios.

En cumplimiento de lo ordenado por Ud., y á fin de 
que se sirva elevar al Ministerio del ramo que convenga, re
mito á Ud. inclusos la copia de la escritura del contrato ce
lebrado con el Profesor de Botánica, Presbítero D. Francis
co de Paula Correa, y el Cuadro demostrativo del número 
de empleados, Profesores, alumnos, rentas 4 propiedades, etc., 
de la Universidad del Azuay.

Aprovecho de la oportunidad para significar á Ud., á 
fin de que ponga en conocimiento de la autoridad respectiva: 
í? que la falta de un Reglamento General de Estudios es 
cada día más deplorable, pues sin él, no puede sistematizar
se el estudio convenientemente, ni por consiguiente obte
nerse el adelanto deseado; y 2? que la carencia absoluta de 
fondos que desde años atrás viene -afligiendo al Estableci
miento, suscita dificultades que apenas puedo obviadas, y á 
causa de pérdidas efectivas, tales como el abandono de la quin
ta “ Jardín Botánico,” y la creciente ruina de la fábrica del 
Anfiteatro. Para concluir expresaré á Ud. la fundada espe
ranza que los empleados y alumnos de la Universidad, abri
gan de que el patriotismo de Ucl., buscará la mejor, manera 
de remediar esos males.

Dios y Libertad / J
'  Víctor J. Espinosa.

En la ciudad de Cuenca, á siete de Mayo de mil ocho
cientos* noventa y seis, ante mí, Manuel Maldonado Quinta
nilla, Escribano numerario de este Cantón y los testigos in
frascritos, comparecieron, por una parte, el Señor Doctor D. 
Luis Malo, Rector de la Universidad de esta provincia del 
Azuay, y por otra, el Señor Doctor Don Francisco de Paula 
Correa, Clérigo domiciliario de esta Diócesis, personas de 
su derecho y de este vecindario, á quienes de conocerlos doy
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fe y dijeron: que el Señor Rector compareciente, debida
mente autorizado por el Señor General Don Leonidas Plaza 
G., Gobernador de esta provincia, quien, como tal, y por de
legación del • Señor Jefe Supremo de la República, se halla 
ejerciendo facultades extraordinarias para el régimen admi
nistrativo de esta provincia, ha contratado con el segundo, 
para que en calidad de Profesor, dirija, durante el tiempo de 
cuatro años forzosos, y por el sueldo de cincuenta sucres 
mensuales, las clases de Botánica y Zoología, en el Colegio 
Nacional de esta ciudad, y el Jardín Botánico de propiedad 
del mismo Colegio: contrato que, junto con la autorización 
dicha y la consiguiente aprobación prestada por el referido 
Señor Gobernador, consta de los documentos que me fueron 
puestos de manifiesto, y que son del tenor siguiente: Re
pública del Ecuador__ Número___ Gobernación de la
provincia del Azuay.— Cuenca Abril, veintiocho de mil ocho
cientos noventa y seis.— Señor Rector de la Universidad.—  
Autorizo á usted para que celebre un contrato con el Señor 
Doctor Francisco de Paula Correa, en el cual conste obligar
se este Señor á dirigir las clases de Botánica y Zoología y á 
cuidar el Jardín Botánico, por un precio que no exceda de 
sesenta sucres, ni baje de cuarenta mensuales.— Dios y Li
bertad,— L. Plaza G. República del Ecuador__ Núme
ro __ Gobernación de la provincia del Azuay.— Cuenca
Mayo seis de mil ochocientos noventa y seis.— Señor Rector 
de la Universidad.— Ampleando mi nota de fecha veintiocho 
de Abril último, digo á usted que el tiempo que debe durar 
el contrato que celebre con el Señor Doctor Francisco de 
P. Correa, será cuatro años, á contar de la fecha en que se 
firme el contrato; sin perjuicio de la clase Media que dirige 
en el Colegio Nacional.— Dios y Libertad.— L. Plaza G.—  
Señor Escribano Don Manuel Maldonado Quintanilla.— Sír
vase usted extender en su registro de escrituras públicas de 
mayor cuantía, una por la cual conste que los infrascritos 
Luis Malo, Rector de la Universidad, en el Colegio Nacional 
de San Luis de esta ciudad, de orden del Señor Gobernador 
de esta provincia, en virtud de las facultades extraordinarias 
de que se halla investido, y Francisco de Paula Correa, he
mos ajustado el contrato constante de las bases siguientes: 
Primera.— Que el Señor Doctor Correa, se compromete en ca
lidad de Profesor, á dirigir, durante el tiempo de cuatro años 
forzosos para ambas partes, las clases de Botánica y Zoolo
gía y el Jardín Botánico, de propiedad del mencionado Cole
gio, por la renta de cincuenta sucres por mes, que se le abo
nará mensualmente: Segunda.— Queen el caso que no tuvie
re alumnos á quienes enseñar en las clases de Botánica y Zoo-
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logia, sólo se le abonará al Señor Doctor Correa, la renta 
mensual de treinta sucres por la dirección del Jardín Botáni
co: Tercera.— que este contrato tendrá efecto sin perjuicio de 
que el Señor Doctor Correa, como Profesor de la Clase Me
dia de Gramática en el mencionado Establecimiento de Ins
trucción Pública, continúe dirigiendo tal clase y percibiendo 
la renta anexa á su desempeño: Cuarta.— que se le darán al 
Señor Doctor Correa semillas, libros, peones, instrumentos 
de labranza y un jardinero que esté constantemente á sus 
órdenes para la buena'dirección y cuidado del Jardín Botáni
co; y Quinta.— que cuando tenga que salir á los bosques ó ex
cursiones para formar colecciones de plantas, se le dará todo 
cuanto necesite para tales viajes. En tales términos dejamos 
ajustado el mencionado contrato, al cual usted agregará las 
fórmulas de derecho. Cuenca, Mayo siete de mil ochocien
tos noventa y seis.— L. Malo.— Francisco de Paula Correa, 
República del Ecuador.— Número.— Gobernación de la Pro
vincia del Azuay.— Cuenca, Mayo siete de mil ochocientos 
noventa y seis.— Señor Rector de la Universidad.— Tenien
do á la vista la minuta que contiene el contrato celebrado 
por usted con el Presbítero Señor Francisco de Paula Correa 
en el día de hoy, tengo á bien aprobarlo en todas sus partes, 
por hallarlo ajustado á mis instrucciones. Por lo tanto, sírva
se elevarlo á escritura pública, en la cual cuidará usted de 
expresar que el sueldo se satisfará con los fondos universita
rios.— Dios y Libertad.— L. Plaza G.— Así constan de. sus 
originales que quedan agregados al fin de este protocolo.

En consecuencia, dejan perfeccionado el contrato cons
tante de la minuta inserta, con la aclaratoria constante tam
bién de la nota últimamente inserta, en su parte final, esto 
es, que el sueldo estipulado se ha de satisfacer al Señor Doc
tor Correa de los fondos universitarios. Leido que les fue. 
este instrumento á los Señores contratantes, por mí el Escri
bano, á presencia de los testigos Señores Mariano Vásquez 
López, Juan Bautista Riera y Manuel Hurtado, mayores de 
edad, vecinos de este lugar, idóneos y conocidos por mí, se 
ratificaron1 en su contenido y fijrmaron con dichos testigos 
y conmigo el Escribano, en unidad de acto. Doy fe, L. Ma
lo.— Francisco de Paula Correa.— Testigo, Mariano Vás
quez López.— Testigo, Manuel Hurtado.— Ante mí, Manuel 
Maldonado Quintanilla, Escribano público.
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República del Ecuador.— Cuenca, 31 de Mayo de 1899.

Al Señor Director de Estudios de la Provincia del 
Azuay.

Señor:

Cúmpleme contestar el respetable oficio de Ud. fecha 5 
del presente mes, numero 28, adjuntando á la vez el cuadro 
que manifiesta los puntos á que se contrae aquél.

La situación actual del Colegio es harto estrecha y difícil, 
á causa de la escaséz de fondos para su mayor desenvol
vimiento intelectual. En años pasados había catorce becas, 
costeadas por el Supremo Gobierno, lo cual era eficaz auxilo 
para la buena marcha del Establecimiento; pero hoy no existe 
una sola. Como verá Ud. por el cuadro, es muy reducido el 
número de alumnas internas, y esto por la notoria escaséz de 
recursos pecuniarios de la mayor parte de los habitantes de 
esta provincia.

La enseñanza se da en todo conforme con las disposi
ciones de la ley del ramo, y los textos que se emplean son los 
declarados tales por el Consejo General de Instrucción Pú
blica, y debidos á la consagración y pericia de los Herma
nos de las Escuelas Cristianas.

El Colegio no cuenta con emolumentos ó rentas de nin
guna especie, y únicamente por la enseñanza de la escuela 
pública, anexa á aquél, paga el I. Consejo Municipal de 
Cuenca, 80 sucres por mes. A  esta escuela concurren dos
cientas cincuenta niñas.

Por los hechos que anteceden se colige naturalmente, 
que no puede haber habido incremento alguno, á contar des
ele el mes de Julio del año pasado.

Hay también en la casa un taller gratuito para la ense
ñanza adecuada á las niñas del pueblo, y cuenta en el día 
con 50 jóvenes que aprenden trabajos manuales que, más 
tarde han de servirles para ganar la vida honradamente.

Soy de Ud. con toda consideración, muy atenta-segura 
servidora.

S o r M a r ía  Domin,
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Clases Niñas Materias
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160 

2 0  
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i 7
26

Lectura, Doctrina Cristiana, Numeración, 
Lecciones orales de Catecismo y Aritmética.

Catecismo, Lectura, Escritura, Gramáti- 
quilla, y Aritmética.

Catecismo, Lectura, Escritura, Moral, No
ciones de Geografía Gramatiquilla y Aritmé
tica.

Catecismo, Lectura, Escritura, Moral, His
toria Sagrada, Geografía del Ecuador, Geo
grafía Universal, Gramática y Aritmética.

Catecismo, Lectura, Escritura, Historia 
Sagrada, Historia del Ecuador, Geogralía 
Universal, Geografía del Ecuador, Gramáti
ca, Moral, Economía y Aritmética.

República del Ecuador.— Colegio d los SS. CC.— Cuen
ca, Mayo 6 de 1899.

Señor Director de Estudios de la provincia del Azuay.

Me es satisfactorio anunciar á Ud., que le remito el cua
dro manifiesto y detallado que Ud. me pide, en su estima
ble oficio fecha 5 del mes en curso, N? 28.

Dios guarde á Ud.,

Sor María Savinia Laureynz,
. V

Superiora del Colegio de los Sagrados Corazones de la provincia del Azuay.

CUADRO que demuestra el personal de empleados.número de alumnos 
etc. de la Universidad del Azuay.

FONDOS DE LA UNIVERSIDAD EN EL PRESENTE AÑO DE 1 8 9 9

Veintiún mil sucres adeudados por el Supremo 
Gobierno, según la Ley de Gastos y Suel-
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dos, hasta el 31 de Diciembre de 1898.........$ 21.000.00
Catorce mil sucres asimismo adeudados por el 

Supremo Gobierno, según la misma Ley por
el presente año de 1899................................14.000.00

Cuatrocientos sucres producto probable de las
matrículas y exámenes en presente año........” 400.00

Cuarenta sucres por el arrendamiento de las tien
das y potrero de la Quinta “ Jardín Botá
nico” ...............................................................  ” 40.00

Mil doscientos sucres, producto probable de los
derechos de gastos en el presente año........ ” 1.200.00

Suman__ $ 36.640.00

FONDOS DE LA BIBLIOTECA PUBLICA DEL AZUAY  

EN EL PRESENTE AÑO DE 1899.

Sobrante que se arrastra á la cuenta del presente
año y que consiste en pagarés .................... $ 2.800.00

Cantidad adeudada por el Supremo Gobierno 
hasta el 31 de Diciembre de 1899, según la
Ley de Gastos y Sueldos ...............................” 1.500.00

Cantidad que según la misma Ley adeuda el Go
bierno por el presente a ñ o ........................- . ” 1,000.00

Producto probable del ramo de obras que pagan
los graduados...............................................  ”* 400.00

Suman---- $ 5.700.00

Empleados
Rector Jubilado, Doctor Don Juan Bautista Vas-

quez, g a n a ............................. - .........................  $ 40.06
Rector, Doctor Don Honorato Vásquez, gana . . .  ” 100.00 
Vicerrector [no existe] gana ................... .. ” 60.00

Empleados Superiores de Jurisprudencia

Decano, Doctor Víctor J. Espinosa,
Subdecano, Doctor José Miguel Ortega.
Delegado para la Junta Adminitrativa, Doctor Emilio As*- 

tudillo,
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Empleados Superiores de Medicina

Decano, Doctor Adolfo Peralta V.
Subdecano, Doctor Manuel C. Farfán
Delegado para la Junta Administrativa, Doctor Angel Ma

ría Estrella M.
Secretario, Doctor Jesús María Bernal g a n a ____ $ 40.00
Prosecretario Inspector, Doctor Federico Espino

sa gana ................. ............................................. 50.00

JURISPRUDENCIA

Primer año.

Profesor, Doctor Miguel Cherres M. que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos, 47.— Asignaturas: Derecho Canóni
co y Derecho Público Eclesiástico.— Textos: Donoso y Ma- 
tovelle, respectivamente.

Segundo año.

Profesor, Doctor Manuel Coronel que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos 30.— Asignaturas: Personas, Cosas, 
Testamentos, Contratos y Prescripciones del Derecho Civil 
Patrio comparado con el Romano, é Historia de uno y otro 
Derecho.— Textos: Código Civil de la República, Recitacio
nes de Heinegcio y Coronel, respectivamente.

Tercer año.

Profesor, Doctor Abelardo J. Andrade, que gana 50 su
cres mensuales.— Sustituto accidental en ejercicio, Doctor 
Víctor F. Aguilar.— Alumnos, 13.— Asignaturas: Ciencia 
Constitucional, de Legislación y Administrativa, Derecho 
Internacional Público y Privado y Tratado de la República 
Texto: por Bello.

Cuarto año.

Profesor, Doctor J. Espinosa, que gana 50 sucres men
suales. -Alumnos, 14.— Asignaturas: Economía Política, 
Historia y Literatura.— Textos: por Correrás González y  
Liberatori, Castro y Collhiveí, respectivamente.
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Profesor, Doctor Emilio Astudillo, que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos, 15.— Asignaturas y Textos como si
guen: Juicios Eclesiásticos por Donoso, Código de Comercio 
y  Minería, Ley de Régimen Municipal, de Régimen Admi
nistrativo interior, de Hacienda, de Aranceles, de Timbres y 
Reglamento de Inscripciones y  Registros.

Sexto año.

Profesor, Doctor José Miguel Ortega, que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos i 3.— ‘Asignaturas; Códigos de Enjui
ciamientos en materia civil y criminal, Código Penal, Código 
Militar y  Ley Orgánica del Poder Judicial.

MEDICINA
V . ,

Primer año»

Profesor, Doctor Manuel Montesinos, que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos, 11.— Asignaturas: Anatomía.— Tex • 
lo: por Fort.

Segundo año.

Profesor, Doctor Bernardo Yépez Muñoz, sustituto en 
ejercicio, que gana 50 sucres mensuales.— Alumnos 3.— Asig-, 
naturas: Fisiología é Higiene privada.— Textos: Beckar y 
Monlau, respectivamente.

Tercer año.

Profesor, Doctor Manuel C, Farfán, que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos, 1.— Asignaturas y Textos como si
guen: Patología General por Valdivieso y Patología Especial 
por Moinac.

Cuarto año.

Profesor, Doctor Adolfo Peralta V., que gana 50 sucres 
mensuales.— Alumnos 3.— Asignaturas y Textos como siguen: 
Farmacia por Soubeiran, Terapéutica y Materia Médica, por 
Troseau y Botánica Sistemática,
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Quinta año^

Profesor sustituto accidental, Doctor Angel María Es
trella, que gana 30 sucres mensuales,— Alumnos 2.— Textos 
y Asignaturas; Clínica, por Jaccoud, Cirugía, Toxicología y  
Deontología,

Sexto año.

Profesor, Doctor Nicolás Sojos, que gana 5 sucres 
mensuales.— Alumnos 2,— Asignaturas y Textos: Patología 
externa y Medicina operatoria por Ang. Vidal (D e Casis), 
Medicina Legal por Bríano, Obstetricia por M. Joulién é Hi
giene pública por Monlau.

Profesor de Química en todos sus ramos, Doctor Angel 
María Estrella que gana 50 sucres mensuales,— Alumnos 18 
Texto; Feliú.

Profesor de Botánica y Zoología, Doctor Francisco de 
Paula Correa (por contrato), que gana 50 sucres mensuales 

. Alumnos 7.— Textos: Cursos de Rimbak.
Bibliotecario, Doctor Manuel A. Mosquera, gana 30 

sucres mensuales.
N. " < ‘

Empleados Subalternos
Colector, Manuel J. Díaz, gana el cuatro por ciento. 
Amanuense, José Cornelio Aldaz, gana 18 sucres mensuales. 
Amanuense de la Biblioteca, Julio Carpió, gana 8 sucres 

mensuales.
Portero, Raimundo Contreras, gana 10 sucres mensuales.

La Universidad del Azuay tiene bajo su dependencia los 
siguientes Establecimientos: La Biblioteca Pública del Azuay 
que cuenta con cinco mil seiscientos volúmenes; La Impren
ta Universitaria con una prensa y regular porción de tipos, 
sin uso á causa de la carencia de fondos; La Quinta del Jar
dín Botánico, sin laboreo por la misma causa, y la fábrica de 
la Casa de Anfiteatro Médico, en suspenso desde el año 1895 
por la misma carencia de fondos.

Cnenca,Mayo 13 de 1899.

E l Ecctor accidental,

V íc t o r  J. ESPIN O SA.
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Señor Gobernador de la provincia. 

Señor:

Para que Usía pueda informar al Supremo Gobierno, 
sobre la fábrica de esta Casa de Huérfanas y de las Escuelas 
Externas, comunico á Usía los siguientes datos:

i? Las hermanas empleadas con las niñas huérfanas in
ternas son cuatro y no reciben renta ninguna, ni las prime
ras ni las segundas: sólo viven de su trabajo y ayudadas del 
producto de dos pequeños fundos que tienen en Challuabam- 
ba. Las personas empleadas en la Escuela externa de San 
Sebastián son cuatro hermanas y tres ayudantes. El suel
do que recibo para todas siete personas es de veinte sucres 
del Gobierno y diez y ocho de la Municipalidad.

2? No existe ningún fondo porque hace dos años que no 
he recibido de la Aduana, y la fábrica está á medio edificarse.

3? El número de niñas huérfanas internas es de cuaren
ta y dos, el de las niñas externas de San Sebastián es de 
veintiséis en la primera clase, treinta y ocho en la segunda, 
y cien niñas en la tercera. Los textos de enseñanza son: 
Lectura en cinco clases de libros inclusive Manual de Urba
nidad por Carreño, Doctrina cristiana por el P. Alarcón y 
P. Damprun,Historia Sagrada, Gramática y Gramatiquilla 
castellana, Arimética, cuatro números de Geografía, Historia 
del Ecuador y Sistema Métrico: todos estos libros por los 
HH. CC.

Tengo también á mi cargo el Asilo de la Infancia, donde 
se emplean, una hermana, dos ayudantes y dos sirvientes, y 
concurren doscientos niños de ambos sexos: la renta de es
tas personas es de cuarenta sucres que paga exactamente la 
Municipalidad, desde Febrero del año próximo pasado. 
Igualmente tengo á mi cargo la Escuela Municipal del cen
tro, donde se educan doscientas niñas y se enseñan las mis
mas materias qne en la Escuela de San Sebastián: enseñan, 
cinco hermanas y dos ayudantes y recibo exactamente la ren
ta estipulada en el contrato del año 1893.

4? El Gobierno me adeuda por las rentas de tres años 
seiscientos cuarenta y cuatro sucres, y además la renta de 
veinte sucres desde el mes de Noviembre del año próximo 
pasado hasta esta fecha: tampoco ha pagado la Aduana para 
la fábrica de esta Casa, desde Julio de 1897.
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5? Se necesitan tres escritorios para las clases, algunas 
bancas y se desea entablar la sala de costura.

Lo comunico Usía para que haga lo que le convenga.

Su atenta servidora,

t Sor A
Hija de la Caridad.

Cuenca, Mayo 12 de 1899.

CUADRO SINOPTICO RELATIVO AL COLEGIO NACIONAL 
SAN LUIS” DE CUENCA

PERSONAL DIRECTIVO

RECTOR, Señor Don Federi
co Malo

PROFESOR, SUSTITUTO DEL 
RECTOR, Señor Doctor Don Ra
món Ulloa

inspector 1?, Señor Doctor 
Don Juan José González I.

inspector 2?, Señor Doc
tor Don José Joaquín Andrade.

secretario, Señor Doctor 
Don Honorato Lazo

PROSECRETARIO, Señor Don 
Abelardo Chica Hermida.

COLECTOR, Señor Don An
tonio Marchan Ch.

bedel, Señor Don Alberto 
Carballo.

PERSONAL QUE COMPONE LA JUN 
TA ADMINISTRATIVA DEL CO

LEGIO

PRESIDENTE,EL RECTOR, Se
ñor Federico Malo.

p r im e r  m ie m b r o , El Señor 
Profesor de Física, Señor Doc
tor Don José Romualdo Bernal.

SEGUNDO m ie m b r o , El Se
ñor Profesor de la Media, Señor 
Doctor Don Francisco de P. Co
rrea.

SECRETARIO Y PROSECRETA
RIO, los mismos del ‘‘Personal 
Directivo.”

Cuerpo de Profesores y Cursos que dictan

Señor Doctor Don César Malo, primer año de Gramática.
Señor Doctor Don Francisco de P. Correa, segundo año de Gramática. 
Señor Doctor Don Agustín J. Peralta, tercer año de Gramática.
Señor Doctor Don Juan José Ramos, curso de Literatura. Acaba de 

aceptar, el Supremo Gobierno, la renuncia á este Profesor.
Señor Doctor Don Alberto María Andrade, curso de Filosofía Racio

nal. Acaba de aceptar, el Supremo Gobierno, la renuncia á este Profesor. 
Señor Doctor Don Ramón Ulloa, clase de Matemáticas.
Señor Doctor Don José Romualdo Bernal, clase de Física.
Señor Don Abrahán Sarmiento, clase de Litografía.

Cuenca, Mayo 8 de 1899.
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CUADRO SINOPTICO N° 3

Relativo al Colegio Nacional “San Luis” de Cuenca

NOMINA DE EMPLEADOS DEL COLEGIO

Y SUELDOS MENSUALES

Rector Jubilado, Señor Doctor Juan Bautista Vásquez, cua
renta sucres. El otro medio sueldo lo paga la Universidad.

Rector actual Señor Don Federico Malo cien sucres.
Inspector primero, Señor Doctor Don Juan José González I., 

cincuenta sucres.
Inspector segundo, Señor Doctor Don José Joaquín Andra- 

de, cincuenta sucres.
Bedel, Señor Don Alberto Carballo, diez sucres
Secretario, Señor Doctor Don Honorato Lazo, veinticinco 

sucres.
Prosecretario (amanuense,) Señor Don Abelardo Chica Hermi- 

da, veinte sucres,
Colector, Señor Don Antonio Marchan Chiriboga, el cuatro ó 

seis por ciento según las cantidades que recaude.
Profesor Jubilado, perteneciente á la clase Suprema de Gramá

tica, Señor Doctor Don Tomás Rendón, veintiséis sucres sesenta y 
siete centavos.

Profesor de primer año de Gramática, Señor Don César Malo, 
cincuenta sucres.

Profesor de segundo año de Gramática Señor Doctor Don Fran
cisco de P. Correa, cincuenta sucres.

Profesor de tercer año de Literatura, (accidentalmente) Señor 
Doctor Don Honorato Lazo, § del sueldo del Profesor.

Profesor de Filosofía Racional, (accidentalmente) Señor Doc
tor Don José Joaquín Andrade, § deí sueldo del Profesor.

Profesor de Matemáticas, Señor Doctor Don Ramón Ulloa, cin
cuenta sucres.

Profesor de Física, Señor Doctor Don José Romualdo Berna], 
cincuenta sucres.

Profesor de Litografía, Señor Don Abrahám Sarmiento, § del 
producto de la Litografía.

Portero, Señor Don Raimundo Contreras, ocho sucres, medio 
sueldo, el otro medio lo paga la Universidad

Sirviente Aguador, &. Antonio Chocho, dos sucres.
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CUADO SINOPTICO N? I? RELATIVO AL COLEGIO NACIONAL “ SAN LUIS” DE CUENCA

CURSOS MATERIAS TEXTOS Número de Alumnos

Primer curso 
\

Primer año de Francés 
Elementos de Aritmética 
Elementos de Urbanidad 

Etimología Castellana

Ollendorff por Vingut 
Por los HH. CC.

“  Carreño
Gramática mayor de los HH. CC.

27

Segundocurso

\

Segundo año de Francés 
Historia del Ecuador 

Elementos de Moral y Religión 
u de Sintáxis castellana

Ollendorff por Vingut 
Por los HH. CC.

Por el Obispo de Orleans 
Gramática mayor de los HH. CC.

33

Tercer curso
Lengua Inglesa

Geografía, especialmente la del Ecuador 
Nociones de Historia—de Ortografía Castellana

Ollendorff 
Juan León Mera 

Curso por el profesor de la clase, y 
Ortografía por T. Rendón

27

Literatura
Retórica y Literatura 

Recitación y Declamación 
Compendio de la Historia Universal 

Compendio de la Historia particular del Ecuador

Por José Coll y Vehi 
“ losHH.CC.
“ Félix Sánchez Casado 
u Juan León Mera

35

Primer curso
La Filosofía Racional 

y su Historia comprendida
Ceferino González 

Curso anónimo 30

Segundo curso
Arimética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Mecánica

Por Joaquín Fernández Cardín
a u u u
“  Canudas 39

Tercer curso
Física General y especial 

Química 
Cosmografía

Langlebert
U

Smith
25

' Total 216

Cuenca, Mayo 8 de 1899.
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COLIGIO D I NIÑAS D I INSTRUCCION PRIMARIA Y SECUNDARIA IN  CUENCA, DIRIGIDO POR LAS RELIGIOSAS DE LOS SS. CC.
PERSONAL: 28 RELIGIOSAS PROFESAS, 7 TERCIARIAS, 1 POSTULANTE Y  4 MUCHACHAS

M A T E R I A S  DE EN SE Ñ A N ZA

Clase i?

Profesoras 6.— Niñas 11

Instrucción Religiosa, doctrina
Caligrafía
Aritmética
Gramática
Elementos de Literatura
Estilo epistolar
Cosmografía
Geografía universal
Geografía del Ecuador
Historia Sagrada
Historia del Ecuador
Historia Profana
Historia Natural
Elementos de Física
Mitología
Lengua Francesa
Higiene y Economía doméstica
Urbanidad
Piano
Canto llano y figurado 
Dibujo lineal y de adorno 
Dibujo natural 
Flores artificiales ó de mano 
Bordados en blanco, tapicería, 

seca, terciopelo, obras de gu s
to de toda clase, tejidos, gui- 
pos frivolitos, crochet, mig- 
nardiz etc.

Lavar y planchar

Clase 2?
Profesores 6.— niñas 12

Instrucción Religiosa, doctrina 
Lectura castellana 
Caligrafía 
Aritmética

s E

D
5
5
4
1%
2
1
3
1#

2 
2 
1 
1

1/

725^
1
1
3
3

M A T E R IA S DE EN SE Ñ A N ZA

Gramática 
Estilo epistolar 
Cosmografía 
Historia Sagrada

del Ecuador 
Antigua 

Mitología
Geografía Universal

del Ecuador 
Historia natural 
Francés 
Urbanidad 
Piano
Bordado en blanco, lana, se

da etc., tejidos, frivolité, cro
chet. mignardiz, etc.

Lavar y planchar 
Canto llano y figurado.
Dibujo lineal y desadorno 

natural
Flores artificiales ó de mano y 

obras de gusto de toda clase

Clase 3?

Profesoras 5.— niñas 11

Instrucción religiosa, doctrina 
Lectura castellana 
Escritura, inglesa, redonda 
Aritmética.
Gramática
Geografía

del Ecuador 
Historia Sagrada

del Ecuador
Francés
LUbanidad
Piano
Bordados, crochet, puntos de 

media etc.

/ 2 
1
3

X5/̂

M A T E R IA S DE E N SE Ñ A N ZA

5 
3 
5 
5 
5 
5 
3 
5
o
3

y

Lavar y planchar 
Canto llano y figurado 
Dibujo natural 
Flores artificiales etc.

Clase 4?

Profesoras 5.— niñas 9

Instrucción religiosa, doctrina
Lectura Castellana
Escritura
Aritmética
Gramática
Geografía
Geografía del Ecnador
Historia Sagrada
Francés
Urbanidad
Declamación
Piano
Bordados en lana, crochet, cos

tura, tejidos, etc.
Dibujo natural 
Flores artificiales

Clase Gratuita 

Clase 1?

Profesoras 3.— niñas 30

Instrucción religiosa, doctrina 
Lectura
Escritura inglesa 
Aritmética 
Gramática 
Historia Santa
Bordados en blanco, lana, teji

dos, crochet, costura

M A T E R IA S DE E N SE Ñ A N ZA

56
5
5
5
5
3
5
2>á

5 %

6 
3 
3

5
5
5
5
2 u
2#

Clase 2? 1
Profesoras 4 .— niñas 30

Instrucción religiosa, doctrina
Lectura
Escritura
Aritmética
Gramática
Historia Santa
Bordados en lana, tejidos, cro

chet, costura
Clase 3?

Profesoras 3.— niñas 32

Religión y doctrina 
Lectura 
Escritura 
Aritmética 
Historia Santa 
Costura y tejidos

NUMERO DE NIÑAS

Intern as

*
SS***• N
S
9

n

/
!S
Mi

Mi
gV

42

Externas

*
SS

53fe
$

RENTA ANUAL

Del Colegio

SS
s
©•p»v
SS

K
92

¡3
&fe•w
s

«¡fe3
©
*
Sfefe

$ 144

5 
5 
5 
2>á 
2G

©
&
©fe
A
5»
©
»0
a
©
ÍN

$ 2.270 o

Muchas pensionistas hay por un precio reducido.

í

sem
ana
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CA.2STA.Il

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia 
«de Cañar.—  Azogues, Julio 4 de 1899.

Al Sr. Ministro de Estado en el Despachó de Instruc
ción Pública.

Señor:

Al elevar á ese Ministerio el informe relativo á la mar
cha de la Instrucción Pública en esta Provincia desde Julio 
del año anterior hasta la fecha, séame permitido manifestar á 
Ud., que habiéndome hecho cargo de la Gobernación el 23 
del mes próximo pasado, no me es dable hacer otra cosa que 
transcribir los dirigidos por los funcionarios encargados di
rectamente del ramo, que lo son el Rector del Colegio Na
cional en la enseñanza secundaria, y los Inspectores Canto
nales en la primaria.

El primero, en oficio de 13 de Junio último, dice lo si
guiente:

■‘■‘Me cabe el honor de elevar el informe que, como á Rec
tor del Colegio Nacional de esta ciudad, se ha servido Ud, 
pedirme para hacerlo trascendental al Señor Ministro de 
Instrucción Pública.— Cinco son las clases de enseñanza á las 
que concurren los sesenta y cuatro alumnos que, debidamen
te, matriculados, reciben instrucción secundaria en este Co
legio. De estas cinco clases, las dos primeras son de Hu
manidades, la tercera de Retórica y Literatura, la cuarta de 
Física, Mecánica y Cosmografía, y la quinta de Francés; y en 
en cada una de ellas, que está regentada por un profesor con 
el sueldo mensual de cuarenta sucres, se enseñan, sin omisión 
alguna, todas las materias que, conforme á la Ley de Ins
trucción Pública pertenecen á las respectivas asignaturas.—- 
Además de los cinco profesores, tiene el Colegio dos superio
res que son el Rector y un Inspector, y como empleados su
balternos un Capellán, un Secretario Bedel, un portero y un 
sobrestante de la fábrica, y también un Colector. Estos em
pleados gozan del sueldo mensual que sigue: cuarenta sucres 
el Inspector, setenta sucres el Rector, veinticuatro sucres el
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Capellán, treinta sucres el Secretario Bedel, ocho sucres el so
brestante, seis sucres el portero, y el ocho por ciento sobre 
todas las cantidades que recaude, el Colector.— Estos sueldos 
se cubren con el impuesto establecido á favor de este Cole
gio sobre la introducción de aguardiente en este Cantón; y 
esta contribución, puesta en asentamiento, desde el mes de 
Febrero último, produce quinientos quince sucres mensuales, 
que se invierten en pagar sueldos á los empleados, no deja pa
ra la fábrica de locales, sino un sobrante de cien sucres men
suales, poco, más ó menos; pues que el rendimiento de algu
nos bienes mostrencos y de los derechos de matrículas y exá
menes, que son, además, fondos del Colegio, no son suficien
tes para cubrir otros gastos que son indispensables en cada 
año escolar.— En el presente año se han practicado los estu
dios de las materias que en cada una de las clases se ense
ñan con más regularidad y provecho que en él año escolar in
mediato anterior, sobre todo, desde que terminó la libertad 
de estudios, que tantos y tan graves males produce en la 
instrucción secundaria y superior. Pues, por más generosos 
y distinguidos que sean los servicios que con armas ó sin ellas 
preste la juventud á la Patria, no debe concederse como pre
mio la libertad de estudios que, como lo manifiesta una cons
tante experiencia, es en resultados prácticos una pena; ya 
que los jóvenes que hacen uso de tan funesta libertad, ño ad
quieren sino nociones muy elementales, y las más indispen- 
pensables para obtener una calificación poco honrosa en los 
exámenes y grados.— La falta de textos de enseñanza y de 
algunos útiles é instrumentos indispensables para las clases 
de Matemáticas y Física produce serias dificultades en el 
estudio de varias asignaturas; y para hacer desaparecer estas 
dificultades, pedí directamente á París algunos libros é ins
trumentos, que, despachados gratuitamente en la Aduana de 
Guayaquil, principian á llegar en esta ciudad, y espero que 
en el año escolar siguiente se enseñarán estas asignaturas con 
más utilidad y provecho,— La construcción de locales, que 
tanta falta hacen en el Colegio, continúa, aunque muy lenta
mente, porque, suprimidos los fondos que á favor de este es
tablecimiento rendíá la Aduana de Guayaquil, es muy poco, 
según he manifestado antes, lo qíie en cada mes se destina 
para la fábrica; de modo que el progreso de ésta hay que pro
porcionarlo á los cien sucres mensuales, poco más ó menos 
con que se cuenta para este objeto; y es por esta razón que 
no se ha podido cubrir de tejas los varios departamentos en 
construcción; y que, contando con la estabilidad de los fon
dos de Aduana, me proponía cubrirlos á fines del año ante
rior. Y  sea esta la ocación de manifestar que sin él auxilio
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dennos cuatro mil sucres, cuando menos, de fondos nacloná- 
les, quedarán inconclusos el gran salón y los departamentos 
adyacentes que están en estado de recibir la armazón de ma
dera; y como con el exiguo fondo con que para la fábrica se 
cuenta al presente, no se podrá llevar á cabo ni la cubierta, 
se perderán por las lluvias los muchos y valiosos materiales 
•que hasta aquí se han empleado; y si se atiende á que este 
Colegio Nacional no recibe para su sostenimiento cantidad 
alguna de fondos nacionales, es muy justo y razonable que, 
siquiera por esta vez, se haga figurar en el Presupuesto 
de Gastos los cuatro mil sucres que solicito y que darán á la 
Nación una propiedad raíz de suma importancia. Muy feliz 
será la juventud estudiosa de este país si el Poder Legislativo 
Nacional y el Supremo Gobierno, estimando este informe es
trictamente arreglado á la verdad y á la justicia dispensen de
cidida y eficaz protección á este Establecimiento de Instruc
ción Secundaria en que está fincado el más halagüeño porve
nir de la provincia de Cañar.— Dios y Libertad.— M. Here- 
dia Rodas.” w

El Señor Jefe Político del cantón de Cañar, con fecha 24 
de Mayo del presente año, informa.

INSTRUCCION PUBLICA
»

Este Cantón cuenta con doce establecimientos de ense
ñanza primaria, con un total de 1.045 alumnos, distribuidos 
de esta manera:

«r

Parroquia central De niñas..........  I
De varones.. .  4

Tambo.......... . . . .  De niñas...........  1
De varones... 3

Gualleturo...........De niñas__ , . .  1
De varones__ 1

Suscal.....................De varones... 1

La instrucción que se les suministra es conforme á la 
prescrita por la Ley del ramo; el adelanto se ha dejado no
tar en los exámenes públicos que han rendido á la conclusión 
del año escolar, y la conducta moral y contraida de los D i
rectores, especialmente del Instituto de Oblatas Salesianas 
que dirigen la escuela central de esta cabecera, nada deja que 
desear.— Como he dicho más de una vez, las escuelas del 
centro de esta parroquia y la de varones del Tambo, funcio
nan en sus propios locales, pero no así las de Suscal, Gualle
turo y las de los recintos del Tambo, cuyos locales son arren
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dados por la Ilustre Municipalidad de este Cantón.— El Con
greso Nacional de 1888, al expedir la Ley de Aduanas, votó 
para la fundación y sostenimiento de una escuela de niñas en 
esta parroquia, la suma de $ 2.000 anuales; y á merced, de 
esta benéfica Ley, pudimos, efectivamente, fundar dicho es
tablecimiento bajo la dirección de las HH. OO. Salesianas. 
Desde entonces, los fondos de Aduana se suministraban con 
la puntualidad debida, hasta el año de 1897, en que se sus
pendieron esos pagos, causando la imposibilidad, si se quiere, 
de continuar sosteniendo la escuela; pero, como á tiempo de 
la suspensión se hubiera contado con un pequeño sobrante, 
la Municipalidad tuvo de excogitar toda medida económica, 
para poder subvencionar á las Directoras, durante el año in
mediato anterior, á fin de no pasar por el difícil acto de ver 
clausurarse un establecimiento de instrucción primaria que 
tanto realce ha dado á este Cantón; y esto en la feliz época 
en que impera el Gobierno del Progreso y la civilización.—  
Esperando todavía la ^Municipalidad, que el Supremo Go
bierno, con la munificencia que le es característica, extienda 
su protección hácia esa escuela fundada y sostenida tiem
po há, tuvo que arrancar en el presente año los escasos 
fondos que se habían arrastrado del inmediato anterior, des
tinados á la construcción de locales para la instrucción pri
maria en las parroquias más exigentes, y suministrar una 
exigua renta á las Directoras de la escuela que me ocupa, 
como Ud. tiene perfecto conocimiento por los presupuestos 
que se han elevado á su Despacho. Mas, si la indiferencia del 
Gobierno se hace sentir por más tiempo, el resultado único 
que obtengamos será el de la clausura de la escuela de niñas, 
del centro del Cantón de Cañar; puesto que, concluido el 
presente año económico, y agotada la pequeña cantidad de 
arrastre, con la cual se ha hecho frente á estos gastos duran- 
el año en curso, la Municipalidad no tendrá fondos de qué 
disponer en el próximo año, dado la insuficiencia de los que 
en el día se han destinado para el sostenimiento de este ra
mo que apenas avanza á la suma de $ 1551.44.— Me he abs
tenido de formar cuadros que comprueben los Ingresos y 
Egresos de los fondos de Instrucción Pública, porque tiene 
Ud. cabal conocimiento, pues, básteme decirle, que los In
gresos durante el año arrojan la suma expresada arriba, y 
los Egresos, la de $ 1.368 anuales, en sueldos de los Institu
tores Municipales, á más de las que se invierten en construc
ción de locales, arrendamientos de otros y compra de pre
mios &. &. De consiguiente, en lo sucesivo nos veremos en 
el caso de no poder poner mano en las obras destinadas á la 
instrucción, caso de continuar costeando con estos mismos
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fondos la enunciada escuela; mucho más, si se atiende á que 
estamos resueltos á mejorar la enseñanza primaria de niños 
del centro de este Cantón, organizándola bajo la dirección de 
mayor número de Directores y de conocida competencia.—  
Dios y Libertad.— Aurelio B. Ochoa.”

El Señor Jefe Político del cantón de Azogues en oficio 
9 del mes próximo pasado dice igualmente:

INSTRUCCION PUBLICA

Existen en todo el Cantón, veintiocho escuelas, diez y 
siete de niños y once de niñas, inclusive el Colegio de niñas, 
regentado en esta ciudad por las MM. de la Provincia, y otro 
también de niñas, en la parroquia de Biblián, dirigido por las 
MM. Oblatas. El número total de alumnos que concurren á 
estos establecimientos, es el de dos mil seiscientos tres; de 
estos, son mil quinientos sesenta y cinco niños, y mil treinta 
y ocho niñas, según se manifiesta en el cuadro adjunto, mar
cado con el número i?— De estas escuelas, veinticinco son 
costeadas con solo rentas fiscales, dos con las Municipales y 
una se sustenta con fondos de las arcas fiscales y municipales. 
Las dotaciones de que gozan los Institutores, las materias de 
enseñanza, el aprovechamiento de los alumnos desde el mes 
de Julio del año próximo pasado, constan de los cuadros á que 
me refiero.— Relativamente al Colegio de San Francisco de 
Ads de esta ciudad, nada puedo ¡mformar con exactitud, pues 
que los datos correspondientes podrá bien suministrarlos el 
Señor Rector de ese Establecimiento; y por lo que hace al 
dirigido por las MM. de la Providencia, véase el cuadro adi
cional al número i?— Dios y Libertad.— Manuel F. Vinti- 
milla.”

Para que ese Ministerio pueda formarse una idea aproxi
mada sobre lo que han expuesto en los informes preinsertos 
y tenga ála vista el estado y personal del ramo de Instruc
ción Pública en el Cañar, inclúyole tres cuadros relativos; al 
Colegio Nacional, el marcado con el número i, álas Escuelas 
primarias, el del número 2, y al Colegio de las HH. de la 
Providencia, el de número 3.

Dios y Libertad.

Manuel. E. Carrasco.
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Cuadro Estadístico del Colegio Nacional de Azogues
PERSONAL DIRECTIVO

Rector.-Dr. Miguel Heredia Rodas.— Inspector.-Sr. Luis González C. Capellan.-Sr; Emilio Morales.— Secretario Bedel.-Sr.Daniel Ordóñez

Clases Materias ó  asignaturas Textos Horas de clase 
semanales Profesores Alumnos

matriculados

Física
y Cosmografía

Física general y especial y Mecánica 
Cosmografía

Langlebert
Curso dictado por el profesor 19 Sr. Dr. Rafael Aguilar 12

Literatura

»
Literatura y Retórica 
Historia de la Literatura 
Historia Universal

Coll y Vehi
Curso dictado por el profesor 
Casado

19 Sr. Dr. Ariolfo Carrasco

/

21

Segundo curso de 
Humanidades

Sintáxis y Prosodia castellanas 
Ortografía castellana 
Geografía universal 
Aritmética ó Historia del Ecuador

HH. de las EE. CC. 
T. Rendón 
Gruim
HH. de las EE. CC.

19 Sr. Dr. Rosendo López 12

Primer curso 
de Humanidades

Analogía y Etimología castellana
Geografía Universal
Aritmética y Geografía del Ecuador
Urbanidad
Higiene

HH. de las EE. CC.
Gruim
HH. de las EE. CC.
Carreño
Curso dictado por el profesor

19 Sr. Dr. Miguel Falconí 17

Francés 1? y 2? 
i curso

•
Las cuatro partes de la Gramática France

sa. Traducciones y ejercicios prácticos
Teodoro Simonne- 
HH. CC. y Sommer 9 Sr' Deifilio Larriva CO

'

Número de alumnos matriculados......................................... 99
Asignación del Inspector y cinco profesores á razón de $ 40 mensuales cada uno; $ 70 el Rector,

$ 24 el Capellán y $ 30 el Secretario Bedel..................................................................... ...................$ 368
Derechos eventuales de matrículas y exámenes en cada año................................................................... “  120
Asignación anual..................................................................................- ........................................................... *“  4.368

Azogues, Junio 14 de 1899
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NUMERO DE ALUMNAS

Pensionistas internas 1? Clase............. ..................
<< ¡i 2a u

Total.............................. .
N o t a .— En esta sección libre hay cuatro gratuitas.

Alumnas internas huérfanas

Clase única.....................................................................

Aluinnas externas

1? Clase.
2a “3a “ '4a “5? “ .
6? “ .................

T ota l.. .

Escuela dominical

Clase 1 ? ...u 2a
Total.

Total de alumnas del Establecimiento.

195

20485346
6889

24
12

324
5023 73433

MATERIAS DE ENSEÑANZA Y AUTORES

Internas.— Clase 1? Profesoras 5— Alum nas 7
Catecismo por Thiel................... ................ .......................
Historia sagrada por los HH. de las EE. CC................

Eclesiástica por el Abate Gaume................... .
del Ecuador por los HH. de las EE. CC____

lloras
por

semana3
2
2
1u
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Historia General por Durbuy.......................................
“ Natural..........................................................

Lectura y declamación por Mantilla.............................
Caligrafía por Hollín...................................................
Gramática teórica práctica por los HH. de las EE. CC. 
Literatura y estilo “ “ . “
Aritmética Comercial “ “ “ “
Sistema Métrico “ “ “ u
Geografía Universal “ “ “

“ del Ecuador “ “ M
Cosmografía “ ‘‘ u “
Teneduría de libros “  “  “ “
Economía Doméstica por Lorente................................
Higiene “ « ...............................
Urbanidad por Carreño................................................
Dibujo lineal.............................................. ..................

“ figurado............. .............................................
Piano por Ccharpentier................................................
Música vocal........................ ..................................... .

'F ís ic a ..........................................................................
Lengua Francesa por Sommer........I .............. ............
Toda clase de bordados, tejidos etc...............................
Flores artificiales y artículos de fantasía.....................

lloras por 
sem an a

l
i

3i
4 
3¿
35
n
i  
i
i  

i
i  
i  

i  
i
3  
31 
3 
1
3i 
9

Materias de enseñanza por los mismos autores

C la se  2? P rofesora s 2  A lu m n o s  5

Catecismo........... ............
Historia Sagrada.............

“ Eclesiástica.........
“ del Ecuador........

Gramática teórica práctica
Aritmética......................
Sistema métrico...............
Geografía Universal.........

“  del Ecuador_
Lectura y declamación_
Caligrafía............. ..........
Urbanidad........................
Economía doméstica.......
Lengua francesa...............
Dibujo lineal..................
Música vocal...............
Piano...............................
Obras de mano.................
Dibujo figurado...............

3~
1
i
é

4i
3i
n

1
5
5
2 
n
3 i
i
3
3i
7i3¿
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materias de enseñanza por los misinos autores

Externas,— Clase 1? Profesoras Alumnos 20 lloras

'Catecismo____.................
Historia Sagrada............

u Eclesiástica. —  
Gramát. teórica práctica.
Aritmética.......................
Sistema métrico.............
Geografía......... ................

lloras por 
semana 
21 
n
1
4
3
1
2

Historia del Ecuador.........
Economía Doméstica.........
Estilo - - ....... ........................
Lectura y declamación----- ¡
Urbanidad............................
Música vocal............. ..
Obras de mano....................

por
semana

1
1
1-
21
1
1
71.

Clase2? Profesoras 2 A lim nas 48

Catecismo........................ 31 Lectura y declamación----- 41
Historia Sagrada............. 1 1 Caligrafía............................ , 21
Gramát. teórica práctica. 21 Economía dom éstica......... 11
Geografía infantil........... 21 Música vocal........................ 11
Urbanidad........................ U Obras de m ano................... 71

Clase3? Profesoras 2 Alum nos 53

Catecismo......................... 21 ] Geografía.............................. H
Historia Sagrada,........... n Caligrafía.............................. 11
Gramática........................ 31 Canto.....................................4 11
Aritmética - - 3 i Obras de m ano.................... 71
Lectura............................ 5“

Clase 4? Profesoras 3 Altamías 46
Catecismo......................... 3 Gramatiquilla................. . 21
Lectura............................ 31 Caligrafía............................ 21
Catecismo histórico.. . . . 21 Obrar de mano.................... 71
Aritmética ‘ ............. x. ___ 2i Música vocal........................ H
Urbanidad........................ n

Clase 5? Profesoras 2 Altamías 68

Catecismo por A stete .. - 3 Lectura................................ 5
Historia Sagrada Fleury 31 Canto y gimnástica........... 3
Gramatiquilla / ............... 21 Obras de mano—  ............. 71
A ritm ética ..................... 2 i • !I

Clase 6? Profesoras 2 89

Catecismo y doctrinay
cristiana...............

Lectura..........................
Ejercicios de lenguaje. 
Cálculo mental..............

31
5
213

Caligrafía............................
Música vocal........................
Obras de m ano...................
Urbanidad y buenas mane

ras..................................

3J
21
5
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H u érfan as .—Clase única Profesoras
Horas por

Alumnos 12
Cateeismo...........
Historia Sagrada.
Gramática_
Aritmética........
Geografía..........

semana3*3*
2 i

2i
1

Urbanidad. 
Escritura-. 
Lectura . .. 
Canto. ..

lloras
por

semana
133¿
3i

En las obras de mano, lavado, aplanchado, amasado, etc. se ocu- 
pan lo restante del tiempo, según lo exigen las circunstancias,____

E scu ela d om in ical.—Clase 1 Profesora 1 Alumnos

Catecismo............
Historia Sagrada.. 
Caligrafía............

u
H14 Aritmética............

Lectura y escritura. 
Canto.....................

n
14
n

Clase 2? Profesora 1 Alumnos 23
Catecismo...........
Historia Sagrada. 
Aritmética........

i
i
i

Lectura.. 
Escritura. 
Canto. —

i
i

i

NECESIDADES DEL ESTABLECIMIENTO

El edificio demanda varias y urgentes reparaciones ya sea para 
la conservación del edificio, como para la comodidad de los que lo 
habitan.

Esta casa se encuentra muy deteriorada, tanto en las murallas 
como en las techumbres; pues hace unos diez años que no se ha he
cho reparación alguna de importancia en todo el cuerpo del edificio; 
por ahora es de primordial necesidad que se mande componer y enlu
cir todos los muros, que día á día van en peor estado; el maderamen 
de las cubiertas tiene rotas muchas piezas principales, por cuyo 
motivo aparecen innumerables goteras que damnifican la mayor par
te de los tumbados; además es preciso, para la seguridad circuirlo de 
murallas por la parte S. E.

La parte del edificio en actual construcción está bastante ade
lantada, pero fuera necesario un esfuerzo más del Gobierno para sil 
conclusión, esto lo requiere la comodidad de las alumnas externas, que 
por hoy sufren á causa de la estrechez de los locales.
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En lo que hace relación á los fondos con que cuenta el estable
cimiento, no arrojan sino la suma de 120 sucres mensuales que pa* 
ga la Municipalidad á diez y seis profesoras que se ocupan en la en
señanza.

Hasta el año 97 existieron el taller para las señoritas externas 
y la casa de huérfanas, pero como desde entonces desaparecieron sus 
rentas hubo que suprimir el taller y reducir el número de huérfanas 
para soportar por medio de duros trabajos y sacrificios á las 12 cons
tantes en el cuadro.

Jiñ a . M . D ésirée.

Azogues, Junio 18 de i899.
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CEISTSO E8COLAE.—Caadro de Instrucción primaria de la provincia de Cañar

PA R R O Q U IA S

E S C U E L A S NAC IO N ALES E S C U E L A S  M U N IN IC IP A L E S R E N T A A N U A L
P E N S IO N E S  D E

N U M E R O  D E  A LU M N O S

N iñ o s  , N iñ a s N iñ o s N iñ a s P r o f e s o r e s P r o f e s o r a s A y u d .u n te s a r r e n d i im ie n t o Rii lo s N iñ iAS

CLASES

2a 3* 4”

CLASES

2a 3a 4a

CLASES

I a 2a 4a

CLASES 

I a 2a 4a

2"3
J35*5

OOggfS
:§*3s

"3ca.2*3ce5-5

3.ce
*3
*

OOgg
o
sSe*5

QQ

*3E3»

ao
~3.o
C9fe5

Jj3̂
|3*3es»

ao
"3oo
5*5

3ce.A.*3*3
si

ao
"303.2SeS?5

ao«gce.2“*3'3=3SE*

Azogues ................. 1 1 2.587.00 1.728.00 192.00 373 348
Opar (anejo)......... 1 72 00 42
Guapán (anejo) . . . 1 1 72 00 72.00 50 30
Sageo 1 72 00 75
Llimpi u 1 72.00 32
Chavay “  . . . 1 72.00 41
Charazol u 1 1 96.00 96.00 67 44
San Marcos (anejo) 1 1 72.00 72.00 ' 60 32
Biblián................... 1 1 288 00 288.00 432.00 96.00 200 120
Turupamba (anejo). 1 72.00 40
Chuquipata *......... 1 1 120.00 120.00 50 45
Cojitambo............... 1 1 . . . . 120.00 120.00 50 43
Déleg ..................... 1 1 144.00 14L00 168 49
Yolón (anejo)......... 1 72.00 60
Pindilig................... 1 1 120.00 120.00 42 35
Zhoray (anejo)........ 1 120.00 44
San M iguel........... 1 1 120.00 120.00 81 42
Taday...........  ........ 1 1 120.00 i 2o!oo 62 35

C añar..................... 1 1 240.00 720.00 120.00 111 187
Tambo viejo (anejo) 1 192 00 208
Ñor (anejo) ........... 1

JL «7-J.W 
120.00 6.40 70

Tambo ................... 1 1 192.00 144.00 16.00 110 60
Sisid (anejo)........... 1 96.00 80
Yuncal (anejo)....... 1 96.00 75
Gualleturo............. 1 1 120.00 120.00 61 53
Suscal.................... 1 i 2o!oo 50

1 2 19 11 i 1 2 1 2 2.448.00 3.139.00 1.536.00 2.880.00 96.00 120.00 214.40 t 1.540 762 588 535

R E S U M E N
---  —TI - » .....

E s c u e l a s  N a c io n a le s E s c u e l a s  M u n ic i p a le s N ú m e r o  d e  a lu m n o s R e n t a  A n u a l

Niños 1 Ñoñas Niños 1 Niñas Niños J Niñns Nacional Municipal

22 i i 4 3 2.302 j 1.223

1
2.544.00
1.536.00

3.259.00
2.888.00

E s c u c í a s
------------------1------------------

A lu m n o s R e n t a s

40 3.525 $ 10.22 7 *

Azogues, Julio 3 de 1899
El Secretario de la Gobernación

Nicanor Narváez.

OBSERVACIONES
I a La escuela dirijida por la comunidad de Oblatas de los SS. OC. en la 

parroquia de Biblián, es subvencionada por el Fisco y la Municipalidad, 
en la proporción de $288 y $ 432 anuales respectivamente.

2a La venta de Timbres de toda clase, en el año de L898, lia produci
do la suma de $ 3.031,85, el presupuesto de instrucción primaria en el mis
mo año, vigente también en el presente, asciende á $ 4.0 80 la diferencia- 
de $ 779,15, ha sido pagada con sobrante del año de 1897;

3a Para el año en curso se ha formado el siguiente presupuesto de 
Instrucción Primaria:

Mensuales Anuales
Para el soste-|

nimiento de 352 00 4.224 00
37 escuelas | I

Para cubrir el déficit de $ 922, 15 de este presupuesto puede destinar" 
se los impuestos de conversiones y habilitaciones, el 25 °/0 del producto 
de la venta de tabaco destinado al camino del Pailón y el mayor valor de 
la venta de pólvora destinada á las Misiones del Oriente.
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L O J A .

República del Ecuador.— Gebrnación de la Provincia 
de Loja.—Junio io de 1^99.

\ .  . . .
Señor Ministro de Estado en el despacho de Ins

trucción Pública.

Después de repetidas instancias exigiendo á los Superio
res de los Establecimientos de Instrucción Pública, de un 
modo prolijo, todos y cada uno de los datos solicitados por 
Ud. en su respetable circular de 19 de Abril del año en curso, 
N? 1, he obtenido los informes y cuadros que encontrará 
Ud. anexos á esta comunicación.

Por lo que á mi respecta, cumplo con el deber de infor
mar á Ud. someramente sobre el estado actual de tan im
portante ramo en esta provincia.

El curso de las enseñanzas secundaria y superior que se 
dictan en el Colegio Nacional de “ San Bernardo” de esta 
Ciudad se reorganizó debidamente, en conformidad con las 
disposiciones del respectivo Reglamento Interior, desde la 
expiración del tiempo para el cual se expidió el último De
creto sobre la Libertad de estudios; de suerte que es satis
factoria la organización y disciplina internas de ese Cole
gio. Bajo el punto de vista económico no es igualmente 
halagüeña su situación, pues á más de haber tenido que limi
tarse á muy pequeñas sumas, los sueldos de sus superiores y 
de la imposibilidad que por lo mismo existe para el estable
cimiento de otras enseñanzas necesarias, aparte de las exis
tentes; ha habido que suspender la fábrica del local de ese 
plantel por la carencia absoluta de todo recurso pecuniario, 
desde que se suspendieron definitivamente las subvenciones 
que se erogaban por el Erario Nacional á favor de dicho Co
legio. Nunca más necesaria que ahora la administración de 
fondos para obra de tan vital importancia.

El desarrollo interior del Colegio “ Hijas de María” diri
gido por las Madres de la “ Congregación de la Beata Mariana 
de Jesús,” así como también de la Escuela regentada por las 
Hermanas de la Caridad es también regular y armónico; mi
rándose por esto con general aplauso la educación que se 
proporciona en estos centros á las niñas de esta localidad. 
El contrato especial que dió existencia al Colegio “ Hijas de 
María” está publicado en el N? 108 del Diario Oficial, co
rrespondiente al 13 de Agosto de 1889.
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El más importante Establecimiento de instrucción pri
maria de niños d3 esta provincia es el Instituto Nacional de 
de enseñanza primaria de Loja, que se halla á cargo de un 
Director y seis profesores nacionales. En lo restante la ins
trucción primaria se dicta por institutores casi todos de cuar
ta clase, distribuidos en los principales lugares de la provin
cia. No ha sido posible darle todo el impulso necesario, por 
el obstáculo insuperable de la falta de fondos suficientes con 
que pagar con exactitud los sueldos de los maestros de es
cuela: sin embargo el patriótico entusiasmo de estos em
pleados no ha dado margen á ningún retrazo notable, ha
biéndose sostenido en buen pié el aprovechamiento de los 
alumnos en las escuelas referidas. De desear es que, ante 
todo y sobre todo, se asegure la existencia de medio tan ne
cesario para el engrandecimiento social, arbitrando la asig
nación de fondos suficientes y con los que pueda contar de 
un modo seguro.

Incluyo el “ Censo Escolar” de esta provincia.

Dios y Libertad,

Ramón Riofrío B.

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional 
de «San Bernardo» de Loja.— Loja, 6 de Junio de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.

Cumplo con el deber de suministrar el informe que se 
me pide sobre el desarrollo y más pormenores relacionados 
con el Colegio que regento, en los siguientes términos:

Comprende este informe el tiempo transcurrido desde 
Mayo de 1898, á Mayo de 1899, Por cuanto en el año anterior 
emití el respectivo informe hasta la época desde que princi
pia éste. Siento no poder presentar un cuadro halagador 
del estado actual de este plantel, debido en su totalidad á la 
escasez de rentas con que se cuenta, motivo por el que, y á 
pesar de los esfuerzos adunados de la Junta Administrativa y 
este Rectorado, nada ha podido hacerse en pró del mejora
miento de la enseñanza y de la implantación de otras ense
ñanzas necesarias en esta provincia.

La enseñanza está, pues, reducida al sistema anterior que 
comprende la enseñanza superior y secundaria, en la forma 
que se halla reglamentada por la ley y el antiguo reglamento 
general de Instrucción Pública; y nada nuevo tengo que 
agregar á lo que dije en el informe del año anterior. Por 
otra parte, éntrame tal desaliento, al pensar en mejoras para 
este local, en vista de la absoluta escasez de fondos en el 
Erario, que es mejor renunciar en lo absoluto á innovacio
nes, hasta que, cambiando los tiempos, pueda el Gobierno
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echar una mirada de compasión á la Instrucción Pública. 
Me limitaré pues á llenar el pedido de datos, hecho por esa 
Gobernación, por medio del respectivo cuadro ó cuadros en 
los que va retratada la verdadera situación material y econó
mica del Colegio.

Sírvase Ud. acusarme el correspondiente recibo.

Dios y Libertad,
S. A. L a

CUADRO DE RENTAS DEL COLEGIO DE “ SAN BERNARDO”
INGRESOS

$ 55.919,00 colocados á mutuo producen..........$ 4.639,99
$ 11.784,00 colocados á censo producen........... $ 353,52

EGRESOS
Sueldo del Rector é Inspector á cuatrocientos

veinte sucres anuales cada uno................................ $ 840.00
Cinco profesores de Jurisprudencia, á trescien

tos sucres cada uno......................................................“  1.500,00
Dotación á los profesores de enseñanza secun

daria á trescientos sucres cada uno (cuatro pro
fesores!............................................................................“ 1.200,00

Dotación á los cuatro profesores de humanida
des, inclusive el de Francés á trescientos sucres ca
da uno............................................................................“  1.200,00

Dotación del Secretario y el Portero ganando 
el primero doscientos cincuenta y  dos sucres y 
cuarenta y  ocho sucres el segundo............................. “  300,00

Suman

F A B R IC A
$ 5.040,00

No ha podido concluirse por haberse agotado los fondos 
destinados para el efecto. Se necesitan cuatro mil sucres por 
lo menos, para dar término á la obra.

OBSERVACIONES
Está vendiéndose una casa espaciosa contigua al local 

del Colegio. No se la puede comprar por falta de fondos, y 
esa adquisición es de importancia suma para el Colegio. 
Para esto se necesitan cinco mil sucres.

La exigua dotación del profesorado debe aumentarse, y 
para esto son necesarios cuatro mil sucres.

El Secretario,
Loja, Junio 6 de 1899.

Reinaldo Bustamante.
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EN LA PROVINCIA DE LOJA

PARROQïAS
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Sagrario

San Sebastian

V  alladolid

Yilcabamba

La Paz

Gonzanamá

Zumba 
San Pedro

Chuquisibamba

San Lucas

Valle

Cariamanga

Colaisaca
Sosoranga
Amaluza
Wacasá

Macará

Catacocha

Cangonamá

Chaguaspamba

Guachanamá

Célica

Saragtiro

ESCUELAS Número de 
alumnos Clases S U E L D O

Fiscal
ANUAL
Municipal

Instituto Nacional 300 $ 1.500
Colegio “Hii as de María” 110 Í í 1.200
Escuela Central de niñas 320 í í 1.200u en la “Casa de Artes y Oficios” 40 í í 180

a de niños en el “Plateado.” 46 4a Clase $ íoo ;
n de niñas “ “ “ 29 a t í íoo ;
íí niños 46 u í í 120 í
n niñas 74 íí “ í í 120
u [de niños en “Pueblo Nuevo” 30 u í í 100 i
a de niñas “ . “ “ 28 a í í 100
u de niños 65 a í í 180

Ayudante í í . 96
a de niñas 55 íí í í 180

Ayudante í í 96
íí de niños 48 ' íí í í 180
a de niñas 40 íí í í 180
íí de niños 35 íí í í 100
a de niñas^ 30 íí í í 100
a de niños 60 íí í í 180
a de niñas 52 íí l í 120
íí de niños 28 íí í í 100
a de niños 38 íí í í 180
íí de niñas 36 u í í 180
u de niños 75 a í í 180
u de niñas 70 íí í í 180
a de niños 34 a Í.Í 100
u de niñas 38 íí a 100
a de niños 35 i . ' a 100
u de niñas 27 íí i i 100

a de niños 68 3a Clase í í 240
a de niñas 40 íí í í 240
n de niños 29 4a Clase a 100
a de niños 42 íí a 100
n de niñas 40 a í í 180
a de niñas 37 íí í í 180
u de niños 27 a íí 100

l í de niños 70 2a Clase a 300
l í de niñas 64 a u 300
í í de niños 29 4a Clase a 100
í í de niñas 31 u íí 100
í í de niños 36 u a 100
í í de niñas 32 a íí 100
í í de niños 25 i i íí 100
í í de niñas 22 a íí 100

í í de niños 61 2a Clase íí 240
í í de niños 68 a íí 240

í . de niños 78 íí íí 300
í í de niñas 63 a íí 300

Suma total 2.651 ■$ 7.932 $ 2.840

Dirección de Estudios de la Provincia.— Loja, Junio 7 de 1899.

El Secretario, J u l io  A g u i r r e .El Director, J u a n  R u i z .
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República del Ecuador.— Escuela Central de Niñas.— Lo- 
ja, Junio 5 de 1899.

• Al Señor Gobernador de la provincia 

Señor:

Tuve el honor de recibir la nota de Ud., N? ¿50, fecha 2 
de Mayo y he tardado de contestar por motivos ajenos de 
mi voluntad.

El Establecimiento gratuito y externo de enseñanza pri
maría confiado á nuestra dirección, está dividido en seis cla
ses, cinco de instrucción mental y una de labor, las cinco 
están divididas cada una en dos secciones según la inteligen
cia de las alumnas, y cada clase tiene su respectiva profesora; 
éstas, según el contrato celebrado con el Supremo Gobierno 
deben percibir cada una mensualmente $ 20. Yo no puedo 
subir ni bajar la tal pensión, si tienen algún inconveniente 
sobre este particular ó las demás cosas que desean saber pue
den dirigirse á los Superiores que residen en Quito.

Es cuanto puedo decir en relación de dicha nota.

Dios guarde á Ud. Señor Gobernador.

Hermana Superiora,

Sour Elisabetl.

Cuadro de la dirección del Colegio de las HH. de María, dirigido jo r  
las HH de ‘’Mariana de Jesús”

CLASE SUPREMA EN DOS SECCIONES

Profesora, María Isabel del Rosario.—Alumnas matriculadas, internas 
cuatro, externas cinco.

ASIGNATURAS

Religión 
11

Historia Natural 
„ Sagrada
„ Patria 

Idioma Patrio 
Ortografía 
Mitología 
Aritmética 
Sistema Métrico 
Economía Doméstica 
Geografía particular 

„ General 
Cosmografía

SI
Escritura

TEXTOS Y HORAS POR SEMANA

Por Soto 5
„ Therou 5
„ Coronas 2
„ HH. CC. 2
11 11 11 . 2

Arreglado por una Religiosa 5
Por Marroquín 5
„ Raimundo de Muiguel 2
„ HH. CC. 5
71 11 11' 3
„ Un Institutor 3

Royo 3
11 11 3
ii 11 3
„ HÍI. CC 4

Todas las letras 4
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Profesora, la R. M. Superiora.

Piano | 4

Profesora, M. Virgina de la Cruz y Señorita Jesús Morales 

Dibujo | Lineal, natural y de adorno *8

Profesora, M. Elvira de la C.

Flores | Toda clase G

Profesora, M. Gertrudis del 0. de J. y la Señorita Mariana Muñoz. 

Costura I toda clase 17

CLASE MEDIA EN DOS SECCIONES

Profesora, M. Rosalía de S. Luis y M. Lucía de la Cruz.—Alumnas 
matriculadas, internas seis, externas once y bequistas una

ASIGNATURAS

Religión
Historia Sagrada 

,, Patria 
Gramática 
Aritmética 
Economía Doméstica 
Geografía general

„ del Ecuador 
Escritura

TEXTOS Y HORAS POR SEMANA

Por Therou 
„ HH. CC

„ Una Religiosa 
„ HH. CC. '  »
„ un Institutor 
„ Royo 
„ HH. CC. .

Tres clases

Profesora, R. M. Superiora.

Piano !

Profesora. M. Virginia de la Cruz y la Señorita Jesús Morales. 

Dibujo | Lineal, natural y de adorno

Profesora, M. Elvira de la C.

Flores * | Toda clase 6

Profesoras, M. Gertrudis del C. de J. y la Señorita Mariana Múnoz.
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CLASE INFIMA EN DOS SECCIONES

Profesoras, M. Regina de María y la Señorita Olimpia Machuca.— 
Alumnas matriculadas, internas una, externas veinte y cuatro.

ASIGNATURAS TEXTOS Y HORAS POR SEMANA

Religión Por Therou 5
Catecismo De la Diósecis 5
Historia Sagrada Por los HH. CC. 4
Ortografía „ Una Religiosa 4
Aritmética „ HH. CC. 4
Urbanidad 4
Moral Por Urcullo 4
Geografía Número 1° „ HH. CC 4
Escritura Inglesa 4

Profesora, R.. M. Superiora

Piano | 4

Profesoras, M. Virginia de la C. ;y la Señorita Jesús Morales.

Dibujo |De adorno 8

Profesoras, ML Getrudis del C. de J. y la Señorita Mariana Muñoz.

Costura ' Dechado y tejidos 17

CLASE INFANTIL EN DOS SECCIONES

Profesoras, M. Rita de S. Luis y la Señorita Angela ProceL--Alum-
lias matriculadas externas 37.

ASIGNATURAS TEXTOS Y HORAS POR SEMANA

Catecismo De la Diósecis 5
Ortología Por una Religiosa 5
Numeración 5
Catecismo Histórico Por Claudio Fleuri 5
Lectura 5
Deletreo 5
Silabación 5
Declamación 5
Costura 15

Total de las alumnas y huérfanas residentes en el Colegio
Internas 11
Externas 17
Bequista 1
Huérfana 8

Total 97
Nota»—Me doy por excusada de formar cuadros separados de inter

nas y externas por que no se acostumbra enseñarles por separado.
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Escuela Central de Niñas dirigida por las HH. de la Caridad.

' Loja 1898 y 1899

CLASE PRIM ERA
1 HORAS DE CLASE

Por la mañana de 7 á 9J, por la tarde de 12 á 3¿.
Días de clase son: Lunes, Martes, Miércoles, Viernes, Sábado, 

y la clase primera tiene los Domingos de 8 á 10.

Profesora, Sor María.— Alumnas matriculadas, treinta

MATERIAS

Urbanidad..................................
Mosaico........................ .............
Catecismo..................................
Historia Sagrada............. .........
Gramática Compendio...............
Economía Doméstica.................
Historia Patria. .......................
Geografía „ .....................
Geografía Universal.................
Aritmética Compendio.............
Sistema Métrico__ ..................
Escritura, Inglesa, redonda, bas
tarda, gótica romana, egipcia, y 
de adorno...................................

TEXTOS

Manuel Carreño 
Manuel T. y Gómez 
Francisco Alarcón
HH. CC.
De la Academia Española 
N. N.
HH. CC.

7 7  7 7

77 7 7

77 77

77 7 7

77 77

CLASE SEGUNDA

Las mismas horas
Profesora, Sor Matilde.— Alumnas matriculadas, cuarenta

MATERIAS

Urbanidad........... - ..................
Catecismo..................................
Historia Sagrada......................
Geografía Elemental.................

,, del Ecuador.............
Gramática Compendio.............
Aritmética ,, .............
Escritura, inglesa, redonda y bas

tarda.

TEXTOS

Los mismos

De Smith

o-
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C L A S E  T E R C E R A

Las mismas toras
Profesora, Sor Vicenta.— Alumnas, matriculadas cuarenta y cinco

MATERIAS

Vida de N. S. Jesucristo.
Urbanidad .....................
Gatecismo.. ...................
Geografía Infantil.........
Gramática principios. . . .  
Aritmética Compendio.. 
Escritura Inglesa

v TEXTOS

Los mismos Textos 

De Ripalda

C L A S E  C U A R T A  

Las mismas horas
Profesora, Sor Teresa.— Alumnas matriculadas, setenta

MATERIAS

Silabario..........................
Vida de N. S. Jesucristo.
Catecismo........................
Geografía Infantil...........
Aritmética......................
Escritura principios

TEXTOS

Los mismos textos 

De Ripalda

A S I L O

Las mismas horas
Profesora, Sor Elena.— Alumnas matriculadas noventa

M ATERIAS

Lectura en carteles y Catón Cris
tiano ............................... .

Catecismo..................................
Historia Sagrada......................
Aritmética principios...............
Nociones de Geografía.............
Conversaciones de Moral

TEXTOS

Los mismos Textos 
De Ripalda
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Profesora, Sor Josefa.— Alumnas matriculadas, treinta Señoritas,

CLASE DE LA BO K

Por la mañana de 7 á 10, por la tarde de 12 á 5 
Profesora, Sor Josefa.— Alumnas matriculadas, treinta Señoritas 

y á diferentes horas van las niñas de las clases »
M A TE R IA S

Costura blanca de toda clase, 
deshilados de toda clase', tejidos 
de malla, de agujas, de crochet, 
etc., etc., bordados con hilo, la
na, seda, chaqui ra, plata y oro, i 
puntadas de marca de toda clase, 
flores de toda tela y de pelo.

CLASE E SPE C IA L .

De 9 y meda á 10 y media 
Profesora, Sor Matilde

Cuadro estadístico do la Escuela Contra! 
do las íjí¡. do la Caridad

La hermana Superiora que dirige el Estableci
miento ...............................................................................  gratis

Dos ayudantes indispensables, una para la cla
se de labor y otra para el A silo............................... gratis

Sor Elena....................................................................  gratis
,, María............................ .................................. .. $ 20
,, M atilde................................................................., 20
,, Teresa.................................................................  20
,, Vicenta.........................................................  20
,, Josefa.................................................................  20

Mensual.........  $ 100

Alumnas.— T o ta l......... ........................................... 304
Local.— Escuela Central de niñas (muy estrecho.)
Muebles.— Cuatro pizarras, treinta y ocho mesas de clase 

(viejas,) cuatro pupitres de profesoras, dos mapas del Ecua
dor, Colección de mapas geográficos, un necesario escolar, 
colección intuitiva de historia Sagrada, colección de historia 
Natural, dos relojes de pared, una campana, cuatro-reclina
torios, seis silletas.

Rentas.— Ningunas.
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República del Ecuador.— Escuela Central de niñas.— Lo- 
ja Junio 5 de 1899.

Al Señor Gobernador de la Provincia

Señor:

En contestación al oficio N? 309 de fecha 31 de Mayo, 
me es grato decir á Ud. lo queá continuación expongo.

Por los cuadros que van adjuntos á éste quedan contes
tados los puntos iV y 2? Este Establecimiento tiene su 
contrato celebrado con el Supremo Gobierno desde el año 
1889; pero no lo tengo yo, éste debe existir en Quito en la 
casa principal, si desean saber que se dirijan allá.

Me es excusado contestar sobre los demás puntos por ser 
cosas que no versan con este Establecimieeto.

Dios guarde á Ud. Señor Gobernador.

Hermana Superiora,'

Sour Elisabett.

República del Ecuador.— Dirección de Estudios de la 
Provincia.— Loja Junio 14 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el despacho de Ins
trucción Pública,

Me es satisfactorio remitir á Ud. el informe relativo al 
estado de la Instrucción Pública en esta provincia. Inclú- 
yole también dos cuadros que manifiestan el estado del Co
legio “ San Bernardo,” y copia del contrato celebrado por el 
Supremo Gobierno con la congregación de las HH. de Ma
riana de Jesús.

- El censo escolar fue enviado á la Gobernación y creo 
que habrá marchado ya á su destino

Dios y Libertad.

Juan Rui%
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República del Ecuador.— Dirección de Estudios de la 
Provincia.—Loja Junio 14 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el despacho de Ins
trucción Pública.

En cumplimiento de lo ordenado por Ud. en circular 
1 del 19 de Abril del presente año, me es honroso elevar á 
Ud., el informe relativo á la instrucción primaria y secun
daria de esta provincia.

I La enseñanza secundaria se da tan sólo en el,Colegio 
“ San Bernardo” y el estado en que halla conocerá Ud. por el 
siguiente informe del Señor Rector de dicho Colegio.

“ Loja, Junio 7 de 1899. —Señor Director de Estudios.— 
Cumplo con el deber de suministrar el informe que se me 
pide sobre el desarrollo y más pormenores relacionados 
con el Colegio que regento, en los siguientes términos:—  
Comprende este informe el tiempo transcurrido desde Ma
yo de 1898 á Mayo de 1899, por cuanto en el año anterior 
emití el respectivo informe hasta la época desde que prin
cipia éste. Siento no poder presentar un cuadro halagador 
del estado actual de este plantel, debido en su totalidad á la 
escaséz de rentas con que se cuenta, motivó por el cual, y á 
pesar de los esfuerzos adunados de la Junta Administrativa 
y este Rectorado, nada ha podido hacerse en pró del mejo
ramiento de la enseñanza y déla implantación de otras ense
ñanzas necesarias en esta Provincia.— La enseñanza está, 
pues, reducida al sistema anterior, que comprende la ense
ñanza superior y  secundaria en la forma que,se halla regla
mentada por la Ley y el antiguo Reglamento General de 
Instrucción Pública; y nada menos tengo que agregar á lo 
que dije en el informe del año anterior. Por otra parte, én
trame tal desaliento al pensar en mejoras para este local en 
vista de la escasez de fondos en el erario, que es mejor re
nunciar en lo absoluto á innovaciones, hasta que cambiando 
los tiempos, pueda el Gobierno echar una mirada de com
pasión á la Instrucción Pública. Me limitaré, pues, á llenar 
el pedido de datos, hecho por la Gobernación de la Pro
vincia y Ud., por medio del respectivo cuadro ó cuadros en 
que va retratada la verdadera situación material y económi
ca del Colegio. Sírvase Ud., acusarme el recibo correspon
diente.— Dios y Libertad.— S. A. Larriva,”

Para las Señoritas hay también un establecimiento de 
enseñanza secundaria, fundado en virtud de un contrato.en 
el año de 1889 y dirigido por la congregación de las HH. de 
Mariana de Jesús. La marcha actual de este colegio verá 
Ud. ya por el informe de la Superiora de dicho estableci
miento, ya por el contrato de' fundación que va anexo á este 
oficio:

“ Loja, Mayo 23 de 1899.— Señor Director de Estudios:— 
En contestación á la nota que Ud. ha tenido ábien dirigirme 
digo lo siguiente: 1? que el Colegio “ Hijas de María” exis-
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te en virtud de un c ontrato especial celebrado entre las per
sonas y desde la fecha que consta en la copia adjunta que á 
Ud. remito. 2? que los datos son los que á continuación ex
preso. 3V La situación del Colegio es algo desfavorable, 
porque la mayor parte del año, las profesoras carecen la re
tribución de la renta. 4? la renta percibida por las profe
soras, incluso el portero, es $ 104.80. 5 ? Profesoras pagadas
por el Gobierno, cinco y las que se ocupan sin retribución 
ninguna, cuatro. 6V Ayudantes en las clases, cuatro. 7V 
Número de alumnas externas 89. 8? Número de alumnas
Pensionistas, 11. 9'? Número de alumnas bequistas, 1. El
aprovechamiento de las alumnas va en proporción al talen
to y aplicación de cada una.— Existe una sola beca costeada 
por el Gobierno.— Esto es, Señor, todo cuanto puedo decir 
en obsequio de la verdad.— Dios guarde á Ud., —Natalia del 
B. Pastor.”

II Mi principal labor como Director de Estudios, se re
duce casi exclusivamente á la instrucción primaria y de ella 
voy á ocuparme sucintamente.

He aquí el informede la superiora de la escuela central 
de esta cuidad:— “ Señor Director.— En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Señor Ministro de Instrucción Pública, cuya 
disposición se ha servido Ud. comunicarme, tengo el honor 
de decir á Ud.— El año 86 nuestros superiores que residen en 
Quito celebraron un contrato con el Supremo Gobierno, en 
virtud del cual vinieron á Loja seis hermanas profesoras, cin
co para la instrucción mental y una para la clase de labor, de
biendo percibir cada una por su honorario veinte sucres 
mensualmente, pues el Establecimiento no posee ninguna 
renta.— El año 97 recibí la orden de cerrar una clase; pero no 
lo hice, por serme muy sensible despedirá tantas niñas po
bres; así es que desde esa fecha no figura la hermana en el 
presupuesto, pero sigue ocupándose de la clase como antes.

El número de niñas que concurren actualmente son tres
cientas y regularmente aprovechadas.— Creo haber cum
plido con el deber de contestar su atento oficio con todo lo 
que tengo expuesto.— Sour Elisabeth.”

He visitado personalmente las escuelas fiscales y Muni
cipales de este Cantón y siento manifestarle que el estado de 
éstos no es tan halagador. Muchas circunstancias, á cual 
más graves han entorpecido la regular marcha de las escuelas: 
el cambio brusco de profesores motivado por falta de suel
dos; la poca contracción de los unos que movidos por la 
necesidad buscan medios de ganar sustento, la desidia de los 
otros que permaneciendo en sus destinos con la espectativa 
de ser satisfechos de sus sueldos atrasados, poco interés to
man por la educación; en fin, tantas otras circunstancias han 
puesto á la instrucción primaria en un pié nada progresivo, 
ó nada satisfactorio á las necesidades de esta provincia

Ese Ministerio, conocedor de las exigencias de esta Sec
ción, tuvo á bien aprobar el presupuesto para el presente 
año, en el cual figuran sesenta y cuatro escuelas, pero que_la
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imposibilidad de sostenerlas, no he podido proveer á todas 
ellas y por ahora solo hay veintitrés escuelas fiscales, soste
nidas á fuerza de exortaciones é influjos de toda naturaleza. 
Si es verdad que la Municipalidad de este Cantón ha suplido 
en parte esta falta, es lo cierto, que en este mismo Cantón 
hay parroquias sin escuelas, y en las demás apenas existen 
las de las cabeceras..

Otro inconveniente es la falta de locales. En toda la 
provincia solo tiene local propio la escuela de niños de Va
lladolid, y en algunas, como en la de niñas de la misma pa
rroquia se da la enseñanza en el corredor de la casa de la 
preceptora. -

El aprovechamiento en general, no pasa de mediano, á 
excepción de la ya dicha escuela de Valladolid, cuyo pre
ceptor Señor Miguel Cabrera se desempeña de una manera 
verdaderamente satisfactoria.

Pero el más grave mal es la falta de pago. Desde la 
transformación política no ha habido año'en el cual se haya 
pagado íntegramente á los preceptores, estableciéndose de 
esta manera nada menos que una especie de contribución 
forzosa á la clase más desvalida y que más derecho tiene á 
su retribución. En cada año cada institutor ha perdido, por 
lo menos tres meses de sueldo, y en el presente vamos á fina
lizar los cursos sin que desde Enero se pague absolutamen
te nada.

Estas breves observaciones darán á Ud. idea del triste 
estado de la Instruccióu Pública en esta provincia. Ojalá, 
penetrada la Legislatura de las diferencias que se notan ac
tualmente ponga eficaz remedio á todas las necesidades, y se 
cumpla de esta manera uno de los más importantes propósi
tos del programa Liberal cual es, la Instrucción y el Progre
so de las masas populares.

Dios y Libertad,

Juan Rui%.

CONTRATO CON LAS HH. DE LA B. MARIANA DE JESUS 
PARA QUE DIRIJAN EL  COLEGIO DE LOJA

El Ministro de Instrucción Pública, autorizado por el 
S. E. el Señor Vicipresidente de la República, Encargado del 
Poder Eejecutivo y el limo, y Rmo. Señor Obispo de Rio- 
bamba, como Superior y Director de la Congregación de 
Hermanas de la B. Mariana de Jesús, han convenido en^el 
siguiente contrato:
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«Las HH. de la B. Mariana de Jesús toman á su cargo la 
dirección del Colegio de niñas de Loja con las condicio
nes siguientes:

«i? Las HII. se obligan á dar en dicho Colegio las ense
ñanzas que constan del programa que va adjunto á este con
trato.

«2? El Colegio será de niñas externas, á las que se dará 
la enseñanza enteramente gratuita; mas también podrán re
cibirse niñas internas pensionistas y bequistas, en cuyo caso 
las religiosas no estarán obligadas a rendir cuenta alguna de 
las becas ni pensiones,

«3? Para el Establecimiento del Colegio no podrán ir 
menos de cinco religiosas, las que se aumentarán después, 
conforme á las necesidades y exigencias del mismo Colegio.

«4? Cada una de las religiosas tendrá la dotación de 
veinte sucres ($ 20) mensuales, aun en tiempo de vacacio
nes; mas la superiora no estará obligada á dar ninguna ense
ñanza particular á las niñas.

«5 ? Las profesoras no podrán ser obligadas á enseñar á 
más de cinco niñas por cada una, en su clase respectiva.

«6? Las niñas que quisieren aprender piano, dibujo y  á 
labrar flores artificiales, pagarán por separado la enseñanza 
de estos ramos, por convenio particular con los padres de 
familia.

«7? El Colegio tendrá un Capellán, con la obligación de 
dar la misa diariamente en el oratorio y una ó dos distribu
ciones por semana; confesar á las religiosas y á las niñas, y 
predicar una vez por semana; mas no podrá ingerirse en el 
gobierno y dirección interior del Colegio. La renta del Ca
pellán será del cargo del Establecimiento.

«8} Las religiosas tendrán plena y entera libertad para 
vivir según su regla y constituciones y para comunicarse con 
el Superior de la Congregación, que es el limo, y Rmo. Se
ñor Obispo de Riobamba.

«9? La Visitadora, de acuerdo con el Superior de la Con
gregación, podrá libremente cambiar el personal de las reli
giosas profesoras, trasladándolas de un Colegio á otro; mas 
los viajes que estos cambios ocasionaren serán de cuenta de 
la Congregación.

«10? La Superiora deberá aceptar las niñas que se pre
senten y podrá, de acuerdo con la junta Administrativa, del 
Colegio, despedirlas cuando lo merezcan según la Ley y el 
Reglamento General de Instrucción Pública.

«11? Podrán las religiosas establecer el personal de ser
vicio doméstico, y cambiarlo cuando á bien les pareciere.

«12? El mobiliario del Colegio así como los gastos de re
paración y conservación del edificio son de cargo del Esta
blecimiento.

«13 ? El viaje de las religiosas de Riobamba á Loja, acom
pañadas de un sacerdote, corre de cuenta del mismo Colegio.

«14? Para el ajuar de las religiosas se abonarán cien su
cres ($ 100) por una sola vez para cada una.
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«15  ̂ Cada ano se señalará una cantidad para premios de* 
las niñas.

«16* La Superíora gozará de franquicia en su correspon
dencia oficial con las autoridades ó con los Snperiores de 
otros establecimientos de enseñanza, conforme al artículo 
107 de la Ley de instrucción Pública.

«17? Si una religiosa se enfermare de enfermedad grave, 
los gastos de curación serán de cargo del Colegio.

«18* En caso de rescisión de este contrato, el viaje de 
regreso de las religiosas de Loja á Riobamba, será costeado 
por la parte que hubiese motivado la rescisión, á juicio de 
un árbitro en caso de duda.

«19  ̂ Este contrato durará diez años forzosos; mas po
drá rescindirse en cualquier tiempo de común acuerdo entre 
las partes contratantes. Los muebles y útiles costeados por 
el Colegio, quedarán en el mismo establecimiento,

«20? El Reglamento interior del Colegio se someterá á la 
aprobación del Consejo General de Instrucción Pública..—  
Quito, á 9 de Agosto de 1889.— Elias Laso.— Arsenior 
Obispo de Riobamba.»
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C U A D R O  S I N O P T I C O

P R O F E S O R E S A S IG N A T U R A S K? de alumnos Textos adoptados lloras de clase Sueldos mensuales

D e  Jurisprudencia

Doctor A. Rubén Ojeda..........

Doctor A. Espinosa Alvarez.. 
Doctor Zabulón Bustamante..
Doctor F. Fidel García.............
Doctor Benjamín Ruiz E........

Decano de la Facultad de Jurispruden-
cia y profesor de Derecho Internacional
Derecho práctico
Legislación
Derecho Civil
Derecho Canónico

cinco
siete
cinco
siete
siete

A. Bello 
Códigos Patrios 
Varios autores 
Código Patrio 
Donoso

seis
id.
id.
id.
id.

$ 25 
“ 25 
“ 25 
“ 25 
“ 25

D e M edicina

Doctor Zoilo Rodríguez..........
Doctor Juan Ruiz.....................

2?, 3? y 6? año 
1?, 4? y 5° año

tres
dos

Varios textos 
Varios textos

seis
id. Lo paga el fisco

Clases Superiores , ' A

Doctor Zoilo Rodríguez..........
Doctor José María Geda..........
Doctor Lino Felipe Jaramillo. 
Doctor Agustín Cueva.............

Física
Filosofíá racional
Matemáticas
Literatura

nueve
diez
nueve
once

Langlebert
Proaño
Cardin

Raimundo Miguel

doce
id.
id.
id.

$ 25 
“ 25 , 
M  25 
« 25

Clases Inferiores

Doctor José M. Ayora...............
Doctor Julio Aguirre...............
Doctor Juan Cueva...................
Doctor Agustín S. Godoy___

3er año de Humanidades 
2? año de Humanidades 
l ar año de Humanidades 
Francés

ocho
catorce
ocho
veinte

Varios textos 
Varios textos 
Varios textos 
Sommer

ocho
ocho
ocho
seis

$ 25 
“ 25 
« 25 
“ 25

Enseñanzas indispensables y que no se han implantado por falta de fondos

Música y Canto.—Dibujo.—Pintura.—Clase superior de Aritmética.—Telegrafía; y Clase preparatoria para ingresar al Colegio 

% Loja, Junio 6 de 1899.

■ - E l  Secretario,

Reinaldo Bustamante.
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República del Ecuador.— Gobernación de “ El Oro.”^- 
Machala, Junio 20 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública.

Quito.

En cumplimiento de mi deber y en conformidad con el 
respetable oficio circular de Ud.* del 19 de Abril, número 1, 
m.e es honroso informar á ese Ministerio sobre el estado de 
la Instrucción Pública de esta provincia.

E N S E Ñ A N Z A  S E C U N D A R IA
El Colegio Nacional “ Nueve de Octubre,” en el que re

ciben instrucción un regular número de alumnos, es regenta
do por sólo tres profesores, debido á los pocos fondos con que 
cuenta el establecimiento; y es sensible que muy pronto se 
cierre por la falta de rentas para su sostenimiento.

Como partícipe del 20 por ciento adicional ha dejado de 
percibir las cuotas que le corresponden desde que se ordenó 
el depósito de esos valores para garantizar la obra del Ferro
carril del Sur; cuotas que son la única renta con que cuenta 
el Colegio.

Toca al Supremo Gobierno excogitar los medios salva
dores para evitar la clausura de ese plantel que viene funcio
nando hasta ahora con regularidad y á satisfacción de los pa
dres de tamilia, quienes verían con mucha pena frustrarse sus 
esperanzas con la suspensión del Colegio.

E N S E Ñ A N Z A  P R IM A R IA
Cuenta la Provincia con veinticinco escuelas nacionales 

yxliez y nueve municipales, á las que concurren más de 2.000 
niños de ambos sexos;

De las pruebas rendidas en el último año escolar, se pu
do observar el adelanto y aprovechamiento de los educandos, 
así como la competencia de los institutores.

El producto de la venta de timbres destinado á la instruc-

1*5
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clon primaría, es insuficiente para atender con regularidad 
siquiera al pago de sueldos; y, por consiguiente, menos pue
den hacer gastos en la provisión de muebles y útiles de en
señanza para las escuelas.

En el año actual ha sido necesario suspender las clases 
á causa de la epidemia de disenteria infecciosa que azotó á 
estas poblaciones ocasionando muchas víctimas, y esta medi
da indispensable ha motivado atrazos en la enseñanza que 
han interrumpido la halagüeña esperanza que prometía el 
progreso de la instrucción primaria.

Adjunto encontrará Ud. el cuadro de instrucción prima
ria de esta provincia para la formación del censo escolar.

Como complemento del informe sobre enseñanza secun
daria, acompaño en copia el oficio del Señor Rector del Co
legio “ Nueve de Octubre” dirigido á esta Gobernación, en 
el que manifiesta detalladamente las rentas y gastos del esta
blecimiento; el número de alumnos matriculados; los textos 
de enseñanza y las necesidades del Colegio.— Sobre este úl
timo punto, cúmpleme recomendar de manera especial las so
licitudes del Señor Rector, esperando que Ud. á su vez, se 
dignará presentarlas al Soberano Congreso, interesándose en 
recabar resolución favorable en beneficio de la juventud estu
diosa.

Dios y Libertad,

Enrique  Morales  A .

Número 74.— Rectorado del Colegio Nacional “ Nueve 
de Octubre.”— Señor Gobernador de la Provincia.— Ciudad.—  
Me complazco en contestar su atento oficio, número 89 de fe
cha 21 del mes en curso, por medio del cual se sirve pedirme 
algunos datos que deberán servirle para elevar su informe al 
Señor Ministro de Instrucción Pública.— Como en el año pró
ximo pasado tuve la honra de emitir otro, dirigido al mismo 
funcionario, sobre los mismos puntos á que se circunscribe el 
que Ud. desea presentar, no tendré sino que transcribir algu
nos de esos párrafos, con las ampliaciones que crea necesarias. 
El número de empleados es el siguiente, con su respectiva 
dotación mensual.

Rector y Profesor de Gramática castellana y francesa, 
encargado de la clase de Religión, Señor Doctor Miguel J. 
Buenaventura, con 160 sucres.
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Profesor de Filosofía, encargado de la clase de Litera
tura, Señor Doctor José Miguel Valdivieso, con 8o sucres.

Profesor de Matemáticas, Señor Don Tranquilino Mon- 
tealegre, con ochenta sucres.

Inspector Secretario, encargado de las clases de Geogra
fía é Historia, Señor Don Felipe S. Maldonado, con sesenta 
sucres.

Portero, Manuel A. Naranjo, con veinte sucres.

R E N T A S
Este Colegio ha venido contando, en épocas anteriores, 

con una subvención fiscal de 3.000 sucres por año, que fue 
cubierta hasta el de 1892; pero desde ese tiempo se suspen
dió el pago de dicha cantidad, y quedaron reducidas aque
llas á las provenientes del impuesto de cinco centavos sobre 
cada cuarenta y seis kilogramos de cacao, que anualmente da 
2.500 sucres, más la suma de 2.365 sucres, fijada por la Con
vención Nacional, en el reparto del 20 por ciento sobre los 
derechos adicionales de Aduana. Como de esta última fuen
te no ha percibido cantidad alguna hasta hoy, resulta que 
únicamente cuenta con 2.500 sucres, partida que apenas cu- 
cubre la mitad da su presupuesto anual: es este uno de los 
puntos sobre los cuales quiero llamar muy especialmente su 
atención, para que, á su vez, se sirva hacerlo ante el Señor 
Ministro, á fin de conseguir la orden de pago de aquella asig
nación, indispensablemente necesaria para el sostenimiento 
de este Colegio.— El número de alumnos que asisten á las 
clases en el presente año escolar, es el de 27, distribuidos así: 
Humanidades— 13, Literatura— 6, Matemáticas— 4, y Filoso
fía— 4.

TE X TO S
Aritmética............... .......
Castellano.....................
Ortografía.....................
G eografía.....................
Historia Profana........ .
Francés in ferior.........
Francés Clase media.. 
Geografía del Ecuador 
Algebra y Geometría..
Física y Química.........
R etórica.......................
Filosofía .......................

Cardin
Academia Española 
J. M. Marroquín.
Royo.
F. de Castro.
Simonne.
Marulanda y Bon Macías. 
Hermanos Cristianos. 
Cardin.
Feliú
Raimundo de Miguel. 
Proaño.
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Sensible es que el presente informe haya de anticiparse 
á la temporada de los exámenes anuales que debe rendir este 
Colegio, para que en él se comprendiera el resultado de esos 
actos literarios; pues á pesar de la aciaga época por la que 
venimos de pasar, que tanta pérdida de tiempo ha ocasiona
do á los alumnos, puedo asegurar á Ud. que, si no todos, al 
menos la mayor parte sabrá corresponder á los esfuerzos he
chos en su beneficio, á juzgar por el estado bastante, satisfac
torio en que hoy se encuentran varias clases.— Imperiosa
mente reclama el edificio del Colegio una seria reparación, 
sino se quiere verlo muy pronto reducido á ruinas, pues que 
tanto el techo como los tumbados de las galerías se encuen
tran en pésimas condiciones, según el dictamen de peritos, á 
quienes hice inspeccionar su construcción en estos últimos 
días, y pérdida que esto acarrearía, no sería subsanable sino 
con un gran desembolso, que el expresado plantel no se en
cuentra en condiciones de hacer, careciendo como carece de 
recursos para su propia existencia.— En vista de lo expuesto, 
confiadamente espero que Ud. se ha de dignar hacer mención, 
con el carácter de urgente, sobre las.necesidades que dejo con
signadas; pues no dudo que serán atendidas debidamente, 
tratándose de un Instituto de educación en el cual están fin
cadas, las mejores esperanzas y aspiraciones de la juventud 
de esta importante sección de la República.— No concluiré el 
presente' informe, sin llamar nuevamente su atención hacia 
otro punto que considero de, vital importancia; y que reco
miendo á su probado interés por el mejoramiento y progreso 
de la Instrucción Pública y es el de que se sirva interponer su 
influencia personal y la de su autoridad, en el sentido de ob
tener que se apruebe en las Cámaras la solicitud que los pro
pietarios y vecinos de Machala dirigieron al último Congreso, 
sobre imposición de cinco centavos más á cada quintal de 
cacao que se exporta de esta Provincia, medida con la cual 
bastaría para darle vida y estabilidad á este plantel.— Dios y 
Libertad.— J. M. Buenavantura.

Es copia.— El Secretario de. la Gobernación,

J . H . A  Ivarado.
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CENSO ESCOLAR,—  Cuadro de instrucción primaria de la provincia de "El Oro"

P a r r o q u i a s

M achala___ _____
Guabo.................. .
Barbones (anejo)

Pasaje........
Buenavista. 
Chilla........

Santa Rosa.
Arenillas__
Victoria-----
J ambelí........

Zaruma___
Pinas..........
Ayapamba . 
Guanazón..
Paccha-----
Malvas-----

E S C U E L A S  N A C I O N A L E S E S C U E L A S  M U N I C I P A L E S Ü E I Ü F A  A N U A L PEN SIO 
NES DE 

A R R E N D A 
M IE N TO

NUMERO PE ALUMNOS

N i ñ o s N i ñ a s N i ñ o s N i ñ a s P r o f e s o r e s P r o f e s o r a s A Y U D A N 
TES N i ñ o s N i ñ a s

CLASES CLASES CLASES CLASES C3es<=>
.C3

1

Mu
nic

ipa
les « j

’ r ;ca0
. <n

1 Mu
nic

ipa
les «5'“éz

' <=> 
. CO

(M
un

icip
ale

s J 3  .
es

.0

eafeS

J3C3
* sE3

en
~C3ca'<=>
«afeS

"rt
*3sw

eng«s
.2eafeS

ers.2-
’ caaS=3I * 2? 3 - 4 ? I ? 2? - 3 - 4 ? I ? 2? 3 - 4 ? I ? 2? 3 - 4'.'

I
I
I

I
I
I

1 $  600,00
480.00
480.00

$  600,00 $  720,00
480.00
45 0 .0 0

$480
$  144

102
60
51

40 120
62
48

I I 600,00 600,00 480 120 I 3 I
i i 360,00 360,00 144 5 0 40
i i -

180,00 180,00 5 6 45

I I I 2 600,00 .600,00 600 00 $  600,00 480 52 n o 100 100
i i 360,00 360,00 60 71
i i 360,00 360,00 3 * 3 5
i i 240,00 240,00 20 24

3 i 720,00 240,00 75 3 0

I I 12 300,00 1. 152,00 300,00 360 128 310 101
I I 240,00 240,00 3 7 4 9

i i 180,00 180.00 22 18
i i 180,00 180,00 26 2 7
i i » 180,00 180,00 18 16
i i 180,00 180,00 25 15

4 3 9 4 3  1 9 1 2 15 2 i $ 5. 520,00 $ 3.072,00 $  5. 640,00 $  840,00 $ 1.800 $288 865 5 3 5 902 I 30
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República del Ecuador.— Dirección de Instrucción Pú
blica de la Provincia del Guayas.— Guayaquil, Junio 30 
de 1899.

Señor Ministro Secretario de Estado en el Despacho de 
Despacho de Instrucción Pública.

Señor Ministro:

Para cumplir con la obligación que me impone la Ley de 
Instrucción Pública en su artículo t>?, N? 10?, me bastaría re
ferirme á mi informe de 1? de Julio del año próximo pasado, 
una vez que ninguna de las indicaciones constantes en él ha 
sido atendida hasta hoy, y la Legislatura de 1898, no dió un 
sólo paso tendente á levantar la instrucción primaria del 
estado de postración en que se encuentra en toda la Re
pública; pero, como tal procedimiento pudiera interpretar
se de un modo desfavorable, desconceptuándome en el sentido 
de que rehuyo un trabajo que para mí deja de serlo, por es
tar habituado á él, limitóme á reproducir dicho informe, pu
blicado á fojas 202— 228 del folleto en que se contiene la 
Memoria de ese Ministerio al Congreso del año anterior, in
sistiendo en todas las indicaciones que entonces hice, y 
agregando las que, en el curso del último año escolar, me ha 
sugerido la observación de los hechos.

EN SEÑ AN ZA P R IM A R IA

Hay que comenzar por convenir, Señor Ministro, en que 
mientras se paguen los mismos sueldos que se establecieron 
para remunerar sus servicios á las maestros de escuela, cuan
do se fundó la República, es un absurdo esperar y una teme
ridad exigir que estos empleados cumplan con su deber, si
quiera medianamente. La vida se hace cada día más difícil 
en el litoral: lo que ahora diez años valía como uno, cuesta 
hoy como tres, y quien pudo subvenir á sus más indispensa
bles necesidades, á principios del siglo, con treinta pesos
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mensuales, por ejemplo, necesita en la actualidad del décu
plo de esa suma, y con la desventaja, todavía, de que el artí
culo que obtiene ahora, por un precio dado, es diez veces in
ferior en calidad al de entonces.

He aquí, también, la razón por qué se hace tan difícil 
la provisión de las vacantes, especialmente para las escuelas 
de varones, cuya dirección no sale de un círculo reducido de 
personas, de las que, con muy pocas y honrosas excepciones, 
la mayor parte, deja mucho que desear, ya por la deficiencia 
de conocimientos y falta de método para la enseñanza, ya 
por su conducta poco correcta no sólo en el orden social, mas 
aún en el moral.

No cesaré de repetir, por consiguiente,' y lo diré hasta 
que se me oíga, que la única causa del lamentable estado de 
atraso en que está la instrucción primaria en la Provincia del 
Guayas, es la exigua remuneración con que se paga este ser
vicio. Con sueldos de 24, 30, 40, 50 y 60 sucres por mes, 
según la categoría de la escuela, va á llegar día, y no está 
muy lejano, en que será preferible suprimir este ramo de la 
Administración. Nadie puede vivir hoy, en la costa, con una 
renta que baje de cincuenta sucres mensuales, y menos una 
persona dedicada á la enseñanza, á quien hay que suponer 
dotada de una educación de tal naturaleza, que, por este mo
tivo, deba tener necesidades de un orden distinto y superior 
al de las de un jornalero ó artesano, y cuya satisfacción inelu
dible, implica, necesariamente, el desembolso de mayor suma 
de dinero.

Por esto, prescindiendo del personal que está hoy en el 
servicio, para obrar con la más absoluta imparcialidad, creo 
que los sueldos deben fijarse en el presupuesto, como míni
mum, así:

Para los institutores ,de 1* c lase................ $ 100.00
“ “ « “ 2? “   “ 90.00
«* “ “ « 3? •<   “ 80.00
“ « « « 4» **   “ 70.00
V “ u de las pequeñas escuelas.. “ 50.00

' ' . K' *
> ... : ; i ¡ ' í : i : • . G ,

De este modo habrá algún aliciente para inclinar á que se 
dediquen al profesarado, los que tienen un Diploma ó un tí
tulo de Bachiller en Filosofía, y para que la Administración 
Pública pueda utilizar los buenos elementos de esta natura
leza que, felizmente, abundan en el país, pero que, debido á 
la causal apuntada, se desperdician de una manera sensible, 
puesto que la lucha por la existencia les obliga á ocuparse en
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trabajos de diversa índole, y muchas veces hasta contraría á 
las facultades del individuo,

Es indudable, desde luego, que al hacer tal reforma, tie
ne que elevarse, casi al doble, el valor total del Presupuesto, 
y que, por ende, debe destinarse una renta cuyo producto 
baste para cubrir ese valor; pero, al llegar á este punto, es
pecie de qtiid escolástico, han fracasado todos los proyectos 
y se han desbaratado, siempre, todas las combinaciones, con
siderándolo como un fantasma, á quien lejos de acercársele 
para desvanecerlo, se le ha huido en cuanto se ha presentado. 
Y, sin embargo, nad? es más realizable en mi concepto: un 
po'co, muy poco'de patriotismo, y algo más de buena volun
tad, de parte de nuestros legisladores bastarán para que po
damos obtener un resultado favorable, como paso á demos
trarlo. El año próximo pasado, al ocuparme en la renta 
destinada al pago de los gastos que demanda la Instrucción 
Primaria, demostrando su insuficiencia, me permití indicar la 
necesidad de sustituir dicha renta con la que produce el ra
mo de Aguardientes; y al efecto, propuse el estudio del pro
yecto de ley que se publicó en “El Telégrafo” de esta ciudad, 
número 1.139, correspondiente al 15 de Enero del año 
próximo pasado. •

Según ese proyecto, que encuentro sencillo en su for
mación y demostración, el Fisco, además de evitar el contra
bando favorecido por la ley actual, de un modo escandaloso, 
percibirá cerca de $ 2.000.000 de sucres más, si se compa
ra esta suma con la que hoy le produce ese ramo; pero, su
poniendo que el autor de dicho proyecto que, dicho sea de 
paso, es productor de caña de azúcar, se equivoque en sus 
cálculos, ó que los exagere, y rebajando la entrada á la mitad, 
únicamente, quedaría siempre más de un millón de sucres 
disponibles, que podría dedicarse al pago de los gastos que 
demandan, no sólo la Enseñanza Primaria, sino también la 
Secundaria y la Superior, en toda la República.

En estos términos me expresé, enton.ces, y hoy me ufa
no de haber procedido así, porque al leer la última Memoria 
de ese Ministerio, he observado que casi todos los Directores 
de Estudios, han hecho la misma indicación, no sólo porque la 
caña de azúcar se cultiva en todo el país y el producto del 
impuesto á los aguardientes y alcoholes, en cada provincia, 
puede bastar para el sostenimiento de la enseñanza, sino tam
bién porque, en otras ocasiones que así se ha establecido, ha 
dado muy buenos resultados. ,/'

Pero como es posible, repito ahora, que el proyecto en 
referencia, si llega á ser presentado en las Cámaras, tenga 

.ruda oposición y no pase ni en primera, quédanos, siempre,
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la actual renta, el producto del ramo de Timbres, que, bien 
administrado y con una Ley mejor calculada y meditada, pue
de darle al Fisco, en esta provincia, una entrada cuatro veces 
mayor que la actual, cuyo monto de $ 82.870.22 en el último 
año económico, no habría alcanzado para cubrir el Presu
puesto, durante el mismo tiempo, pues su valor ascendía á 
$ 89.404.00, si, con motivo de las frecuentes bajas que ocu
rren y de la dificultad para proveer las vacantes, indicada al 
principios no se hubiera convertido el déficit en 
dando la deficiencia entre ese ingreso de $ 82.870.22 y el 
egreso de $ 74.919.87, un saldo de $ 7.950.35, á favor de 
los fondos de Instrucción Primaria; suma que, unida á la de 
$ 7.281.19 que la Tesorería quedó debiendo, por igual causa, 
en el año anterior, da un total de $ 15.231.54, con que bien 
podría proveerse á todas las escuelas de la provincia de los 
muebles y útiles que reclaman con urgencia y que tanta falta 
les hacen. v

Debo hacer constar aquí, porque no puedo aceptar res
ponsabilidades en que no he incurrido, que, á pesar de los ofi
cios de ese Ministerio en que se digna anunciarme que ha 
transcrito al de Hacienda mis gestiones á,fin de que se orde
ne la entrega de $ 3.000, por lo menos, á la Junta Adminis
trativa Provincial para la adquisición de dichos muebles y 
útiles; y, sin embargo de haber recibido también, yo, un te
legrama del Señor Presidente de la República, en que me 
comunica que se ha expedido dicha orden, hasta la fecha no . 
hemos recibido, ni el Señor Gobernador, ni yo, oficio alguno 
que confirme la noticia. No debe extrañarnos, pues, que la 
Instrucción Pública se encuentre en la situación que todos 
conocemos, si, además de lo expuesto anteriormente, vemos 
que aún carece hasta de los elementos más indispensables, 
para su fomento y progreso, como son bancas, mesas, piza
rrones, útiles &. que, proporcionando facilidades para el tra
bajo del maestro y comodidad á los alumnos, hacen más lle
vadera la carga al primerp, y menos pesado el aprendizaje á 
los últimos.

*

Juzgo oportuno, también, demostrar en esta parte de mi 
informe, la inconsecuencia, la injusticia y la temeridad con que 
procedió el Congreso de 1898, al fijar en el Presupuesto obje
tado por el Ejecutivo, un sueldo mensual de $ 120 para los 
Directores de Estudios del litoral, después de asignarles otro
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de $ ioo á los del interior de la República. Hubo incon
secuencia, no sólo porque al señalar los sueldos á los emplea
dos de la costa se les puso, generalmente, el doble 'que á los 
del interior, como puede verse, entre otros, respecto de los 
Gobernadores del Guayas y Pichincha, sino también por
que en todas las leyes de Instrucción Pública, la vigente in
clusive, artículo 63, se ha fijado doble sueldo asimismo á los 
empleados de la costa; y, por consiguiente, una vez que los 
Directores de Estudios del interior gozan de $ 100, los del 
litoral deben ganar $ 200, por lo menos. Hubo injusticia, 
porque en su ramo, los Directores de Estudios de cada pro
vincia son la primera y única autoridad, así como en los de 
Aduana y Correos lo son los respectivos Administradores, en 
el de Telégrafos, el Inspector General &. y porque mien
tras á éstos se les asignó un sueldo que, si no está en conso
nancia con el servicio que prestan, es racional siquiera, á 
aquellos se les colocó en iguales y aún en peores condiciones 
que á los subalternos de los últimos, pues á los Interventores 
de Aduana y Correo les dieron $ 150 mensuales, á los Vistas 
y Guarda-almacenes 200, á los Colectores 200 y 300, al T e
legrafista, Jefe de la oficina del Guayas, 120; y así sucesiva
mente, á muchos otros empleados inferiores en gerarquía, cu
yo cargo no requiere para su ejercicio conocimientos espe
ciales, como están obligados á tener los Directores de Estu
dios. Finalmente hubo temeridad y malicia, porque, si no se 
tuvo la intención de hacer daño á determinada persona, por 
inquina contra ella, es inexplicable la odiosa excepción que 
se hizo señalando un máximum para pagar los sueldos á 
los Directores de Estudios, al determinar en globo, la parti
da para los gastos de Instrucción Primaria, cuando no se tuvo 
el mismo cuidado respecto de los Intendentes de Policía y 
Comandantes de armas, cuando se votaron, en globo, tam
bién, las correspondientes partidas para los gastos que estos 
ramos exigen.

Hago estas observaciones, porque cuando está en mi 
mano evitar una injusticia, no puedo consentir en que se la 
cometa; porque, habiendo vivido siempre de mi trabajo, y 
siendo la primera, vez, en mi vida, que desempeño un cargo 
remunerado por el Fisco, nadie puede suponer que mi obser
vación es obra de interés personal, pues lo repito, tengo, á 
Dios gracias, una honrosa profesión que ejerzo con crédito 
suficiente para vivir, si no con holgura, al menos con decen
cia; y por último, porque testoy resuelto á no abandonar el 
puesto que me señaló el Señor Presidente de la República 
para que colaborara con él en su Administración, y decidido 
á servir á mi país, en el empleo aún , si las cir-
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cunstancias lo exigen, hasta que concluya el período para .el 
cual fui inmerecidameute nombrado.

* ' * •- ' > .V. * é
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El número de escuelas nacionales que figura en el presu
puesto, continúa reducido á ciento diez y  , pues, como ya 
he dicho, ni aún así, alcanzaría la renta para sostener ese 
número, si todas estuvieran en ejercicio, simultáneamente. 
El siguiente cuadro da una idea de su clasificación:

ESCUELAS 1* clase 2* clase 3* clase 4* clase
Pequeñas
escuelas

61 de varones 3 7 10 29 1256 de mujeres , . 5 8 9 29 5
1 1 7 Totales.. . . \ 8 15 19 58 17

Sueldo mensual---- $ 60.00 50.00 40.00 30.00 24.00
U anual.......... “ 720.00 600.00 480.00 360.00 288.00

El número de alumnos inscritos y concurrentes á todas es
tas escuelas, con las especificaciones necesarias, inclusive ma
terias de estudio, textos y demás datos estadísticos, constan en 
un extenso cuadro que no se ha podido concluir hasta la fe
cha por falta de los respectivos informes de los Jefes Políticos, 
á quienes, excepto el de este Cantón, que cumplió oportuna
mente con su deber, he requerido, sin éxito hasta hoy, para 
que me los remitan á la brevedad posible. Tan pronto como 
lleguen esos datos enviaré á Ud. el cuadro en referencia que, 
desde ahora, le pido se sirva considerarlo como parte inte
grante de este trabajo.

La Municipalidad de este Cantón ha creado una escuela 
más, para señoritas, en el año último, de suerte que hoy as
ciende ádiez el número de las Escuelas Municipales de esta 
ciudad, cuyo sostenimiento, según el presupuesto de aquella 
Corporación, significa el desembolso de la suma de $ 28.792, 
en el año. De estos establecimientos, sólo dos están dedica
dos á la enseñanza de varones; y el año pasado se inscribie
ron en ellos 1.097 alumnos, concurrieron, por término medio,
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789 y rindieron examen público 429, según el detalle que 
sigue:

S E X O Inscritos Concurrentes Examinados

Varones........................... 1 9 4 135 58 .{
Mujeres........................... 9 0 3 654 371

Totales........... 1 .0 9 7 7 8 9 4 2 9

Del 1? de Julio del año próximo pasado; á la fecha, ha 
expedido esta Dirección, 41 nombramientos de Institutores y 
2 de Ayudantes, de los cuales 25 están al servicio en escue 
las de varones y 18 en escuelas de mujeres.

Actualmente hay diez y  nueve vacantes, de las clases y  
sexos que se expresan al pie.

S E X O 3? clase ¡4? clase Pequeñas
escuelas

Varones................................................ 0

1
5
6

4
3M ujeres............................................

7 Totales............... I I 1 7

Del 6 de Enero de 1897, al 13 de Abril del presente año, 
se han otorgado diez y nueve Diplomas de Institutoras, y uno 
sólo de Institutor, que hacen un total de veinte, como sigue:

CLASI FI CACI ON 1807 1898 1899

De 1? clase......................................... I 6 7
u 2a (( 2 2 1
“ 4 ? “ O 1 p 0

Totales................. 3 9' 8

‘ \
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Como puede observarse, estos dos últimos datos vienen 
á corroborar de un modo incontrovertible, lo que he afirma
do antes, respecto de la causa eficiente del estado embriona-, 
rio en que se halla la instrucción elemental en esta provincia: 
si los maestros de escuela fueran remunerados con una suma 
que les permita vivir del empleo, de seguro que no habría 
habido necesidad de llenar 41 vacantes en un año; no exis
tieran todavía, los diez y nueve restantes cuya provisión es 
casi imposible; ni se notara la absoluta ausencia de postu
lantes varones, para obtener diplomas de institutores, enten
diéndose que al decir absoluta ausencia considero que ningu
na significación tiene la presentación de un sólo individuo en 
un período de cerca de tres años.

En las diversas escuelas nacionales de esta ciudad, úni
cas en que se ha establecido y que necesitan el servicio de 
Ayudantes, hay trece en la actualidad: un solo varón y doce 
mujeres con las siguientes asignaciones:

6
i

con $ 40 mensuales cada una.
U </ (( (( u 0°3 “ a 24 « “ u (3 u u 20 “ (< n

Un estudio comparativo del número de alumnos inserì-
tos y concurrentes á los establecimientos nacionales y muni
cipales de enseñanza primaria, existentes en esta ciudad, in
cluyendo entre éstos á los Colegios “Olmedo,” “Sagrados 
Corazones” y “Providencia” durante los cuatro últimos años, 
nos da el resultado poco lisonjero que se ve en el cuadro si
guiente, desde que, en lugar de aumentar, disminuye, año 
por año, el número de alumnos :
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Establecimientos

“ Sagrados Corazones..” ___
“ Providencia” .......................
Fiscal de niños “ Olmedo” __

“ de Telegrafía para Se
ñoritas ...... ..........................

Fiscal de niñas de la “ Con
cepción” ..........................

Fiscal de niños de la “ Con
cepción” ............................ .

Mnnicipal de niñas de la “ Con
cepción” ........................ .

Mnpal. de niños de la “ Con
cepción” .............................

Fiscal de niñas de “ Roca-
fuerte” .............................. .

Fiscal de niñas de “ Roca-
fuerte,” de 2? .................

Fiscal de niños de “ Rocafuer-
te,” de 2 ?..........; .............

Mnpal, de niñas de “ ..
“  de “  de “ de 2? 

Fiscal de niñas de “ Bolívar”'
(hoy Municipal...................

Municipal de niñas de “ .!
“  de niños de “  ..

Fiscal de niñas de “ S. Alejo” 
“  de niñas de “  “
“  de niños de * f* “

Mnpal. de niñas de “  “
Fiscal de niñas de “Ayacucho” 

“ de niños de “  .
Mnpal. de niñas de “

“  de niñas de “ San Juan”

Totales.

1 8 9 5 -9 6 1 8 9 6 -9 7 1 8 9 7 -9 8 1 8 9 8 -9 9

Ins
cri

tos

Co
nc

ur
ren

tes

Ins
cri

tos

ü' S

sa
a Ins

cri
tos

sa
i
63

C S Ins
cri

tos

as\ 63
¡ r0  - sa

a
7 8 75 58 55 6 2 6 0 5° 482 4 6 1 9 0 2 4 7 2 0 0 2 6 1 l 8 6 2 8 5 2 7 0

554 434 5 6 0 454 6 0 0 474
3 0 1 2 1 5 1 0 1 0 6

97 7 0 8 8 54 8 0 65 8 0 6 7
1 5 8 9 0 6 2 25 3 6 !5 5 1 30
1 9 7 1 2 4 1 1 2 8 0 2 1 0 1 5 0 2 2 0 1 2 5

8 8 6 0 2 8 15 6 8 4 6

195 1 7 0 1 1 6 9 0 1 8 2
\

1 6 0

2 0 4 1 9 0 2 5 0 2 4 0 1 9 8 1 9 0 1 8 0 1 6 0
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La enseñanza especial en estos establecimientos, según 
el presupuesto del presente año, cuesta trescientos sucres 
mensuales, así:

Un profesor de Dibujo lineal para 5
escuelas de varones...................................  $ 75.00 mensuales.

Una profesora de Dibujo natural pa
ra 3 escuelas de señoritas....................... “ 45.00 $> “

Otra profesora de Dibujo natural pa
ra dos escuelas de señoritas.............. . . .  “ 30.00 “

Un profesor de Francés para cinco 
escuelas de señoritas...............................  “ so.oo “50.00
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Un profesor de Inglés para cinco es
cuelas de varones....................... .............. “ 50.00mensuales»

Un profesor de Gimnasia y Esgrima 
para cinco escuelas de varones..............  “ 50.00

El único edificio de propiedad del Gobierno destinado á 
servir á la Instrucción primaria, es el que se construyó para 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas, ocupado hoy por el 
Colegio “ Olmedo;” , y, si no se atiende á mis repetidas indi
caciones, disponiendo que la Aduana devuelva la parte que 
aún retiene y se abstenga de convertir los portales en depó
sitos de mercaderías de un peso enorme, dentro de poco 
tiempo más quedará inservible el edificio y será hasta peli
groso permanecer en él. Los deterioros causados, hasta 
hoy, pueden componerse sin hacer gran gasto, siempre que 
la refección .se haga inmediatamente; pero si se ha de espe
rar el último momento para hacerlo, valdría más que se le
vantara un nuevo edificio en otro lugar. •

Por otra parte, libre y desocupado todo el local en referen
cia, no bajaría de mil doscientos el número de niños que pudie
ran concurrir, desahogadamente, al Colegio “ Olmedo," mien
tras que ahora, apenas puede recibir un máximum de 600.

Insisto, pues, en que se tomen medidas serias y eficaces, 
á fin de salvar un edificio tan importante y valioso como éste, 
de una segura y completa ruina.

S

Como con motivo de la inesperada y violenta clausura 
del Colegio de Señoritas que estaba á cargo de las Religio
sas de los “Sagrados Corazones,” sólo quedó el de la “Pro
videncia,” dirigido por las Hermanas de la Caridad, el Señor 
Presidente de la República que se encontraba en esta ciudad 
cuando se verificó dicha clausura y que hizo todo lo posi
ble para impedirlo, se dignó encomendarme la inmediata ins
talación de un nuevo Colegio que reemplazara á aquél; pero 
con las precisas condiciones de que tuviera un carácter ex
clusivamente laico, y de que en su personal directivo y do
cente predominara el elemento nacional; y al efecto, comen
zó por adquirir, en el acto, una casa de reciente construcción

• - • t

** *

/
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que, con algunas reformas y adiciones, quedará apropiada al 
objeto á que se la destina.

No es. de tan fácil realización el encargo, como pudiera, 
parecer á primera vista, pues tratándose de un establecimien
to donde el internado es la base fundamenta] de su or
ganización, lo primero que debe consultarse es la posibilidad 
de obtener una rigurosa disciplina entre el Superior y los erli- 
pleados subalternos; y esto es tan difícil de conseguirlo, 
hasta en la milicia, donde la falta más insignificante es casti
gada con penas severísimas, y en las instituciones monásti
cas cuyo voto principal es el déla obediencia, que entre par
ticulares, y más aún entre mujeres, sólo en virtud de ciertas 
combinaciones y compromisos personales, podrá llegarse al 
resultado que se desea. Vencido este grave obstáculo, pre
séntase otro de igual naturaleza: la poca confianza que ha 
inspirado, siempre, todo Gobierno, respecto del cumplimien
to de las obligaciones contraidas; y, aun cuando es verdad 
que en el ramo de Instrucción Pública todos los empleados es
tán satisfechos de sus haberes, hasta el día, merced al conve
nio celebrado por mí con'el Señor Tesorero de Hacienda, se
gún comuniqué á Ud., en mi informe anterior, no es menos 
cierto que subsiste todavía esa falta de confianza, al extre
mo de que todo título de crédito' contra el-Fisco, tiene una 
considerable depreciación en el mercado de valores.

La falta de espíritu de empresa, en la mujer ecuatoriana, 
es otro inconveniente difícil de superar, pues aun cuando te
nemos algunas y muy buenas institutoras nacionales que po
drían hacerse cargo cíe la dirección del Colegio con un éxito 
diez veces superior al que obtuvieron las Religiosas de los 
“Sagrados Corazones,” es el caso que el temor de perder en 
la negociación las aterra, y prefieren continuar sirviendo en 
la modesta esfera de Directoras de Escuela, con una misera
ble retribución que apenas si les alcanza para satisfacer sus 
más apremiantes necesidades, antes que exponerse á perder 
su tranquilidad.

Finalmente, además de otras dificultades de menor cuan
tía, que no juzgo oportuno mencionar aquí y que pueden sub
sanarse á poca costa, se me ha presentado últimamente un 
nuevo obstáculo que no había previsto: la intriga. Para 
hacer tal afirmación, me fundo en que sólo valiéndose de este 
fatídico elemento han podido la Intransigencia, la Mala Fe, 
conseguir que desista.de su compromiso contraido conmigo, 
una de nuestras mejores educacionistas cuya buena voluntad 
y entusiasmo habían llegado ya al extremo de hacer algunas 
indicaciones respecto de las necesidades de la casa destinada 
al Colegio.

i ■ i
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Sin embargo, á pesar de lo expuesto, confío en que me 
será menos difícil cumplir con mi cometido, una vez que se 
hayan hecho las reformas y construcciones adicionales de 
que há menester el edificio, como cocina, comedor, desagües, 
cercas &.) pues tan pronto como éste se encuentre en condi
ciones de poder servir para el objeto á que,-va á dedicarse, 
espero que las resistencias ó repugnancias que haya necesi
dad de vencer, serán menores.

•
** *

La conducta'que observé durante los exámenes que rin-„ 
dieron las escuelas de esta ciudad en el año escolar de 1897- 
98, manifestando que tenía conocimiento del modo cómo se 
habían verificado estos actos.anteriormente, produjo un re
sultado superior al que yo esperaba, pues con muy pocas ex
cepciones, los del último año escolar han sido verdaderos ac
tos de prueba en que se han podido apreciar la contracción 
y7 la aptitud de los institutores. A este respecto, abrigo la 
seguridad de obtener mejor éxito, todavía, en el presente año, 
porque, desde ahora, estoy preparando, por segunda vez, los 
programas generales á que deban sujetarse dichos actos en 
todos los establecimientos de enseñanza. En cuanto al éxito 
de los exámepes de las escuelas rurales, nada halagüeño pue
do informar á Ud., ya por la falta de los informes correspon
dientes, como he dicho más arriba, ya porque los que he reci
bido de las parroquias y caseríos de este cantón, traen casi 
todos la calificación de regulares, hecha por los Tenientes 
Políticos, muchos de los cuales apenas saben escribir su pro
pio nombre y su opinión ninguna luz puede darnos.

Habiendo coincidido el último viaje del Señor Presiden
te de la República á esta ciudad, con la época de los exáme
nes correspondientes al año escolar que concluía, quiso dejar 
este entusiasta Magistrado, decidido partidario de la instruc
ción, un recuerdo de su permanencia en Guayaquil, á todos 
los alumnos de los Colegios y Escuelas; y, al efecto, pidió y 
obtuvo del Gobierno que votara la suma necesaria para el 
pago de los gastos que exigiera una solemne distribución de 
premios. Desgraciadamente, las recompensas, consistentes 
en medallas de plata y bronce, pedidas al exterior, llegaron
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después de su partida á la Capital, y sólo el 16 de Abríí últi
mo, pudo verificarse el acto. Este que revistió los caracteres 
de una fiesta sencilla é imponente, á la vez, se verificó en el 
Teatro Principal, generosamente cedido, con tal fin, por el 
Directorio déla Empresa; fue presidido por la Junta Admi
nistrativa Provincial, y para su mayor solemnidad contó' con 
la colaboración de la orquesta de la Escuela de Artes y Ofi
cios de la Sociedad Filantrópica, ofrecida con una esponta
neidad digna de todo encomio, por el Señor Don Francis
co García Avilés, Presidente-de dicha Sociedad.

Como de los pormenores de esta fiesta di cuenta oportu
namente, á ese Ministerio, limitóme, ahora, á dejar constan
cia de ella, por la trascendental significación que tuvo y por 
Cl magnífico éxito que alcanzó.

EN SEÑ AN ZA SECU N D ARIA

El informe del Señor Rector del Colegio Nacional de 
San Vicente del Guayas que debe reposar original en 
ese Ministerio por habérselo pedido Ud., directamente, se
gún me dice este funcionario, basta por sí solo para dar 
tina  ̂ idea exacta del próspero y lisonjero estado en que se 
halla la enseñanza secundaria en esta provincia, donde con 
sólo dicho establecimiento se satisfacen las necesidades' que 
ella exige, debido indudablemente á que es quizá el único Ins
tituto en la República que cuenta con rentas propias y sufi
cientes para su sostenimiento y que, por este motivo, está 
exento de sufrir las consecuencias de las veleidades de la po
lítica, cuya primera víctima, en toda revuelta, es siempre la 
instrucción pública.

Como documento ilustrativo del informe del Señor Rec
tor, acompaño á Ud. un Cuadro Estadístico que he re
cibido últimamente y que contiene datos importantes res
pecto del personal docente del Colegio, horas de traba
jo, ingresos, egresos 8c.

*
*  *  '

9 ;

Además del Colegio Nacional existen en esta ciudad dos 
de fundación particular, donde se proporcionan también la'en- 
señanza secundaria: el “ Liceo Rocafuerte” y el Colegio de 
“San Luís Gonzaga,” sostenido y dirigido éste por el Cíe-
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ro, y aquél por el Señor Manuel María Valverde.— En el pri
mero de estos establecimientos presidí en el ultimo año esco
lar 13 exámenes, y en el segundo 8, cuyo respectivo éxito 
corresponde á las calificaciones que constan en el siguiente 
cuadro:

• ' • ■ : ' • ‘ ' . ' ) '■ : • "

ALUMNOS
C A L I F I C A C I O N E S

222 223 233 333 334 344

Del Liceo “Rocafuerte” 
Del Colegio “San Luis”

23 r
0

2
1

2
3

■ 3
0.

3
1

ENSEÑANZA SUPERIOR

Sin embargo de que, oportunamente transcribí al Señor 
Rector de la Universidad, la circular de ese Ministerio, fecha 
19 de Abril del presente año, aún no recibo contestación al
guna á mi oficio, de suerte que, si esa Corporación no ha deci
dido enviar su informe por separado, será sensible que la Le
gislatura próxima carezca de datos que le permitan conocer 
el estado de la enseñanza superior en esta provincia.

Sin embargo, como excepción hecha de la parte estadís
tica, que tiene que haber variado de entonces acá, la situación 
de la Universidad es la misma que el año pasado, y aún peor 
en lo que dice relación con la parte , insisto en las
indicaciones que respecto de ella me permití hacer y que 
constan á fojas 219— 20 de la Memoria de ese Ministerio, 
tantas veces aludida.

V A C A C I O N E S
V • • ■/ ,

Con motivo de la opinión que emite el Señor Rector del 
Colegio Nacional en su informe, respecto de la mejor época 
del año para las vacaciones en el litoral, véome obligado á 
ocuparme, otra vez en este asunto, con el objeto de defender 
la contraria, que está conforme con la resolución del Consejo 
General, expedida á petición mía; y, para refutar aquella 
opinión, comenzaré por reproducir, en seguida, lo que expu
se á este propósito el año de. 1897, en mi informe publicado *

. \

*
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el 3 de Abril de dicho año, en el número 336 del “Registro 
Oficial.’'

“ Ignoro á qué haya obedecido y desde cuándo está orde
nado el cambio de la época de vacaciones, nuevamente. Si 
bien es verdad que en las provincias interandinas, este cambio 
es favorable, porque en Agosto y Setiembre se hace la cose’ 
cha de los cereales, y esto proporciona á las familias una 
oportunidad de hacer que los niños recuperen, emel campo, 
las fuerzas perdidas en el año escolar, no es menos cierto que, 
durante esos mismos meses, es más benigno el calor en la 
costa y que, por consiguiente, se facilita más el estudio; 
mientras que los meses de Enero y Febrero son los más ca
lurosos y las lluvias en esa época, especialmente en la ciudad 
de Guayaquil, imposibilitan por completo la asistencia de los 
alumnos á la Universidad, los Colegios y las Escuelas.

“Es verdad que la ley debe ser una para toda la Repúbli
ca; pero aparte de que la de Instrucción Pública ha estable
cido disposiciones especiales para ciertos casos, como consta 
en el Capítulo ix, Título vn, debe tenerse en consideración 
también, que el territorio nacional mismo, está dividido en. 
dos zonas enteramente distintas, con climas y frutos distintos, 
asimismo, y cuyos habitantes tienen costumbres enteramente 
diversas. De continuar establecidas las vacaciones como es
tán ahora, tendremos que, en el litoral, el año escolar quedará 
reducido á seis meses como paso á comprobarlo; el mes de 
Julio debe considerarse como perdido, por estar destinado á 
los exámenes ; los de Agosto y Setiembre, por ser de vaca
ciones; y los de Enero, Febrero y Marzo, porque casi ningún 
alumno concurre á las clases, ya por las fuertes lluvias, ya 
por la dificultad para transitar por las calles, ya, finalmente, 
por- las enfermedades que se desarrollan en esta época. Se 
ha dado el caso, durante estos meses, de que apenas han asis
tido á una escuela dos ó tres alumnos, cuando ordinariamen
te ha habido una concurrencia constante de ochenta á ciento.

“En este punto, Señor Ministro, interpretando los. de
seos de la generalidad, no sólo indico, sino que pido encare
cidamente, que se cambie la época de los exámenes á Diciem
bre y la de las vacaciones á Enero y Febrero, como antes; 
pero sólo en las provincias del Guayas, Los Ríos, El Oro, 
Manabí y Esmeraldas.”

Pesaron tánto las razones precedentes en el ánimo de los 
Legisladores del 97, que ellas dieron origen á la disposición 
contenida en el artículo 109, inciso 3?, parte final, de la Ley 
de ese año, que es la vigente; y fueron tan convincentes las
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que expuse, después, al Consejo General, para que hiciera 
uso de la facultad que por ese artículo tiene que unánimemen
te aceptó el cambio propuesto por mí, en el sentido de que 
las vacaciones, en lugar de ser en Agosto y Setiembre, se 
trasladaran á los meses en que la estación de la lluvias es 
más fuerte y calurosa.

Tres son los puntos que sirven de base al Señor Rector 
para fundar su argumentación: i? siendo los exámenes ge
neralmente por la noche y verificándose en el mes de Enero, 
no habría concurrencia posible á ellos, y aun los mismos 
alumnos de las escuelas tendrían dificultades para asistir;
2? si algunas razones pueden aducirse para fijar la época de 
las vacaciones en los meses de invierno, ellas sólo serían 
atendibles respecto de la enseñanza primaria, jamás para la 
secundaria que sirve para obtener grados académicos y debe 
por consiguiente ser uniforme en todas las provincias; y 3? no 
hay país en el mundo donde los cursos dejen de tener esa 
rígida uniformidad.

Seré conciso en la refutación de estos argumentos. 
Desde luego, y refiriéndome al primer punto; basta fijarse <• 
en que la lógica no¡s está advirtiendo que si en invierno es 
imposible asistir á los exámenes, por las lluvias 
propias de esa época, más'imposible será que concurran los 
alumnos á las escuelas, durante ese tiempo. En segundo lu
gar, no hay motivo alguno razonable para hacer de mejor 
condición á la enseñanza secundaria sobre la primaria ó vi
ceversa, pues tratándose de la salud y aprovechamiento de 
los educandos, tan expuesto á enfermarse está un niño que 
concurre en invierno á una escuela como el que va al colegio, 
y ambos dejan de estudiar en la misma época por el rigor 
de la estación, como se fatiga más y trabaja menos cualquiera 
industrial. Es verdad que debe haber uniformidad en toda 
la República, porque una de las condiciones ó caracteres de 
la ley es la unidad; pero no es menos cierto que la bondad 
relativa se impone en este caso, y que el hecho de que algún 
estudiante se perjudique por esta diversidad, no es causal su
ficiente, ni poderosa ’para anteponer el interés de un indivi
duo al de una gran mayoría. Finalmente, confieso que no 
hay país en el mundo donde los cursos no tengan esa rígida 
uniformidad; pero quiero que se me diga cuál es ese otro 
país del mundo, que se halla en condiciones tan excepciona
les como el nuestro, donde los volcanes son nevados hasta su 
cráter, donde la Primavera y el Otoño son perpetuos, donde 
el sol nace y se opone casi invariablemente á la misma hora 
durante todo el año, donde en una área determinada de terre
no se producen los frutos de todos los climas, y donde, final-
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mente, como ya lo he dicho anteriormente, hasta la natura
leza misma se ha encargado de dividir el territorio de la na
ción en dos zonas que difieren completamente entre sí, desde 
su composición geológica hasta su vegetación.

Por otra parte, el cambio de las vacaciones á la época 
lluviosa, ha merecido la aprobación general, como que fue 
general también la súplica de que se hiciera ese cambio; “y 
siento en el alma que, el Señor Rector del Colegio de “San 
Vicente,” á quien respeto y estimo como el alumno al maes- v 
tro, haya intentado la revocatoria de una resolución que, fa
voreciendo á los más, á ninguno perjudica, porque su sola 
enunciación ehvuelve un reproché á la autoridad que pidió y 
á la Corporación que dictó esa resolución.

B E C A S

Suprimidas las 45 becas que el Gobierno pagaba' en el 
Colegio de los Sagrados Corazones, con motivo de la clausu
ra de este establecimiento, sólo quedan las 25 que se crearon 
en el Colegio de la “Providencia,” y las 50 del Liceo “Ro- 
cafuerte”, como puede verse en el siguiente cuadro :

Establecimientos Sexo Calidad
1

Cantidad Pago por 
mes c/u.

P a g o  a n u a l  
p o r  t o d a s

Colegio Providencia Mujeres Internas 2 5 $  1 2 $  3 . 6 0 0
Liceo “Rocafuerte” Varones Internos 15 “  2 0 “  3 . 6 0 0

<< u Extern. 35 “  5 “  2 . 1 0 0

Totales__ 75 $  37 $ 9-300

Todas estas becas están provistas actualmente y sólo hay 
siete vacantes para externos en el Liceo “Rocafuerte.” Res
pecto de estas últimas, reproduzco, en seguida, á petición del 
Señor Valverde, lo que dije á lid. en mi informe del año ante
rior, para que se sirva tomar una resolución definitiva. b

f
“El Director del Liceo “Rocafuerte” ha propuesto que 

en lugar de las 35 becas para externos que se le pagan hoy, 
se establezcan 15 para semi—internos, con la pensión mensual 
de diez sucres cada una> Esta combinación, en que el Fisco

\
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economiza 25 sucres mensuales, es indudablemente ventajosa 
porque así hay siquiera un servicio; mientras que, de otro 
modo, se hace un gasto supèrfluo desde que en el Colegio 
Nacional da el Estado, gratuitamente, la enseñanza, á todo 
el que la solicita.

R E F O K M A S  ;
'  . /  7

Las que según mi desautorizada opinión deben hacerse, 
sin pérdida de tiempo, en la Ley de Instrucción Pública vigen
te, están minuciosamente indicadas en las doce primeras pági
nas de mi último informe, constante á fojas 203— 13 de la Me
moria de ese Ministerio. La simple lectura de ellas, basta por 
sí sola para formarse una idea del cúmulo de contradic
ciones, de redundancias y de deficiencias que encierra dicha 
ley. Sólo agregaré, ahora, una indicación: la de que se su
prima el último inciso del artículo 105, por considerarlo in
conveniente, injusto y hasta inconstitucional. Es inconve
niente, porque existiendo esa disposición se priva á la ins
trucción pública de muy buenos colaboradores, desde que un 
profesor jubilado, aunque sea la abnegación en persona, no 
ha de preferir perder su beneficio por el placer de entrar de 
nuevo al servicio; es injusto, porque impedir que un jubilado 
trabaje, só pena de perder el derecho á percibir la renta de 
su jubilación, equivale á quitarle el premio qué se le ha dis
cernido, justamente por su constancia en el trabajo; y por úl
timo, es inconstitucional, porque ataca á la libertad de indus
tria, garantizada por la Carta Fundamental, y porque coloca 
al jubilado en peorbondición que á cualquiera otro ciudadano.

S O L I C I T U D

El año próximo pasado, en la conclusión de mi informe, 
supliqué á Ud. que se dignara recabar, de quien fuera com
petente, la jubilación de los Señores Ambrosio Mora y Ose- 
guerra y José Julián Navarro, Institutores octogenarios á 
quienes, en estricta justicia, debería otorgárseles esa gracia 
con una pensión no menor de cien sucres mensuales. Hoy 
insisto en mi petición, porque me consta que ambos, que to
davía están en servicio activo, han pasado la mayor parte de 
su vida dedicados á la enseñanza; porque el Señor Mora, es
tá valetudinario y completamente ciego, y porque el Señor
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Navarro ha sido, durante muchísimos años, profesor de Hu-; 
manidades en el Colegio Nacional de San Vicente.

TOSÍA ULTIM A INDICACION
, S i W '

r

Por la importancia que encierra y lo útil que sería para 
esta provincia el establecimiento de una Junta de Instrucción, 
me permito reproducir aquí, en capítulo aparte, la indi- 
ción que á este respecto, hice el año de 1897, y que, 
según se me ha dicho, dió por consecuencia inmediata, en
tonces, la creación de las Juntas Administrativas Provincia
les, que ningún resultado práctico han dado hasta hoy.

He aquí la referida indicación :

“Vistos los excelentes resultados que ha dado el estable
cimiento de la Junta de Beneficencia Municipal, en Guaya
quil, creo que, para evitar mayores perjuicios á la instrucción, 
en todo su sentido, debería fundarse una sociedad ó corpora
ción que se denominaría “ Junta de Instrucción Pública de la 
Provincia del Guayas.” Esa Corporación, á la que habría 
que darle personería jurídica, se entendería en la administra
ción de los fondos y cobro de impuestos creados para la ins
trucción, y de las herencias ó legados que, indudablemente 
adquiriría, así como de la dirección de todos los planteles de 
enseñanza, desde las escuelas primarias hasta la Univer
sidad. m

“Incalculables serían, Señor Ministro, los beneficios 
que, con esta reforma reportaría la instrucción pública; 
y creo que su establecimiento, en todas las provincias, alivia
ría de un peso enorme á la Administración Nacional. Enun
cio la idea: si ella fuera acogida, tendría la satisfacción de 
desarrollarla, en otro informe más extenso y con mayor espa
cio de tiempo del que ahora puedo disponer.”

C O N C L U S I O N

Termino aquí, Señor Ministro, porque dada la extensión c 
que ha adquirido este trabajo,’ puede tener la mala suerte de 
que ni Ud. se digne leerlo. He expuesto la verdad con toda 
su desnudez, como acostumbro siempre que en ella me ocupo, 
para que se la conozca mejor y más de cerca; y, al manifes
tar mi opinión en cada caso, he procedido con la independen-
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cía y la lealtad que caracteriza mi modo de ser, ya como ciu
dadano, ya como empleado público. Bien haya este proce
dimiento, pues, si con él logro, en esta ocasión, ser útil á la 
causa de la instrucción pública de mi país.

i, %
Dios y Libertad.

\ .

Nota •— En momentos de cerrar el paquete que contie
ne este informe, ha llegado á mis manos el oficio del Señor 

, Gobernador de la Provincia, fecha de hoy y signado con el 
N? 478, en que este funcionario me comunica haber recibido 
ya la orden correspondiente para el pago de los muebles y 
útiles que falten en las escuelas de esta ciudad. Apresúrome, 
pues, aunque sea en esta nota, á dejar constancia de tan plau
sible suceso, agradeciendo á Ud. en nombre de la Instruc
ción Primaria de esta Provincia, por su eficaz cooperación en 
una obra tan importante como necesaria.

Carrera.
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I N F O R M E

del Rector del Colegio “San Vicente.’*

' . I \

Señor Ministro de Instrucción Pública

El día 7 de Julio de 1895, fui llamado á la Gobernación, 
por el Señor Ministro General don Luis Felipe Carbo, 
cuando yo desempeñaba las funciones de Jefe Político de este 
Cantón. El Señor Carbo me manifestó que el Señor Jefe 
Supremo de la República, General Eloy Alfaro, deseaba me 
encargara del Rectorado del Colegio Nacional de “ San V i
cente,” vacante por renuncia del Doctor José María San- 
tistevan. Acepté el nombramiento, y después de haber pres
tado la promesa constitucional ante el Jefe del Estado, me 
encargué el día 8 de la administración y dirección de este im
portante plantel de Instrucción Secundaria.

Deber mío ante el Supremo Gobierno y ante,el público 
es, presentar un informe ó exposición extensa acerca de la 
marcha de este Establecimiento durante los años trans
curridos hasta hoy.

Al tomar bajo mi dirección este Colegio Nacional, el per
sonal de Superiores constaba del Señor Doctor Adolfo Fassio 
Vicerrector y Doctor Luis A. Wandemberge, Regente de 
Estudios. Las clases existentes se componían de una clase 
preparatoria; de los cursos de Humanidades, comprendiendo 
los estudios de Latinidad, Gramática Castellana, Arimética, 
Geografía é Historia: los cürsos de Retórica y Filosofía Ra
cional y Matemáticas, y los de Física y Química.

En cuanto á los cursos superiores, solo se dictaban ma
terias correspondientes al primer año de Ingeniería que com- 
predía los cursos de Geometría descriptiva.

El año escolar se halla muy avanzado, pues los exáme
nes debían rendirse en Setiembre. Por consiguiente, no era 
posible establecer reforma alguna teniendo en consideración, ' 
que en estas circunstancias, toda innovación, más bien per
judica, que favorece la marcha de la administraciórt escolar.

El 10 de Octubre se inauguró solemnemente el Obser
vatorio Meteorológico del Colegio, con asistencia del Señor 
Ministro General Encargado del Poder Ejecutivo y de varios

\
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altos funcionarios de la Provincia. También se inauguró en 
la misma fecha, la torre principal del Colegio frente á la gran 
fachada, donde hice poner un gran reloj eléctrico, que funcio
nó desde entonces.

Los exámenes se rindieron conforme á las prescripciones 
vigentes, en Enero de 1896; terminando en Marzo del mismo 
año, el período escolar (1895— I896.)

Los trabajos de reconstrucción de la fachada se hicieron 
durante el año citado, llegando á concluir más de los dos ter
cios de la totalidad del trabajo, que comprende por ambos la
dos del edificio más de cien metros, incluyendo la hermosa 
entrada principal.

En Octubre del mismo año, comenzó á publicarse un 
periódico científico titulado Boletín Meteorológico del 
C olegio N acional “ San V icente,” destinado á consignar 
las observaciones meteorológicas diarias, que podían propor
cionar los instrumentos de que el Observatorio disponía, co
mo temperatura, humedad atmosférica, presiones, cantidad de 
lluvias, etc., como también los anales del Colegio de “ San 
Vicente,” desde la fecha en que el periódico comenzó á publi
carse. El número 1? del Boletín Meteorológico salió el 
16 de Noviembre de 1895, y hoy tiene canjes entre otros, con 
los observatorios de Chile, Argentina, México, Estados Uni
dos, Turquía y Filipinas. Posteriormente se le ha dado un 
nuevo formato que permitirá encuadernar cada año, y formar 
así una colección de datos y observaciones muy útiles en el 
presente, y de mayor utilidad aún en el porvenir.

El número de alumnos matriculados en 1895, ascendió á 
220, comprendiendo todas las clases, desde la preparatoria 
hasta las superiores de Filosofía Racional, Física y Químic

II

El año escolar de 1896, comenzó con el semi-intern 
do. El Colegio, de conformidad con las leyes anteriores, 
tiene doce becas costeadas con las rentas fiscales. En 1896, 
el Señor Jefe Supremo de la República, agració al Colegio 
con ocho becas más, de manera que el número total de becas 
fue el de veinte. Hubo también cuartos internos que solo 
almorzaban en el colegio, y pagaban la mitad del valor de la 
beca. El número de agraciados con becas, pensionistas y 
cuartos internos fue de veintiocho alumnos.

Las matrículas expedidas en 1896, ascendieron á 272.- 
Por consiguiente, comparado este número con el de 1895, dió
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52 alumnos más para el Colegio en 1896, sin embargo de 
haberse suprimido la clase preparatoria.

Durante el año de 1896 se establecieron algunas refor
mas importantes, que paso á exponer.

La primera reforma, que considero una verdadera mejora 
para el estudio práctico de la Historia Natural, fue la funda
ción de un pequeño Museo, que contiene en los ramos dTe 
Zoología, Botánica y Mineralogía, las especies determinadas 
en el apéndice anexo á este informe.

La segunda, la más extensa organización del curso de 
Ingeniería, poniendo al frente de estos estudios, al ilustrado 
profesor Señor Lizardo Reyes. Bajo su dirección se dictaron 
los cursos de Geometría Descriptiva, Secciones Cónicas, Trigo
nometrías Rectilíneas y Esféricas, Mecánica Racional, Geode
sia, Topografía y Dibujo. Estos estudios, nuevos en el Co
legio, han demostrado que hay en el país jóvenes inteligen
tes, que pueden obtener profesiones científicas, distintas de 
las anteriormente obligadas, pues hasta hace poco tiempo no 
ha habido en esta Provincia, sino los estudios de Medicina y 
Jurisprudencia. ' >

Una provincia rica, con riqueza propia y verdadera, 
esencialmente agrícola, tiene que desarrollar sus fuerzas y 

V  aumentar diariamente la importancia de esos elementos de 
riqueza pública. Nesesita por consiguiente, ingenieros, me
cánicos, arquitectos, hombres de ciencia en minas, botánicos, 
mineralogistas, etc. Tratar de impulsar estos estudios, y fo
mentar estos conocimientos, es hacer un positivo servicio al 
país.

Para establecer estas mejoras y facilitar la adquisición 
de estos conocimientos á los jóvenes que á ellos quieren 
consagrarse, he encontrado en el Jefe del Estado, el más 
decidido y constante apoyo, lo que ha permitido dar mayor 
extensión á los estudios de estas materias importantes.

En nuestra zona, tan rica en su fauna como en su flora, 
especialmente en la región entomológica, la formación de un 
Museo de Historia Natural, no sólo es muy provechosa y útil, 
sino también de gran importancia, pues frecuentemente visi
tan este puerto, naturalistas distinguidos que verían con suma 
satisfacción una fundación de esta clase. He puesto las bases 
de dicho Museo, y abrigo la esperanza de que estos prin
cipios no serán estériles.

Durante el año de (896, se estableció el semi-interna- 
do, al cual pertenecieron, como he dicho, entre agraciados 
con becas y pensionistas, veintiocho alumnos. En el mismo 
año se graduaron diez y ocho jóvenes, de bachilleres en la 
Facultad de Filosofía.
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En virtud de un Decreto expedido por el Señor Jefe 
Supremo de la República, en fecha 15 de Abril de 1896, De
creto por el cual se antorizaba á los estudiantes de instrucción 
secundaria, poder matricularse en dos cursos, en el mismo 
año escolar, hice presente al Supremo Gobierno las dificul
tades que ofrecería su aplicación en el Colegio Nacional de 
“ San Vicente.” Estas dificultades eran las siguientes:

1? A  pesar del número de profesores en el Colegiq Na
cional, no era posible establecer dobles cátedras de Retórica, 
Filosofía y Matemáticas. Por consiguiente, haciéndose si
multáneamente los cursos de los diversos años, los alumnos 
matriculados á dos años, no podrían asistir á ambos cursos; y

2? Suponiendo la existencia del doble número de cáte
dras, el clima de esta ciudad no permitiría á los alumnos la 
asistencia de ocho horas diarias á las clases, y tendrían for
zosamente que perder las matrículas.

Propuse entonces al Gobierno una modificación que, sin 
alterar la esencia del Decreto, permitiera llenar sus disposi
ciones: esta reforma era dividir el año escolar en dos seccio
nes: la primera de Abril á Octubre de 1896, y la segunda de 
Diciembre de 1896 á Julio de 1897. De esta manera los es
tudiantes gozarían de la doble matrícula, y los cursos se ha
rían no simultánea, sino sucesivamente.

Aprobada en todas sus partes la indicación mía, por el 
Señor Ministro de Instrucción Pública, se dividió el año en 
las dos secciones expresadas, y los exámenes de la primera 
sección se rindieron á fines de Setiembre de 1896.

Otra ventaja se obtenía por • medio de la modificación 
propuesta y era uniformar la época de los exámenes en todas 
las universidades .y establecimientos de Instrucción Secundaria 
en toda la República.

La práctica de rendir los exámenes de fin de año escolar 
en Enero, práctica de pocos años á esta parte establecida en 
Guayaquil, es inconveniente como voy á demostrarlo.

Es indudable que los meses de Enero y Febrero son los 
más calurosos y difíciles del año, por las frecuentes lluvias en 
esta estación y esto dificultad la asistencia de los alumnos á 
las diferentes escuelas de la ciudad. Pero también es indu
dable que es la época menos apropósito para la presentación 
délos exámenes públicos, pues siendo estos generalmente por 
la noche, no hay asistencia posible, y los mismos alumnos de 
las escuelas tienen dificultades para asistir á estos exámenes 
con lluvias torrenciales, más frecuentes por la noche, que 
durante el día.

Mas, si algunas razones, pudieran aducirse en favor de 
la época de exámenes para los meses de invierno, serían úni-
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camente atendibles para las escuelas de Instrucción primaria, 
jamás para la secundaria. Las escuelas de Instrucción pri
maria, comprenden materias elementales, los cursos no están 
sujetos á matrículas ni subordinados á una organización com
pleta y relacionada con los Colegios y Universidades de la 
República. La instrucción secundaria es una instrucción que 
sirve para obtener grados académicos, y por consiguiente de
be ser uniforme en todas las Provincias, no solo en los tex
tos de enseñanza sino en la época de los exámenes como ha 
sucedido siempre.

Y  tan cierto es esto que jóvenes estudiantes, que han 
rendido sus exámenes de año escolar en Quito erí el mes de 
Agosto han venido á continuar sus estudios en el Colegio de 
“San Vicente,” en circunstancias de hallarse el año escolar si
guiente, con cuatro meses de adelanto y cerradas las matrí
culas, por consiguiente han perdido un año escolar.

No hay país en el mundo, en el cual los cursos univer
sitarios, dejen de tener esta rígida uniformidad, que hace de 
la instrucción secundaria y superior, un conjunto hemogéneo 
y completamente uniforme.

El terrible y devorador incendio del 5 de Octubre, im
pidió la presentación de los exámenes públicos, en el año es
colar de 1896, en el Colegio de “San Vicente.” Los programas 
en prensa en la imprenta de “El T i e m p o , ”  fueron consumidos 
por las llamas, y la ocupación de una parte del Colegio Na
cional por la Aduana, no permitió sino exámenes privados 
que se rindieron con re 
ciembre.

Se había consignado en el presupuesto de 1896, una 
cantidad destinada para la compra de un buen gabinete de 
Física y otro de Química: desgraciadamente el alto cambio 
no permitió hacer este pedido, que se hizo más tarde en me
jores circunstancias. '< •

III

El curso escolar de 1896— 1897, comenzó en Diciembre. 
Las matrículas ascendieron á 333. Por consiguiente hubo 
un exceso sobre el año anterior de 61 alumnos, y de 113 so
bre el año de 1895.

El personal de superiores, fue el mismo del año de 1895, 
y el de profesores, competentes todos en su respectiva asig
natura, con corta diferencia el mismo.

1 8 9 7 — 1 8 9 8
El año de 1897— 1898, comenzó con la ocupación de las 

tres cuartas partes del Colegio, por la Aduana, por cuyo
• »

gularidad desde Octubre hasta Di-
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motivo, no pudo establecerse ni el internado ni el semi-inter- 
nado.

En vigencia la Ley de Instrucción Pública actual, hubo 
que suprimir los cursos de Latinidad y de Historia Natural. 
Sensible fue al infrascrito, no poder continuar estos cursos, 
pues son indispensables para adquirir una educación sólida. 
La latininad es necesaria al que desea conocer bien el idioma 
castellano, pues no es posible suponer que un individuo que 
no conoce el origen, pueda conocer la derivación. En cuan
to á la Historia Natural, debe siempre considerarse como es
tudio obligatorio, pues un hombre medianamente ilustrado, 
debe conocer estas materias, aun cuando sea elementalmente, 
hoy sobre todo, que el Museo de Historia Natural, ha me
jorado notablemente, y este curso puede hacerse intuitivo. 
Es verdad que existe un profesor nombrado para regir esta 
cátedra y nombrado en 1898, pero no se ha recibido el oficio 
que constituya este cursó en clase obligatoria.

En cuanto al curso de Ingeniería, no ha podido estable
cerse en este año, por la circunstancia de exigir la Ley el 
grado de Bachiller, para comenzarlo. Varios alumnos se han 
presentado, pero ninguno tenía este grado, y fue imposible 
matricularlos. Ojalá pudiera modificarse la ley, en el sentido 
de exigir el grado para la incorporación de Ingeniero, en cuyo 
caso, podrían los mismos alumnos, cursar el grado de Bachi
ller, al mismo tiempo que los estudios de la profesión en que 
han emprendido; de este modo, la Ley no pondría esta difi
cultad al estudiante que se consagra á las cursos de In
geniería.

Debo hacer presente, que existen los nombramientos 
para algunos profesores en este importante ramo, pero no se 
les ha llamado, por no haber un solo alumno matriculado. 
La dificultad no estriba, pues, en la carencia de jóvenes que 
se dediquen, sino en las condiciones de la Ley de Instrucción 
Pública.

Dividido el curso de 1897— 1898, en dos secciones, ter
minó la primera en Abril de 1898, y la segurida en Diciem- 
del mismo año.* El número de alumnos matriculados ascen
dió á 205, y en este curso se presentaron á rendir el grado 
de Bachiller seis alumnos.

Durante este año, se han hecho pedidos á Europa para 
enriquecer el Museo de Historia Natural, completar los gabi
netes de Física, Química y Meteorología, con todos los apara
tos nuevos y perfeccionados, á fin de que estos gabinetes ten
gan la importancia y utilidad conveniente.

También se hicieron reparaciones considerables en el 
interior del establecimiento, y en la parte libre ó no ocupa-

X; X \af=
. vs. j

\
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da por la Aduana; se arregló definitivamente el gran s alón 
para exámenes, y se hizo un pedido de sillas tanto para este 
salón, como para el servicio del Colegio.

Las reparaciones de la Biblioteca motivaron mi atención, 
y se han encuadernado y empastado centenares de volúmenes, 
estando la Biblioteca perfectamente arreglada y al servicio, 
de los profesores y estudiantes del Colegio, como igualmente 
al de los de la Universidad y el público en general.

La imprenta se ha enriquecido notablemente, con una 
nueva y grande prensa, que ya ha llegado del extranjero, y 
pronto se despachará de la Aduana. En la Imprenta del 
Colegio se hacen las publicaciones que le corresponden, y se 
edita el “Boletín M eteorológico.”

Terminado el curso escolar de 1898 en Enero del pre
sente año,/se abrió el de I899 en fecha 15 de Abril, Siendo 
el número de alumnos matriculados de 222.

El número de alumnos de cada clase es el siguiente:

Infima.........................................   56
Media................................................j .......... 38
Suprema..........................    30
R etó rica .......................................   27
Filosofía (primer año)..............   33
Filosofía (segundo año).................    20
Filosofía (tercer año).................    18

Las clases respectivas comprenden las materias siguien 
tes.

CLASE INFIMA

Aritmética (primer año)
Geografía del Ecuador 
Geografía Universal

t Gramática castellana (primer año)
Religión

MEDIA

Aritmética (segundo año)
Sistema Métrico decimal 
Gramática castellana (segundo año) 
Geografía del Ecuador 
Francés ó Inglés 
Religión
Geografía Universal
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Aritmética (tercer año)
Historia compendiada del Ecuador 
Geografía Universal 
Francés ó Inglés 
Raíces Griegas y Latinas 
Gramática Castellana (tercer año)

CLASES DE LITERATURA

Retórica y Poética 
Clase de Comercio 
Fundamento de Religión 
Historia Antigua 
Francés ó Inglés

FILOSOFIA PRIMER AÑO
' ' V ; • *" /, í;. .

Lógica y Ontología 
» Algebra

Historia extensa del Ecuador 
Historia Universal de la Edad Media

1 . v • '
FILOSOFIA SEGUNDO AÑO

Psicología
Cosmología
Teodicea
Oeometría
Trigonometría Rectilínea 
Historia Moderna

FILOSOFIA TERCER AÑO

Física
Mecánica
Química
Historia Contemporánea 

, Cosmografía y Astronomía
Etica
Derecho Natural '

• V N h

Los miembros de la Junta Administrativa del Colegio, durante 
el presente año, nombrada por la Junta de Profesores, se compone 
de los Señores Doctores Francisco Campos, Gumersindo Yépez y 
Teodosio A . Martínez Ramos.

El personal de superiores y profesores, es en este curso, el 
siguiente: •
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Rector.— doctos francisco campos.

Primer Inspector.— DOCTOR ADOLFO FASSIO.

Profesor ele Filosofía.— DOCTOR GUMERSINDO YÉPEZ.

Profesor de Aritmética.— DOCTOR MIGUEL 'A.. MONTALVO V .  

Profesor de Gramática (
Castellana, l ? y  2? año < DOCTOR MIGUEL A. MONTALVO V . 
(accidentalmente.) , (  •

Profesor de Química.— LICENC. RAMÓN FLORES ONTANEDA. 

Profesor de Historia Uni- (
versal, Astronomía y  < DOCTOR T. A. MARTÍNEZ RAMOS. 
Cosmografía. (

Profesor de Inglés.— SEÑOR ARISTIDES CORNEJO.

Profesor de Comercio.— SEÑOR ARISTIDES CORNEJO.> ,
Profesor de Literatura.— DOCTOR CÉSAR D. VILLAVICENCIO. 

Profesor de Francés.— SEÑOR ARISTIDES TOUZARD.

La clase de Religión es dictada por los bedeles.

Los otros funcionarios del Colegio son:

Colector.— SEÑOR JOSE MARÍA MOLESTINA ROCA.1 ' ' ' L V ''!
Secretario.— señor Rafael rivas v.

Director del Museo de í
Historia Natural y  < SEÑOR FRANCISCO c a m p o s  k .

Profesor de Matemáticas £ 
Superiores. (

SEÑOR JUAN GÓMEZ RENDÓN.

DOCTOR ADOLFO FASSIO.

DOCTOR ADOLFO FASSIO.

Profesor de Física (accidental
mente.) | DOCTOR FRANCISCO CAMPOS.

Prosecretario.

Bibliotecario.— señor francisco campos m.

Ecónomo.— SEÑOR ELÍAS HERBOZO.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Bedel 1?— Señor OCTAVIO MONCAYC.
Id. 2?— “ RAFAEL RITAS V .-
Id. 3?—  “ AMADEO PERALTA.
Id. 4?—  “ CARLOS SALVATIERRA.

Hay además un ayudante de los gabinetes de Física y 
Química; otro para el Museo de Historia Natural y otro 
para el gabinete de Meteorología.

En cuanto ála Irhprenta, tiene dos empleados para diri
gir este depachó, bajo la inspección de uno de los miembros 
de la Junta Administrativa.

Las mejoras efectuadas, pues, durante los años de 1895 á 
1897, son las siguientes:

1? Construcción de una gran parte de la fachada del Co
legio, comprendiendo la gran portada principal. Este traba
jo, comenzado antes de mi nombramiento, continuó durante 
todo el año de 1895 y parte del año de 1896.

2? Fundación del Gabinete y Museo de Historia Natu
ral, comprendiendo la construcción de extensos armarios, y un 
pedido de útiles á Europa, para continuar enriqueciendo 
dicho Museo.

3? Construcción de la torre para el reloj eléctrico que 
funciona desde el 10 de Octubre de 1895.

4? Fundación del Gabinete del Observatorio Meteoroló
gico, y el establecimiento del Boletín del Colegio de “San 
Vicente,” desde Noviembre de 1895.

5? Fundación de la Clase de Comercio y las clases de 
idiomas Castellano, Francés, Inglés y Alemán, para alumnos 
externos. (*) • 1 ,,

6? Dotación de varios aparatos para el Curso especial de 
Meteorología, obtenidos por obsequio, del Observatorio de 
Quito.

7? Mayor extensión á los estudios de ingeniería; enri
queciendo estas cátedras con obras importantes y especiales 
para esta clase de estudios.

8? Compra de materiales y útiles para la imprenta del 
Colegio Nacional.

9? Extensión dada á la Biblioteca del Colegio, mandan
do empastar mucha obras importantes , que estaban deterio
radas, y aumento del número de libros por donaciones par
ticulares. Dicha Biblioteca contiene hoy volúmenes dos mil, 
más ó ménos.

10. Construcción de los tumbados interiores con madera,
% /.

Esta clase no funciona hoy por falta de alumnos.
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y las clases principales que rodean el claustro superior del 
Colegio.

ii .  Calzada de todos los estantes que rodean el patio 
principal, y que sostienen el primer cuerpo del edificio.

Antes de terminar este Informe, debo hacer dos obser
vaciones importantes.

La primera, que la libertad de estudios que ha subsis
tido hasta Marzo del presente año, ha causado grandes incon
venientes del Colegio. Como no estaban obligados los alum
nos á la asistencia forzosa, por una parte, y por1 otra las ma
trículas se hallaban abiertas todo el año, resultaba que mu
chos alumnos casi no asistían, y otros se matriculaban al fin 
del curso sin dejar de presentarse á examen al fin del año es
colar. Esto ha perjudicado grandemente, pues si es cierto 
que esta Libertad de Estudios favorece á uno ó dos alumnos, 
perjudica á ciento. Felizmente en el presente año, no hay 
ese grave inconveniente, y los exámenes se rendirán después 
de diez meses de estudios constantes.

La segunda, es el grave perjuicio de la ocupación de la 
Aduana en este local. La circunstancia de haber durante el 
presente año, 230 alumnos, y las catorce cátedras que se 
dictan, hace indispensable que los salones tengan mayores 
dimensiones, y en la parte que ocupa el Colegio, solo hay 
salas pequeñas. La higiene se perjudica con cuarenta alum
nos en una habitación reducida, y en un clima como el nues
tro. Por otra parte, los gabinetes y museo, están en salas 
pequeñas y no muy adecuadas, de modo que, es indispensable 
colocarlos en los salones espaciosos, á fin de que no se dete
rioren.

Creo haber informado á Ud. Señor Ministro, sobre todo 
en lo que se relaciona con la parte administrativa y estadísti
ca de este Colegio Nacional.

Guayaquil, d 20 de Mayo de 1899.
♦

Dios y Libertad.

Francisco Campos.
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S U P E E I O E E S P E O E E S O B E S OBSERVACIONES

CARGOS S O M B R E S

I'

SCERBO M A T E R I A S 8  0  M B R E S Î SCERBO

R ector......................... .
1 er In sp ector.............Oô ut .......
Secretario ..................
Prosecretario ..........
B ib liotecario .............

Bedel I o ............................
Qov ........... ........
Qo

11 ó ■ ..............................................* *4 <>
11  ̂ ..... .. .................
Director dél Muse.o 

de Historia N atural.
Director del Obser

vatorio Meteorológico

Doctor Francisco CanapoV  
i, A dolfo F a ssío ..................

Senor Rafael Rivas V ....................
Francisco À . Cainpos R. 
Francisco A . Campos M .
Octavj.0 M oncayo...............
R afael Rivas Y . . . ..........
A m  adeo P eralta ..................
Carlos R . Salvatierra. . . .

a
11
11
h
V
„ Francisco Campos R . . . .  

Doctor Teodosio Martínez R . . .

P R E S U P U E S T O

Impuesto sobre el caóao...........................................$  14.000.00
Participación en la A d u a n a ..........................................10.000.00
Impuesto sobre la m adera................................. . .  15.000.00
A rren d a m ien tos..................................................      200.00
Derechos de exám enes y m atrículas............ .. 600.00

Total ...............  $  39.800.00
E g r e s o .......... .. 39.800.00

. Diferencia . . .  $  00 .000.00

Guayaquil, Junio 10 de 1899.

Rafael Rivas V.

$ 300
ICO

40
40
40
40
40

* 40
40

80

Gramática Castellana____
Aritm ética 1*F año...............
Aritm ética 2 ? y  á? año - - - 
Geografía Universal y del

E c u a d o r .................... ............
Inglés . . .  —  ...............
-Francés..........
R .élig ión ..............................

HÜMAÍUTABES
: Doctor Miguel Mpniaivo (interino).

IJ V  ̂ fi
Señor Juan G óm ez Rendón.

L iteratu ra ;.............
C pm ercio '...............
Historia A n tig u a .

Doctor A dolfo F a ssio ....................
Señor Aristides Cornejo....................

„  Aristides Touzard..................
L a  dictan los Senpres B edeles. .  .

R E T O R I C A

Doctor César D. Villayíeencio - - .  ■
Señor Aristides Cornejo.................. ..
Doctor Teodosio Martínez R . . .  - -

• É 12 0 17
40 6
80 1 1

12 0 17
40 6
4 0 6
40 6

FILOSOFIA
F ilo so fía ............................ ..
M a te m á tic a s ............. ..
Historia Media, M oder

na y contemporánea—  .
F í s i c a .........................................
Química
Cosmografía

Doctor Gumersindo Yépez - 
Señor Juan Góm ez R e n d ó n .. .

Doctor Teodosio Martínez R ......................
„ Francisco Campos (interino).. 

Señor Ramón Flores Ontaneda (interino) 
Doctor Teodosio Martínez R ......................

40
40
40

120 18
80 1 1

80- ? 8
40 6
40 5
4 a 3

y 124

27

>

I a E l 2° Inspector no aparé- 
céy porque está vacante dicho1 

’gcargo.

2 a E l Señor Francisco Cam
pos R. sirve gratis el cargo de 
Director del Museo.

3 a Lós profesores, Señores 
Francisco Campos, Ramón  
Flores O. y Miguel Montalvo 
sirven las Cátedras interina
mente; Respecto de los pri
meros ya se mandaron las ter
nas respectivas al Ministerio 
correspondiente.

4 a Los sueldos de los profe
sores son fijos y corresponden 
á $ 40 mensuales por cada 
hora de trabajo diario,

l
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r i t i  e m n  e r a , __________ . . . . . . . 2 2 1 1 2 60.00 7 2 0 .. . 29 29 manos de las Escuelas Cristianas y  por los libreros de

H Panada ..................................... 2 2 1 1 2 60.00 7 2 0 .. . 41 41 ésta ciudad.
P i ó n  oera . . . . . . ________ 1 1 1 1 30.00 3 6 0 . . . 4 - ____ 2 a Los lugares donde en este cuadro se encuentra la
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t e
e s  a  

• - 1 ' © Guayaquil, Julio 22 de 1899.
© S t a n  i )T * i 2 2 1 1 100.00 1 .200 . . . +

4 - J. S. Araus.
j~ « < w

pSS O í V ? B °— El Director de Estudios,
■ a í C. Carrera.

16 17 18 58 18 113 14 - - 02 65 i 18 61 43 $ 6.013.00 $ 72.156.00 2.524 3-179 5.703
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LOS LIOS

República del Ecuador.— Gobernación de los Ríos.— Ba- 
bahoyo, Junio 15 de 1899.

\ ^
Señor ministro de Estado en el Despacho de Instrucción 

Pública

Señor Ministro: __ y

En cumplimiento á lo ordenado por Ud. en su atenta 
circular de 19 de Abril último, cúmpleme manifestar:

Que la Instrucción Pública en esta Provincia no pro
gresa como era de desearse, pues tanto el atraso del pago de 
sueldos á los Institutores como la escaséz de útiles, mueblaje 
etc., ha sido causa poderosa para que deploremos hoy, el 
lamentable atraso en que se encuentra este importante'ramo, 
base principal del adelanto de los pueblos.

En mi constante empeño por impulsar la instrucción 
Pública, he procurado colocar al frente de cada escuela, si no 
lumbreras, por lo menos personas de manifiesta competencia 
y honradez.

Hay habilitadas treinta y siete escuelas de ambos sexos, 
pero de éstas han sido clausuradas diez y seis, ya por falta de 
puntualidad de los Maestros, ya por el escaso número de 
alumnos.

El 25 de Abril último feneció el contrato celebrado de 
mancomún entre el Fisco y la Ilustre Municipalidad de este 
Cantón con el Señor Elias, M. Merchan, como Director del 
Liceo «Los R í o s »  El Concejo Cantonal acordó que siguiera 
el citado Señor Merchan al frente del establecimiento, asig
nándole una renta de sus fondos.

Deslindado ya el Fisco de todo compromiso al respecto, 
solicité de Ud. Señor Ministro autorización debida para es
tablecer un Colegio dirigido por Profesores Laicos de com
petencia comprobada, á semejanza del Colegio «Olmedo» 
que funciona en Guayaquil hábilmente dirigido por el dis
tinguido Pedagogo Don Leonardo R. Aulestia.

Con un plantel de esta naturaleza, protegido y sostenido 
por el Fisco, no escatimando los dineros que se necesitan, y 
echando fuera esa rutina, ese empirismo perjudicial á la ni
ñez, creo no equivocarme Señor Ministro, al asegurar que 
llegaremos á un resultado práctico en favor de esta juventud 
ávida por el aprendizaje de valiosos estudios que le fanquee 
la entrada al mundo social.
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Buenos educacionistas y menos misticismo, y se habrá 
sentado la base para el adelanto moral, intelectual y material 
de esta provincia.

He presenciado durante el año escolar los actos de prueba 
rendidos por los alumnos del Liceo «Los R íos» en cual la 
enseñanza es muy deficiente. También se efectuaron los 
exámenes de la escuela que dirigen las Madres del Hospital.— 
Creo muy del caso recordar á Ud. el informe que emití é ése ' 
Ministerio el año de 1897, como Gobernador de esta misma 
provincia.

La Asamblea Nacional de 1897 decretó el establecimento 
en esta ciudad de un Colegio de enseñanza secundaría, asig
nándole como fondos entre otros, los determinados en la ley 
de Presupuesto y de Instrucción Pública. A fih de llevar á 
la práctica este positivo bien, el M. I. Concejo en su 
sesión de Marzo n  de 1899 á la cual fui invitado, acordó 
ceder el área de terreno que ocupa el edificio! que hoy sirve de 
Cárcel, para allí levantar dicho Colegio.— Acuerdo del cual 
di oportuna cuenta á ese Ministerio.

La renta asignada para el sostenimiento de la enseñanza 
primaria es el producto del impuesto sobre aguardientes, ó 
sea las 75 unidades que le corresponden al Fisco, deduciendo 
el diez por ciento asignado al «Sanitario Rocafuerte.»

El presupuesto mensual asciende á $ 1.050.00 y el pro
ducto mensual de dicho impuesto tan sólo alcanza á la sumá 
de $ 1.020.88. y arroja, pues mensualmente un saldo en contra, 
de $ 29.12

Por el cuadro demostrativo que adjunto, se penetrará 
Ud. del estado actual de la enseñanza primaria.

Del Presupuesto que sobre este ramo he formado y 
envío al Ministerio de Hacienda, encontrará Ud un extracto 
en la columna de Observaciones del cuadro Estadístico.

Las multiplicadas labores de mi cargo me han impedido 
efectuar las visitas que prescribe la ley de la materia. El 
Señor Director de Estudios nombrado últimamente por el 
Supremo Gobierno, ejercitará tal disposición y emitirá á 
Ud. Señor Ministro, un informe más completo, más detallado 
y que no dudo satisfará los desos de Ud.

Esta mi ligera exposición se concreta tan sólo al ramo de 
Instrucción Primaria, pues en esta provincia no existe Cole
gio alguno de enseñanza secundaria.

Concluyo Señor Ministro, haciendo votos porque los 
Honorables Representantes, guiados por la justiciay el patrio
tismo, den el ensanche debido á la enseñanza en esta pro
vincia, donde tanto deja que desear.

Dios y Libertad. *

*
José Luís Alfaro.
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R e p ú b l ic a  del E cu a d o r .— D ir e c c ió n  de E stu d ios  de la  
P r o v i n c ia  de « L o s  R ío s .» — B a b a h o y o ,  á 21 de Junio  de 1899.

S e ñ o r  M in is tro  de In s tru cc ió n  P ú b lic a .

Q u it o .
S e ñ o r :

T e n g o  á h o n r a  p o n e r  en  c o n o c im ie n t o  de U d . lo  m ás 
e s e n c ia l  d é l o s  actos  de esta D ir e c c ió n ,  e fe c tu a d o s  d esd e  q u e  
to m é  p o s e s ió n  d e l e m p le o  c o r r e s p o n d ie n te ,  en 18 de M a y o  
p r ó x im o  p asad o .

C u a n d o  v is t a  la  im p o s ib i l id a d  de h a l la r  lo c a l  a d e cu a d o  
p a r a l a  D ir e c c ió n  de E stu d io s  de esta P r o v i n c ia ,  ib a  á in s ta 
la rm e  á la  so m b ra  de un  a lm e n d ro ,  el S e ñ o r  G o b e r n a d o r  
h a  te n id o  la  g a la n te r ía  de p o n e r  al s e r v ic io  de la  s u s o d ic h a  
D ir e c c ió n ,  la  sala  de la  G o b e r n a c i ó n  de la  P r o v i n c ia .  P a s o  
es este q u e  r e v e la  e l p a tr io tism o  d e l S e ñ o r  G o b e r n a d o r .  S ó lo  
h a y  el in c o n v e n ie n t e  de q u e  n o  te n g o  lib e rta d  p a ra  e m p e z a r  
m is la b o re s  en d ic h a  sa la  á las 5 de la  m a ñ a n a , c o m o  d eseo  
h a c e r lo ,  en  gu a rd a  de mi sa lud  y  d el m e jo r  d e se m p e ñ o  de la  
D ir e c c ió n .  La sala  se abre  á las 9 de la m a ñ a n a  y  se c ierra  
á las o n c e ;  ábrese  otra v e z  de d o c e  á c in c o  de la  tarde, en  
h o ra s  en  qu e  es im p o s ib le  tra b a ja r  c o n  g u sto  en este c l im a  
d e se sp e ra n te .  Es n ecesa rio  p o n e r  en a r m o n ía  las h o ras  de 
tr a b a jo  de las o f ic in a s  p ú b l ic a s  co n  e l c l i m a ;  p o r  lo m e n o s  
im ita r  al ú lt im o  cliigreroqu e  á las c in co  de la m añ añ a  e m p ie 
za  sus fa e n as .

En lo s  p r im e ro s  días, no te n ie n d o  d ó n d e  in sta la r  las l a 
b o re s  de la  D ir e c c ió n ,  c o n sa g ré  e l t ie m p o  y  m i a te n c ió n  á v i 
s itar  las e sc u e la s  de esta  ca p ita l  y  las d e l C a n t ó n  de P u e b lo -  
v i e jo .
• V u e l v o  á su p lica r  al S e ñ o r  M in is tro  de I n s tru cc ió n  P ú 
b l ic a  p ara  que de a cu e rd o  c o n  el S e ñ o r  M in istro  de H a c ie n -  
d’a recabe  del S e ñ o r  P r e s id e n te  de la  R e p ú b l ic a ,  la  o rd en  de 
r e co n s tr u ir  in m e d ia ta m e n te  u n a  parte  de la  C a s a  de G o b i e r 
n o , p a ra  e scu e la  fisca l y  D ir e c c ió n  de E stud ios . D ic h a  c a sa  

■ o c u p a  u n a  m a n z a n a  e n tera . En su o r ig e n  y  d u ran te  la rg o s  
a ñ o s,  e s tu v o  d iv id id a  en d os partes s ig u ie n te s :  en la  f r o n t e 
ra al r ío  las o f ic in a s  de G o b ie r n o  y  del P o d e r  J u d ic ia l;  en  la  
o tra  el H o sp ita l .  C o n s tr u id a  a q u e l la  ca sa  de b e n e f ic e n c ia  
p o r  la  f i la n tr o p ía  del p u e b lo ,  las H e rm a n a s  de la  C a r id a d  y  
lo s  e n fe r m o s  d e s o c u p a r o n  la  C a s a  de G o b ie r n o .  Esto o c u 
rrió  en lo s  ú lt im o s  d ías del tercer  g o b ie r n o  de lo s  r e sta u ra d o 
res de to d o  lo  m a lo  del ré g im e n  p o lít ico  de G a r c ía  M o r e n o .  
H o y ,  con  p e q u e ñ a  ca n tid a d  de d in ero ,  p u d ie ra  c o n v e r t ir s e  e l 
a n t ig u o  h o s p ita l  en E scu e la  de E n se ñ a n za  S e c u n d a r ia  co n  u n  
d e p a rta m e n to  capaz  y  d e ce n te  para  la  D ir e c c ió n  de E stud ios . 
N o  s o y  ni p r e te n d o  ser in g e n ie r o ,  ni s iq u iera  a r q u ite c to  ó a l
b a ñ i l ;  p e ro  me creo  ca p a z  de d ir ig ir  la  r e c o n s tr u c c ió n  de la  
m ita d  de la  C a s a  de G o b ie r n o ,  p ara  c o n v e r t ir la  en  h o s p it a l  
d o n d e  se cu ren  la  ig n o r a n c ia  y  lo s  m a lo s  in s t in to s :  p a ra  e l lo

!
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bastan las matemáticas rudimentarias que al infrascrito 
y á cuantos somos los más sobios de los ecuatorianos, 
nos enseñaron los reverendos Jesuitas. Excusado me pa
rece decir que al proponerme como ingeniero , pa
ra la edificación déla Escuela de Enseñanza Secundaria, no 
pido ni sueldo especial, ni menos celebración de contrato 
alguno que me dejara á ganar algunos miles de sucres.

Siento irme contra la corriente de la porción más ilustra
da y talentosa de nuestra sociedad; pero tengo la íntima con
vicción de que los gastos que demanda la Instrucción Públi
ca, deben estar en razón inversa de la capacidad intelectual 
de los educandos, de la cultura de las provincias de la Repú
blica. Allí, donde está la Universidad Central; allí, donde 
ha v ricas bibliotecas, colegios de enseñanza secundaria, su
perior, Escuela de Artes y Oficios; allí, donde se yerguen 
esos faros luminosísimos que están iluminando toda la Repú
blica": la Suprema, la Superior, los seminarios, la Academia 
Ecuatoriana correspondiente déla Real Española; allí, donde 
hay un pueblo de literatos y doctores en teología, cánones, 
ingeniería ó agrimensura, jurisprudencia, medicina y ciru- 
jía; allí, el Gobierno no debe gastar nada ó casi nada en la 
instrucción superior: el propio esfuerzo, los auxilios de la 
familia, el ansia del padre por dar una carrera ásu hijo, de
ben convertir á los jóvenes en doctores, sobre todo en esta 
época de erupciones del ocio y el fanatismo religioso, en que 
es preciso estar con el arma al brazo para rechazar las inva
siones de bárbaros, enemigos del trabajo y la civilización. 
Con arreglo á nuestras convicciones sobre la reorganización 
de la Instrucción Pública, el Gobierno no debe hacer econo
mías mal entendidas en el desarrollo de la instrucción prima
ria y secundaria. Aquí, en la Provincia de «Los Ríos,» don
de la enseñanza primaria no está organizada según los últi
mos adelantos de la ciencia, de la educación é instiucción 
de las generaciones crecientes, aquí es donde el Gobierno 
debiera invertir fuertes sumas de dinero, antes que en el sosJ 
tenimiento de los llamados colegios, de esencia y corte anti
guos. Extraña parecerá al Señor Ministro mi manera de 
pensar; pero, repito, tengo por contrario á la justicia y á los 
intereses de la Nación, .sostener, por ejemplo, una Academia 
rancia, antes española que ecuatoriana, antes de partido que 
nacional, en tanto que aquí no hay ni chozas para, escuelas. 
Primero lo indispensable, después lo supérfluo; primero el 
mayor número de ciudadanos que sepan leer, escribir, Arit
mética, nociones de Higiene y de Moral, que fabricantes de 
discursos académicos y versificadores insoportables. Empe
cemos nuestras labores sociales y políticas por la base, por 
la creación de la Escuela Racionalista; que nuestros nietos, 
nadando en la opulencia por obra de los esfuerzos de sus an
tepasados, tengan la ocurrencia de desenterrar esos fósiles de 
la civilización: narigaditas de griego, latín, hebreo; filosofía 
escolástica; seminarios, conventos y academias chapadas á 
la española.
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Es en verdad, admirable, inexplicable que la P rovincia  
más rica de la República; donde la riqueza no consiste en 
m oneda fiduciaria, operaciones bursátiles, introm isión del 
talón de oro y m ovim iento de gente extranjera que viene al 
Ecuador únicam ente á explotarlo y  volverse á su país; sino 
en la agricultura, en vastas plantaciones de cacao y  otros 
frutos valiosos que conservan y  fom entan la vida econ óm ica  
de la N ación — es inexplicable que la Provincia de «L os  
R íos ,»  tan opulenta, tan bien dotada por la Naturaleza, no 
tenga ni un pedazo de buen cam ino de Babahoyo á Balsa- 
pamba, ni una barraca para escuela fiscal.

En 25 años corridos desde la muerte de García M oreno 
hasta el 5 de Junio de 1895, los gobiernas de entonces, á pesar 
de su dom inación  absoluta, no han dejado, repito, ni una 
talanquera para escuela fiscal en la capital de esta riquísima 
P rovincia .

Espero que el primer G obiern o  del nuevo régimen hará 
honrosas diligencias para evitar los males de toda clase que 
se derivan de la ignorancia, de la falta de edificios para la 
educación é instrucción, de la puericia y la juventud por 
cuenta del Estado.

En mi anhelo por ser digno colaborador del G obierno de 
la libertad y la razón, y  vista la falta absoluta de local para 
iniciar las labores correspondientes á la instalación de la en 
señanza secundaria, ó si se quiere de la enseñanza primaria 
fiscal, no bien hube llegado en esta ciudad, dirigí una circu
lar impresa á los Señores padres de fam ilia, invitándolos á 
una junta correspondiente con el ob jeto  de excogitar los ar
bitrios para fundar una Escuela Mercantil ó de Enseñanza 
Secundaria. El 24 de M ayo, presididos por el Señor G ob er
nador de la Provincia , varios padres de familia y el infrascri
to, nos reunim os en la sala de la G obernación . Penetrado de 
la im portancia de la intervención de los padres de fam ilia en 
todo lo  concerniente á la educación á instrucción pública, 
les manifesté que no es patriótico ni racional esperarlo todo 
de la acción adm inistrativa; que en punto á Instrucción Pú
blica, los padres son los primeros que deben tomar á pechos 
la organización de escuelas y colegios, pues que se trata del 
porvenir y  la ventura de sus hijos. En resumen, les m ani
festé que atenta la situación nada halagüeña del erario, co n 
secuencia necesaria de estos asaltos continuos de lo s ...........
desocupados al poder legítim am ente constituido, estaba yo  
resuelto á convertirm e en maestro de escuela, á dar lecciones 
de higiene privada, matemáticas elementales, lengua caste
llana, &., siempre que se me proporcionase una casa adecua
da al ob jeto  y  fin que me proponía. Habiendo recorrido la 
ciudad, dije, he hallado que la casa histórica de «L a  Elvira,» 
es, por ahora, el edificio más apropósito para instalaren él 
las clases de enseñanza secundaria, ba jo  el nom bre m odesto 1 
de «E scuela M ercantil.» Fuera de la ciudad, pero á corta 
distancia de ésta; grande, con  habitaciones espaciosas y bien 
ventiladas; construida á la antigua, esto es, con  techo de te
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ja y paredes de cana cubiertas de quincha; situada á las ori
llas del rio y con un jardinicito al pie de sus balcones, la casa 
es pintoresca, menos abrasadora que estas de moderna cons
trucción, con techo y paredes de fierro, que se caldean en las 
horas del sol.

Al Señor Don Fidel Castillo ofrecí pagar el arrendamien
to de las piezas altas: se negó y se niega á subarrendarlas por 
temores infantiles, pero sus excusas son infundadas.

Si el Supremo Gobierno, con su influencia poderosa, lo
grara vencer la resistencia del Señor Castillo, tendría yo la 
satisfacción de empezar mis labores á vuelta de pocos días. 
Una vez instalada la escuela, el Gobierno enviaría profeso- ' 
res competentes que, naturalmente, habían de continuar y 
mejorarlas enseñanzas iniciadas por mí.

Dije también en la junta de padres de familia, que iba á 
dirigirme al Señor Antonio Flores, ó á la señorita hija de él, 
á quien ha donado «La Elvira,» pidiéndole un pedazo de te
rreno á las orillas del río, para levantar en él la escuela fiscaí 
de enseñanza secundaria. Temo un rechazo de la familia 
Flores que resentida con el Gobierno actual, más aún: con 
el Partido de la Libertad; más todavía: con la cuasi tota
lidad déla Repúbliea que cortó para siempre la dominación 
de los Flores y Caamaños, no ha de querer hacer un obse
quio tan pequeño al pueblo de Babahoyo, de donde ha sa
cado una fortuna inmensa, y sigue extrayendo una. renta 
considerable

En la época de la Argolla, junto con el puente de fierro 
que está deteriorándose, vino un cargamento inmenso de 
rieles para ferrocarril sistema Decauville, que también están 
abandonados. Propuse en la junta mencionada, y someto 
á la consideración del Gobierno, la utilización de esos rieles, 
mediante la colocación de una línea de tranvías desde el Ca- 
mol y el Hospital hasta la escuela en «La Elvira,» ó más ade
lante, al Norte. Para la facción de esta obra, el Gobierno 
no tendría sino enviar de Quito uno ó dos albañiles ó inge
nieros diestros en nivelación de calles. Se trata únicamente 
de tender los rieles sobre un terreno llano que necesita de pe
queñas calzadas en uno que otro punto.

Fui á visitar las escuelas de Puebloviejo, así la de niñas 
como la de varones están funcionando en el edificio construi
do y donado al pueblo por el Señor .Miguel E. Seminario. 
Textos, método de enseñanza, todo está modelado por el sis
tema nada racional del profesorado de los jesuítas que son 
los que imparten sus órdenes á sus compañeros con nombres 
de Hermanos Cristianos, Madres de la Providencia, Madres 
del Corazón de Jesús y de María, Madres Bethlemitas, Madres 
de San Roque, del Buen Pastor, &., &.

Pensar en comprar casa para colegio en este recinto es
trecho y sofocante donde está Babahoyo, sería no tener ni 
idea de cómo y dónde deben construirse los templos de la 
puericia y de la juventud.

No pudiendo, por ahora, visitar todas las escuelas de la
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Cuadro de Instrucción [Primaria de la Provincia “Los Píos”

ESCUELAS NACIONALES ESCUELAS MUNICIPALES R E NT A  A N U A L NUMERO DE ALUMNOS
Pensiones

N iñ o s N iñ a s N iñ o s N iñ a s P r o f e s o r e s P r o f e s o r a s A y u d a n t e s
de arrendamiento

N iñ o s N iñ a s
O B S E R V A C I O N E S

P a r r o q u ia s

C L A S E S

1“ 2a 3a 4a

C L A S E S  

la 2» 3» 4>

C L A S E S

Ia 2a 3a 4°

C L A S E S

Ia 2a 3a 4a

09CP"ce0O
»

ao CP cO .2- *G *3 s S=5

«9CP"c3
.2*S

es

taoCP*"c3
*3
»

OQCP*3m.2CSas

«9CPes
’5*3

S3SS

09CP"rt
S3.2ésas

0*3C?CS
*3#3
si

œCP"3S3.2*G
esa--.

O?
.2-
0SS

99CPee
§

ooCPcS
[5
esss

Las Escuelas del Cantón de Puebloviejo, 
son subvencionadas por la caja fiscal de es
ta Provincia.

Bababovo ................... 1 1 $ 720 $ 80
En la provincia no hay Colegio de Instruc

ción Secundaria; en Babahoyo no hay sino 
una escuela de Instrucción primaria, soste
nida por el Ilustre Consejo Municipal.

Existen 37 escuelas de ambos sexos en la

Id ...........................
0 Id ........... .............. $ 600 $ 25 $ 150 

250
£

Id ............. ............. 600 $ 8 
7Pimocba..................... 1 $ 360 $ 40

30
provincia.

fi« u 1 360 7
£ Caracol....................... 1 360 3065
¡S

u 1 360 $ 15 PRESUPUESTO MENSUAL
S ab an eta .................. 1 360 8 40
Playas........................ 1 360 8 30 30 Ip Tiidf'pnooínn íft 1 OJO 00

u 1 360 8 Sueldo del Director de Estudios “ 100,00 
Gastos de escritorio................. lí 12,00

B ab a.......................... 1 720 12 60
fi«
£

u 1 720 12 Suman----  $ 1.162,00
G uare........................ 1 240 40 25

e« u 1 240
240

1.........
30

S5 Isla de Bejucal........... 1 25
PRODUCTO ANUALu 1 240 20

del ramo de aguardientes para el sosteniVincos........................ 1 720 80
u 1 720 60 miento de la Instrucción Pri-. -

«új Junquillo................... 1 360 25 maria........................................ $ 1 .020,88
w
V Poza Seca................... 1 360 15 Déficit mensual__  $ 141,12SI Palenque................... 1 360 28•p* u 1 1

1.........
1 360 20

Quevedo..................... 1 360I 25
u 1 360 18 Es de imperiosa necesidad un Colegio de 

Instrucción Mercantil con enseñanza de la 
Teneduría de Libros ó idiomas vivos.Puebloviejo............... 1 7201 70

a 1 720 60 La Instrucción Secundaria, para est able- 
cerla en Babahoyo, está dando los pasos con
ducentes el Sr. Director de Estudies, Dr. 
Aparicio Ortega, es pues de suponer que 
eleve el informe correspondiente, el cual sa
tisfará toda necesidad.

A Catarama . ................. 1 360 359 u 1 30
.2 Ricaurte..................... 1 360 20*? u 1 360 15

Ventanas................... 1 360 15■ £
9 u 1 360 10 El Prosupuesto que he formado asciende á 

la suma de $ 23.068,00; en él he hecho las 
alteraciones que he creido convenientes.

5 Zapotal....................... 1 360 20
u 360 15

' San Juan..................... 1 360 18
u 1 1 360 18

1 7 2 2 7 3 5 2 1 5 2 $ 3.240$ 4.080$4.800 $ 3.000 $ 25 $ 70 261 398 425 183

El Gobernador, El Secretario,

José L u is Alfaro. C. Homero.
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Provincia, me ocupo en dar instrucciones por escrito á maes
tros y maestras de escuelas. En dichas instrucciones les or
deno que enseñen á sus discípulos la Aritmética, tan indis
pensable para todas las ocupaciones de la vida racional, y ba
se de los desarrollos más encumbrados del cálculo rentístico 
y délas funciones del crédito, &., &.

Si contara con el apoyo serio del Gobierno, me pusiera 
á componer irataditos de enseñanza primaria y secundaria, y 
por entregas fuera enviándolos á todas las escuelas de la Pro
vincia.

También me he ocupado en organizar la Junta Adminis
trativa. La Ilustre Municipalidad es digna de encomio por 
haberse apresurado á poner á mi disposición la sala de sesio
nes y otra pieza para las labores de la Junta.

Para darle vida á dicha Junta, falta que el Señor- Presi
dente de la República nombre el colector respectivo.

Es lastimoso el estado en que se encuentra la Escuela de 
Niñas de esta ciudad. He examinado á las señoritas má's ade
lantadas, y resulta que no saben lo que es Aritmética, qué 
significan las palabras cantidad, número &. Pero si saben de 
memoria la historia de la burra de Balam y otras cosas de la 
llamada Historia Sacra; también son diestras en la facción 
de bufandas. ¿Debo tolerar estas astusias inspiradas á las 
Hermanas de la Caridad por los jesuítas? Mi conciencia, mi 
i honor, mi adoración á la Patria, esta desesperación porque 
la mujer ecuatoriana sea una de las mejores madres de fami
lia sobre la tierra, me dicen que nó. Al Catecismo, al Ri- 
paldav al Mazo quiero sustituir la enseñanza *de la higiene, 
tan necesaria en estos pueblos de civilización incipiente; á 
la Historia Sagrada, la Natural, nociones de Geografía, &. 
Nada de francés, pero sí lecciones claras y precisas de lengua 
castellana. Mas como no soy sino un empleado muy subal
terno de la Administración Públca, pido y espero las órdenes 
del Señor Ministro. Atreviéndome á un , tengo la
satisfacción de haber ya implantado la enseñanza de higiene 
privada en la Escuela de Niñas de Puebloviejo. Las Her
manas de la Caridad no me parecen dóciles; no obstante que 
ganan ciento cincuenta sucres del Erario Nacional, fuera de 
la buena renta que les paga el Municipio.

/ ■' ?=7y.

Dios y Libertad,

Aparicio Ortega. Jt' ''
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M A C A B I

República del Ecuador.— Dirección de Estudios de Ma- 
nabí.— Portoviejo, á 8 de Junio de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública, . .

Habiendo asumido el cargo de Director de Estudios el 
día que tomé posesión de la Gobernación de esta provin
cia, por estar encomendado el ramo de Instrucción Pública 
á la primera autoridad provincial, por medidas de economía 
pública; paso á dar el siguiente informe'al Señor Ministro, 
para cumplir con lo dispuesto en su oficio circular N? 1, de 
abril próximo anterior.

INSTRUCCION P R IM A R IA

e s c u e l a s .— Las de esta provincia, sonde 1?, 2?, 3? y 
4* clase; y las hay fiscales, municipales y de fundación par
ticular.

Las escuelas fiscales mencionadas en el cuadro respectivo 
son de indispensable conservación, por ser todas ellas de 
cabeceras de cantones y parroquias; pues, de 40 que anota 
el referido cuadro, apenas hay 24 regentadas, puesto que las 
restantes continúan cerradas, porque los fondos destinados 
al sostenimiento de la instrucción primaria no alcanzan á 
cubrir ni la mitad de su presupuesto. Las de 4? clase, se 
encuentran clausuradas desde el año próximo pasado; más 
se hace necesaria su reinstalación, por ser sitios ó caseríos 
concurridos y  abundantes en niños de ambos sexos que 
están desperdiciando su tiempo miserablemente creciendo 
en completa ignorancia, por carecer de planteles donde 
se les inculque, siquiera los principales rudimentos de ins
trucción. Entre otras, son de preferente atención las de 
«San Rafael» y «San Francisco,» poblados extensos, en don
de crece una juventud ávida de saborear las saludables aguas 
de la fuente del saber.

Hay ciertas escuelas de cabeceras de cantones que recia - 
man Ayudantes, por no alcanzarse sus Preceptores ó Precep- 
toras á dar á sus alumnos las debidas explicaciones, etc, en 
virtud de ser crecido el número de éstos; Montecristi, sobre 
todo, es una de las poblaciones en donde más .se hace sentir 
esta necesidad.
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Como hay Cantones en los que no existe una sola es
cuela fiscal, como el de Caráquez, y otros en los que apenas 
hay dos ó tres, como Jipijapa; los Municipios se han visto 
precisados á crear escuelas y sostenerlas con sus fondos: en
tre éstos, descuellan Jipijapa, Montecristi, Rocafuerte y Cho- 
ne, que no omiten sacrificios en pró de la instrucción de su 
juventud estudiosa.

r e n t a s .— Pena grande da, Señor Ministro, ver cerrados 
algunos de los establecimientos de instrucción, por falta de 
recursos, como lo he manifestado más arriba; puesto que 
la venta de timbres, destinada á la instrucción primaria, no 
basta á cubrir todo el presupuesto, el cual arroja.— sin 
contar las escuelas de los caseríos y los Ayudantes, que 
no figuran— la suma de dos mil ciento cuarenta sucres men
suales ( $ 2.140,00) ó sea la de veinticinco mil seiscientos 
ochenta sucres por año ($ 25.680,00,1. Asi es que, sin exage
ración de ninguna clase, y para que la instrucción primaria 
no sufra en esta importante sección del territorio patrio, creo 
de indiscutible necesidad el que la próxima Legislatura arbi
tre los medios más adecuados y asigne la cantidad, no excesi
va, de treinta mil sucres ($ 50.000,00) para con el déficit crear 
ayudantes en las escuelas que los necesiten y establecer las 
de 4 .' clase donde se haga más necesaria su reinstalación. 
Este es el monto nominal del presupuesto total de instruc
ción primaria, no el real que en la actualidad existe; pues él 
no llega sino á la suma de mil doscientos treinta y dos sucres 
al mes ($ 1.232,00) con el sueldot del Secretario Amanuense 
de la Dirección y los gastos de escritorio para esta oficina que 
se pagan de las rentas mencionadas.

ENSEÑANZA SECUNDARIA
La enseñanza secundaria está muy deficiente en esta pro

vincia, por la circunstancia de que, hasta la fecha, no pueden 
organizarse debidamente los diversos Institutos que, para el 
efecto existen; ora por la poca disciplina observada por los 
Profesores para el fiel y estricto cumplimiento de su cometi
do; ya por la falta, casi absoluta de libros apropiados para 
la enseñanza en esta clase de establecimientos; ora, en fin, 
por la carestía de fpndos para pagar puntualmente su perso
nal docente, al que no.es posible exigirle la fiel observancia 
de sus deberes, toda vez que no son remunerados con exac
titud.

Cuatro Colegios para varones tiene la provincia, de éstos, 
tres son nacionales y uno municipal, existente en Montecristi. 
De los tres primeros, solo funcionan el «Olmedo» y el «Co
mercial» de Caráquez; no así el «Bolívar» de Jipijapa el que 
se halla clausurado dos años há por falta de personal y, qui
zá, por falta de fondos. Existe otro, en Rocafuerte, con ca
rácter particular y el cual está sostenido por los padres de fa
milia de aquella localidad.
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De niñas, existen dos en Portoviejo y Rocafuerte, uno 
municipal en Caráquez; los dos últimos dirigidos por las 
RR. MM. Benedictinas, y  el primero que lo estaba por las 
de la Caridad, antes de la transformación política de 1895, se 
reinstaló, bajo la dirección de la Señora D. Amalia Zevallos,

• en Octubre del año próximo pasado, según disposición de 
ese Ministerio.' Todos estos establecimientos, de uno y otro 
sexo, funcionan en casas propias; y en los de niñas de Roca- 
fuerte y Bahía de Caráquez hay internas pensionistas. Becas 
no tiene ninguno de ellos, á exceptuar el de Rocafuerte pa
ra el que creó el Ejecutivo, por decreto de 28 de Diciembre 
del año que expiró cuatro que no han tenido efecto ninguno 
por no haber sido aceptadas las agraciadas en virtud de los 
impedimentos que, para su admisión, les pone el Reglamen
to Interior del Instituto. v

Los habitantes dé la floreciente y laboriosa Bahía de Ca
ráquez, han establecido una Junta, denominada: «Cooperati
va del Colegio Mercantil,» con el laudable propósito de 
coadyuvar al sostenimiento de dicho Plantel, una vez que, 
por la escasez de fondos, habíase cerrado por más de una 
ocasión. El informe que el Señor Presidente de dicha Junta 
ha elevado á este Despacho, y el que me es grato adjuntar al 
mío, darán al Señor Ministro la suficiente luz para que juzgue 
sobre la importancia de esta Asociación. Por lo demás, 
réstame manifestar que ha merecido mi decidida aprobación 
é incondicional apoyo,’ los que espero se hagan extensibles 
por parte del Supremo Gobierno.

r e n t a s .— El Colegio «Olmedo» de esta ciudad tiene fon
dos propios que los maneja la Tesorería de Hacienda, por 
haberse suprimido el cargo de Colector de ellos. El «Mercan
til» de Caráquez también los tiene, á más del veinte por ciento 
que participa de las unidades de Aduanas: este establecimien
to, teniendo su Colector, últimamente ha nombrado en Gua
yaquil otro, de acuerdo con las instrucciones de la Superin
tendencia de Aduanas de ese puerto, como ha sido costum
bre, nombramiento que ha recaído en el Señor Manuel Orran- 
tia, comerciante acaudalado y activo. Los Colegios «Bo
lívar» de Jipijapa, y los de niños de Portoviejo y Rocafuerte 
tienen la asignación anual de dos mil sucres (>r 2.000,00) del 
veinte por ciento adicional, como partícipes de Aduanas. El 

«Sucre» de Montecristi y el de niñas de Bahía son costeados 
por sus respectivas Municipalidades.

Juzgo oportuno que á los establecimientos de enseñanza 
secundaria de Manabí, debe asignárseles rentas propias como 
partícipes de las unidades de Aduanas, y que éstas sean m a- 
nejadas por un Colector General que resida en esta Capital, 
como se ha hecho con los de la provincia: de esta manera no 
sufrirán retraso los profesores en la recepción de sus sueldos, 
y el Gobierno hará una no pequeña economía; puesto que, 
en lugar de pagar colectores especiales para cada instituto, 
habrá uno sólo, con el carácter de general, y al que se le abo-

* i v ' ' . .
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nará un tanto por ciento sobre la recaudación, ó un sueldo 
fijo que esté en relación con las entradas susodichas.

Estas ligeras anotaciones son las que he creido de mi de
ber darlas al Señor Ministro, en contestación á su circular re
ferida. Los demás datos que me pide, los encontrará en los 
documentos y cuadros anexos.

Dios y  Libertad,

Aníbal San Andrés.

i

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Mercan
til.— Bahía, Junio 3 de 1899.

Honorable Señor Ministro de Instrucción Pública.

Tengo por necesario dar á conocer el estado actual del 
Colegio, para que el Congreso de 1899 levante las dificulta
des que impiden la prosperidad de este importante centro de 
educación é instrucción

LOCAL
I El Colegio necesita refecciones de importancia y que 

sean adecuadas á la nueva distribución de clases; pues des
tinado como fue desde su construcción para vivienda de re
ligiosos enclaustrados, niás tiene celdas que locales'para la 
enseñanza.

II Las puertas piden compostura, nuevas cerraduras y 
goznes.

III Hay un estanque construido por los PP. Oblatos, 
para recoger agua en invierno. Como una de las paredes 
se desplomó en el tortísimo temblor del 7 de Mayo del pró
ximo pasado, quedó inutilizado por completo. Vista la ne
cesidad absoluta de su compostura, el Gobierno señaló mil 
sucres, délos cuales no se ha recibido un sólo centavo. Ya 
que los niños sufren mucho por la carestía de este elemento 
indispensable á la vida, es conveniente que, por tercera ve\ 
imparta la orden oficial al Gobernador de la Provincia para 
qee proceda á la refección aludida.

•’ • \ ' _ ’1 • ‘ ' \ I ,1
* * , ' i

I
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IV El Colegio se levanta al centro de una extensa área 
de terreno que en tiempo de los PP. Oblatos la tenían cer
cada de alambre. Como éste ha desaparecido, se ha con
vertido en un egido público. Conviene cercar el Colegio 
á la brevedad posible: se ha calculado que se gastarán 500 
sucres, empleando caña de latón.

MOBILIARIO
Se me relaciona que el Colegio Mercantil era en tiempo 

de los RR. Oblatos abastecido de útiles para hacer práctica 
la enseñanza y, por ende, más provechosa para los estudiantes. 
Disponían de un gabinete de Física, de un competente nú
mero de aparatos de Química, de un no escaso de cuadros 
deHistoriaNaturaly.de selecta y abundante librería.

Lo que es por hoy, se halla desmantelado y tan despro
visto de lo necesario, que más parece casa votada que lugar' 
de instrucción y santuario de ciencia. ¿Dónde bancas para 
los¡ colegiales, pupitres para los catedráticos y los útiles ne
cesarios para hacer objetivas las explicaciones?

Cual no será mi vergüenza, como ecuatoriano, al verme 
con frecuencia visitado por alemanes, ingleses, franceses que 
saltan á tierra sólo atraídos por el majestuoso edificio, y que 
me insinúan les haga conocer un Colegio que, fuera de las 
paredes que se levantan, no tiene indicio que sea casa de 
Instrucción? ¿Cómo emplear los métodos modernos? ¿cómo 
implantarla enseñanza objetiva de Froebel?

Llamo la atención del Gobierno sobre esta necesidad 
qne viene á ser punto de honra nacional.

ALUMNOS1

Cuando me hice cargo del Rectorado contaba el Colegio 
con cuarenta niños de primeras letras. De este reducido nú
mero tomé á los más aptos y con ellos formé el Primer año 
de Humanidades.

La constancia, el excelente método empleado en la ins
trucción fueron causa de que el Colegio Mercantil, al andar 
de pocos meses, haya adquirido una celebridad comprobada 
con los ciento cuarenta alumnos que hoy concurren no 
sólo de Bahía sino de los pueblos circunvecinos.

Internos hay de Tosaguaf' Canoas, Calceta, Chones y 
Portoviejo.

Los niños manabitas, en su mayor parte, son inteligen
tes, activos, entusiastas; pero inconstantes y flojos, flojísi
mos para el trabajo intelectual.

Las faltas de asistencia son tan frecuentes que sin pon
derar, se puede afirmar que un cincuenta por ciento asisten 
sólo una tercera parte del año. Esto dificulta tanto la ense-
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fianza, que casi imposibilita el concluir las asignaturas co
menzadas, por las repeticiones cuotidianas á que obligan los 
ausentes.

Para la puntualidad de los educandos no apoyan los Pa
dres de familia ni las Autoridades. No los primeros, porque 
tienen en tan poquísima estima la instrucción, especialmente 
entre el bajo pueblo, que todo anteponen á ella. Cargar 
agua, limpiar tagua, secar cacao, rajar leña y vagar ó discu
rrir la playa en busca de cangrejos, vale más que saber leer 
y escribir. En estos lugares se consideran por ultrajados los 
padres de familia cuando se les observa sobre la poca asis
tencia de sus hijos á clase.

Las Autoridades subalternas no prestan el apoyo que la 
ley les obliga, por temor de quebrar lanzas con los padres 
de familia, o ser depuestos de sus destinos. Por lo dicho, 
se echa de ver la necesidad de que al Rector se le conceda la 

/ atribución que el art. n  Título II de la ley, da á los Inspec
tores Cantonales. . -

BECAS
Si hay una provincia que tenga menester de la munifi

cencia del Gobierno para el fomento de la instrucción en las 
clases proletarias es Manabí. Aqui donde los crímenes son 
frecuentes por la falta de instrucción y educación, conviene 
establecer un crecido número de becas para distribuirlas en
tre los hijos del bajo pueblo que habitan los lugares aparta
dos ó montaraces.

Educados los hijos del pueblo á expensas del Gobierno, 
irán llevando a la casa paterna las ventajas que reportan 
la instrucción y educación recibidas en la temprana edad.

Para becas, el Congreso de 1898, señaló la mitad del so
brante de las rentas del Colegio; pero como éstas han sido 
ilusorias en el presente año no se ha podido dar cumplimien
to á esta resolución.

M ATERIAS BE ENSEÑANZA
Así como me hice cargo del Colegio, mi primera aten

ción fue estudiar las necesidades del lugar en punto á ins
trucción; y habiéndome cerciorado que las asignaturas co
nocidas con el nombre genérico de Contabilidad, eran las 
indispensables en esta Provincia, donde casi todos son co
merciantes, formé un plan de estudios que sin perjudicar 
los cursos de instrucción secundaria, abrace el estudio de 
Contabilidad en un lapso de cuatro años, los cuales á su 
vez servirían para optar diploma de Institutor.

Este plan de estudios circula impreso en toda la Pro
vincia con la aprobación ad referendum del Ministerio de 
Instrucción Pública.

/'
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Hasta qne se complete el número de Profesores que 
la ley determina, me he hecho cargo de la enseñanza de- 
Idiomas, Teneduría de libros, Matemáticas y Geografía á 
más de la regencia del Colegio,

CLASES . ,
El Colegio mercantil, gracias. á la administración Li

beral, llena todas las necesidades de los educandos.
Enseñanza primaria: hay tres clases que se han de

sempeñado con sendos Institutores á satisfacción de los 
más exigentes padres de familia, y con una constancia y  
consagración dignas de recomendación; pues no han ce
jado en sus labores á pesar de no haber sido abonados 
sus sueldos desde el mes de Diciembre.

E n s e ñ a n z a  s e c u n d a r ia . —Estas clases fueron regentadas 
por los Señores:

Abelardo Vargas Flores.
Miguel Acevedo.
Zeferino Quinteros.

Estos abandonaron sus clases así como llegó la noti
cia del fracaso del caucho.

Sin embargo de la renuncia de estos señores, las cla
ses han seguido su curso.

E n s e ñ a n z a  m e r c a n t il .— Esta ha sido desempeñada por el 
Rector. A pesar de los impedimentos que se han levan
tado, se ha conseguido que los alumnos de este curso 
concluyan las asignaturas mercantiles.

E n s e ñ a n z a  d e  a d u l t o s . —Esta se estableció el año pa
sado dando magníficos resultados. En este año está en
tregada al competente y piadoso Sr. N. Navia, quien con
tinuará en sus labores, tan luego como se colecten las 
rentas.

A c a d e m ia  d e  s e ñ o r it a s .— Entusiasmadas las respetables 
familias por el admirable sistema de enseñanza implanta
do en el Colegio, solicitaron que se fundase una Aca
demia de Enseñanza primaria, á cuyas clases asisten las 
hijas de la aristocracia de este Puerto.

PROFESORES
Sin el número suficiente de éstos y  del personal deter

minado por la ley no es posible la marcha progresiva 
del Colegio.

Sin el Inspector carecen los niños de vigilancia en las 
horas de reunión, dando ocasión al fomento de la indis
ciplina y travesura de los educandos y aun siendo cau
sa de la inmoralidad de ellos.

Sin Conserje, ¿cómo conservar aseada la casa y en 
orden y seguridad el mobiliario?

Es, pues, de todo punto necesario que el año próxi-
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mo tenga el Colegio el personal conveniente, ya que ha
brá la renta suficiente para ello, ó en su defecto débe
se declarar este Colegio como mera escuela de enseñanza 
superior.

En Quito y Guayaquil están listos los Profesores que 
el año pasado debían colaborar conmigo, al haber podi
do garantizarles la puntualidad en el pago de los sueldos.

TEXTOS DE
Elsistema pedagógico alemán ó sea la instrucción sin 

libro es el practicado en el Colegio.
Las asignaturas meramente intelectuales, como las Ma

temáticas, aprenden los alumnos por medio de explicacio
nes y ejercicios prácticos en sus cuadernos y pizarras.

Las materias que toman de memoria son, la Historia,
Geografía é Idiomas. También se les hace aprender de
coro piezas de autores clásicos en castellano y francés. > i

Para ello hemos tomado los siguientes textos:
Historia Universal por Mantilla
Geografía “ “  Royo
Historia del Ecuador por P. F. Cevallos, mientras se 

publique la del Sr. Roberto Andrade.
Geografía del Ecuador por el Dr. Wolf, (extracto)

Para idioma Inglés:
The Combined Spanish method by Tornos t
Englísh Grammar and Language by P. A Nutall.

Para idioma Francés:
Nouveau Cours de Langue Française par M. Larrive et 

Fleury.
Auteurs Français par P. Mestre.

RENTAS
Hablando con verdad y franqueza, el Colegio Mercan

til hasta el día de hoy, no tiene más que un cuadro es
pléndido de rentas ilusorias; pues si bien es verdad que 
el Supremo Gobierno ha enviado las órdenes oficiales pa
ra el recaudo de aquellas, las autoridades subalternas las 
han encarpetado y no han tomado los medios eficaces pa
ra su cumplimiento.

El impuesto sobre el cacao ha producido tan poco, 
que no ha podido cubrir ni siquiera el presupuesto de Di
ciembre.

De la cantidad que, como partícipe del 20 por ciento 
adicional, la Aduana de Guayaquil debe al Colegio, no 
se ha recaudado un sólo centavo, porque el Supremo 
Gobierno dispone de esos fondos, por el derecho que le 
concede el ártículo 168 del Presupuesto.

Al Señor Ministro Yerovi se le debe la pérdida de
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mas de $ 3.000 por la desfavorable interpretación que dio 
sobre el recargo del caucho, á solicitud de los comercian
tes egoístas, sin patriotismo. De este importante artículo 
de exportación se ha colectado en los nueve, meses la su
ma de sesenta centavos.

RESUMEN
Desde Octubre, se ha colectado:
Por el cacao, en diez meses.....................  $ 146,00
Por el caucho “  “  .................... “  0,60
El 20 por ciento adicional ha dado..............“  00,00______________

En el año......... .....................  $ 146 60

BIENES RAICES
/ f . . ■ •

Según el Decreto de Octubre de 1898, el Colegio tie
ne derecho sobre el producto de los bienes raíces de D. 
Ignacio Palau. Como la adquisición de éstos debe ha
cerse de un modo judicial, se hace necesaria la interven
ción *de un Abogado, y para la contrata se necesita di
nero.

Así que todavía la hacienda de “ La Concordia”, la 
casa de la Maquinaria y la finca de los PP. Oblatos es
tán en poder de los depositarios.

, Cumple al Supremo Gobierno tomar las providencias 
conducentes á que el Colegio adquiera estas propiedades, 
cuyas productos servirán para la creación de becas de los 
ñiños pobres.

El Presbítero Rafael Bermeo dejó para el Colegio la 
suma de quince mil sucres.

Por el Decreto de 19 de Mayo de 1897, el Colector del 
Colegio “ Olmedo” es quien, bajo su responsabilidad, de
be colocar á mutuo; y  los intereses ponerlos mensualmen
te á disposición del Tesorero Colector del Colegio Mer
cantil. Nada de esto se ha cumplido: parece que cier
tas autoridades no acostumbran respetar la voluntad de 
los muertos.

Cumple al Congreso del presente año hacer eficaz el 
Decreto aludido: primero, por que es una deuda sagrada; 
segundo: para estimulo de quienes al morir quieran tes
tar á favor de las Instituciones de Beneficencia.

Teniendo en consideración:
1? La índole de los habitantes de este lugar, la ma

yor parte indiferentes al bien público;
2? Afectos á levantar quisquillas ó estorbos á los que 

no gozan de su simpatía;
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'CUADRO de instrucción primaria de la provincia de Manabí, en el año escolar de 1898-1899 ,

Parroquias

Porto vieja  
»

Riochico
n

J  u n í n
11

Pieoazá
n

Jipijapa
n

Pajánil
Sucre
Machalilla

Montecristili
M anta

Roe afuerteil
il
ir

Tosaguail
Calceta

Santa A n a
'ii-
ii

Olmedoii
Ayacuchoii
La Uniónii ii

Canoa 
Jama 
Pedernales« V

ESCUELAS NACIONALES

Niños

I a. 2 “ 3 a 4‘‘

Chone-li
il

Niñas 

I a 2 a 3 a 4 a

ESCUELAS MUNICIPALES

Niños

I a 2 a 3 a 4 ¡

Niñas

I a 2 a 3 a 4 a

R E N T A  A N U A L
Iss s í it  (stores

Nacionales

000.0G
480.00
450.00
480.00
480.00
480.00
480.00

Municipales
Ayudantes

Municipales

480.00
480.00
480.00
480 .00

G 0 0 .0 0
(500.00
GOO.OO600.00
GOO.OO

480.00

480.0.0

480.0.0
480.00
450.00
480.00

480.00

GOO.OO

I  12.360.00

$  GOO.OO 
GOO.OO

420.00
360.00
240.00

300.00
240 .00

$ 360.00  
300.00

480 .0 0  
480.0.0
360.00
360.00

360.00
360.00
360.00

840.00600.00
$ 6.960.00-

Mulero de aiunmos

Nacionales

Niños

70.

4550

1 1 3

4 7

30

$ 720,00

30

20

405

Niñas

30

54

46

6630
30

25

13

30

juujsíciñalcs

NÍÜ03

23
20.

3 5
42

40

21
20-

365

95

296

Niñas

28

do

15 ,

64

83

225

& &

8-

T E X T O S  

d e  E n s e ñ a n z a

Las asignaturas 
que se - cursan en los 
diferentes planteles de 
enseñanza primaria, en 
esta provincia, son : L i
bros de lectura: 1? 2o 
y 3?, por Mándevil ó 
M antilla; Compendio 
de Moral por U rcutio; 
Urbanidad "por Carre- 
ño; Religión por Ri 
pal da ; Historia Sagra
da por F leu ri; A ritm é
tica por Urcullo, En- 
dara, y H erboso; Gra
mática Castellana por 
Quiróz y  la Academ ia; 
Geografía é Historia  
patrias por los H erm a
nos Cristianos; N ocio
nes de Geografía físi
ca por los H erm anos 
Cristianos; Urbanidad 
para Señoritas y  E co
nomía Doméstica, en 
algunas escuelas de ni
ñ as; Escritura, Costu
ra v Labores de mano.

ESCUELAS : 

N ¡ños

NACIONALES 

Ni ñas

ESCUELAS 11 

Niños

ÜNICIPALES

Niñas

NUMERO-1)1 

N i ñ o s

E ALUMNOS 

Niñas

RENTA

Nacional

1
ANUAL

Municipal

10 14 10 6 671 620 $ 12.360.00-
i$ 7.680.00
1

Escuelas : 40 Alumnos: 1.291 Renta: $ 20.040.00

O ló se n va e io n e s
Las usencias del Cantón “ Jipijapa,” y alguna utra, no anotan en. 

el cajón respectivo el número de sus alum nos, porque no se han reci
bido estos datos, ¿orno los demás que se han pedido.

Las imperfecciones que anota el presente cuadro, provienen de la 
ecasez de datos suministrados por los Señores Inspectores Cantonales 
y  Directores de los Establecim ientos de enseñanza primaria.

Portovirjio, Junio 8 Je 1899*

jEí Secretario de la ^Dirección de

J o sé  M . G A R C ÍA  M O R A
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N ECESIDADES
3? Siendo los Padres de familia, en su mayor parte, 

desafectos á la educación de sus hijos;
4° Siendo las autoridades inclinadas á encarpetar no

tas oficiales para no cumplir las órdenes ó mandatos del 
Supremo Gobierno.

Conviene:
i° Que el colegio Mercantil goce de absoluta inde

pendencia de las Autoridades locales, en su régimen ad
ministrativo y Económico; debiéndose entender directa
mente con el Ministerio de Instrucción Pública.

2o El Colegio deberá regirse por un Reglamento interno 
especial, donde se le dé al Rector atribuciones amplias en fa
vor de la enseñanza.

3o La Colecturía del Colegio reside en Guayaquil en 
manos de persona acaudalada, activa y de responsabilidad.

4° Que las quincenas de los impuestos sobre el cacao 
y caucho se remítan directamente á la Aduana de Guayaquil 
y de ahí á la Colecturía.

Solo así se podrá llevar á cabo el grande ideal que me 
he propuesto de organizar, ó mejor dicho instituir, un Cole
gio secundario que preste positivos servicios á la juventud; 
pues para hacer el menor bien en esta Provincia es indispen
sable dos casos: la mayor independencia personal y dinero 
en caja.

Lacónica y sencillamente he puntualizado las necesida
des del Colegio. Ojalá el Supremo Gobierno las represente 
al Congreso para que éste levante los grandes impedimentos 
que se han opuesto á la marcha progresiva de este importan
te plantel. \

Dios y Libertad,

Daniel E. Proaño.
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ESMERALDAS

República\del Ecuador.— Gobernación de la Provincia,—■ 
Esmeraldas, á 12 de Junio de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública.

Quito

Bien hubiera querido despachar informe satisfactorio en 
ramo de suprema importancia, como lo es, el de la instrucción 
primaria que en mí humilde concepto, debe atenderse en la 
República, de preferencia á la secundaria y con mayor razón á 
la superior ó profesional, por razones tan obvias que conside
ro por demás el expresarlas.

Desde luego se ha tropezado con la insuficiencia de fondos 
para la adquisición de mobiliario y demás útiles, y la falta de 
verdaderos institutores.

Bien sabido es que sin esos elementos nunca habrá positi- 
ya instrucción y educación. Tenemos Escuelas en capitales 
de parroquia, donde no existe una sola banca y en ninguna 
mobiliario completo. El.presupuesto que acompaño expre
sa cuáles son las necesidades más premiosas que en la mate
ria tiene la provincia.

Lo formal consiste en el personal, que no podemos con
seguirlo sin el establecimiento de escuelas normales y bue
nas dotaciones para los Profesores, de que tanto carece
mos en esta provincia.

1 En mi informe próximo pasado expuse mis indicaciones 
respecto de las reformas de la Ley de Instrucción Pública.

Dios y Libertad,

Carlos Concha T.

y
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Presupuesto de instrucción pública de la provincia de “Esmeraldas” 
para el año esolar de 1883 á 1800

M E N SU A L a n u a l

Esmeraldas

1 Institutor. 
1 Ayudante 
1 Institutora

$ 100.00
40.00
50.00

$ 1.200.00 
, 480.00 

600.00

'Fachina
i

A-

1 Institutor . 
1 Institutora

............. - ..................; .....................- 40.00
40.00

480.00
480.00

San Mateo

1 Institutor 
1 Institutora.

Fabiazo

40.00
40.00

480.00
480.00

1 Institutor..

Atacantes

40.00 480.00

«

1 Inslitutor. . 
1 Institutora.

40.00
40.00

480.00
480.00

San Francisco

1 Institutor.. 
1 Institutora-

y '  : \ 
Muisnc

40.00
40.00

480.00
480.00

p

480.00
480.00

1 Institutor.. 
1 Institutora.

1

Riovcrdc

40.00
40.00

1 Institutor.. 
1 Institutora.

Ostiones

50.00
40.00

V 6 0 0 . 0 0
480.00

1 Institutor. .
•

40.00 480.00

Pasan - ......... $ 760.00 1 $  9.120.00
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íenen.

La Tola

1 Institutor. . 
1 Institutora.

Cayapas

1 Institutora.

Taldez

1 Institutor__
1 Institutora..

Concepción

1 Institutor.. 
1 Institutora.

Playa de Oro

1 Institutor.

San Lorenzo

1 Institutor.. 
1 Institutora.

MENSUAL

$ 760.00

ANUAL

$ 9.120.00

60.00
40.00

6
S

 
o

 o
ö

 oCO

60.00 720.00

60.00
40.00

720.00
480.00

50.00
40.00

600.00-
480.00

40.00 480.00-

40.00
40.00

480-00
4sO.OO

$ 1.230.00 I $ 14.760.00-

Para gastos de premios, impresión de programas y boletas, de 
estímulo &. $ 400.00

R E S U M E ]*

Sueldo de Institutores............................... ................ $ 14.760.00
Gastos internos & . ................................................. ......  400.00

■ / Suma total en el año......... ...................... . $ 15.160.00.
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